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S U M A R IO

Parte oficial.

Presidencia del Directorio Militar
Real decreto aprobando el gasto de 

_ 59.250 pesetas, importe de 790 io-.
neladas de carbón Cardiff, ádqui- 

. vidas por ges tión directa en Ceu ta
) con4 des tino al crucero ‘4 Cataluña ”.

Página 2154,
Otros concediendo el empleo de Con

tralmirante , en situación de resev-.
ya, a los Capitanes de navio, en
idéntica situación, D. Carlos Sousa 
y Alvarez y  D. Antonio Reina Pidal. 
Página 255.

Real orden, disponiendo se publique 
en este' periódico oficial y rija en 
todas las Aduanas de la Península 
e islas Baleares, desdé éV'dia de ma- 
ñaña, el Repertorio para la' aplica-  

: ción dél Arcmced ' dé Aduanas. —<
’• Páginas 2-55 á 298. , /«; A
Otra creando uña Comisión de Com

bustibles.— Páginas 298 y  299. ,
Otra desestimando. instancia de clon 

Heliodoro Gras y otros, funcioya-: 
rios del Cuerpo general de: la Ád-<

• , minié tr ación de la Hacienda pú b li- 
r' va.— Página 299- '
Otra relativa a que sean reintegrados 

a los destinos que venían desempe
ñando antes de ser llamados a filas 
los auxiliares mecánicos de Telé-■ 
'grafos que se mencionan. —  Pági 

- ñas 299 a 301.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 
 Guerra.
Reales órdenes disponiendo se devuel

van a los individuos que se men
cionan las cantidades que se indi
can, las cuáles ingresaron para re
ducir el tiempo de su servicio en 
filas.—-Páginas 301 a 303.

t  Marina.
Real orden declarando con derecho 'a

dietas y  viáticos reglamentarios la 
comisión desempeñada por el Ca
pitán de fragata D. Félix Maríam de 
Antelo y Ros si para acompañar al 
Serrino. Sr. Infante D. Jaime en su 
viaje, a Burdeos {Francia).— Pági
na 304. Hacienda.

Real orden declamando sin efecto, por 
falta de pago de los derechos co
rrespondientes, la sucesión conce-i 
rdida a D. Luis de Arenzana y de la 
Barrera en los Títulos de Conde de 
Fuente Nueva 'de Arenzana y Viz
conde de la Ribera (le Adajá.— Pá
gina 304.

Otra concediendo. un mes de licencia 
por enfermo a D. Manuel Román 
Orden, Auxiliar administrativo del 
Catastro de rústica en Sevilla— Pá* 
gina 304.

Otra ídem^ id. 4id. a D. Santiago ]Ci-*> 
brián Miegimolle, Ingeniero Agró
nomo del Catastro de rústica en 
Guadalájara.— Página 204.

O ira arrip liando por un mes la licen
cia que por enfermo s£ encuentra 
disfrutando D . Alejo Olmos Mar
tín, Auxiliar geómetra del Catastro 
de ‘ rústica de Soria.—Página 304.

Otra ídem id. id. a D. Miguel Gonzá-
■ lez Calvo, Auxiliar geómetra del
" Catastro d e . rústica en Zam ora.^  

Página 304. , ..
Otra ídem id. id. a D. Segundo Artillo 

Moreno, Auxiliar geómetra del Ca
tastro de rústica en Segovia.— Pá
ginas 304 y  305.

Otra resolviendo consultas fori%da- 
das por varios individuos del Ejér
cito en activo servicio, acerca de 
los documentos que deben presen- 

< tar para tomar parte en las oposi
ciones a plazas de la escala auxi- 
. liar del Cuerpo, general de Admi-\ 
nistración de la Hacienda pública.

: Página ’

 Gobernación.
Real orden disponiendo quede en sus

penso la aplicación del número  9 
del artículo  109 del Reglamento de

empleados municipales, aprobado 
por Real decreto de 2$ de Agosto de 
1924.— Página 305. . •

Otra prohibiendo terminantemente el. 
empleo de los vinagres artificiales 
en la fabricación de conservas, ' es
cabeches y  encurtidos, y demás/ 
usos para el consumo público.—Pá
gina 305.

Otra disponiendo se convoque a con
curso para proveer la Inspección 
de Sanidad de la provincia de Cuen
ca.—Páginas 30>5 y 306.

Otra ídem que antes del día 28 de F e- 
bréro próximo, y por duplicado, re-: 
mitán a la Dirección general de Ad
ministración los documentos que se 
indican, la Mancomunidad' de Ca- ;■ 
taluña, las Diputaciones provincia
les de régimen común y los Cabil
do insulares de Canarias. —  Pági
na 306.

Instrucción pública y Bellas Artes

Real orden ■ 'disponiendo se publiqué 
en este periódico, oficial la relación 
de vacantes ocurridas en este De
partamento durante el mes de Di
ciembre piióximo pasado. —  Pági-. 
na 306.

Otra concediendo un mes de licencia, 
para que pueda atender al resta
blecimiento de su salud, a doña 

• Emilia Miguel Gómez, Profesora es- 
pedal de Música de la Escuela, Nor
mal de Maestras de Alicante.—Pá-: 
gina 306. / :

Otra disponiendo se dé el ascenso re
glamentario y que D. Enrique Ja-t 
raba Jiménez, Profesor de término 
dé la Escuela de Artes y  Oficios 
artísticos de Málaga, pase a ocupar 
en el escalafón el número que se 
indica.— Páginas 306 y 307.

Otra ídem id. id. y que D. Nicolás' 
Prados Benítez, Profesor de térm i
no de la Escuela de Artes, y  Oficios 
de Almería, pase a ocupar en el es- 

: cálafón el número que se m encio
na.— Página  307.

Otra declarando supernumerario, ®  

su instancia, a D. Fernando Bolde<.f 
vila Zubiburu, de tcw**#
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grado del Cuerpo facultativo de Ar
chiveros, Bibliotecarios y Arqueó
logos.— Página 307.

Otra ídem id id. a D. Luis Boga 
Sativa, Oficial de tercer grado del 
Cuerpo facultativo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos.-—Pá
gina 307,

Fomento.
Mear orden ' n&mbntndo a los señores 

que se indican Detegmlos,- 
tantos del Gobierno español para 
que asistan a las sesiones del Con
greso que ha de celebrar en Lon
dres, el día 2 de Junio próximo, la 
Asociación Internacional Ferrovia
r ia .P a g  ww* 307.
T rabajo, Comercio e Industria.

Real orden concediendo el reingresp 
a ha escala activa a D. Eduardo Gw- \ 
vilán Diez, Oficial de Administra- 
eión civil de segunda clase.—Pá
ginas 307 y 30'-8.

Otra nombrando a B. Antonio Sán
chez Fúster Auxiliar - de primera 
clase, Oficial cuarto a extinguir de- 
este Ministerio.—:Página. 308.

concediendo. una?, segunda pró
rroga de un- mes a la Uremia qúe 
por enfermo se: encuentra disfru
tando B. Fernando' Rey. Basarlo:, 
Portero cuarto de es-te Ministerio. .

IItro ídem, la calificación. definüwa 
ée barata a la casa qne D. Pruden
cio Cano posee en la calle d-e Cana
lejas, número 4,_ Cerro del Cuerpo, 
de esta Corte.—Página 300.

Qtm nombrando á. B. Pablo, Marti, y 
Gis-pert Aimilwr temporal de la 
Escuela Central de Ingenieros In- 
tmsiri(^es--~Pégina: 30'&.

Qim. idvm a- OL Enrique Molda. % Mi- 
Mena Auxiliar numerario; de la Es
cuela de Imemeros-- Indi^Mriales> de 
Bilbao.— P é m a  308.

diva- ídem a B. I-sabelmo. Lana, y Ba
rrate Auxiliar temporal de. la Es
cuela, de Ingenieros Industriaos. de 
Barcelona.— Páginas 308 y, 309,.

Otra concediendo excepción (id régi
men obligatorio- de retiro obrero a 
la Compañía de los Ferrocarriles 
Andaluces, y- adaptando su Monde* 
pío a -un- régimen legal. —  Pági
nas 309 y- 310.

Administración central.
DEPARTAMENTOS MINISTER IA LE S
Estado.— Subsecretaría. — lección, de 

Comercio.— Anunciando'- -que el -Dia
rio- do Clovemo de Im República

portuguesa ha publicado un Decre
to derogando la disposición relati
va a, la prohibición de importación 
de diversos tejidos, pieles, pítimas 
y varias materias alivien Vicias.-~- 
Página 310.

Anunciando que el gobierno de la 
República portuguesa ha dictado 
un Decreto autorizando ruevamen- 
te la entrada en el Are1 ‘.piélago de 
Madcira a ta,s bebidas alcohólicas 
extranjeras únicamente. — Pági
na 31 Ó.

G r a c ia  y  J u s t i c ia *— Subsecretaría.— 
Anunciando hallarse novante la 
plaza de Médico forense y de la pri
sión preventiva de los Juzgados de 
primera instancia de Állariz, Avi
la, Latín y Santiago:.— Página 310.

; Anunciando hallarse vacante la Se- 
\ ere tarta de los Juzgados de prime-
’l ra instancia de Guía, Jarandina y
I Viver.—Página 310.
: Títulos del Reino.—Anunciando haber 

sido solicitado por los señores que
* se mdtetm. Reai carta da suvevkm 

m  el Titulo áte Marqués de. Númz*.. 
Págma 3 IT.

Ma r i n a ?—Dirección general de Nave- 
. gación.— Anulando, por haber su

frido'-extravio, el nombramiento de 
primer Maquinista- naval expedido 

; por el Departamento de Cádiz a fa-
í vor de D. Manuel' Das so Mora.—Pá-
j g -ina 3Tí.
. H a c -íc k d a . —  Subsecretaría. •—  Conce

diendo ún mes de licencia por en
fermo a D, Litis' dé León y Castillo, 
Jefe ría. Negociado de seqámda. d a -  
so, con desím oda, Yíceseeratavio, del 
Tribunal Economicá -  aámimstvaMi- 
vo: provmemí: de Las Palmas.^Pá
gina 311.. ; - 

Prorrogando, por vm mes la-, lie amela 
] que por enfermo, se: encuentra Mis-
i. frutando B. Carlos Gallada - Bmdiié,
i AihxMiar de. primera.: elme:, con dcs^
: tino; en la Administración: do Iten-
i tas púMicas-' de la: pmvinc tarde, r£a-
'y . mora^-Págma 34A. 
í Idem por un mes el término que.' les 
¡ fué concedido para, posesummrse de
■ sus destinos a D¿. León Cano lar-
\ que, Oficial^ de. segunda: clase de la
y AdmimsMación do. Rentas públicas
; en- la provincia de ¥alenda. y< aMon

Juan Sierra González.» ÁuxíMar de
• primera clase de ha Abagmin, del 

Pagina: 311.,
Estado en- ld.prommia-.,á&.-&

Catas tro a .de- rús ti c a., —  ÁmmmasMfjo, 
concurso,- para, ha, provisión de las 
plazas, de Ingcmems Jefes prostin- 
ciálés del Catastro de rústica, en

Jaén y Almería, y ¡a de Conserva* 
dor de Alicante.— Página 311. 

Dirección general de Aduanas.— Ins* 
tanda de la Compañía general de¡ 
Aceites de Oliva, S. A., solicitando 
se'implante el régimen de admisión 
temporal para los aceites de diva  
de producción exíraniera. ~~ Pégi-: 
na 312.

Dirección general cíe, la Deuda,, y  Gta-. 
ses pasivas.—Señalamiento de pa-: 
giá yyuivtregm da valores. —  Pagi-:

., na 312. \
Relación de las facturas de presenta 

don al cobro de créditos de Ultra* 
mar, en el turno preferente, que 
han ele satisfacerse por la Tesare-: 
ría de. este Centro,—Págma 3i3v * 

Anunciando haber sufrido- -extravío 
inscripción del 4 per 100- 'de partén 
culares y Colectividades, no team* 
feriMe, número 2.503, -dé capital: de 
7.3MA8 pesetas nomínale®,.emliidfá 
a favor de la Obra pía fundada eñt 
el lugar de Nepas (Seria).—Pági* 
na- lsh3\ - ' f

Dirección general de- Rautas públicas.' 
Cémmnifeandé cdá General 3ecreia-i 
rio del Directorio Militar M  ws-Q**. 
lución recaída con, motivo, de de-, 
mínela .elevada ce la, :PreMdencia del 
Directorio Militar por D. José Ji-\ 
ménez García, Agente de transpon 
íes en Badajeo,, contra el viiáiisírial 
de su gremio I). Julio Legido Gar-, 
cía.—Página 313.

Gqbernaci&Nv»— Dirección genera! dei 
Sanidad.:— Anunciando a concurso, 
la provisión de la plaza de JmpeAá 
tor provincial/ de Sanidad de CUen-* 
ea.-—Pég-ina 313>

Bf’SSTRUUGIÚlSr PÚBLICA.—Dirección ;g:Q*
neral de Bellas Artes.—Registro; de' 
la Propiedad intelectual. — Obras] 
mscridásr en. este Registro durante 
el tem er trimestre delf. tifio 192D—» 
Págfim! 3141 

Trabajo, Gomergio' e.̂  I^rubtria.—«Pe-' 
iMura Superior dé Gomerciu v Se-’, 
guros;— Convocando para el día 27; 
del mes actual a-una segunda re**, 
■umén a los acreedores: de la- Sede-: 
éad en Ifyuidación, ihtervevMíi en 
Ekpcma. “ Universo?f:— Página • 3'í ,̂ 

Jefatura Súperior de industria. —Am* 
torizmdó' la prueba; con; arrezo al 
Reglamento que -se- inserta,, parek 
motocicletas^ matmMeim mm slde* 
cars y dmdsmoy denommudd de r-e* 
.gulátidM' y;- turismo-^ que soliciM. 
para celebrarla el día 25 áél meóf 
actual el Ptesidenhe d¡ei Id Delega* ■ 
ción áte 'Torrasa deZRmV. Móto Gliity" 
de Cataluña.—Página RAS. x

PARTE OFICIAL

S . M., el R e y  Don Alfonso XIII 
(q. D . g.) ,  S. M. la Reina Doña Victo- 
mR. .¡Eugenia, S’. A. R. el Príncipe de 
Jaurías e Infantes y demás personas 
é é  la Augusta Real Familia., continúan 

novedad en. su inisporíante saludó

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO 
MILITAR

REALES DECRETOS

A propuesta del Jefe  de Mi Go -  
b ierno, P residente interino del D i- 
rectorio Militar, y de acuerdo, con 
éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
ArtíouJ«o: ú n i» .  Qued’a, aprobada 

el ga;sto do W .2 W  topori©

de  790 toneladas de carbón Cardiff. 
adquiridas,; por gostián d lrtóa ,, en¡ 
Ceuta» con destino ali crucaro 
tatoña” , durante elvine^, de- ^eptíenaí-. 
br-e último. ¡

Dado en P alacfea  catorce de Ené-« 
re? de-, mil veinticinco,- ;?

' j a x m m  ■ : i

¿k frx< M W  m m t "  r  P m iñ c
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En atención a  que el Capitán de  
navio, en situación* da resarva, don* 
Carlos Sousa y Álv anez, Marqués dev 
SoleÜo, reúne las éondiciolies expre
sadas en el párrafo tercero del ar
tículo 5,° de la üey da Organizacio
nes. marífíinasvdo’ 7 de ■Eide ro í )c i 908^ 

Vengo enmoneedarle el empleo de 
Contralmirante en la expresada si
tuación y en la,s condieione'S e-spe- 
Ó i ñ cadas en el, referido artículo, 

Dado en Palacio a catorce de Enew 
ro de mil novecientos’ veinticinco.

ALEOMSO

13! Presidente interino del Directorio Milita*’,.
Antonio Magaz y  Per®.

En atención a que el Capitán de 
navio, en situación de reserva, don 
Antonio Reina y. Pidal  retine las 
condiciones, expresadas en: el- párra
fo  tercero: del artículo 5.° de la ley 
do* Organixacl enes- ■ marítimas ule; 7-: d&- 
Enero de* 1900. '

Vengo en concederle el empleo de 
Contralmirante en la expresada s i-  
ínación. y en, las condiciones- espe^ 
cáfcádas. en< el - referido artículor 

Dado en P alacio' a catorce de Ene
ro de mil novecientos veioticiiico^,

ATiFON'BDV; '
SI Prcssidéat® .: interino d<$L Directorio Militar,

Antonio. Mac:Az -y  Pif j ,

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el repertorio par a  

la aplicación del Arancel, adiciona
do por ese Consejo  de la Economía 
Nacional, en revisión anual dispues
ta por el articulo 2> del Real; de
creto de su creación, feote 8v de: 
M&rzo último*. y* 5aso. observaciones 
tíe es a Vmep res i d enei á,

S. M.,el Rey (q*„D.:g;)í; so-ha ser
vido aprohíaar lá propuesta de V. I. y 
disponer que se publique y rija, en 
todas las Aduanas de la Península 
e islas Baleares desde el  siguiente  
día al de su inserción en la Gaceta 
de. Madrid.

De Real orden do ;digo iaí V. E, para, 
su conocimiento y.- demás efectos. 
Dios guarde,, a, V7: I. muchos- añois*. 
Padrid, ,31< de. Diciembre dé 1924.

EL MARQUES DE MAGA&y

Señor- Vicepresidente,, Jefe, de 3:qs, 
Servicios del Consejo, de lav Ec©>̂  
ííomía KwionaL

R E PER TO R IO  PA R A  LA  A PLIC A 
C I O N  D E L  A R A N C E L .

ADVERTENCIAS.
1.a Este Repertorio: comprende’ loa, 

artículos-i qu% más común y  frecuen
temente se importan, .

2.a E l número puesto ai lado de ca
da artículo es el -¿O : la> partida /del . 
Arancel por> la que debe- aforarse..

■' ¿i ■

A5acd
—  en manufacturas. (Vécese, los nom

bres: de: éstas.)
—- en rama................................. 1.184

i Abadejo.  ̂ ,,_____  1.327
Abalorio y sus manufacturas.,..., 73 

! Abanicos,:,
—  con padrones o varillajes de 1

hueso, , aunque: tengan las 
; caras interioréis de rnade-
[ ra .................  1.441 y 1.4,42'
i —■ con ídem de-oro....... 226 y  227,
|—> con ídem de piala.... 2,46 y 2477
' —  con ídem de platino... 2,34 y 2l3<5,
I —  tari fados, expresamente.. 1.439

a 1.443
i Abarcan (Véase calzado.,);;
Abonos:

: —  escorias • Thomas,-¿ y. 'Mártírte*; 891.
■—  fosfatados que hayan sufri-.

do tratamientos químicos. 890
; —  fosfatos, de; ca l'n a tu ra le s .... 50
— orgánicos, incluso el piano. 214

; —  potásicos 884
—  superfosfatos de cal....,,...,.,.. 890 

— , los demás*. minerales • o,,arti-...
fi e i al es  ; 884 a 89 0 .

Abrelatas
— de alambre de hierro. V 332
—  de chapa de hierro, con par^

te de otras materias-. 376: y 377
Abrevaderos:

.—  de hierro galvanizado, para
el ganado-...........    310"

—  o fuentes, dé vidrio o de-: cris-
taly para pájarosv...........  63

Abrochadores’:
—  con mango de hierro. 889 y 390
—  de hierro, con mango dé ma

dera '  .....................  3.89
— . con mangos' de otras: mate

rias: (Véase- la maiériá
obrada.).

Acanaladme es (íherraimiientast-- »̂* 363' 
Accesorios :
—  de aparatos de aviación..:,.., 782
— de chapa de hierro pulimen

tado, para la fabricación 
der corbatas: .......    389

—  de latón- niquelado, para. ba-r
ñeras ....... ...............    454

—>• de oro, p la t in o 'p ia f a s t e
concfúír; para joyería,  225

......................... 236-' y ; 243
—.■ fotográbeos  .............   690
—  para, globos; incluso los. di-

r igiMes'  .......     772
—  para insta!aciones; eléctte

casv  ................  63L  a 633
—  para.' instrumentos' de cuerda 668
—  para ídem de música dé

viento,, de madera o metal: 673 
— parat. méqui ñas industrtiales. 615 
— para velocípedos, y motoci-

" cíelas  .......  723
Acedera ( s a L d e ) * , . . . » . , . ....... 918
Aceiteras:
— de. hierro* para uso domés

tico  ................ . 374 a 377

: Aceitera$: • . : , ,■ -:.f ..
* —  de . hoja de-; luta<4.. 377
, —  de. latón,...,..,.,..,....,,..,» 453o y  45A
• —  para otros usps..,.i......r,..., .̂í,ír 38Q

Aceites, diversos: . . y -
1 —  brutos, no expresados, d e . la 
I ;< destilación 'de lm.lla,,, y los ; s 

• de - esquistos, lignito, tur-: 
ha y  otrois, procedentea de ■ J. 
producios carboinoso,s*.,,.,..í.. 79á; .

! — • coiicretpis vegetal es alimenti
cios  ......   ...1 .417

  no especificados y no ali
menticios. 79ká

—  de almendras; dulces, ca
cahué.!,. colza,, algodón,;,
maíz, sésamo* y demás acei- • 

i ' tes, líquidois vegetales,, na ■ ' 
secantes (menos • e l.de oliva) 801 '

: —  de alquitrán mineral...  792
í — - de anilina., 79-3
—  de arroz... __________ _ 80lj

: —  de hadínna, citronela y cla-r
vo     ....; 829:

—  de cachalote.............  804 y  8051
—  de coco.,......:.....:...........  ;799"
'—  de ídem, alimenticio.. . . . . . .  1.417

i — .-de hígado de bacalao. 8:012 y 800
¡ —  de ídem, con extracto dé

malta ......   - 976 y  .904*
;—  de ídem, férriiginoso.- 976 y 9*86**
■ —  de ídem, llamado Emulsión

Scott     986-
—- de 'laurel'  ..... . 820
—  de linaza con esencia de

i mirhano' jo nítrobencihiá • ’
j para íá iñdtistria dél es^
j : lampado  .......   80CT
i*— de Tiño, cáñamo, nueces, ■ ;

adormideras, ricino y  de- ;
! más acontes líquidos vege-
! tales secantes......................  800.
i*— de linón ave, lemongrás y pal-

maro'sa  ...................... . 820"'
—  de oí-iva.....................    í,309
—  de origen animal, nô  expre

sados  ...............  864 a'. 80#
•— de oruío de aceituna..  1.389
—  de palma,.............. . 798-y. 790
—• de pescados, impuros...  804
—  de ídemv purificados o • me-

difcinalos'  ...... . 800
—-dre pie-de buey.-............. ......  212 '
•— de raya-.  .......  804' y  800
—  de soja > o soya- (planta legu

minosa) ..... ..................... . ®Q17
—  de vaselina, entendiéndose •

por tal el que por su colorí 
‘ blanco casi blanco d é-? 
muestra- -due- ha sufrido un 
g-rado elevado de- refina- v " i :
ción   ............................

—  esenciales, no tarifa-dos........ 820!
y>- 8284;-

—  ¡medicinoJes. compuestos,’ de
fórmula, admitida- <en- la 
farmacopea ......... 976 y  980

—  mineral parafinado lubrifi
cante.  _____    30;

— - minerales,, mezclados c o n: 
aceites, o grasas ; vegetales.
(Véase. la,clase, da aceite-

» au e * d óm i n.e e n . 1 a m ez el a.).
—  ídem,, con ol.eonafta............... 8 0
—  ídem, tarifados expresamen

te  .................   36 á 40
—  solubles  .........     3$k
—  volátiles .........______/ 820* yv 828-
Aceitunas: .
—  en consoTYa   ..... 1.4224
—  verdes y en saílmuera.... ...*  1 ;367¡
Acericos. (Véase materia.)

i Acerolas (frutas)...............   'LSlíJlS^
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•A ceros : •
-  en bruto o manufacturados.

'* (Véanse los nombres de las
primeras materias o ma- 

1 nufacturas.) : ‘
4— especiales al cromo, al va

nadio, tungsteno, etc., de 
rríás de ocho de densidad. 254 

a 256 y  259 
finos al carbono; entendién- 

~ dose por tales los que con-'
tengan una cantidad m f- 

1 nima de 0*6 por 100 de 
carbono y menos de 0,01 
por 100 de azufre y 0,03 
por 100 de fósforo. El des- ; ; 
pacho tendrá carácter pro-»  ̂
visional, supeditado al in
form e del Laboratorio Gen-' 
tral, en cada caso, a cuy'd 
efecto se remitirá mues
tra requisitada a la Direc
ción general del Ramo  258

:fAcertol..................................  976 y 986
'A célatós: ■

amónico ......................................
1 _  cálcicq  .........   938
j —  de aluminio................................  937

de a.roilo  ..............................932
• de cinc............................   96-

, _ - d 'e  cobre.....................   9M
. —  do estroncio.....................    961
—  de hierro.....................................  ¿ l í
> -  de plata............       960

de plom o...............   905
..— de potasio..................................... • 9o«
: —  de quinina.........................   941
5—  de sodio..........................   958
<—  pirogallol .................    944
'Acetatos: 

j —  los demás, de uso industrial 
no tarifados expresamente. 
(Véase sales.)

.—  no expresados, usados en far
macia exclusivamente. 976 y 986

Acetona ..............   935
\£cetopirina (aeetisalicilato de an-

tipirina) ....................   946
'Acíbar .............................  1.017 y 1.018
A cidos :
—  acético ........   909
—  arsenioso.................... . 975 y  976
—  benzoico.........................  906 y  947
—* bórico ........................................... 905

cianhídrico  * 901
cítrico ........................................  906

n* •• clorhídrico........ ............ 892 y 893
■- crtsofánico ..................................  976

4 estcáriec (incluso el del acei
te die algodón).............— ... 809

« fénico ..............................    786
-— fluorhídrico ..........     894
-— fórm ico .............. ............. *....... 919
«— fosfórico  ............    904
-—  láctico............................. 910 y  911
*— margárico  ........    1.417
*— muriático o clorhídrico. 892 y 893
-—  nítrico.............................  895 y 896
—  obeico ............................................  808
<—  ortoxifenil sulfúrico................  786

" <—  oxálico comercial......................  918
—  picrámico ........    793
*—  pícrioo.. .......... ............... 795 y 796
«<— pirogálieo ...................................  944
■—  piroleñoso ..................................  909
—  Ticinoleico y e-1 sulfoleico  912
«— salicílico comercial................... 947

ídem puro'....................................  906
’w  sulfoindigólico o suifopurpú-

rico ...................   837
h— sulfonílico  ................................ 793
~  su lfúrico ........................ 897 a 899

A cidos :
—  tán ico... . . . . . . . . . .  975 y  97o
—  tartárico .......    913
—  túnico (tim ol) ................... 949
—  timínico (solurol)  ............ 975
—  los grasos antes,dichos, mez

clados con álcalis o car- 
bonatos alcalinos, no me
dicinales    815 a 818

—  ídem, no especificados  912
—• no expresados.............. 975 y  976
Acoína ................   *................  942
Acolchados de algodón   1.147
Aconitina . . ...............      943
A cónito : *
— > extracto ..................................  1.008
—  raíz     4.017 y 1.018
Acoplam ientos:
—  de cobre, bronce o latón, pa

ra árboles y -e jes ............... 533
—  de hierro o acero para ídem. 594

a 597
Acordeones (instrumento musi

cal) ...................................   678
—  juguetes   1.529 y 1.530
Acridina.........................   795 y  796
Acumuladores eléctricos. 636 y  637
Achicoria y productos sem ejan-

tes y su raíz, sin tostar,
tostada o m olida......  1.383

Achiote en extracto..................  1.016
—  en grano............... ................... . 1.009
Aderezos. (Véase bisutería.)
Adoquines:

—  de basalto..........................  11
—  d¡e escoria y los artificiales. 11
—  de piedra natural o artifi

cial para la vía pública * 11
—  de vidrio..............................  65
Adormideras..................   1.017 y 1.018
Adornos:
—  para uso personal. (Véase

bisutería): ¡
 de metales comunes cha

pados de oro .................  229
—  para otros usos:
 de ámbar, azabache, ca

rey, marfil y nácar.... . 1.446
 de asta....,*.................   1.454
 de ballena, espuma, hue

so o pasta .....  ..........  1.460
 de barro, loza, o porce

lana  ......   95
 de cartón ........................  1.101
  de celu lo ide ...................... 1.466
 de cinc....................  484 a 485
 de cobre o sus aleacio

n es ......... 443, 444, 453 y  454
 * de ebonita.... .............  1.506
 de hierro o acero. 389 y 390
 de metales comunes, cha

pados de o r o .. .................   229
—  —  cíe papel troquelado  1.054
 de plata.............................  244
 de ídem, dorada............. 249
 de ídem, chapada de oro

o p latino.... ___   248
 de platino.. ............. 236
 de v id r io ..... .. .................   77
—- —  de otras materias no ta-

rifadas expresamente, do
rados o plateados o con 
incrustaciones de oro o
plata ....................................... 250

Adrenalina ............   989
Aeroplanos ............... 773 a 778
Afrecho  ...........................................  1.351
Agallas  ..............................   1.020
Agar-Agar (alga m edicinal)  1.017

y 1.018
Agárico................... . . . . . . .  1.017 y  1.018

Agarraderas:
—  de cinc niquelado   485
—  die latón p u lid o ... .. ... .. .. .. .. .. 453
Agarradores p a r a  planchas.

(Véase materia.)
Agatas: .
—  en bloques, tablas y  objetos

desbastados . . . ........... . . . . . . .  1
—  labradas, pulimentadas, cin

celadas o en manufactu- 
¡ ras terminadas^ tengan o 

no adornos de otras ma
terias ................................   &

Agitadores de vidrio o cristal..; 61 
Aglomerados:
—  de carbón . ....................   34
—  de ídem, aunque tengan par

te de cobre, para usos
eléctricos ........    651

Agremanes. (Véase pasamane
ría.)

Agua:
—  de alquitrán..............................  976
—  de azahar...................................  976
—  destilada  ............................  976
—  fuerte (ácido nítriqo). 895 y  896
—  mineral, natural o artificial. 873
— > minerales concentradas....... 874
—  ídem, perfumadas para to

cador............................823 y . 824
—  oxigenada, industrial   875
—  ídem, para tocador, en fras- •

eos o botellas pequeñas... 830
—  regia .........................    975
Aguardientes:
—. de caña ......................    1.390
—  compuestos ........      1.391
—  con azúcar............................   1.391
— » simples .......    1.390
Aguarrás ..............................................1.012
Agujas de hierro o acero:
—  curvas, en forma die anzuelo. 391
—  de adorno. (Véase bisutería.)
—  de gancho para máquinas de

fabricar géneros de punto. 561
—  jalmeras y  sus análogas   391
—  para cambios de vías férreas. 302
—  para cirugía .................  695
—  para coser y bordar................. . 369
—  para crochet y  otras labo

res manuales.................   391
—  para gram ófonos....................   675
—  para peines de tejer................  389
—  ^selfactinas” ........................... 562
Agurina (acetato de sosa y teo-

bromina) ..............................    943
Aisladores:
—  de vidrio, para pianos. 63 y  64
—  para electricidad:
—  —  con soportes de hierro o

terminados en tornillo.
(Véase la materia que do
mine.) ' ! ;

—> —  de barro, loza o porce
lana...................    88 y  89

Aisladores para electricidad:
 de hierro, porcelana y

latón, para instalaciones
eléctricas    631 a 633

;—  —  de pasta celulosa, con 
mezcla de resina, análoga
al cartón-piedra.................  1.101

 de ídem térrea, para te
légrafo ....................     88

—- —  de v idrio  ...........  70
A jen jo :
—  aguardiente  .......   1.391
—  en bayas..................   1.020
Ajonjolí .................... ................... * 999
Ajos ........     4.352
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Ajustadores papa cordones do 
tiran tes:

de cobre o latón  439 y  440
—  de hierro o acero... 387 y  388
Alabastros .    .1 y  2
Alambiques:
—  de platino......................... 236

para laboratorios y  Jos “Sa
lieron” y semejantes para 
análisis de vinos. 699 y 700

•— para la industria:
~ —  de cobre o sus aleaciones. 532

—  de otros metales, domi
nando el h ierro... 590 a 593

  de los demás, m etales.
(Véase el que domine.)

Alambre: K ;
*— con púas, para cercas (espi

no artificial)................  331
cubiertos de algodón o seda, 

no conductores eléctricos. 389
•— ídem . de m aterias textiles, 

coj> o siíi materias aisla
doras, para la conducción 
eléctrica ................. 640 y  641

—  de aluminio o sus aleacio
nes  .............       458

«— de cinc.....................................  481
de cobre, bronce y  latón, sin  

recubrir de fibras texti
les . .    3Q9 a 403

•— de ídem, cubiertos de bar
niz esmalte, como m ate-

1 . . ria a isladora..... .............  642
de hierro o acero... 321 a 328

«r- de hierro en piezas peque-
1 ñas, para i el cosido del

. .v calzado . . . . .........'........  389
—  de ídem pintado, para man

tener rígidos los cuellos 
de camisas, blusas, etc... 389

de hierro, recubierto de co
bre o de otras aleaciones 
comunes en las que entre 

'i el cobre, excepto el n i- i V
quel, sin recubrir de fibras
textiles  .............  399 a 401

"de hierro, recubierto de 
fibras textiles para bor
dear sombreros, etc...........  389

*— de ídem y níquel, para lám
paras de incandescencia. 470

f r *  de níquel y  sus aleaciones... 470
de o r o ... .. .. . ............................   223
de plata........................................  242
de p latino.    * 233
de plomo......................................  474

•— doblados y  retorcidos, for-: 
mando mallas para su je
tar los tapones de las bo
tellas .......................................  332

ér» dorado o plateado...................  260
galvanizados, en ganchos 

; V doblados en sus dos ex-
^ 1  tremos para sujetar piza-
Y f rras ........................    332

preparados y  pulimentados,
2 para peines de tejer...........  389

restos templados, para so
nería de relojes, y  los en 
espiral  .......    715

Alambreras:
«— de cobre,...................  453 y  454

de h ierro.....................  331 y  332
Alambrillo:

de co b re ..................... .............. 403
dorado o plateado..................  250

Alargaderas de vidrio o cristal. 61
Alas :

de aves, en estado natural... 205
de pluma, para adornos  g07

'é— para sombreros, de tela bar-,
nlmñü i .518 a i  .520

Alazor ................................    1.020
Albargina (albuminato de pla

ta) ..............     960
Albayalde en polvo, terrón o

preparado al agua   833
Albúmina ............... ....................  954
Albuminatos:
— de bismuto (bismutosa)...... 976

y 986
— de hierro (ferratina). 976 y* 986
— de ictiol (italbina)... 976 y .  986
— de yodoformo (iodoformó-

geno)  ......................  976
Albuminoides no expresados,

*de uso industrial...............  954
Albums: ;
— iluminados con cromos y • .

figuras para fotografías, . Yv’ 
tarjetas postales, sellos o
colecciones análogas   1.078

y 1.079
—> para otros usos.................... 1.073
Alcalímetros . ...........  699 y 700
Alcaloides no especificados...... 943
Alcancías: !
— de barro  ........................  83
— de h ierro ............... 389 y 390
— de hoja de lata ..............  377
— de madera.   114 a 116
— las demás. (Véase materia.) 
Alcanfor:
— natural (aceite volátil só-:

lido)  ...........  828
— sintético ........  950
Alcaparras: . '
— en su estado natural....  1.358
— encurtidas ......     1.422
Alcayatas:
— de cobre, bronce o latón,.... 426
— de hierro.   • 341
— las demás. (Siguen el régi

men de la materia obradá 
de que se compongan.) ! • 

Alcoholaturos medicinales, de
composición admitida en 1
formularios y fármaco-:
peas ...............    976 y 985

Alcoholes:
— amílico, y los sólidos y lí

quidos desnaturalizados... 1.390
— 'aromatizado de 90°. 825 y 827
— metílico ..............   935
— ordinario  .................    1.390
— sólidos en pastillas y caji-

tas de hoja de lata ... 1.390
Alcohómetros .................  699 y 700
Alcuzas. (Véase aceiteras.)
Aldabas y  aldabillas :
— de hierro o acero... 349 y 350
— las demás. (Siguen el régi-:

men de la materia obra-: 
da de que se compongan.) 

Aldehido fórmico o formol (for-
maldehido)    • 934

Aleaciones:
—- de antimonio, labradas....... 488

a 490
—- de cobre. (Siguen el régimen 

del cobre. Véase disposi-: 
ción 4.a, caso 17, d.)

— de cobre, níquel y cinc (me-.
tales blancos)  470 y 471

— de níquel. (Siguen el régi
men del níquel. Véase 

• disposición 4.a, caso 17.) 470
— < y 471
— de plomo, cinc, estaño, án-:

timonio o bismuto, labra
das en cubiertos, servicios 
de café, de mesa, tocador, 
escritorio y adornos para

muebles y habitaciones... 488
a m

Aleptina (res orbána) ..........   97#
Alfabetos de hierro para mar--

car ...................     3®&
Alfalfa ...............................     1404
Alfanaftol .............   794
Alfileres:
— de cobre y 6us aleaciones... 43Í

y 43#
— de hierro o acero. 383, 384 y 38#
— de o ro ................... 226 y 2M
— de plata...................  246 y 24Í
— de platino............... 234 y 23#
— de cualquier materia, dora

dos o plateados.........  25#
Alfileteros:
— de aluminio o. sus aleacio

nes ..........      463
— de cartón.................. .......  .1.101
— de cobre o sus aleaciones... 45á

y 454
— de hierro   389 y 390
—< de hueso.. ............    1.46#
— de marfil........................    1.44#
— de níquel o sus aleaciones,.. 471 
-— de oro.............     225.
— de papel................   * 1.087
— de pasta  .........  1.460
— de p lata....  ......   24#
— de platino................    23#
— de cualquier ctra materia,

con baño de oro o plata. - 
(Véase la materia y la 
partida 259).

Alfol (salicilato de naftol),..... 976
y 98#

Alfombras
— de algodón .. 1.152
— de fibras vegetales................ 1.207;
— de lana o pelos... 1.243 a 1.245 
—• de raíz o pelo de coco  144
— de yute, a dos caras......... 1.207,
Algarrobas ...................................  1.401

- Algas:
— medicinales y las prepara

das para baños.., 1.017 y 1.01#
— para abonos  ......... 214
— para la industria...'...............  1.020,
Algodón:
— en ram a  1.102 y 1.103
— en tejidos. (Véanse éstos.)
— hidrófilo, fenicado, en rama

ó prensado...  ......   1.103 .
— hilado   1.104 a 1.110
—  pólvora ..................    994
Alhajas. (Véase bisutería.)
Alhucema ........... ................. ........ 1.020
Alicates:
—• ordinarios..., !. 364 y 365
-—* para uñas................................  381
Alimentadores automáticos, pa

ra  maquinaria.................... 615
Alimentos malteados (Hoiticks,

Mellins, Allenburys, etc.). 1.415
Alizarina  795 y 796
Aljibes:
— automotores, accionados por .f

agentes distintos del vapor ’ 
y Electricidad, para circu
lar sobre óarKka-............... 517

— automotores o tanques con
motor, para caminos ordi
narios ........   731

— para líquidos, sin motor  310
Aljófar ................   251
Almáciga .........   1.020
Almagre o almazarrón... 831 y 832
Almanaques:
— en idioma español... 1.083 y 1.084
— en otros idiomas...:.............. 1.085
Almejas frescas  ................  1.Í&4
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Mmcndtas (fruía)  1 •3<j5 y \Mb
¿- en dulce .....    ™
Almíbar  .........................
Abnidóii. ¡le triga. o ajxoz... ........
Almireces W  é.a,s,a, la. malar.! a.

; oteada.)
/i. L'ftlazole .............. *.................
Almohadas, (-MUs.se. ep înes.) 
Almohadillas: '

eléctricas ......................*.•*>*
— para costura-., (es tuches)),** 1»483

y ii,484
-«-'para. perfumar, coRsiitXiy.íyr: 

do simplemente súpitos 
con materias.-, o l . n r o & . a s . '324 

pa.ra perfumar, siendo a la 
vez guardSípañuek>s. (Vébr- 
so 1 a partida: defr* tej i-do• ex-
t erioia)" '

— para solios,' llamadas tarrn-
pones ..... ,...............    4'.539'

Mino hazas  ...... 339
Alpaca (metal):
—• en planchas ...................... 47#
— labrado     ... 47 b
Mífpargatm   ....... 1%214:
— con piso, do go,m&, tolab o

parcial'    ,»*».. 1:594"
AlpMe _____________ ________lv344
Aíqu1 í ira  ......................... 1.030
Alquitrán':
— aninml .............    212'
>— de bulla..............................  789
>— de petróleo fiú'ido1   . 42
— vegetal  ........................  1.014
.— los demás *........................  4-4”
Mi amador es,  ... 62.9 a 027
Altramuces ..........   li341P
Alubias ........... .................... . 1.344'
fdmnbre. ....................   ....937'
— m  pastillas-, para.elHócadto 97#-
Mñmina, .................—  ...........................93#
MundnatoA&, so&a,.......... -......., . 937-'
Aluminio:
— en alambre........................  45#
— en bruteyyimn^la^tiia.rM^..., 45*L

463
— en bruto,, que nb haya;, sido.

sometido a. un? imocedi- 
miento de laminación.:.,,, 456:

—  en cablea..,,.......... ..... 469;,
— en lingotes,o d e s p e r d i c i o s 456.; 
-— en planchas, barran o tu-r-

bos ............   457
— en- plancbas bime-táili cas...... 461.
—  en polvo y el batido en ho

jas .................. .... ......... 469/
— -yo.sus aleaciones, en objetos

para usos domésticos....... 46f2
— en las demás manufacturas,

no expresadas ........  ...... 463
Amarillo indio......................... 83#
Amarras para vagones de ferro

carril)  .....     293>
Amatistas ...........     .* 251
Ambar:,
*— llabrado, sin mezcla de oro,.

plata.q platino,.. 1.445, y 1.446*
(líquido:  .................    1.020

— sin labrar  ......     1.444
Amianto:

• • en polvo...,.,..,.............    26
— obrarlo     27 a-, 29
fe  sin labrar. ................   26
'Añúde acrJopavafmetiáim, (íb-

noc-oia)  ...........  976 y 986
1Apuidoantipirina (piramidón):.. 946'
Amidófenoles ................................ 944;
Amidol .......... ‘...... ...........   9L4-4;
Amoníaco, n
w  comerciad; . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 2 1

en gas c o m p r i m i d o . , 352; 
puro .....     922"

A7nortig:mdoms de. resortes, par-
ra ballestas di© carruajes,, 349 

-; . y  . 350
Amperímetros, ............. • . . . . .  634
Ampliadoras fotográficas...   630
Ampollas: ■ :
— con líquidos; inyectables (ex

cepto los sueros o vacu
nas),  .....    976

— con- 'líquidos, que constitu
yan ¡ especialidades farma
céuticas ......:........................ 966

-— de vidrio o crista}, vacías,..
para inyectables .......  61

—  de vidrio, para bombillas.
eléctricas,, abiertas y sid, 
guarnición .......,.........«, 63

— de ídéra^para/la* fabricación
. de bombillas,, ...... > 63 y 64

Ámaardp occidentar (simiente). 999
Anades .........      1.321
Anafes:.
— de hierro,....  364 as 3u4
— de las demás- dáses. (¥éase

materia.)
Analgesina ■.................     .946
Anaqiielerim portétiter do mm-

' derâ  para- exhibir- obje
tos.  ...... . í-V4;a. - 11#-

| Amelas ............ ...... . 315' a 317-
I Amcprca ...........     334
’ Ancusa  ̂(raíẑ .(te-)'i   lo0Q9 y l.GtO
: Anchoas '.
■ — conservadas en latan o fran

cos ..........................   1.421:
- — frescas  ̂o - aaílád*as. ...  1‘329'
. Andadores•» Créase materia^
Anemómetros ............  699 y v 709:
Aftemospepms.: . . . . . . 6 9 9 ,  y.< 790
An&stesina, (éter),   932.
Anetol   -----    950.
Anforas;.

—  de barrea lvm> o, porce
lana f. 90; ai, 93

—  'de cnhreuo! aloacionca,», 443
Jr 444

— .•de loza,, grós, barro fino o:
porcelana, para adorno de, 
habitaciones    ? ........  • *. • 95

—  fias demás, (idéase materia,);; 
Angarillas dd madéra:... 11:4' a; 116
Angélica (raíz d e )..... l'.Oí? y> 1.01#
Anglesita- (espato- pesado natu-

' ral)) ............     22'
Ánhídrirln sullfuin-sojy el sulfü-

ricto  ............................. . 90:0.
Ánüipirma•  ............   940:;

; Anillas: .
— de fie tab . paxa.:-ê ‘áS’ dé- en---

grasemíBin. recargo'pon et 
cortadb.y; ------   ' 1*246̂  a?. 11249-

—  ée goma  ̂ en: brazaletes* de
su|c/ción.  ........    ..1.491

—■ de hierre) o; acere? fündidoy
para, moJinoa........ 286. a. 288

— de hierro, para arneses....,... 389?
Jf 300;;

—  de ídem, para la fabricación
de. conlmtas.,.,  -------   380

— para cortinas, y  otros , usust
(Véase materia.);.

Anillos
—  corredores, para. telar-esv..,,,: 566 

. ~  de cauchoppara, sujeción.,.,. l-i49t
— de ídem, no* espeoifíaados..,, 1,496
— •de gom«a elástica,,para faci^

litar la primera dentición. 1.506 
Animales, no expresados., vivos

o disoeadbS:  .......  174
Anrodol: 976
Anís estreHUdbi y: el, verdb....... 1.017

y 1.018
Anisete (llco-rb  ..........   1.394

Anteojos: , , ’ ; ;;f:
,..qe cristal común, biaueo o

és color, para picapetlre'- __
rus y demás ofidios.........¡ 68u

— de larga vista, incluso Ida •
gemelos de teatro............ 686

— guarnecidos' de oro:.......... . 226
   — dé plata............ ............
—  —  de platino, ...........  234
— los demás  ......    o»4
AnPespasmina (salieiMo de nar¿ _

ceína y sosa),  9‘M  y ®8g
Antifebrin ti.  ...............    • • 9*®-
Antimonio:
•— diaforético' ............ ............
— labrado (áleacioBcs dfe) 48S: a: 490
— sin labrar................. ........ .
Antipionina (letraborato de sosa) 97«
AnMpirina, (no. espeeialidaci'):..... 9ib
Antiseptol (suicedáníiQ, del rodo-

fo ro » ) ....... ....... ............
Amiraceno --------------- -
Antrac itas -----. ..... *.... -   ....... *
Antraqwmonai
Anuarios de comercio. teOBfi a: 1.08o. 
Anuncdos:
—  eaiendarins.de,cnapa dejiie-r. -

rro en forma de. pisapa^ 
peil-es- t.5:a#

— de cartón o.- carMina^, con.estatepas superpuestas, o,- a 
adornos, lliográlteo-s .

— do papel, sobre planchas de
al.urá’i ni o       • • • • ^.7,

—  los demás anuncios, .de.-, alu
minio  ..................................463

 de papal sobre planchas de
cinc  ___________________________ 481

 de ídem sobre, hoja, de látá. . 271
—  en chapa de. hierra esmal-: ^

tada,.  ....      377
—  en hoja de lata,.,   377
—  luminosos 648
—  sobre cartón, impresos a,

troquel .. . . . -  • • • • • •......... 4.690,
sobre Idénr, irmpreso  ̂ a tro

quel, con superposición dh • 
papeles u; otras materias.. Il08o, 

~  sobre papel, cartulina o car-
tdn .  1:074. a: 1.080

Anzuelos-  ......... ................. ..A ñ il natural o sintético;   797
Anaratos:
—! automáticos, distribuidores: 

de* comestibles - y* otxoŝ  ob-
jClíGS- ..................................... .

.—  conforimadoresj. para*, mm*
breros  .......    72u*

— de alumbrado,, é&. cobroH m
sus- aleaciones; . v..^.. . ̂ 63i y; 454

—  de ídem, de vidrio o t cris^
tal, adornados ;comprisgn^ . 
dominando el pos®? (te: f e  
tO'Sr- ....  W

—  de aviación;,,.......... 7/9 a; 781
— .de cirugía,,  ...... 696 y- 696,
—  de cobne; hrancie, i»tón o;

sus: álea#oneisy> paravla in  ̂
dusWia.v  -----. . . . . . . 5 3 ^ .

— de desinfección de? hM>it^
ciones 689

—  de gimnasia, cotmdn u onfe
pédica; .............  69#

— de hierro, para calefacción,
no expresados  351. a 35ái

de ídem, para el a luntedo _
llamado l̂uz* VV’ihs    ■ 590

ah.593i.
—  de ídem para poner en mo*

vimi enío > les discos y-carn^. 
bios de, vía» ... ...... - . —

—  de maderap para» háhos; dé:
luz. eléctrica o vapor. (Véa* 
se muebles.}
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Aparatas. :
—  de rntetal* Bditoen- y seome>-

i&nles, p&raraaálisis da. vib 
nos .................. ....... 700

—  de música, no especificados.. 6,70 
*— efe óptica, para Geodesia y

Topografía .'683
—  *cbe ídem,, para laboratorio*.,.; 688
—  de pesar e n mastrador........ 701
—  de proyección.... ........ 600
— ;:de saca'r copias (intuí ti copis

tas). :'
. con :m>ee*mrsiBO'.  .. 720

— sin mecanismo*  ...... 700
—  de señales, de hierro o acero 3Ó2
—  de ©ondeo’,..v  ___  590- a 593
,—- de v orificación ........  554
—  dinamómetros' an to mátieos

para ferias; y diversiones
publicáis ........   719

eléctricos, para absorber el
polvo  .... ...... 620 a 627

.— para* caldfacción y cocina. 635
~  espantamoscas  ........    720
—̂ .extintores de incendios...... -588

—. fotográficos.... ..I----- 689 y  690
,—  /mecánicos, no expresados... 720
_  numeradores,- -automáticos?...,.; 720

- ortopédicos ...... ........
para abrir y cerrar diques

(bancos-puerta# .....  7'56
-— para alumbrado, de fetén.,,., 4é3

y  454
i—  para esterilizar •fe-ó̂ oyes, por

irradio del anhídrido suf~ '* ’
furos o.............. .—  390' a 593

—  para £ aros........ 532. y 590 a, 593
*—  para incubación.. .......  573
«— para la astronomía   682
—  para laboratorio, ciencias y

artes, no torifados expre
samente.,. —  ......  699 y  '7h§

—  .para laboratorio, solamente
de cristal o vi dirio.. ... 61

*—  para Medicina  695 y 696
—  para, mediciones eléctricas. 634 
>— para medir distancias reeo-

• rridias por los carruajes*
(taxímetros) ........------ ’..... 72h

*— para medir la. resistencia de, 
los liiijos y tejidos (dina-

-mámeteos)/ .......-----  700
«■*- para perforar* pozos artesia

nos...,,,.......-.......,......, 520 a 593
»— para pesor papeles y tejidos,,

hilado%- con o, aim estuches.' 720
«—• los .demffe ée, pesar,, no. tari-u

fados .........    702
*— para probar’ fe resistencia al ‘ 

choque: de; fes materias ex- 
p l o f e v a S v , . . 520 a 593

—- para radiografía   695. y 696
—• para respirar oxígeno en fes '

m m a s . 590 a 593
' para salvamento de perso

nas/ en. los, incendios......   588
—  para sosteaojer ipintalf'as :y <su-

jatarlas a  fes bujías;
—  do cobre, bronce o latón. 453

y 454
—  —  de hierro..  339 y 390
*— —  (fe otras materias. .(Véa*-

se éstas.,);
*— para taladiar letras, dé c,am>-

hfe ..__     ,,_.fe 1.539
—  para tocar mecánicamente el

piano.......................  §60; y 661
-— telegráficos, y  fafeíúnicos..,J 643
—  de otras materias. (Siguen el

régimen dé fe. materia 
obradá.)'

Apiol (f ébiffugofe e,......................... 946
■kpás&mdbrm, .... ........ f e ,., 515

Apomorfina ...........      942
Aprestos preparadQofc..«...v....^*.. . 981 
Apretadores:
—  dé- coco, para prendas hi

dráulicas    570
—  de tejidos: $e lánaypara pren-

ísas* efe . semillas ofeagiao-- 
. sas. (Véase el tejido.)

.Arados...----  — ___________ 566 y 563
Arandelas:
— < de amianto5 y goma,, para 

maquinaria. (Disposición 
'4.* 14fe.fe ............. * £9 * y  i .496

—  de cobre, bronce o latón...... 42*8
—  de cuero, pura maquinaria... 191
—  de fieltro, para cajas de en

grase dé ferrocarril.....  594
—  de goma, para ajusté de bo

tellas, de gaseosa..'   1.496
—  guardabarros de goma elás

tica,'reforzados con lona, 
para flan tas de auto móvi
les ...i....................i......  1,498

—  que sê  emplean con los tor
nillos.  .............. 337 a  339

—  de cualquiera otra ‘materia*,,
(Véase ésta.)

Arboles dé transmisión:
—  de bronce...,. ...--------- .... 533'
—  de hierro, para frenos, de;

torno dé t r e n e s . 3.15 a 317
—  de ídem, terminados o sin

terminar (barras calibra
das)    ...................   594 a 597

—  para turb i na s............ 594 a 5 97
—. vegetales (plantas)................  96
Arbulina (diurético:)..................   943
Areas:
—  de hierro—  ____     358
—  dé madera...........— .... 124 a 13!
Arcillas ..................   .22
Amos. voltaicos, (lámparas),...... 648
Arena ti lanífera., (mineral de ti

tano)  ...........     57
Arenas fosfatadas ..............     899
Arenilla (polvo de salvadera)... 22
Areniscas¿.....,____ ________ ’ f l  a. 16
Arenques eonsercadte en latas. 1.421
Areómetros. __ _________ ...______ 699
Áristol (biyeduro de him ef  9
Aristones ...........    678
Ar is toqwinina . (carbonato» de •qui

nina) -------------------------------941
Arümónictms   ..... ....... .,... 7 17
Arfnadibms:
—  con- motor para tranvías

eléctricos  ____  728
—  de hierro o acero, para ga

fas’ .........     389
—  de ídemy. sin .motor, para

ténders, coches y vagones 
dei ferrocarril y tranvías. 726

, ‘ y 727
— * de dorado, para gafás. 454
—  de mudéra y  latéfe para bu

jías eléctricas*.... 631 a 633
—  de níquel, para gafas.......... 471
—  sin motor; para automóvi

les ......     732
Armagnac  ................  1.392
Armarios:
—  do chapa dé "hierro...   360
—  frigoríficos, d‘e madera ordi

naria y hierro..,.,_______ 124
—  los demás. (Véase materia.)
Armas:
—  blancas y sus piezas..,...... 392
—  de fuego y  sus piezas, 393 y 394
Armazones:
—  de chapa dé hierro., para ca

lendarios,; con receptácu-

Armazones: h
; los para Mpices-, plumas, .

etcétera ........................   1.530̂
•—  de chapa dé hierro para eoa?- 

... batas ...........h..........^.... 389
:—  de ídem, paia h o r n o s . . 313 
,—  de hierro* fundido, para !bor- 
| nos de fundación. ‘ 282 a 284
!—  de hierro o acero, para pa

raguas y sombrillas, y sus
piezas    378 y  37t‘

í —  de hierro, para corbatas.... 389f;
j— de madera ordinaria, tor

neada, para colocar te r-
: mómetroíi.  __________________ 115 3
i—  de oro, para anteojjOs..^....* 226 !
—  de plata,, para ídem............ 246 ?
■— de platino, para ídem.,,..»... 234 [
—» de tela engomada, barnizada ’

u otra materia, con alam- ‘ ;
bre o sin él, para so»m- >■
breros     1.518' a 4.529

—> para molinos de viento   313 ;
Armónicas.: ' •
—  para niños (hasta 40 len- ?

güetas)        1.52^ •
; —  para, otros usos, de más dé *

40 lengüetas........... . 679'
; Arm.oniums . - ------      ... 679
A meses. d e cuero*. 209 y 2 01 \
A m  e a :. . •
— ; hierba  .....     4x017,
— : tintura . ...... . ....... . . . *•. 973íj
/iras: •' [.
—  de cartón, cubierfíos de paja1,

para la confeccióni de fun- '!
d ->S' para, bo teltao............. 143,;

—  de fleje de k ierm ... 272 y 273;
—  de madera, para pipería,

cedazos y otros, objetos
análogos ______ _ 109.

-—- de tierra r e f r a c t a r i a . . 84i
—  pare, servilletas: *
 de aluminio...'..........  462 ;
—  —  de cobre o sus aleado- i

nes, excepto el fdquefe. 443
y t u  í

— » —  de metal blanco....,.,....-...: 471 \
 de níquel. 471/
—  ,— de oro.......................... . 22& i
 de plata.  ...... . 244.!
—  -— los demás. (Véase, m&-■ j

teria.) '
. Árprn .... *________
Ars eniato: :■
—- de antimionio,.................967 ■
—  de hierro................. ..... 972.,
—  de sosa, para usos? farmsn- i

céuticos: __  ¿. • 978, i
—  dé ídem»,, paca u&o-® indus^ i

trialés-     ............. ;98S. |
Arsénico ........ . .8*5®̂ ;
Arseniio :   .;
—  de cobre.................. ..............¿ 9€f;
—  de sodio, y  de, potasa....-...-v -821*
Arsenohentol   ____ §76 y . .
Artícelos: ! ó
—  de caucho para usas Mgté-’ f

nlcos,. ortopédicos y medí-- f  
cíñales, sin m e z e l a  de 1
otras mo.tnrias;   .... 1.052;

—. de escritorio;... 488: a 49(1 y  í:.53t.’
—  de talabartería, no tarifados

expr es ámente ......... ___     2011
Arvejas* y- amojones .....___  i.'.4fli'¡
Arrenal   976 y  98C;
Arrow Root (fécula).., _____  1*434)
Arroz ........................ . 1.335 y  1.336;
Asadores de chapa de hierro;... .376*

Y 377 (
Asafétidá  .........    1.01^
Asas: * '
—  de chapa de hierro, ccmfíuttea
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para utensilios de casa.... 376
Asas:

 —  de tubos de cartón oon alam- 
 bre interior para sujetar

paquetes ......     1.101
para botones................ 389

 para otros usos. (Véase ma
teria.)

Asbesto:
elaborado ............   27 a 29

i —  sin obrar .................    26
i Ascensores....................... 527 a 53<0
l Aseptol (sucedáneo del fenoil)... 78o
Aserrín •

* con corta cantidad de grasa 
mineral y tierra, para ba
rrido de habitaciones..... 141

de corcho...................     134
. de madera............................... 141
Asfalto:

en baldosas...............   78
■ —  en polvo o piedra (tierras o

piedras asfálticas)...........   22
—  naturales  • 788
Asientos:
—  de cartón o pasta de made

ra, para sillas y sillones... 1.101
—. de goma.....;...-......................  1.506
—  de madera fina  126 a 131
—  de madera, forrada de celu

loide, para retretes........  116
—  de madera ordinaria. 124 y 125
—  de madera, psvra retretes... 114

a 116
—  de madera, para sillas, for

mados por hojas o chapas 
; de madera fina u ordina- ' i :

ria, encoladas, contrave- ‘ '
* teadas y con -ligera curva
tura ..................................... 117

>— de mimbre.............. . 146 ^  147
-— de muelle de alambre, para

carruajes, tranvías, etc... 331
y 332

Asnos . . . . ......................   159 y 160
Aspirina: $ • ■ ;
—  en comprimidas, en forma

específica ........................... 986
—  en polvo   976 y 986
Asta:
—  cortada en láminas o ti

ras   1.449 y 1.450
*—■ en estado natural   ,. 1.448
«— 11 obrada....................  1.461 a 1.4 54
Astiles de pluma para pince

les ............  210
Astracanes:
—  de lana, con efl pie de punto

de algodón   1.262 y 1.263
—  de lana o pelo ................  1.261
Atalajás de cuero  200 y 201
áAtofán ...........................  976 y 986
Atoxil   976 y 986
Atriles: »
—  de hierro...............     389
—  de madera  114 a 116
•— para mecanografía. (Véase

la materia.)
Atropina  ..................................  943
Aureína (extracto tintóreo)  1.016
Automóviles completos. 729 y 730 
Autopíanos preparados para re

cibir el mecanismo para
tocar mecánicamente  658

avellanas ................... 1.368 a y b
[Avenas:

cilindrada y machacada, pa
ra sopa  ........................  1.434

en grano..............   1.3,42
!Aventadoras ...............   570
'Aves:

no usadas en la alimenta- 
ción .........................  173

Aves :
—  preparadas o manufactura

dlas como adornos   - 207
.— vivas o muertas.................  1.321
Azabache: i ,
— labrado sin mezcla dje oiro,

plata o pila-tino... 1.445 y 1.446
—  sin labrar : ........................ 1.444
Azadas y azadones  364 y 365
Azafates:
—  de mimbre o paja  149 y 150
—  los demás. (Véase bandejas.)
Azafrán ......................................   1.020
Azaleína ......................... 795 y 796
Azogue ........................................  487
Azúcar:
—' común .................................... 1,365
—  de leche (lactosa)....  1.413
Azufradoras . . . , .....................   570
Azufre ........................... 853 a 855
—• dorado de antimonio....,  878
—  líquido .................    900
Azufriñes ................. .................. 85 5
Azul:
—  de anilina................... 795 y 796
—  de metileno   795 y 796
—  de Prusia  ..........   834
—  de Ultramar......  ........  $3,4
Azulejos:
—  de gres, con molduras en re

lieve, para adorno... 86 y 87
—  de pasta blanca (barro)  81. . . .  y 82— de vidrio..................... 65 a 67
Azuritas    1 y* 2

B

Babasú  ............  996
Bacalao   .!.!!!!* 1.327
Badanas:.............................. *•......
—  en corte.  ...................  igo
™  en piezas..........  iV T a  189
—  en tiras para sombreros.... 100
Badiana (aceite esencial de).... 829
Badilas:
—  de hierro o acero.... 374 a 377
—  las demás. (Véase materia.)
Bagazo  ..........      1.405
Balandros .................................... 752
Balanzas: • -
—  de mostrador, tengan o no

platillos ..........  701
— 1 de pedal, para laboratorios

y farmacias........................ 700
—  de precisión...............    700
—  para pesar hilados, tejidos

o papeles, con o sin es
tuche  .......     720

Balas de piorno (proyectil)   474
Balaustradas:
— de hierro o acero........ . . . ,  359
—  de madera fina.....................  116
—  de ídem ordinaria... 114 y 115
—  de piedra natural o artifi

cial ......................... 14 a 16
Balaustre de pasta blanca (ba

rro)  ...............   81 y 82
.Balconajes de hierro o acero... 359 
Baldosas:
—  comprimidas, de asfalto y

tierras  ..............   78 a 80
-— de barro común........ 78 a 80
— 1 de ídem fino y loza... 81 y 82
—  de ídem refractario.............   84
—  de cemento y arena...........v 12
—  de gres......................   94
—  de jaspe o alabastro............■ 2
—  de mármol..............  6 y 7
—  de pizarra............................... 12
—  de las demás piedras natu

rales o artificiales 12

Balines para cartuchos de re- ! 
vólver. (Véase materia ■ 
obrada de que se com-  ̂ : - 
pongan.) ’ ; r ;

Balones. (Véase juguetes.)
—  de sport.....................   ; ..... 1:523
—. impermeabilizados con go

ma, para oxígeno....  1.509
a 1.511

Bálsamos: ¡
—: en cápsulas * 982
—  en estado natural................. 1.017
—- medicinales..... 976, 984 y 986 
Ballena:
—  en bruto ........................  1.455
—  labrada .................  1.456 a 1.460
Bambúes: * .
—  cortados o teñidos.....   142
—  en estado natural....................... 141
—  manufacturados, en basto

nes y en palos para para
guas V sombrillas.............  1.467

— y 1.468
—  ídem, en muebles... 146 y 147.
—  ídem en otros objetos  149

y 150
Banarina .......... ..................... . 1-429
Bancos:
—  de hierro fundido, forjado

o acero (muebles). 360 á 362
—  de madera (muebles). 124 a 131
—  de madera para artes y ofi

cios .........................  114 a 116
Bandajes:
■— de caucho, con armadura

metálica ............................  1.499
—  de ídem, madzos, para ca

rruajes ...............................  1.49-8
—  0 cubiertas, para cámaras

de aire................................. 1.501
Bandas:
—  de caucho, para mes-as de

billar  ...........................  1-491
—  de ídem, para, transporte de

minerales    —  1.496
—  de latón, para la fabrica

ción de cartuchos. (Véase  ̂ ;
planchas.) •. 1 ’ .

—  de protección ,y cantoneras, ; j  ;
de hierro niquelado, para' ; 

¿ esquinas y filos de las 
cubiertas de libros comer
ciales ......     889

—■ de protección y cantoneras,
de hoja de lata, para e^. ;/ -
quinas y filos de las cu- 

; : biertas de libros" comer-’
 ̂ • cíales   ...«•■ 377

la>s mismas, de latón. 453 y 4-54
 sin fin, de tela metálica de

cobre, para la fabricación
de papel....................  433 a 435

Bandejas: ^
—  de aleaciones de estaño, an

timonio, etc  488 á 490
   de aluminio o sus aleaciones. 462
—  de cartulina moldeada   1.068
—  de cinc o sus aleaciones ■ 484

a! 486
—  de cobre o sus aleaciones...- 443

y 444
-— de hierro..................... 374 a; 377
—  de ídem fundido niquelado. 375
—  de loza, con guarniciones

metálicas. (Véase la mate
ria que domine.)

—  de madera...................  114 a 116
—  de níquel o sus aleaciones... 471
—  de oro..................................... 225
—  de plata  ........    244
—  de platino...  ................... 236
—  doradas o plateadas, no ta-

rifadas expresamente. zm.
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Bandejas:
—  de metales y aleaciones, no

expresadlos  ........ ........  492
 de las demás clases. (Siguen

el régimen de la materia 
obrada.)

Bañeras:
— de chapa de hierro esmaltado 362
—  de hierro fundido  .........  360
*— de ídem id., esmaltado.   362
Baños:
—  de barro ñno o loza... 36 y 87
—  de mármol  B a 10
—  de porcelana    92 y 93
—  de otras clases de piedras,

naturales o artificiales. 14 a 16 
Barajas. (Prohibidas.)
Barbas:
-— de estambre.........................  1.226
—  y bigotes postizos, de pelo

humano ...........................  1-217
—  los mismos, de otras mate

rias. (Véase juguetes.)
Barcazas sin arboladura, para

transportes .......    753
Barcos inútiles   754 y 755
■— puertas, para abrir y cerrar

diques .......    756
Barnices   843 a 845
Barómetros ..............................   700
Barracas armables, de madera. 1.540 
Barras:
—  de acero fino al carbono...... 258
—- de ídem, fundiciones espe

ciales  ..........................  ' 259
— de aluminio   ■ 457
*— de celuloide.............  1.461
.— de cinc...................... ,.........  480
•— de cobre, bronce o latón...... 398

y 424
-— de ídem, para virotillos  424
—  de colores, para pintar a1.

pastel ..............................  700
•— de estaño...............   464

dé hierro  262 y 264
«— de ídem, para prensas hi

dráulicas ...............    576
— de hierro o acero, cubiertas

de estaño o plomo, para
techos de cristales...  264

«— de ídem;, pulimentadas o ca
libradas, de sección poli- 

¿ gonal y las cilindricas has
ta 30 man. de diámetro... 264

*— de ídem, usadas e inutiliza- -
# s  ..................   257

> -  de nílquel o sus aleaciones... 470
T- de platino...........................   233
—  de vidrio.............   58 y 59
1— para vías Decauville, y se

mejantes .........................  301
•— de otros metales, no tarifa- 

l dos expresamente.............  491
—  las demás. (Véase materia.)
Barras-carriles de hierro o

acero:
—  de garganta, para tranvías. 261 
*— en trozos pequeños, sin usar,

para asiento de yías es
trechas..  ....../ 260 y 261

incluso las de Decauville...• 260
y ¿61

fpara cambios de vía. 260 y 261
Barras-guías para ascensores... 594

a 597
Barras-lápices de colores, para

tooaddir  ..........   830
Barrenas ..............i................. 363
Barreños:
—  de bams¡ o r d i n a r i o . . . . . . 83

Barreños: .
— de las diemás clases. (Véase:

materia.)
Barriles:
— con mercancías, aun cuan-*

do dichos envases se re
exporten. (Véanse sus 
partidas.)

—  de hierro  ...............  311
—  de madera.   111 y 112
—» vacíos para exportar pro

ductos nacionales. (Véase 
Disposición tercera.)

Barrilla, natural o artificial.... 917 
Barro:

— con armadura interior de
alambre de hierro, para
construcciones ..............  . 78

—• ordinario a r ma d o ,  para
construcciones   ............  78

—; obrado, en o t r a  forma. 
(Véanse los nombres de 
los objetos.)

Basaltos.......................   11 a 16
Basamentos o placas de fun

dición, para motor eléc
trico. (A su materia.)

Básculas .........    702
Bastes para ametralladoras y 

aparatos de radiotelegra
fía ....................   316 y 317

Bastidores:
— de hierro o acero para cons

trucciones  .....   313
—> de ídem sin motor, para 

ténders, coches - vagones 
del ferrocarril y tran
vías   726 y 727

Bastidos o camisas de fieltro 
de lana o pelo, con o sin
materias vegetales  1.532

Bastoneras:
— de barro fino, loza o porce-

tana......................  90 á 93
— de otras materias, (Véase

muebles.)
Bastones:
— cayadas, con o sin contera. 1.467
— con puño y caña de hierro. 1.468
— de cerbatana. (Prohibidos.)
—  de estoque. (Prohibidos.)
— y palos, para paraguas y

sombrillas   ....  1.467 y 1 .468
Batatas  ..........  1.358
Batería:
—• de acumuladores eléctri

cos..  ......... . 6*36 y 637
— de cocina:
  de aluminio,, aunque

tenga resistencias eléc
tricas ..........., ................  462

— *-r de barro ordinario   83
—i —  de cobre y sus aleacio-

ines, aunque tengan re- i 
sistencias eléctricas. 453 y 454

—< — de hierro fundido, in
oxidable ...................... 375

— —  de hierro o acero u hoja
de lata   374 a 377

—* —  dichas, _ q u e contenga ,
Insistencias eléctricas,.... 377

—. —■ de níquel o sus aleacio
nes, aunque tengan resis
tencias eléctricas.......   471

— — de porcelana al fuego. 92
y 93

Baterías eléctricas...... 638 y 639
Baúles:
— de cartón, forrado de lona,

con cantoneras y refuer
zos de cuero o piel ,. 1.101

—  de madera ....... 114 a 116

Baúles: i
— de mimbre ...... 149 y 150
—. forrados de piel ........ 199
Bayas: (
— comestibles  1.363 y 1.373 ‘
-— medicinales  1.017 y 1.018,
— las demás.............    ’
Becerros    164 a loo;
Bejucos. (Véase bambúes.)
Beleño .......   101$
Belladona:
— en extracto......  .................  1.006̂
— en hojas................... 1.017
— en pomada............... 97<f .
Bellota (fruta)...........    1.361,
Bencidinas.............................. . 793
Bencinas:
— con caucho disuelto..........  975
— de hulla......  .............  785
—̂ de ídem o de petróleo, per

fumadas p a r a  quitar 
manchas o usos análogos. 35

— de petróleo..............  36
Bengalas:
— de pasta inflamable. 995 y 1.530,
— para señales..a ........ ........ 995
Benjuí....................... 1.017 y i .01*
Beñzanilida ....... .................... 946.
Benzoatos: !
— de guayacol (benzozol)...... 950
— de sosa, de litina o demás

bases metálicas..............  948
Benzol............. ...................... . 785
Benzonaftol*:::........ 976 y 980
Benzozol (benzoato de guaya

col)  .............   950
Berbiquíes ............................   363
Bergamota (esencia)  825 y '826
Berlinas .................................. 734
Bermellón ...........................   834
Betanaftol ...............................  794'
Betol (sa.licíí’&to de naftol)..  976

y 986
Betunes:
— miineraÚes ........   788
— para calzado, correajes u

otros usos industriales.... 993 
Biberones:
— de goma................../........  1.502
— de vidrio, cristal o medio

cristal ............................  63'
Biblioratos de todas clases  1.539
Bicarbonato:
—  amónico ................... .a  953
—* de magnesia  * 962
— de potasa.......... ................. 953
—  de sosa .........     958
Bicicletas  ............ ................  72ÍJ
Bicloruro:
— de estañó........... ................ 971
— de mercurio (sublimado co

rrosivo), en pastillas o en ;
poilvo ...................... ........ 964'

Bicromatos comercial es............ 930
Bidones:
— de hierro........... ........ .......  311
— die ídem, para gases a pre

sión ........... ................. .i,:' 3.12:
■— para el transporte de leche. 377;
Bielas: o
— estampadas, éit brüto., (Véa

se 'la partida de la ‘ ma
teria.)

—  para motores de explosión... 502
Bigornias .................... 315 a d if
Billetes:
— de cartón, lisos, con aguje

ros o taladros, o cuando 
lleven texto i m p r e s o  o 
aparezca c u b i e r t a  una 
parte de su superficie con . 
ccforsoiones pintadas, o
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1;. im presas p a ra  fe r ra c a m -
g les ------------- ------------------- 1.101
.< B illetes:
? $e. ídem id., sin agujeros dlí
V v tal&diro-s y sí a  color ac ia- ; : “

. : nes im presas o p in tadas
|fi 1 que cubran  p a rte  de su

superficie, p a ra  ídem   1.0-02'
-“ de papel, im presos, p a ra  

tran v ías  y usos sem ejan
tes . . . . . . .  ‘......................    4,074

■Biombos de m adera, ( V 6 a s  e 
mueMes.)

áBioxalcbt‘0 <$e p o ta sa .. . . .!  ...... . 918
Bióxido:

;*— de bario  . . . . . . . . . . . . . . . . . ........   961
“  de hidrógeno. 824, 830, 81*5 y  876

{?— de -sodio..—  ............. . .. ..  ... 975
lo s ‘demás-....,............... 975 y  976

, B isagras:
¡ “  de h ie rro  o acero.... 3 49 y  350

do latón estam padas, troque- 
*' ladas, p ara  .muebles, pía.-

nos, e tc .....................  446 -a 451
: *■*- das dem ás , d e  cobre o sus
r a leac iones........... 453 y  454
. r— ú e  otros m etales y a le a d o -  
; nes. (Véase la p a rtid a  d e
: t m a te ria  obrada.)
' ¡Bismuto  ...... .......... . . . . . . . .  479
!*— la b ra d o , y sus «aleaciones..,.. 488
j a  490
‘.B isulfato  de sosa  871 y 872
t B is u lfito s :
j 1— alcalinos  ..........   S79
— líquidos ...................................... 881

:B isu tería : ■ < ■
con mezcla, die 0r>o o pílata. . . ’ 250

• *— d e 'a b a lo rio , rocalla y  o tras
• m an u fac tu ras  análogas..,. 73
— de ám bar, azabache, carey,

coral, m arfil © nácar, s in
i m ezcla de 0ro o p la ta   1.445

de asta  . . . . . . . . . ........   . . . 1,453
— de ce lu lo ide .. ........ d 466

j —  dio c in c ... .. .. .. ....... 434 a  *486
• de cobre y  m s  aleaciones..,, 441

; . . y  442
h ierro  o acero ... 387 y  388

*— do espum a de m ar, hueso',
galallita o p a s ta    l  459

•de. m adera ., .  i i 4 a  416
*— de m etales comunes, p la tea

dos, dorados o plaíinadios,
• no com prendidas en  o tras
; p a rtid as    25 q
i;*p tíe OTO............... . " ¿ g is 'y  z z i
i** te g ata~ .............   na
; efe p la tin o ..............234 v  235

^ e . t°das ciases, chapada de 
br0 á> p la f in o .. . . . /  228 y  237 

de las dem ás clases. (Véan
se las respectivas mate** 
rías* y  iag p artid as  '228,
237 yf 250.)

Bitartrato de p o ta sa  915
¡ m t e r  (a m a rg e ) ... .. .v. ^ . . , . ^ v.^  1.391
p la n e o :

■ I r  &   833
f e  de E spaña o carbonato de

cal en >polvQ.«.. . . . . . . . . . . . . . . .  20
f e .  0« p i e r i a . . ^ . . 834 
f e  fijo (espato fíuor y  pesado,
: artificiales)  .......   834
llMañcol (clarificantes de aeeá-
;;■ tes)  .........     975
Blancos de cartón  p a ra  el tiro , 1.990 

\0 lendu  .......      51
Blondas de seda o de b o rra  de

seda  .........   1,319
B loques o briquetas de p ie d ra -  

pómez p a ra  p u lim en ta r 
m árm oles 11 o tros usos...: 12

Boas de piel para abrigos.,..,.. 196 
Bobinas. (Véase carretes.)
— de chapa de hierro para

arrollar las películas de
cinematógrafo ... . . . . . .___  690

—• de inducción.. .... 620 a 627
— para arrollar las piezas de

música de las pianolas... 662 
y 653

— para las cintas de las má
quinas de escribir.,...,....,... 716

Bocados: ■ , ¡
-— de hierro o acero, aunque 

tengan parte de otras ma
terias, para caballerías... 389 

v 390
<— los demás; (Véase m ateria^ ’ ' ?  ' 
Bocallaves:
— de hierro o -acero... 349 y 350
— las -demás-. (Véase materia.)
Bocinas de latón, *con goma' o

aparatos avisadores, para1 i 
vehículos. (Véase ;la ma- : ’ ” ' 
feria obrada que domine^: -  ̂

Bocoyes. (Véase barricas/) ;
Bolas: ■
— de acero fundido5 para- tr t-

•tu-r-adores- de- minerales... ;286 
’ . á 239

•—* de hierro, fnrra-das -dé 'go
ma, naca válvulas de ma
quinaria ................. ........  4.497

*—* de hierro  o acero, • feriadas
o estam,nadas...... 316 a  318

•—1 d& ídem, nu Jim enfadas, naca
rozamientos u otros usos. 389 

■—• d*e marfil, para billar y  otreté
usos  ............  .'_____   1.447

-—• de nímiel 469
—- de piedras   ........ fl4 -m 18
■— de vidrio, mam boM las de

bebidas gaseosas................ 63
— o bolitas, para juegos v  iu-

fu e te s . . . .    1,5^3 n  4.520
Bolo armániro'   -831 y ,g32
B°lsas, bolsnllos, nortamonedas 

0 carteras de mano para 
aseñoras, de «cuero o .
;.®ra^ue tengan n-ievras pe- 
íduehas. como.plumas, es
pejos. 202

Bolsas y bolsillos:
—  de metales comunes, chapa

dos de oro o platino   293
y  237

-— ̂ de -oro,;...........................226 y  -227
•— de mnel, con o sin inscrip

ciones  .......................... 1.664
—> de pli '̂ta .... .w,,.. 245
— de pTatinio»— • 284 y  235 

. ■“  de otros metales. (Véase b i-
■suteríad 

“  dé felá. (Véase materia del 
fe i id o.)

Bolsillos’. bolsas:, óbrtamonedas .* ’ : 
b carteras de mano para1 !

— señoras, de cuero o piel, 
áunuüe tengan niegas pe- 
dueñas, como plumas, es-

• nejos, é t é . . . . 202 "á 204
¡Botcíllos de. -.aBanb' páEá: .seuó- " 

ras, aünuue tengan oble- 
tos de aseo o tocador. ; 
fVéanse ' 1 '

Bombas.: ' ’ !

“ de vacío  .....  584 á 587
“  manuales, de cuMqpiier ma

teria, para inyectar airé
en los neumáticos,   723

“  para / desinfectar,, fijas 6
portátiles ___  589

“  piara explotacáonés agríco
las, aimcrue vengan con

sus motores, previa jus.- 
Éficaoión, 8 7 - 5 7 5

Bombas:
— para /incend ios.. ----- '.... 1 -588
— tío- las demás -'©lasas,,, excep

to las que se destinen & 
las explotaciones agrícolas 584

a 587
Bombillas de inicanáiaacencia... 6 4 4

y 645
Bom bonas:
-— de barro ..,..  ....   '83
— de vidrio común u ordina

rio .,..........................  ;58 y 59
Bomboneras x
-—- de vidrio .0 crM álr soplado

o moldeado.,.,.,,....,,,_____   63
— las demás. (Véase la materia

obrada.)
Bombones (dulces:);.   1.429
Boquillas:
— forradas de piel para sacos

de viaje  ____     199
— para 'füamr. '(Véase da m a-

1orm.)
— para ídem, de ■ pluma y  pa

pel  ................   f:987
— para sams de vi#e, sin f e 

rrar. (Véase du materia.^
Boracita •.(borato-* de ’&odto- y  eai-

êio y'borato de .cal natural) 22 
Boratos:
—• alcalinos  ......... .............. . ,162
— los demás. (Váaae sales,)
Bórax ___... .. . .      __      '862
Bordones pam instrumentos de

música __     6̂67
Borlas dle cisne para ítooador.. .■ -206
Moro  ..........    661
Morra de seda:
— en blonjdas y encajes.  1,319
-— en rama, esté o no peinada

o cardada. Manqueada o 
teñi da    ......... .............. ...... 1 .280

— en t e j i d o s . . , 4.297 a 1.349
— en tej idos de punto w  ntóla. 1.308

a 1 34 0
— en tu le a ..„ ,, ,, .. ,. .,  i ' j i r  y 1.318
— hitóüa,.,..   l . m  a 1.287
Borra de seda artificial':
—  en rama, eeté w .m*. peinada

o cardada, bianqueaíéa o 
- teñida  ___    1.281

— hilada,,  ------- i% m  a  1.295
¡Borras de aceite:
— d-e eeoo y dlemás «toelées só 

lidos 7QQ
— de oliva    .....   1.389
—̂ de palmia,. -798
—  de p e s c a d o , , . $02
— dle h>s demás ̂ ss&oeite® veg?e-

talcs       , 799
Bori'as de lana, ,gmsi o  no5 pro -

cedentes del de@tmpe,„... 1.225 
Botellas:
— icte barro fino... 99
—: dé ídem ordinario......,..,.,,,.. 83
— de shapa do hierro»,..,,...,., 389
— dé ,grés o semigT.és     J94
—1 dé latón niquelado cubiertas

de cuero o piel... M i  y  204
— de vidrio....,...,.:.....,, ®8 a  60
'— forradas, dé latón niquelado. 454
— forradas de piafe,,., ,203 y 264
— thermo-s dé Üoja de lata con

los extremos de latón ni-* 
qpelado, aluminio u otras
materias  ...........   377

BotelUtus:
— 1 de vidrio, con tapón-pineal 

o esponja para pegar,, de 
ttso en los escritorios..... O B f
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!JBotellitas: *
de ídem, tallado, para el en

vase de esencias^ ..,......, 6
•—■ yacíais para llenar automá

ticamente las plumas es
tilográficas ,W  ....  1.5.31

!'Botes :
•»— eon armazones do hierro: o 

madera, tela barnizada y
goma elástica.. ............ 1.49Í

de losa, barro fino o gres, 
para farmacia y perfu
mería   90 y 9i

de porcelana, para los mis
mos usos  92 y' 9¿

de vidrio opal, para envasar 
pomada®- y productos far
macéuticos  ___ ...... 59 y 6(

f— embarcaciones   751
salvavidas, do tela barniza

da’, sin. goma elástica.......' 1..51£
a .1.5*26

*— voladores;    779 a 781
<— y cajas de cartón 'parafima- 

do para miel, mermeladas'
y análogos   1.098

Botijitos:
*— da barro fino,. loza o gres, 

para envases de perfume
ría y farmacia...... 90 y 91

de porcelana, paira'Tos m is
mos USOS. ____....... 92 37 ‘ 98

'Botiquines    1.4-33 y. 1.484
B otones :
*— de asta, corozo, hueso* mar

fil, nácar, pasta, porcelana
o vidrio.....   í.471

* dio metal (excepto ora, plata
o platino').-—  ..............  1,472'

de oro, plata o platino. (Véár 
se bisutería.)

^  de presión:
- — de cobre n alono Io

nes, sin mezcla ni baño do 
otros metales.. ... 439 y 440-

*■— — de hierro o de ero, parar
VremMs de vestir. 387 y 388

Botones y gemelos de cadenilla 
o broches para puños de

_  w Ca? H  í ‘47i a f.473demas, aunque tengan 
®aÍ J res ^0' pasamanería: y 
estén o no f e r r a d o s  de 
tela   t ,n0

m -
00 pamfere de coime o gu?

. . - i  B  í í ;™ : . .  453 ?  * »

« S W T 0 *  *’w  1“

—  de ¡Í^vcencluíd&s. 45¿ y 45*
  »  *

de carbones naíñera lee* ; *7Qf
— de petróleo..... ........ . 7®’

f v ñ T  y  1 0s rtrá® clss«s' ’ ‘

— de cu em ..  ...... m \  / .¡¿p .
-m  marro o acero, forjada#,

para, es ajuste de. t u b o s . . $ 0̂  •;

B r id a s :
—  de ídem, fundidas, para kL. 279'
—  de hierro, para las vías de

ferrocarriles y tranvías,..- 301
E nllan tes  (piedras finas) . . . . . . . .7  2 '5 í
B rion ia   ..........    1.0,18
Brocas   ..............     548

. B rochas  ¿ , .....   y 1.474
B roch es :
—■ de cobre o sus aleaciones,

para prendas, de vestir... 439
y 440

—  de hierro, para ©1 mismo
uso ......... ..........  387 y 388

—  para, adornos. (Tóase bisu
tería.) ' ; :

— Io.s demás. (Véase la male- 
=> ría obrada.)

' B r°  m alin a   ___ ........... 970 y 9S6
Brom o  . ___ . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ̂ 847
B rom oform o  (bromuro fórmica). 976

y 986
BrO'mol. (tribromofenol)....   976
Brom uros (excepto-- los de me

tates precioso©)*../...........  850
B ro n ce :
—■ de alu m inio ..,,.,,, ......  397
—  en alambre---- 399 ai 408
—  en b a rros  .......      39R
— en cables    . . 494 y 405
—  en objetos inutilizados.  396
—• en mezas a medio labrar o

acabadas con trabajo de- 
torno (011 e no sean rara  
maquinaría) ... .... 430 a 4;3¡2 *

—* -en piezas esta mu tro- 
atrladss ©.entalladas, con.
baño- de oro o plata.  451

— 1 en íder' id,, fd., con baño 
de otros metales (excepto 
oro : plata,)..  ......  450

—  en ídem,, fd.. fd., sin baño
de otro % mef ales... 4 46 a 449

—> en piezas fundidas, sin la
brar . . . . . . . . . ___  427 a 489

— en planchas   486 a 411
—- en primeras materias y ma-

nufaríuras.. (Véanse los 
- nombres.) •

—  en torales q lingotes y en
easquillo® ‘............397

Krnruw  ......... ....... ........................ 943
BrúBCas .......... ........................... .. ypp
Bruñidores.:
—  de cuero y acero.   201

• — de hierro o acero..................... 368
m iz a s  ---- ------  1.178:r  1.477
B ne’iffís  ------ ---------- ------ i  84 y  165
Bwjaem  para cazadoras. (W a- 

s-s materia.). ~
¿ t ifia s : ■
—  de cera a n im a !.......;.,... _ gfg
—  de fdem vegetaf o ro&eral... 814

. —  de estearina:......   81 ó
— de paí'afma-. ____....... 48
—  de s e b o . . . . . . . . . . . , , . . , . , , . . . , . , , ,  8W
—■ para automóviles y demé#

raote-m da explasión. . . . . ,  gne
745 a  752

m m e s   ______   ;__ s m  y  382 .
RvrrOs    459- y 160
B astos : : ... ■ . : . r*
—  de a l u m i n i o . . . . ....  463
— de barro- -fine,- grel, loza o

porcelana- 95
— 1 de ídem, ord inario .,.,,,,..,.,.. 83
—  de ‘c a r t ó n - p i e d r a , . 4 J 0 1
—  de cera .  y m  4
— de cobre- o sus aleadonea.l 443

^ l ; " ■ i  44.4~*z:de ' estaño...........................................r{m
— de b j e r 2 g g  a 229.

de mármol          i o

Bustos :
— de me (alee comunes, dora

dos o plateados.................   250
- de níquel  ......... . ..........  47 í

— de pasta...  ...................  1.460
— de piedra natural o artifi

cial . . . . . . . . . . .___________.... 15
— de ploma o sus aleaciones. 475

f  488
— de vidrio o cristal.. . . . . . . 7 7
:— de yeso.  ___     23

■ O- '
Caballetes:
— de medera para pintores.... 6-31
— para loe aparatos* de. medí- -

ción de longitudes   631
Caballos .............( .........  151 a 15-4
Cabás o sacos de mano:
— de lude ........  1.513 a 1.520
—  de paja, junco o mimbres. 14.9

y i 56
—  de piel o de piel y cartón.,. 199
— de las demás clases. (Véase

materia.)
Cabello humano, sin labrar o

labrado   f.2í6 y 1.217
Cabezas :
— de aves, preparadas o ma

nufacturadas, para ador
nos. .......'..,...7.........   2:07

—- de cartón rn o Ideado para
muñeras  .......................

—- de porcelana para fdém...^ í .537 
Cables:
— de abacá, cáñamo, pita, ó

yute y -demás fibras ve
getales, excepto algodón. f.f97 

y 1193
— de olambre de aluminio_ 459
— de ídem de fd.. cobre, bron- .

ce, latón, hierro o acero, 
para da conducción de 
•eteobñcidad; roeühm-Hos: 
de fibras textiles. 64 0 a 642

de cobro, bronce o balón... 404
y m

—• fie hierro o ncero..;. 229 y 339
— submarinos. (Véase Dispo

sición. 3.a)
Cabras  ..............    172
C abrestan tes inclusa lo® movi

dos. a vapor, para la carga, 
y descarga de mercancías. 587
1 á  §39

Cabrias montadas sabré gaba
rros   527 a 530 y . 753

Cacahuet  ..........       099
Como  .................. . i .370 a 1260
Cacillos de Merro esmallbOo... 3T7
Cacodilútos . . . . . . . . . .___  Ó76 y 906
Cachas para armas de fuego.

(Véase materia.4 
Cadenas:
— ñínfarras paro ferrocarriles. ZM 
—■ de hiero o acero, con esla

bone® de menos de 2 mm.
de grueso— ....... 372 y  S K

— de Mem, cuyoiS’ eslabonen
tengan de 2 a 10 mm. á é

, graeso ...... ?m y SOf
-— ■de íde?Uh, cuym  eslabones:' 

tengan más1 de 10 mm. de 
grueso  ............   tsm

— de ídem para bicicilefas...,,. 72f:
—■ de latón, en pieza, sin baño

de oro o piala............................43á
— de transmisión para auto

móviles ...............................
da ídem para toda clara do

j u i n a s  ... .... 594 a 597
uorndo.s o plateada^ ......   85#

— paca* abanicos, rrorru^q*,.,.^
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 relojes y  adoraos de las
 personas, dte asta, ballena,

celuloide, pasta, etc  1,453
 1.450 y  1.465

Cadenas i yrc~
para abanicos, guandápetos, 

relojes y  adornos de las t 
! personas, de cobre y  sus

' aleaciones, excepto con el
níquel    441 y  442

para id ero, id!., id., de h ie
rro o acero.............  372 y  373

—  para ídem, id., id., de me
tales comunes, chapados
de oro...................................• 228

para ídem», id., fd., de oro... ¡226
«*- para ídem, id., id., de plata. 246
■— para ídem, fd., íd „ de pla-

t in o  .............    234
Cadenetas plegaidizas de papel. 1.054
C a fé ..:............................. 1.381 a 1.383
; Cafeína y  sus sales.......................  040
'Cafeteras:
■—  de aleaciones de plomo, cinc, 

estaño, antimonio . o bis
muto   488 a 490

de aluminio o sus aleaciones, 
incluso con resistencia»
eléctricas ........      462

de cobre q sus aleaciones pa
ra servicio de mesa, in
cluso las que tengan re 
sistencias eléctricas. 443 y  444

de ídiem, paira otros usos... 453
y  454

w- de hierro o acero, incluso
con resistencias eléctricas 374

a 377
—  de níquel o sus aleaciones,

incluso los metales blan
cos ........   471

—  de oro ...............................   225
de pasta o barro  90 y  91,

^  de plata .........................  244
6&jas:
—  automáticas, para juegos  1.524

a 1.530
—  con encordadura, para pia

nos. (Véase pianos.)
—  con herramientas <je reduci

do tamaño, par» juegos de 
* niños  .....  1.524 a i . 530

—  con pastillas de colores  836
--- dichas con otros accesorios,

para pintar  ............   700
con pastillas de colores, para 

niños ....................................  1.529
-  con piezas de mádera, de

cualquier clase y  forma,
: para construcciones......... 1.524
i a 1.530
ion ídem de id., de formas 

geométricas, para la ense-
» fianza, .....................  700
#e aleaciones de plomo, cinc, 

estaño, antimonio o bis
muto   488 a 490

de ámbar, azabache, carey,
marfil o nácar.................. 1.446

de cartón  1.098 a i . 100
- de cartón con piezas para

escritorio, no siendo de 
oro o plata.. -..1.483’ y  1*484

- - Se ídem para cerillas, con
o sin fototipia u otros 
procedimiento^ gráficos.... i  .099

- de celuloide   1.466
— de cinc.  ..........   484 a 486
— de cobre o sus aleaciones,

propias para guardar gustó- 
. tes, joyas, ©ic...... 443 y  444

Cajas: *
—  de ídem, í'd., para otros usos,

con adornos  453 y  454
—  de cualquier materia, fo rra 

das de p ie l  202 sí 204.
Cajas d,e engrase: _ %: :
—  die hierro o acero, para co-

ches, vagones y  tranvías, • 5 
completamente acabadas o ■ v-* 
con mecanismos de cojine- ! 
tes, rodillos o bolas. 594 a 597

—  de ídiemi, id., para id., id., id.,
con trabajo de torno, ajus
te o pulimento. (Nota 23). 281

—  de ídem», id., para id., id., id.,
en bruto.......................  281

Cajas de fuego para locomoto
ras ..................... . 514 y  533

—  de hierro para caudales y
otros usos...................  358

—  de hoja de lata para tampo-
n-es   1.539

—  de. hueso o pasta................... . 1.460
—  de madera maqueada y  de

madera ordinaria, forradas 
de lona o hu le ..,...,.....;.. 116

—  de maderai ordinaria, paral.
envases ...............   112

—  de madera • para relojes.
(Véase muebles.)

—  de música y  sus piezas suel
tas .........    677

—  de música para niños. (Véa
se juguetes.)

—  de oro ..........  ‘ 225
—  de plata   w.... 244
—  de p la tino ......................  236
■—  para carruajes, estén o no

concluidas  .............  733
—  registradoras comerciales... 718
—  y  botes de cartón parafina-

do para miel, mermeladas 
y  análogos  . 1.098

—  y  estuches con papel y  so
bres     1.071 y  1.072

Cajetines de madera para res
guardar los cables eléc
tricos ...........     114

Calabacitas para hacer flores
artifibdalfeiB t   ..... 1.486

Calabrotes. (Véase cables-.)
Calamina .......     52
Cálamo (raíz de)...,... 1.017 y  1.018 
Calcetines:
>—  de algodón   1.165 á 1.167
—  de lana...............   1,267 á 1.269
—  de lino  .....1.206bis
—  d© seda................ 1.312 y  1.313
Calciocianamidd ......     887
Calcomanías:
— > en tiras, para niños.......... 1.530
—  las demás...............  1.078 y  1.079
Calcopirita  ...........       55
Calculadoras (máquinas)     .. 717
Calderas: ■
—  de cobre o sus aleaciones,

para maquinaria. 532 y  538
—  de hierro colado, para in

dustrias ........   276
—  de hierro fundido, para ca

lefacción dom éstica......... 524
<—  de hierro, para fundir as

falto, cotí mecanismo agi
tador  ............... 590 a 593

—  de hierro, que no sean pará
maquinaria ......................   310

■—- de vapor..............   524 & 526
— - generadores de vapor cilin

dricos ..... ..............   524
—  Snultittíbuláfes y  marinas... 525

y  526
lócom btor^ ................ 514

Calderilla :
—  extranjera  ......   446
—  nacionail. (Véase Disposi

ción 6.a)
Caldo bordolés  .................... 883
Caldos y sopas preparados:
—  con azúcar, en estado seco

o líquiido........................   1.429
— • dichos, sin azúcar................ 1.427
Calendarios: <
—  anuncio, de chapa de h ie

rro, en forma de pisa
papeles ........ ......................  1.539

—  de bloque o libro, én idio
ma español...... 1.083 y  1.084

—  ■'dichos, en otros idiomas... 1.085
—  de cartón impreso o con la

bores troqueladas, en fo r
ma de cuadros sin cro
mos  ..........    l . lO t

— * de cromos o estampas sobre
cartón o papel... 1.078 a 1.080

—  de maidera.................. - 124 a 131-
Calentadores, (Véase ca lorífe

ros.)
Cales    17 y  18
Calibres ......      5511
Cálices para hacer flores   1.485

y  1.486
Calizas      11 a 16
Calomelanos  ..........     964
Caloríferos:
*— de barro    86 y  87
—  de cobre o sus aleaciones... 453

y  454
—- de h ierro .................... 351 a 354
— ■ de hoja de lata.................... 377
*—> eléctricos .................   635
-—■ para la calefacción de edi

ficios por medio del vapor
de agua (radiadoreis)  357_

dichos, de hierro, para vai- 
gones de ferrocarril (ra
diadores)  .......................... 357

Calzado: -
—  con paila de tela y  piso de

• cartón .....   1.101.
—  de caucho...............................  1.504
—* de madera, aunque tenga

piso de suela, o con piso: 
de madera y  algún re 
fuerzo de cuero o piel... 114 

a 116
*—  de piel, para sport............... 198
•-*** de piel, y  los de cualquier 

materia (excepto los de 
madera), con parte de 

• cuero o piel, o piso de
suela o correje l .........  198

— > de otras materias, sin parte
de piel. (Véase materia.) ! 

Calzadores:
—  de chapa de hierro... 389 y  396
—  de otras materias. (Véase

éstas.) T
Calzoncillos de punto:
— * de algodón....   1.162 á 1.164
—  de lana..,............... 1.264 á 1.266-
*—■ de lino, cáñamo o ramio. 1.206 biá
—  de seda....  1.310 y 1.311
Cámaras:
—  de aire, estén ó no usadas... 1.509
—  de ampliación o de proyec

ción fotográficas   6*90
Camas:,
— * de h ierro o acero,... 360 á 362
—  de junco, mimbre, caña o

análogos   146 y  147
—  de madera   123 a 131
Cambios de víay de h ierro o

aceiro .........     802
Camiones:

' automático» 0 autoeléctri-:
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eos, con tanques o a lji
bes ...........................    731

Camiones':
*— de tracción animail . 737
Camisas y  camisolines. (Véase

el tejido.) V
Camisetas. (Véase calzoncillos.) 
Campanas. (Véase materia.) 
Campanillas de mesa:
— de oro...............................    22o
•— de p la ta .........................    244
—  las demás. (Véase m ateria). ; 
Canastos: ! ’
•—de caña, bambú, esparto, ro 

ten, junco, mimbre, crin 
vegetal, paja, viru tas o 
m aterias análogas— 143

— de flejes de m adera   143
Cáncamos. (Véase tornillos.)
Canchalagua. ............. . 1.017 y 1.018
Candados:
— de cobre y sus aleaciones. 453

y 454
— de h ie rro  .......... 347 y 348
Candeleras y  candelabros:
<— de cobre...............  453 y 454
— de h ierro ................................. . 377
— de oro  ...............   225
—̂ de p la ta ............................  244
— dorados o plateados, no ta -

rifados expresam ente...... 250
— los demás, sin dorar o pla

tear. (Véase materia.)
Candilejas:
— de cobre.i...___   453 y 454
— dé h ie rro ..  ..... 377
—- las demás. (Véase materia.)
Canela 'de  todas clases y sus

imitaciones . . . . .......— .... 1.384
Canelón .........................   1-384
Cangilones para dragas. 594 a 597
Canillas de cartón, madera u

hoja de lata, para má
quinas de h ilar o tejer.... 554

Cantáridas .........................   000
Cantaridma................  976 y 986
Cántaros de hierro estañado.... 377 
Cantimploras:
— de alum in io ......   463
—. de chapa de hierro estaña

das al in terio r.   389
— do h ie rro ..  .................  389
—  de ídem esmaltado............... 389
Cantoneras:
— de alum inio ..........................  463
-— de cobre y sus aleaciones... 446

a 451
— de cuero........................  190
— de hierro o acero ....  389
■— de níquel...................     471
— de oro   • 225
*— de p la ta ../.............................   244
*—> de p la tin o .... . . . . . . . . . . . ..........  236
-— y bandas de protección, de

hierro  driquelado, para 
; esquinas y filos de las cu

biertas de los libros co
merciales  ..........  389

las mismas de hoja de lata. 377
*-* las mismas dé latón. 453 y 454
Cánulas: . . .
— rectas o curvas, para je r in 

gas o irrigadores. (Véase ' > 
materia.)

—*• las demás para usos medi
c inales...,...,. 695, 696 y 1.502

Canutillos de p lata ,........,.....,*  243
Caña bambú:
— cortada, blanqueada o teñ i- .

da 142
— labrada 143 a 150

sin lab rar.................. 141
seca de m aiz... 1.405

Cañafístula. . . . . . . . . . . . . . .  1.017 y 1.018
Cañamazo de algodón para bor

dar. (Véase la clase del 
tejido.)

Cañas de pescar, en diferentes
trozos  .............   150

Cáñamo:
—' en ra m a ...........   1.179
— (hilado, ( p a r a  zapateros.

. (Véase hilazas.)
-— rastrillado  .. ..................   1.180
Cañamones ..... . ....................... . 999
Cañones para armas de fuego. 314

314 bis, 393 y 394
Capachos de fibras vegetales, 

sin mezcla de otras m a
terias ...»......................    143

Caparazones de p iel.................... 201
Caparrosa
—  azul  ...........      882
— blanca ;........    962
—-verde   .........   939
Capiteles: • . ..
— de pasta blanca (barro) 81 y  82
— los demás. (Véase materia.) 
Capotas para carruajes auto-:

móviles. (Véase materia.) 
Cápsulas:
— de alum inio............................  463.
— de antipirina, fenacetina,

salipirina y piram idón.... 946
— de barro refractario ..  85
-— de estaño para botellas...... 467
— de porcelana..................   92
— de vidrio o cristal................. 61
— medicinales, a granel........'. 982
— ídem, en especialidades  986
— para armas de fuego y m i

nería  .............   1.482
Capullos de seda..;............  1.279
Caracteres y accesorios de im 

prenta :
— de aleaciones de plomo y

antimonio ...................   477
— de madera ordinaria tallada. 115
— de otras materias. (Véase

ésta.)
Caramelo líquido y productos

análogos  .......    1.377
Carbolineum: . '
— desinfectante  ........................ 786
—■ p ara im pregnar m aderas.... 7 89
Carbón:
— animal ©n polvo ..................  999
— en barritas para dibujantes

(carboncillo) ....................... 709
— vegetal  .................  . ...... 132
— ídem en polvo  ...........  1.018
Carbonatos:
— de am on íaco .......................  917
— de barita, en estado natural. 22
•— de bism uto....................    968
— de cal natural en piedra.... 22
— de ídem, id. en po lvo ......... 20
;— de ídem precip itado.......... 917
— de cinc im puro,   57
— de m agnesia......*..........',...- , 869
— de quinina.;.-. ; . . * > . 9 4 1  
<—- potásicos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  916
— sódicos y.y..... .*..........'. ..... 917
— no comprendidos en otras

partidas  ......   917
Carboncillo  .............    709
Carbones:
—• minerales  ....... ..........  30 á 3-5
— para lámparas de arco vol

taico  .................... 649
Carborundo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  866
Carburadores  ...... 502 bis
Carburo de calcio..................  923
Cardamomo  ...........  1.017 y 1.018
(Jardas (máquinas de cardar),.. 554
— en cintas.. ..............   555

Cardenillo .....................................  963
Cardina (extracto cardítico)  989
Caretas:
— de cartón  ........................  1.101-
—' de cobre................. 453 y  454
— de tela encerada... 1.518 a 1.520
— de tela metálica de hierro. 389
— para esgrima, aunque ten

gan parte de cuero. (Véa,- - •/
se la m ateria que do- 
mine.) i ■ " • '

Carey *
— labrado  • 1.445 y 1.446
— sin labrar.................................  1.444
Cargadores:
— mecánicos para hogares  590;

a 593
—- para pistolas de repetición. 389;
Carmín de añil    797 {
Carnalita ....................   -£90
Carnuza      218 i
Carne: • <
— ahumada y salada. 1.324 á  1.324
— congelada ... ...................... 1 -323 •
—- d e  cerdo salada................   1 .3 2 6
— de coco, preparada con azú

c a r . . . . . ..................... -  1-429 ;
— de coco, sin azúcar ni p re

paración alguna¡........ 1.37.3
— de ganado vacuno o lanar,:

en la tas...........................   1.420
— en salmuera, tasajo y ce

cina  -----     1.324
— fresca ............... 1.322
—- {líquida  ...............    1.427
-7- líquida Valdés, sin azúcar... 1.427
Carneros  ............      169
Carnina Lefranc ..................... 984
Carpetas de tod-as clases....  1.539
Carracas ó taladradoras ma

nuales ..................................  363.
Carretelas  ......................    734
Carretes :
— para telares o máquinas de ^

h ilar  ...............................  55
— de madera para otros usos. 115

y 116
Carretillas:
— automáticas o autoeléctri-

cas para rep artir m ercan
cías .................................   731

— las demás......... ............................  737
Carriles:
— de hierro o acero, incluso

los Decauville  260 y 261
— tensores para electromoto

res ..................   620 a 627 j
Carrocerías: '
— de todas clases para carrua

jes ............................................  733
-— para aeroplanos y dirig i

bles ................    784
Carros :
— de transporte, de tracción

animal! .........................  737
:— transbordadores para ferro

carriles ........ . 527 a 530
Carruajes:
— automáticos o autoelóctrí-

cos para repartir m ercan
cías  ............  731

— automóviles    ........  729 y 730
-— berlinas y coches de dos o

de cuatro asientos, con 
avances, c a p o t a s  o sin 
ellas, de tracción anim al... 734

— carretdlas de dos tableros,
con avances, capotas o sin 
ellas , ....................................  734

— coches de las demás clases

Eara caminos ordinarios, 
a s t a  seis asientos, de 

tracción anim al   73$
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\ 'C a rru a je  - -
■ de ferrocarriles y tranvías. 738
i a 743
w ade tracción animal de las

demás clases ....................   736
;é— 'para la conducción a mano

de niños e impedidos...^.. ' 72.5 
¡Cartabones {(instrumentes),....... 681
.(Sartanio:

color  ........ 837
i*— raíz  ......................... Í.0B9 y  1.010
¡'Carteras

de cartón y las forradas ée 
I teda y engomadas, con li-
j . britos de memorias   I d 0!
í«— de hnlo o forradas do iiule. 1.318 
f \a 1.5210
¡«— •de piel o forradas do pieíl, '202 
i a 20*4
«*- .portarjaonedas, bolsas .o bqS- 
 ̂r ¿ . • sillos de mano, para :seño- 

¡ ras, de cuero o piel, aun- 
? qué ‘ tengan piezas peque
ñas, como plumas, espe
jos, etc..   20:2 a ' 204

^Cartón:
de amianto. . . . . . . . . . . . " 2 7  a ,129

*■*— de ídem* sin mezóla de cau- ;
che ni hilos metálicas.,,.., 27

‘— en h-o j ■ as numeradas • p&rU '
juegos de l o t e r í a . .. 11529-

—  -estampado a-un solo -golpé
de prensa..;;.................. 1.090

«—* e s t u c a d o o recubre rio de 
hoja metálica o do ma
dera ___.............. 1.096

*— lustrado o bramido (cartón
de pañero)...........;;......   11093

i— manufacturado y  manufac
turas de. cartón-piedra no 
expresadas .-...... . .;. 1:101

—  para u&os •fotográficos, -sm
sensibilizar 1:050

H  perforado para aparatos mu
sicales automáticos....  680

'*■— recubierto por una o dos ca- 
! ras¡de hoja de papel...... TLOfil

y -i. .092
w  /sensibilizado, :para usos /fo

tográficos  ......... ...........  1.0 49
siin labrar ni recubrir, :©n

hoja©' ...... . . y '1.089
:• —  tal1.adrado para 'bordar ... 1.10i
; —  taladrado para telares   .. 554
i Cartones:
• —  impregnados o r ©cubiertos 
¡ de > asfalto or Alquitrán y

•análogos   .....**......   1.093
recortados o  ' hendidos, pre- 

•: parados para plegarse • en
forma de cajas, con gra-

: pas m sin ©Has .......  i :097
TOforzados, endurecidos e  imr

p emeal) i. 1 izados ................  .1,094
Cartucheras de entro  .....  201
Cartuchos:

.. —  de cartón o cartulina para
dulces ---- -------- ............,,.1 .101

*— de papel para Mem .;...... ' í.064
p— para armas de fuego, coa

proyectil o .munición....... 1.481
— para ídem, sin proyectil ;o

bala  ..........   : 1.480
—r-y placas ^ára' cortacircui

tos 631 ¡y 632
Cartulina:

• con grabadosde ‘lo-as ,cla-
r-ses....,___ .4.078 a íl.080
de menos de 200 >gramos de

paso por .metro ‘cuadrado, i .031 
papel de hilo hecha a  

mano  ......   1,066
— estucada, -.gqíic&d'á y  ~um. go-r

l‘-M* ....  1.067

Cartulina:
— moldeada . en cualquier cla

se de objetos......,..'......... .1 .0 68
•—. pintada, sin dibujos............... 1.067
—  preparada para colocar .bo

tones, gemelos, hilados, pa- 
sámtanefía y objetos aná
logos ........y....... 2068

—  ídem para la fotografía...... 1.049
y  1.050

—  sin ' labrar ni estucar. . . . .  1.065
y  ,1.066

Casas armábtes de madera...... 1.540
Casca (corteza c u r t i e n t e ) '.. 1.009

y 1.01 Ó
Cascabeles:
—  de cobre o sus •aleacienes... 433

y 454
—  de hierro   389 y  390
Cascabillos cíe 'bellota.......... .... . -1.009
Cascanueces ...v ........ . . ...... ....... ■ «377
Cáscara:..
~  de cobre. ------      396
—■ sagrada   1.017 y  1.018
CmcariUm-de < -m & w o 1-.378 y  1*379
Cas carina,..,*.......-§¡76jy  :986
Cascos:
—  de ¡chapa •de’ "hierro, -para

b omberos .............. . ' 389
— fie fieltro para •sombreros,

sin forma mi adorno.......; 1:532
—*■ de roten, junco, palma, v i

ruta, paja y materias aná
logas-, sin forma ni. ador
no.   ......... /  149 y  150

■ Caseína:
alimenticia  ...............    1.419

—  bori-rada o mezclada co n ma
terias que la  hagan im- 

ípropia para la 'alimenta
ción  .......     .953

Caseinato de sosa (nutrosá)   976
y 986

Casquillos:
—  de cobre...,     397
— forrados >de una lám-ina, de

acero cubierto de aleación 
de cobre, cinc y  níquel,

. ?éste en pequeña cantidad, 
para envueltas de- -bala 

; Máuser....  446 a 149
—  para lámparas*   631 a :633
Castañas ..................   1.369
Castilletes para molinos dio vien

to :y usos semejantes..,..., rSl-3
¡Costina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 2
Castóreos.,  ......   988
Catálogos.: . . .

—  comerciales   L074 y 1D75
—  ’bos demás :de .carácter lite

rario, artístico o científi
co ............14083 ,a 1.D85

ICato o eatedú.,     ... í .0 i6
—  de Iraval. tcolor artificial),... 795

y  796
¡Catres. ('Véase ■camas.)
—  de tijera; de'niadiera ordina

ria, 'con su ‘lona 'b orres-■■ 
pondierite 124 "

Caucho '^utdper^harntélegm  i .
••— < ©orlados en* trozos, prnee- :

r dentes de bandaje©, cu-
biertas de cámaras o cá- >
marcas de aire... 1.507 y  4*568 .

ddsueítes en bencinas, . . . . . , .  -975 .
— 'en br^to o lavado, y los fac- ■
; ; r ticios’ o, jmjtaciones del ^
' -caucho, sin labrar............ . 7.492 ^
*— ren hojas lavadas y  utuinm- i

/ da¿ sin. vulcanizar y  ¿sm ■ )
' m&zd&>?é& -otem  ■ íB&fcefi&s, •

Caucho, gutapercha y análogos :
—  labrados  1.491, 1,493 a 1.506
— ,.sin vulcaTiizar, en planchas

(hoja inglesa)................. d 488
—  vulcanizado, en hilos.....  1.489

y  1.490
Caviar  ..................     ..... 1.425
Cayados de madera para basto

nes  ....... 1.467
Caza menor  --------------------1.321
Cazos:
—  de aluminio o sus aleacio

nes ...V......    462
—  de cobre o latón, a medio

labrar o concluidos.......... 446
a 450

—* de hierro forjado... 376 y  377
—  •de ídem fundido.  374 y  375
—  de níquel.... ......  .........* •» t .
—  eléctricos. (Véase cafeteras:).
, Cebada  ..................... ...... * .339
— mal te ad a ......   930
 -----— tostada “&.neip” y  seme

jantes ......   1.383
—• perlada    1.017 y 1.018
Cebadilla 1.017 y 1,018
Cebollas ...............................   1.3o3.
—  para flores'............'..... » 96
Cebos para armas de ‘fuego y

■ menas  ............   1.482
Cecina .... = - .....................    1.32:4
Cedazos. (Véase cribas.)
Celuloide .... ........ 1.461 a i .466
Celulosa (pasta de madera,)...... .1:022
Cemento:
— de cobre.,................     '396
■—■ de hierro, en polvo. . . . f S  
Cementos y cabes hidráulicas. . 1 8
—  d ichos ' m a n u f a c t u f a d o s . 19 
Cencerros. (Véase materia*.)
Ceniceros: , . ‘ •
—  de ch apa de hierro... 376 y  37?
—  de cine,..,    484 a :486
—  de latón....,,.*   453 y  454
— de loza n porcelana,¡ tengan

o no depósitos o figuras,.. 9.0
-a 93

dé vidrio, con/baño de pur
purina y anuncios en el 
fondo ,.v...... ‘.............     64

Cenizas de hmesm.   990
Centeno  .............     d.33¡8
Centros:
—■ de mesa, para• fruta,:;, de vi

drio o cristal moldeado... #3;
—  ̂ de sobremesa, para .'adorno 

de habitaciones .*
 de barro fino, gres, loza

o porcelana.    95
—* —  de . .cobre o ;&us aleacio

nes       443 y  -444̂
   d-e vidrio, cristal ?o medito

cristal .... . . . . ____. . . . . .  77,
—  para mesas de comedor:
 de ^obnen?«aa, ée  barro

fino, (gres, loza o porce
lana —  90 ¡a 93

—  —  f '  ^ bre  y  -üim
W  . ... . . ..... ....... 443 y  444'

— !*- de íciistal ^ medio •cris
tal 63 ;y -64

 d% oro............................   225
■ 1 * ' de . plata». ..(• ,•.#»«?#«•• ••'-*• .244 .
Cepillos *
—  con púas o escobillas:metá

licas para raspar. 363
*-r- dapas o haangos de om

o plata  ............ . .225.y  -244
—r. de carpintero...   :M3
—  de crin o cerda, ;para aseo

personar y  para frotar .ob-.- 
jetes y  daiies
lustre Jl;476 y  I?47f
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'Cepillos :'• /
-de fibras vegetales* coa ta

pas. do madera ordinam. 1.478 
para limpiar sueles.

escobones.) 
para maquinaria.,. <mn púa®

• fie cualquier dase.». M&, 544
y 594 a 597

'Pepos:
*— de éh&pa de- hierro, para

caza   ....................... $89
,*— lo% demás. (Véase materia»)
M era :

ahirimi  ___ .... 8£i y  812
;S— mineral o vegetal.... 813 y 814
Ver ato s de composición admi t í- 

. . da -en la farmacopea y que
/. no sean .especialidades. íax*

ínacéuticaí .............__________ 976;
Perbalanas. (Tóase ^Dl s pns l -  - 

ción 11.) . ;
percas: •

de. alambra de hierro.,.....,.,.. 332'
p— de madera ordinaria.»,....,,,.,, 10-8.
—■ de tala i p a t á M c i i k . . 3 3 2  a  335 
'Cerdas:

en hruito....... . . . . . 1 , 2 1 8 ;
.lavadas, teñidas y  prepara-

' - 4 a s : ______ _ 1219
x'k- tejidas:   ____________1.274-
■ Cerdos...... ...............     167 y 168
Cereales. (Véase sus- mamhres. 1.385 

‘ ; L M i
i—- na . Hespecifimdo®., .'$s$res&--.

mente 7 , , . . „ . . . , , , . . . . 1 . 3 4 2 '
Ceresina ........................... 818 y 814
Perillas fosfóricas. (Véase/pis-:- . 

posición í i . )
Cerio  .........      . 856
-pe't'neéerm para la industria

melinerá      ________ ¿ ,577
. Cervezas de todas ciases^ íaeki-

so la de jengibre   1.393
perradimas:

cobre ,q sus alemanes..,' 453 
y  454

de h i e r r a » . . , 347 f. 348 
ip  errojos : ,
id- de cobre. a  s *  alcaelanBS» .. 453

y 454
*— de h i e r r o , , . . . . 347 y  348

■
de o&ñ a, barobét, roten, j un. - 

2 m* raíz vegetal, paja, vi-s ;
amia y materias • análogas,

&  ; y tos de espante tGseoparA
.3 e! transponte dé meroan-

cías ..............     '143
f-~ de fleje de hierro, paraboim-

; j  ’te&afis  ......   310
i$¡rr* de mimbre, para meriendas

r a viajes..  ....... , im  y  1.454
de íéem> para papeles, fo-

i rrades de euero¿...............   201
piam w M a  cálafea.    ......   887
W ianm im  7% y  796
yjianwrmz

..Jfc-' alcalinos, usados como m- 
j ' sectieM&s- o para comba-
■}, • t ir  enfermedades de las
. ; r plantas o el ganad-o.,... J... 883
*$&*■* de mereurio...... ................902

w >' enrasados..... ......  901
.['PielostUos ...................    720
W i é u t a , ijDIT y  fÉL8
P ic u tu m . . . . . . . . .........943
pMervos*: •

r  1:323

p ie m sr
hidráuIicG^ pá^a ju/ertas...;. 347

y  348

■Cierres mecánicos de hierro 
para compartimientos es
tancos       590 a 593

Ctyüeñates,, :;{Tlase;rim îMn-aria.). • 
Cüincüm:
•—1 de acero:, para -contener .gas'

carbónico ........ ............ . 312‘
-— de cobre, sin g r a b a r . , 533-
— de cobre o sus- aleaciones

para máquinas de estam
par  .....      ̂ 533

— de cok, grafito o carbón ar
tificial,, para; lémjp&ras -de
arco voltaico ..........   649

•—■ de madera, pára organillos, 662
. y 663

— de vidrie o cristal, para gas. 61'
—  sueltos, de hierro fundido.,

para apisonadoras...,   282
—  sueltos, para laminación..,, 617

& 619
— y discos úmpresáonados pára

gramófonos 676'
CinabrijcA
—  arti-ficml {bermellón).......... 83 4
— natural   .....   57
Cinamut® dé so^a (hectól)....... -976

y 986
Cinamil-guayac&l -(estii^eot)....,- 976 •

y 986
Cinc:
-á en bruto, ¿.....   4801
— manufacturada;...;... 481; ú 486
Cinconina :.;.......V«. 943-
■Cinchas y cinchos:
— de 'cuero o con parte de cub

ro o piel... ................   201
—. de otras clases. (YÓa&e ma

tera»)
Cinenial ó grafos  ..................  690
Cintas:
— aisladora¡s para usos eléc

tricos.....,»..  654 y 1.491
— con púas, para cardas   555
—  de algodón, de más de cin

co centímetros de ancho.
(Táase el tejido.)

-—- de ídem, hasta cinco centí
metros  ......... . 1.158

—  de algodón, sin trama......... 1.104
a 1.110

—  de amianto.............. 28 y 29
— de cáñamo, lino o ramio u

otras fibras vegetales,, con 
o sdn mezcla de algodón  ̂
hasta 5 cm. de an^rio  1.210

—  de caucho, aisladoras, has
ta 0,3 mm. de espesor y 
5 centímetros de ancho... 1.491 

-— las mismas, demás de 5
centímetros  ............. 1.496

~  de lana, hasta 5 m  de an
cho  .....     1.276

—  de paja..................  149 y 150
—• elásticas, con mez-cla de

cualquier f ib r a  textil, 
confeccionadas en tirano- 
tes, ligas y artículos aná
logos  .........  1.514

*—< dichas, para loa expresados-
artículos ...................... 1.518

.*—* impregnadas de- caucho, pa
ra servir de aislante en 

1 hilos o cables eléctricos. 1.401
y 1.496

~  llamadas corcheteras. (Yéa-: 
se la clase de los corche
tes.) ' T

«— para máquinas de escribir. 716
—  para medir, con o sin estu

che, aunque sea éste de 
cuero  ........     681

Cinturones a
—  de goma .elástica.... 1.506 y i .514
—  los demás. (Véase materia.)
Cisco  .................................132
Cisternas para i nod(ras. 282 a 289
Citarina (metilencitrato de so-'

dio)  .................... 976 y 988
Vitral  ........      950
Vitrales :
—  de cal comercial...   907
—  d-ej. ídem, purificado, y los-

demás no . expresados do 
us o no med i-c i n a l . ..... 908

—  do fe ne ti dina, (citró fenol.,... 976
y 986

—  de magnesia .efervescente:
  con azúcar   978 y 984
 sin azúcar.»»,.... 976 y 936
C/itvófeno    976 y  986
CitroneMl ..............................  950
Challas ........     548
Claras de, huevo congeladas, en-

o ny a se s d e h o i a d e 1 ata... 95 4
Clarificante de aceite (blancal)., . 9*5 ’
Clasificadores,:
—  de cartón, para correspon

dencia, aunque estén im - . 
presas  .......  1.53Q

—  de ce reales  _______________ 570
Clavijas:.
—  de cobre o sus aleaciones... 425
—  de hierro, incluso para pia

n o s      341
—  de. madera....»v..»v .» 114 a 116,
^  d e , metales cúmiuios. (Véa

se materia.)
Clavijeros' para , iastruu'&eniots

de música.............  §73
Clavillos o chinches de acero, ,

para sujetar el papel de
dibujo  ......    389

Clavitos: _ . ¡
—  de hierro, para la fabrica-

ción de calzado   ■ 345'
—  o ganchos de hierro, para

sujetar los botones-al cal
zado ........................ .— ♦* 389 ’

Clavo de especia y sus imita
ciones ....................  ^386

Clavos:
—  de cinc ................... . 481 :
—  de cobre, bronce o latón.... 425,
—  de hierro  ................... . 341; ,
—r de ídem con cabeza de latón

o de otras materias. (Véa- 
ae materia obrada.) # }

<— de ídem, para herrar ani
males  .......................  340

¡—- de otros metates. (Véase ma
teria.)

—  tachuelas y remaches de cb-í
bre o sus aleaciones......c 425/

Clichés: i
—  de cinc............................... . 483
—  de cobre, para imprenta y

artes gráficas....  411 y 41 %
—  de hierro forjado.... 315 a 31^
—  de plomo y antimonio con'

baño gáivánoplásticp dé 
cobre y  base de m a d e ra .. .477

—  dé vidrio para fotografía.... 693
Clisopompos. (Véase la mate- 1

ría..)
Vloral  ......         93}1’
Cloralbsa      976 y  9861
Cloratos: <
—  de potasa  .............  927
—  de sosa.............................. • 928
Cloretona ...............  976 y 986
Clorhidratos:
— de amoníacó..  ........   950
:—  de anilina  ........   798
—  dle dioxetilnarceína (narcyl). 94S
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Clorhidrofosfató de ca l....,......... 961
Cloro líquido...............     846
Cloroanilina .....................  793
Clorobenzol ........   793
Clorofila ......     837
Cloroformo   * 931
Clorotoluol  <■ 793
Cloruros:
— de alúmina..............................  937
— de bario « 925
— de cal.......................................  926
— de calcio.........................................9-26
—  de etilo..............................   932
— de hierro..................   „ 972
—  de magnesio..................................870
— de metilo.................................  931
— de potasio.............     884
—  de sodio...................................   924
—  los demás. (Véase salles no

expresadas.) i ‘
• Cobalto:
—  labrado ....................................   492
— sin labrar *................   491
■Cobre:
{— catódico ............... ......... •...... 397
—  en alambre................. 399 a 403
—  en cables...................., 404 y 405
— en casquines........................  397
— en objetos inutilizados   396

¡ — en piezas para maquinaria.. 533
— en torales y lingotes.......... 397

■— o sus aleaciones en objetos
no comprendidos en otras
partidas..................  453 y 454

.Coca en hojas o en polvo  1.004
Cocaína y  sus sales..................  942
jCocinas:
J— económicas, de hierro, 351 a 354
f— eléctricas ........... , ...................  635
í— o fogones y autococedores 
i de gas, de hierro fundido,

esmaltado o con aidomo de
; otras materias................... . 352
Codearía .................. . 1.017 y 1.018

tCocos ........................................    1.363
;Cochecitos para la conducción 

a mano de niños e impe
didos .................. . . . . ...............  725

: Coches. (Véase carruajes.)
;Cochinilla ....................................   838
: Codeína .......................................... 943
•Coñac .............................      1.392
Cohetes .......................................... 995
Cojines: ,
— de gom a....................... .......... 1,506
*— rellenos de lana u otra ma

teria. (La teila adeudará ; ¡
por su clase; la lana u
otra materia, por su par- ; i 
tida.)

Cojinetes: .
de bolas de acero, para nio- ’ :

tores de combifstión in
terna  ...............................  502

•— de ídem-, para transmisio-
i nos y demás maquinaria,. 594

a 597
de ídem, para velocípedos y

motocicletas .....................  723
— de cobre o sus aleaciones,

para máquinas  ......... 533
—  de cuero, para maquinaria... 191,
—  de goma, para ruedas de

tr anv í as .................... . 1.497
de hierro forjado o acero.... 315

a 318
— para maquinaria. (Véase 

la partida de la maqui
naria.)

- —■----- - fundido......... 286 a 289
Cok.............     33
Coladores y coladeras:
— de aluminio... . .   ............... 462

Coladores y  coladeras:
— de cobre o sus aleaciones... 453

y 454
— de hierro o acero.... 374 a 377
— de níquel o sus aleaciones..., 471
— de tela metálica de hierro.

(Véase la materia que dio-,
■mine.)

—  de vidrie o cristal......................... 61
Colas:
—  de pescado o ictiocola...^ .. 1.424
— de uso industrial, fusibles

de 27° a 36o. . . . . . . .............   954
— fuertes, fusibles de 18 a 26°. 955
Coico tar  ......   $34
Colchas. (Véase la clase del te-; ■ ,

jídó dfe que estén corn- ¡ ¡ : 
puestas.)

Colchicina y sus sales................ 943.
Cólchico .................... . 1.017 y 1.018
Colchones: t (
<— comunes. (Véase cojines.) m
— de muelles, (Véase muebles.)
Colesterina ..................   989
Colgantes o prismas de vidrio. 73
Colmillos de elefante ...............  1.444
Colodión . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  975 y  976
Colofonia y productos resino-! ,

sos semejantes, no expre-:
sado(s ....... ........................... i  .014

Colores:
— de origen animal................... 838
— de origen vegetal...........  837
— derivados de la hulla y si

m ila r e s    795 y  796
— en películas:
—> — de purpurina................. 455
— -— los demás....................  836
—■ minerales artificiales en pol

vo o terrón o preparados
con agua.........  833 y 834

— minerales con mezcla de or-:
gánioos artificiales, cual- 
quiera que sea la propor
ción de estos últimos....... 795

y 796
—> minerales naturales. 831 y 832
— negro marfil, de humo, de

acetileno, de viña, y los 
■ demás procedentes do la 

combustión o carboniza
ción ...................   835

Columnas de hierro colado  280
CoUa (simiente)...............    999
Collares:
— de cobre o sus aleaciones,

para animales  453 y 454
—  de cuentas de vidrio engar

zadas en hilo de algodón. 73
— de cuero, con o sin parte de

metales, para animales... 201
— de hierro, para ídem...........  389
— de perlas falsas o* imitación

de las piedras finas........... 74
— para adornos. (Véase bisu

tería.)
Colleras de enea con forro de

tejido de lana'..............  150
Combustibles: . r •
— denominado “Meta”.. ..... 975
— líquidos ....... ............. . 36 a 44
— minerales sólidos....... 30 a 35
— vegetales  ................ , 1312
Compases:
— de madera para escuelas.... 114

y 115
— para artes y oficios... 364, 365

y 382
— los dem ás................................ 700
Compresas o parches, para la

curación de hernias um
bilicales ............   697

Compresor de aire  584 * 587

Comprimidos: 1 i í f
— de gales minerales para la ;

obtención de agua mine-:
ral ........   874

—* medicinales a granel  982.
— ■— en preparación, dosifica-*

dos y constituyendo espe
cialidades ................ 984 y 986,

— — en preparaciones orga
noterapias u oipolerápi-
cas .............   989

Compuertas: * t
— completas, de hierro, para

tuberías  ................  590 a 593
— las mismas, incompletas..... 594

a 597
Compuestos:
— fenólicos de aplicación foto

gráfica . . .........    944
•—> fosfóricos no comprendidos

en otras partidas...........  904
*— insecticidas ................   883,
— nitrogenados sintéticos.......  886,
— potásicos, empleados como.

abonos .................................  884
Concha o carey. (Véase carey.) 
Conchas: <
—. en estado natural.. 218
— limpias  ............   1.444
— manufacturadas.... 1.445 y 1,446
Condecoraciones. (Véase bisu

tería.) ■ _ m:.':-Condensadores: - - t-. ,
— cristales ópticos.............. . 76
— para máquinas de vapor.

(Véase la partida de la ■ 
máquina.)

Condurango ...............  1.017 y 1.018
Conejos  ....................   1.321!
Conexiones de latón, para em-;

palmes de cable... 453 y 454 
Confecciones de pieles de abri

go y de adorno...........  ...... 196’
Confites:
— medicinales  .......  9'82 y 984
—■ los demás  ..........  1.429
Confituras .............. ............. ...... 1.429
Conglomerado de aserrín de

corcho  ........................   139
Conmutadores eléctricos. 631 a 683
Conservas:
— de carnes de ganado lanar

o vacunó, en latas. 1.420
— dé pescado^escabechados... 1.334

y 1.425
— ̂ en azúcar........................... .. 1.429
—* Vegetales .........................   1.422
— no cofmjprendidas an otras

partidas ......  , ......  1.425
Contadores: „ (
— de agua y gas y sus piezas

sueltas .......   616
— de revoluciones para maqui

naria .............................  615
— eléctricos  .......    634
— para carruajes... ............. 720
Contrapesos para aparatos de

alumbrado. (Véase mate- 1 ■ 
riá.)

Convertidores de mercurio   628
y 620

Copas:
— de vidrio ó cristal...... 61 á * 64
— para sombreros. (Véase som

breros.)
Copiadores de cartas......................1.073
Copistas (aparatos de copiar):
— con mecahásmo.  .............   720
— sin mecanismo   700
Copra o nuez de cocó. 996
Coqvülo  ...................   996
Coral:
— labrado, sin mezcla d©
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1 piala o platino, en obje-»
(•■•■-i tos para el adorno de las

personé.............1.445 y  1.446
Voral sin labrar .. ., 1.444
'Corambres .. ............   201
Corazones de hierro, para cam

bios de vías en los ferro-.
carriles   ...: 302

Corchetes:
de cobre o sus aleaciones... 430

y  440
de hierro o acero, para pren

dáis de vestir  387 y 388
«— recubiertos de un baño de

celuloide   387 y 440
Corcho .......   133 a 139
Cordelería:

de algodón ....................  1.111
*— de caña, bambú, esparto, ro

ten, junco o materias aná
lo g a s ..... ......................  144

de cáñamo, ramio, abacá o 
fibras vegetales, no com- 

■ prendidas en otras partid 
1 das ................ 1.192 y .1.193
—  de cuero, para maquinaria. 191
—  de papel.............  ...........  1.058
—  de sisail o abacá, a un cabo

para gavillar  1.188 bis.
Corderos    171
Cordobanes.................. . 187 a; 189
Cordones:
—  con el interior de golma, para

maquinaria .... 1.498 y 1.497
—  ídem id. para otros usos... 1.513 
•— de algodón...  ..................  1.158
—  de cuero para el calzado...r 201 
-—  de hilos de algodón recu

biertos de metal... 441 y 442
*— de lana con o sin mezcla de

otras fibras vegetales  1.277
*— de seda con o sin mezcla da

otras fibras......................... 1.320
—  rellenos de amianto, para

maquinaria ......................  28
de otras materias. (Véase 

éstas.)
* Corindón (piedras preciosas).... 251

Cornezuelo de centeno.............   1.017
y  ÍJ0.18

Cornisas: 1
—  de madera..................  114 a 116
*—■ de pasta blanca  81 y. 82

Jas demás. (Véase materia.)
Cormítin   .........    943
Coronas:: ¡ 1
•— compuestas exclusivamente

de flores aHificiales........ 1.485
y  1.486 

«— de diversas materias, im i
tando floreg q plantas  1.487

de una sola materia. (Véase, 
ésta.) i -  : '

¡Poroso: V “»
en estado natural... . . . . .  -..,. 141
labrado en botones..   1.471

—  en otroa Objetos...... 1.456 a 1.460
Correajes............ . 200 y  201
jCorreas:
*— de algodón para transmisor : ¡
¿ res, elevadoras, transpor- ¡
[  tadoras y  otras aplicació-
•• ne^ análogas.......................  1.178

* die bal ata, estén o no refor^ 
zadas o combinadas con 

; otras materias,...para ma
quinaria  .......   ...... 1,497

de cuero engrasadas para 
telares, llamadas tirata-

\ , cos  .......    191
de cuero para atar el caí- 

( zafck» .......................   201

Correas:
—  de ídem, para maquinaria..* 191
—  de ídem, que tenga adheri-:

dos fieltros o tejidos pren
sados, para cardas   1.172

— 1 de ídem, para otros úfeos... 200
y  201

*— de fibras vegetales impreg- ¡ i 
nadas de balata:

—» —  en proporción hasta el1 *
15 por 100 de su peso......: 1.213

—  —  de más del 15 por 100... . 1.497
—  de l o n a ,  fibras vegetales,'

, ; aunque tengan mezcla de i ¡ i
•.í.! algodón, estén o no pin-. ;
:%) : tadás, barnizadas o ioro- ! ; i 1
■;.Ji pregnadas de cualquier ! ‘ :

1 materia ....................   1.213
—  de pelo de camello para ma

quinaria ....... ................... 1.274
—  de transmisión', de caucho... 1.497 
— > guías, de caucho, para la fa

bricación de papel.,.*.....  1.49(1
<—  de otras clases no tarifadas » ¡ 

expresamente. (V  é a s e la, J ... i I 
materia.) ! j ¡

Correíllas para coser correas ¡
de maquinaria  ........  201

Correjel .......................    184
Corsés. (Véase la clase del teji

do y  Disposición 4.a, ca- ; 
so 7.°)

Cortacircuitos ...___ ....... 631 á 633
Cortacorrientes eDéctdicos........ 63.1

á 633
Cortafríos v ...........................363
Cortapajas ............    572
Cortapapeles o. plegaderas........ 1.539
Cortapatatas   ... 377
Cortaplumas de bolsillo..   . 380
Cortarraices     .* 572
Cortes:
—  de pieles para calzado, guan

tes o cualquier otro uso, i 
i aunque estén grabados...» 190

—  de terciopelo de lana y cá-.
i ñamo, para zapatillas...... 1.260

—  preparados para calzado, co- < ;
sidos, ribetedos y  con o ja - ; ! 

i les, constituyendo la parte
superior de los botines.... 198 

Cortezas : \
—  de coco, molidas (forraje)... 1.404 
■— de saponaria o de'quillay..» 1.020 
•—• empleadas exclusivamente

en medicina...... 1.017 y  1.018
—  propias para curtidos y  tin- ¡

torerías:
—  -—  en bruto, trituradas ó !

raspadas ......................... * l.()09
*■—* —  molidas ..................i...- 1.010
Cortinas: ' ■ { .
—  de ajlgodón en cortes. (Véa-i

se tejidos.) ’ .
—  de caña, bambú, roten orna-

,• tenas análogas, entrelaza-: | -i; | -: 
í das con algodón, aunque ! !
; éste forme dibujos....   145

*— de cáñamo, lino o ramio. ,
(Véase la clase del tejido y  ■. i • 
Disposición 4.a, caso 7.°) j .d'V

—  de lana o pelos. (Véase la ■ r  '■>
clase del tejido y Disposi-: ! f j 
ción 4.a, caso 7.°) 1 '

—  de madera  ........ . 114 á 116
—» de tejido labrado de yute, i ; ?

abacá, pita u otras mate- :
! • rias vegetales, excepto cá- : ¡ '
: ñamo, lino o ramio, tengan ;
i o no algodón. (Disposición

4.a, caso 7.°).....................  1.205
■— de tul de algodón... 1.153 y 1.154
—  transparentes. (Véase la ina*-

teria.)

Cortinillas para vagonesde fe- , "
rrocarril, de tejidos de al- ■ ;
godón y  de hu'le y meca
nismo interior..» 1.518 a 1.520 

Corzos:
—  muertos    1.322 y 1.323
—  vivos .........     174
Cosechadoras  ................ .
Qosepapeles con alambre   1.539
Cosméticos ....................     S2i
Costureros:
—  de madera. (Véase muebles.) •?. i-
—  de mimbre, paja o junco, con :

i adornos de seda u otras '
materias    .146 y  147

—  e s t u c h e s ,  con o sin pie-
    1.483 y 1.484

Coiarnma y g-us sales   943
Cremas:
— 'licores .........................  1.391
—  para el calzado, correajes y

otros usos industriales.... 992 
Crémor ....... ..............
Creolina   .....i!*.!!"!” 786
Creosapón (creolina)................. ’. 733
Creosocanfore ( c a n f o r  a lo de

creosota).   976 y  986
Cr eos o formo  ..........      975
Creosota:
—  impura, mineral.............  790
—  ídem, vegetal.............    1.914
—  medicinal o purificada   976
Creosotal (carbonato de. creo

sota)................... . 976 y 986
Cresol  ...................................   7g^
—  sódico (soluto!) .........   976
—  y  creosolató de sosa (soi-

veol) ......   976
Cresterías de barro ordinario 

para la ornamentación de
edificios  .................    73

Creta      ”  ¿2
Cribas: ' ........ *
—  de hierro, para carbón  590

a 593
—  mecánicas para granos  570
—  ídem, para la industria  590

a 593
—  metálicas, p a r a  máquinas

desgranadoras .............   574
—  para separar por tamaños .

los garbanzos...................  570
—  de las demás clases. (Véase

la materia.)
Crin animal:
—  en bruto................................ 1.218
—  lavado, teñido o preparado.. 1.2-19
—  tejido  ................. •...........   1.274;
Crm vegetal: •
—• cortado, blanqueadlo o teñido 142
—  labrado   143 a 150'
■—  sin labrar .........    141/
Criogenina  ....................... 946;
Crisoles: >
—  de barro refractario.............. 85;
^  de platino..................    236'
—  de plombagina  ......  85,
Cristal:
—  armado ...............    63^
—■ de precisión.....  61. y  62'
—  de Venus (acetato de cobre). 831
— óptico ..............*.................... 76
—  plano       65 a 69.
Cristales:
—  azogados o niquelados  71:
—  para relojes de bolsillo  77
— ' Plateados o platinados  72
—■. 'en objetos no expresados.... 63‘
„ y 641
Cromatos:
—  alcalinos ......     930;

comerciales  .............    933!
* de Dlomo...»   JRQA '
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. aromo:
labrado .................     492
sin labrar................ 491

¡Cromos o litografías sobre car
tón, tengan o no...anun
cios    1.078 a 1.080

íCronómetros:
de marina   .. 711

—  para bolsillo...,  703 a 705
• —  de las demás clases...... ...... 711
Crotoníiglio (simiente)............   099
Cruces y crucifijos:

compuestos de camz y cuer-: | . 
po o efigie de distinta ma
teria. (Véase la materia de r i 
la cruz.) !

para uso personal: i 1
~ de carey, marfil o nácar,

con parte de oro o plata.., 250
— los mismos, sin parte de

oro o plata......... 1.445 y 1.446
>— — de cobre o sus aleacio

nes ................... 441 y  442
_  —  de oro.,   225 y 226
 ------ de plata.........  244 y 246
  de platino......   234 y 236

 - de otras clases. (Véase
bisutería y materias.) 

para otros usos. (Véase la 1
materia de que estén com
puestos.)

Crupones ......................    186
Cruzamientos de vías de hierro

o acero...................... 302
Cuadernos:
*— en blanco............................* 1.073
*— rayados o con eneabeza- 

Jniento, incluso los que se 
emplean para aprender a
escribir  .....      1.073

Cuadradillos:
de corcho..........................  135
o reglas para rayar   1.539

Cuadros:
compuestos de marcos, es

tampas o pinturas que no 
; .sean artísticas,, cristal y 
¡cartón. (El peso total adeu-:

- i dará como muebles por la 
'partida correspondiente al
marco. (Véase Disposición 
segunda.)

/uVde distribución, completos,
para instalaciones elée-r v

, tricas. (Guando no se pre~: „
; ¡senten completos adeuda - 
i rán las piezas que se ím- 

. porten por sus partidas
y correspondientes) ..........  630

de todas clases, al óleo, a la
aguada o al pastel..........  1.531

estampados en hojas sueltos 
de cartulina, cartón o pa
pel, con explicación, o sin
ella ..................  1.078 a 1.080

los mismos formando libros 
con texto impreso, siem
pre que no domine el nú
mero de.hojas de este úl
timo   1.079 a 1.080

para velocípedos y motoci
cletas  ...........  724

Cuajos orgánicos o químicos:
■>— en polvo ......................... 956

líquidos .....      957
Cuarterolas (barriles)... 111 y 112
yuarzo .......     22
tubas y cubos:

de goma .........   1.496
w- de hierro..................  374 a 377
i»— de lona  ...............  1.211

de madera...............  111 y 112
’te-. de ídem forrados de aserrín

o partículas de madera 
prensadas y además bar-; 
nizadas ........................ 114

Cubebas .....♦ 1.017 y 1.018
Cubetas:
—  de cartón.,,., .....   1..101
— de chapa de hierro para la

fabricación de choco Me. 315 
a 318

— de ebonita.............................. 1.506
—  de hierro esmaltado. 375 y  377
—  de loza....    ,  90 y 91
— de porcelana.,...   92 y 93
—  de vidrio o cristal___ ___ _ 61
—  para fotografía. (Véase ma-

toria.)
,—■ para otros usos. (Véase la V

materia obrada de que so r i
compongan.) vl í -

Cubiertas: : ' iy h
«—  de caucho para cámaras do : 

aire, estén o no usadas y 
con o sin parte de otras 
materias  .......... . 1.50i

—  dé ídem, en trozos mayores
de 0,50 metros o~ longitu
dinales, de ancho superior 
a 6,05 metros........... 1.496

—  de ídem, en trozos menores
de dichas dimensiones. 1.507

y 1.508
— de cuero, con remaches de

hierro, para neumáticos 
de automóvil.............. . i 91

—  para máquinas de coser___■ 564
—  para ídem de escribir....... 716
—  para, proteger el motor de

los automóviles   73.2
Cubiertos:
— de acero estañado o con

bañó de otros metales.... . 377 
—- de acero sin baño..  376
— de aleación de plomo, cinc,

estaño, antimonio o bis
muto ..............   488 a 490

—  de aluminio o sus aleacio
nes . . 462

— de asta, ballena o hueso.... 1.454
y  1.460

-—» de cobre o sus aleaciones..'. 443 
* y 444

—  de hierro o acero... 376 y 377
~  de hoja de lata............   377
—-de madera. ...........   114 a 116

—  de níquel o sus aleaciones. 471 
■— de oro................................  22*5
—  de plata....................    244
Cubiletes (juego 1.524 a 1,539
Cubos: ;
—  de cuero, con aros de hie

rro .............     204
— de chapa de hierro g a lv a n i

zado ..................    377
—  de lona...............    1.211
— para ordeñar....................... 377
Cubrecorsés:
—  de punto de algodón   1.162

a 1.164
—■ de ídem de lana... 1.264 a 1,266
Cuhrem.acetas de loza.............. 95
Cucharas. (Véase cubiertos.)
Cuchillas:
—  de acero, para máquinas

segadoras ......  574
— para artes y oficios.......  363̂
— para máquinas  594 a 597
— para tijeras y para máqui

nas de trabajar madera... 543
Cuchillos: í !
— de cocina....  .....  382
— de escritorio, para cortar

papel  ..........    1.539

Cuchillos: :
— de mesa, aunque tengan tos ^

mangos de hojuela de oro 
o plata y estén o no con
cluidos ...........     380,

—  de ídem, con cabo de. oro o
o plata, excepto los de ho
juela............, ..... . 225 y 244

■—. para monterías...   392
Cuellos:
— de celuloide y de tela recu

bierta de celuloide   1,486;
—> de papel .......   .... 1.9871
— de ídc¡m, forrado de tela.... 1.087¡
— de pieles, con o sin ador

nos _____   ,....■..........   196
—  de tela encerada.... 1.518 a 1.520
—  o cuerpos y mangas de pie-.

les, para trajes cortados 
e hilvanados..... 196

—  de las demás clases, -(Véa
nse materia.)

Cuenta,kilos  ........   i 594’
Cuentakilómetros .................. 729.
Cuentarrevoluciones ............... 815
Cuentas:
—  de azabache, carey, marfil,

coral o nácar..- ......... 1.4461
— de cristal o vidrio., ....... 73
—  de espuma de mar, hueso o

pasta  ............  4.459.
-rr> de madera...,  114 a 116,
— de ídem, recubíertas de se

da para el remate de ñe
cos .............     J.320

—• de piedra .... 10 y 16;
—  de porcelana o cualquier

otra pasta cerámica. 90 a 93'
—  sueltas de acero................ , 389
Cuerdas: >]. [
— de alambre. (Véase alam

bre.) J.
—. de amianto..   28 y 29
— de cuero, para maquinaria. 191'
— de yute, para pisos de al

pargatas.......... i. 192 y  1.193]
—  para 'instrumentos de mú

sica  .....     687:
— para pianos. (Véase mate

ria.) 'V' ?
— las demás. (Véase cordele- ..... -

ría.) ..... ;
Cuernos:
—  de caza..................... .. 1.454
—• en estado natural.... * 218,
— limpios, con v sin puntas.., 1.448 
Cueros de ganado vacuno, ca

ballar o mular:
—  frescos, estén o no salados. 170
—  salados, secos o con apres

to 177
—  sin s a l a r , . . . 17 
Culatas para armas de fuego. 393!

y 394!
Cuñetes (pipería)  111 y 410
Cupés. (Véase carruajes.)
Curagao  ........ 1.391!
Cúrcurm : .
—  color ..................     837i
— extracto y.,...........,.........* 1.016
—* raíz    1909 y 1.010!

C h  • >
*

Chalecos •
—  de punto de algodón..,...*... 1.170
—  de ídem, de lana... 1.264 a 1.266
—  de otros tejidos. (Véase te-?

jido.) ,
Chales: I
—  de lana, (Véase tejido.)' I
—  de seda. (Véase tejidoJ v.
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Chaimas. (Véase carbatas.) '
Chambras. (Véase el tejido.}’
Chapas. (Véase planchas.)
Charnelas: • ¡ .

do--cobro o sus aleaciones... 453
y 454

^  de hierro forjado.... 349 y  3*50
las demás. ("Véase materia.)

; Mhavtrenx (1 ieor) .....   , ....... 4 *391
' ■ '^kmsis :

para automóviles, ron mo
tor   729 a 730

**-. prensa para fotografía, de 
, madera ordinaria..,,......., 690

Cheiras  .......... . 364 y  36-51
Chimeneas:

de h i erro, p ara fábricas...... 31 0
—  de ídem, para habitaciones. 3-5*1

a * 354
*—• de mármol  ___________________ 10
—  de pasta cerámica... 86 y 87
—  de las demás piedras, natn-

rales o artificiales   16»
. Chinches :
■— de hierro o acero, para di

bujantes ............ j .............   389
—  de latón, para ídem... 4-53 y  454
—  de ídem», con dos púas, para

sujetar papeles, muestras,
etcétera,    453 y 454

Clnm sol (orLh o-qu i no I insulf o -
nato de potasa)... 970

Chocolate  ..... . 1 &2B.
Chorizas .,..77.’".'.',*. í',423

, ■ " "B  . ¡ r
.D omos: * -
■— da carey o marfil  ....   14 4 9
~  t *  ..........    225
•— oe plata  ............     245
~  lo.s de.m4s. (Véase juguetes.) 
Damajuanas;
—  de barro-   ..... 33
~  de vidrio común...... 58 v  59
Darí, aildora o zahina 1 342
B átües  .   ;;;;;;;;; { $ 7 3
Deccracáoncs para teatro:
“ 1 hule pintado o de tela

pintada....   4.518 a 1.520
•— en papel (escenografía).....,. 1.078

y l!o79
~  ídem (teatros: infantiles) 1 530
Dedales:
" ^G- aluminio o sra aleaciones 463

•*-  d»e cebr-e oigus aleccionas... 439
, , . y  44 O1

oe hierro o acero... 387 y  388
de hueso................................. 1.460
de marfil..............  I .446
de níquel o sus aleaciones... 471

>— de oro.......................    225
i— dê  plata.  _____   245
Degrás o moel lón..............'.V.*., 822;
Delantales:
—  de hule.,..   1.518 a 1.526?

i r  P1̂ .................— 1 202 a 204
“  de tejido de goma.............. 1.509

a 1 511
—  de tela. (Véáse el tejido.) 
D e n s í m e t r o s 699 v  700-
V erM fricm  ¿ A  J m i
Depósitos:
“  de aluminio, de más de 50 

kilogramos, para usos in
dustriales  ........   457

—  de ídem, de menos de 50 ki-
l o g r a i m e s . . . . 462 y 463 

- de chapa de hierro para" con
tener, las piedras de aíiia'p
guadañas  ............................ 339

*■*- de hierro, para aguas ......  310
^  dê  ídem fundido, para re-

>etes inodoros...,. 282 a 289

Depósitos :
—  de hierro galvanizado^ para

moldes en la fabricación
ée hielo  310 y 594 a .597

—- de ídem roblonado, con m-e- 
oan-istmio interior, para la
industria... 590 a 593

* dicbos, sin meéanismo...: 310
— - de hierro roblonado, para" ■

akmacenar aire comprimi
do ............................... 310

—  de loza, para humedecer li
bros, copiadores o cartas. 1.539

— * de vidrio, para acumulado
res eléctricos..  636 y  637

—  envase para aire compri
m ido  ........... ; . . ................... 312

—  flotantes, de agua................   756
—  grandes, de hierro fundido

■esmaltado para industrias. 590
a 593

— > p calder as, c omplcimcntar i as 
de las operaciones para, la
fabricación de azúcar..  590

a 593
—  para cocinas económicas y

para calentar agua   310
—  para otros usos  ........   310
Depurador de cobre para má

quinas de fabricar papel, 533
Depurativos .............. .976 y  986
Depum tal. (Prohibido.) ,. '
Derm atol (subgailato de bisnie

to)  .........    908?
Desclavoílorm. (Herramientas.). 364

y 365
Desecador (juími-co, de vidrio

o c r is ta l....................  61
Desgranadoras de todas clases. 570 
Desincrustantes paira generado-

ros de vapor   -975
Desinfectantes :
—  Cha vane! i y  demás especia-?

les ...,..... . . ............. 976 y  986
—  zotal y  demás industriales. 786
—  los demás para usos medi

cinales ............  . .  ...... . 97 6
Desperdicios :
—  de algodén..  ------   1.102
—  de idean hilado, de más de

.20 cm. de longitud. 1.104 a 1.116
—  los mismos, de míenos de

20. cm.  ....................    i  .102
—  de a lro z .....  ..............   1.335
—  de cacao......     1678 y  1.370
—  de café........   ..1 .381  y 1.382
—  de canela..............................  1.384
—  de capullo de seda............ 1.279
—  de cordelería, de una sola o

d¡e distintas fibras, hasta 
60 cm, de longitud  1.023

—  de hierro o acero, en objetos
inutilizados     257 a y fi-

—  de hoja de lata y  objetos in- ¡
utilizados, siempre que ruó ¡

i tengan aplicación quo ! l  
- para el aprovechamiento 
i del estaño y  fundición de

hierro .............................   257 b
■*— de lana, sean 0 no proceden

tes del destrape...............   1.225
—  de papefi o cartón, y  los pa

peles v ie jos   ..............  1.023
— * de pelo de vicuña, cabra de 

Angora o Cachemira, sean 
o no procedentes del des
trape ....................... ...........  1.214

■—  de pieles y  cueros siin cur-
 ̂ tir   -   218

—  de pimienta y especias..,.^. 1.386
—  de te y  sus im itaciones  1.387
■— informes de caucho, proce

dentes de bandajes macir- V 
zos, despedazados por el
uso  .......  1,597,

Despertadores ........  710!
Despojos:
— . animales, no expresados.... * 218 ¡
—  de buques extranjeros ñau-; : j

tragados en costas españor • ;
las         75; ,

—  inutilizados, de aparatos vo- 1 I
M ores         7831 ;

Desterronadores ( m á q u i n a s  ■ j
agrícolas)      567, i

Destornilladores (herr a m í e n -  r'
tas) ..............  364, 365 y 382 =’

Desudadores: !
—  de pegamoid ó hule .......   1.518'

a 1.529,
—  de piel, para sombreros  490?
Dextrina, incluso1 la flúida...... 981;
Diacetümorfina (clorhidrato de

heroína) ........    943*
Diacetütanino (tanígeno)  976'

y  98&
Diamantes:
—  herramientas, p a r a  partir !

cristales  ........    382,
—  piedra preciosa................ ¿:€ 25111
Dianicidina .... ..............*   793 ;
Diaquilón  .............  976!
Diastas a, en polvo.,...............   976
Dibujos sobre papel. (Véase lá- ; h

 ̂minas.) /Vil
Diccionarios: d h j |
—  en español, con varias eqúb | f¡

valencias en idiomas ex- ' '■(
tranjeros   • 1.083 y  1.08-4! i

;— en extranjero, con varias :, 
equivalencias en  o t r o s  ; !M 
iddcfimias, aunque uno de ■
ellos sea el español   1.085!

—  impresots en otros idiomas.,, 1.085;
—  mixtos de lengua española» i ;

y  otra extranjera cual- ' f
quiera  ..........  1.083 y 1.08# .

Dientes:
' —  artificiales, de marfil   1 .44*0?
—  de cuero, para maquinaria^ 191'
—  naturales, de elefante  1.444
—  los demás, de origen animal. 218
—  los demás.  .............   1.460
Difenilamma      794 r
Difuminos o esfummos;
—  de. papel   ......... 1 .087Í
—  4e P e *  ............................204'
Digital .......  1.017 y 1.918
Digitalina  ........    943!'
D ijes : ' ¡¿
—  ;Ie °fO;-.................. . ¿26 y  227¡í
—  de plata ........... 246 y  2 4 1
—  de platino............... 234 y  235!
—  de otras materias. (Véase '

bisutería.) • •
Dimetilamido pinina '(pirami- !/

. dón)  .........  ......i §4á
Dtmetücetona (acetona)   #36
Dinamita ...... ........... ............... .
Dinamómetros: ,
—  de hierro y madera, auto-*

m áticos, de en(íreleni-; t
miento público *........ 7 1#

—  maquinaria  - 590 a 59$
Dínamos  .................   620 á 627}
Dimtrobenzol ....       ^93*
Dinitroclorobenzol  .......   79.31,
Dinitro fenol ......................... , V.l 793Í-
D iodo formo ..;   * 97Ú)
Dionina (sal de morfina)..!.*!'!!.. 94$/
Diques flotantes ....................... 7.5 '̂ ]
Discoides medicinales, de fór-

muía publicada en for-: í
mular ios q farmacopeas..., 976j

m jL .m
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Discos:
aparatos do señales para fe-:

rrocarriles .........................  302
: de alpaca................................   470

<— de asfalto y tierra, moldea
dos,' para ejercicios de
tiro .............................. ........  83

.— de caucho, para maquinaria. 1.497
de corcho....................... 136

, *— de cuero, para m aquinaria1. 191
’ — de chapa de hierro, de más #•

de un milímetro, para la 
fabricación de batería  de
cocina ....... . ........ .. 265 y 266

; los mismos, de menos de un
mi lime tro ...........................  267

^— de fieltro de lana, para ha- 
j cer sombreros.... 1.247 a 1.249 

de ídem, para máquinas de
pu lir ......     594 y 595

. — de ídem, para otras m áqui
nas      -  1.246

<— de hierro, para botones  389
— de latón o cobre, para  car

tuchos de armas de fuego. 446 
a 449

de cobre, para otros usos... 446
a 449

para proteger los callos... 976
y  986

'Diseños sobre papel, sueltos o
en catálogos......  1.078 a 1.080

disolución:
v- de bisulfito cálcico................ 975

de caucho, en bencina  975
D istribuidores:
—• de abonos (maquinaria agrí

cola) .............................   567
eléctricos, armados o *des- 

j armados, completos (cua
dros de distribución)....,. 630

Diuxotina (teobromina)   943
Divanes. (Véase muebles.)
D ividivi  ......      1.009
Diyodoformo (sucedáneo del

yodoformo) ........................  976
'Dorsay. (Véase carruajes.)
Doublé (objetos de).................... 250
Dragas ....................    756
Drosera...........................  1.017 y  1.018
D uelas: r
—  de pino ordinario.................   112

de roble, castaño u otra ma
dera ordinaria, excepto
las de pino.. . ...............  97

»— labradas ...........i...-* 111 y* 112
D u lm m a ra  . . . . . . . ............ 1.018
Dulces . . . . . .................  1.429
'Dulciría (parafenetolcarbamido) 945

. Duotai (carbonato de guaya
col)  ......   * 976 y 986

E
Eboyiita: ".
— en planchas, tubos ó barras,

estén o no pulimentadas. 1.496
— labrada en los demás obje

tos. (Sigue el régimen del 
caucho.) -

— sin labrar, en b ru to ............. 1.492
'Eclises, de hierro o acero, p>ara

ferrocarriles ......................  301
Economizadores para calderas. 357
Ectogán (peróxido de cinc)  976
Ecuatoriales  ..........................  682
Edredones '.de p lum as :
te— con funda interior de tela

ordinaria .......................   210
los demás. (La funda adeu-s 

dará por la partida co
rrespondiente al tejido y 
'recargo por la confección). 210

Ejes i  i I  ‘ : ¡ í  ■ '  I  ?
— acodados o cigüeñales, para

cam iajeS .................   294
— cigüeñaíles, para  m otores... 592

y  594 a 597,
— para carruajes y  camiones

automóviles  .........   732
— rectos, de hierro o aceró,

para carruajes..* 290 a  293 
Elásticos*:
— de goma, para  calzado...... 1.512
— de ídem^ para  tirantes, li

gas y artículos análogos... 1.513 
.—. de hderró ó acero, para  

muebles, anudados con 
alam bre  . . . . . . . . .  332

— flos mismos, anudados con
corchetes ............... * 331

— de resorte, para  bragueros. 697
— extensibles, de metal, para

ligas, tirantes, etc. (Si-: ., ‘
: - : guen el régim en de ¡ te

artículos para prendas de 
vestir.) ,

— para  prendas de .vestir (ha-:
llenas) . . ...........................,« 366

Electrargol  ........    960
Electrodos para  industrias quí

micas, para m etalurgia, y
de las demás clases   650

Electromotores ........... 620 a 627
Elementos en forma de U, para  

calefacción de vagones de
fe rro ca rril.....  357 y 533

Elem í  ........... ...................... . 1.020
E lix ires : 1 ; '
—; de uso exclusávaimente me

dicinal....... 976 y 983 a 906
—* de tocador   823, 824 y 830
— e s t o m a c a l  de Mariazell.

(Prohibido.) • ;
Embarcaciones. ( V é a s e  bu-: ¡ % í

ques.) - } ’* ^
Embragues de todos los siste

mas  .............     598
Embrocaciones Ellim an y se

m ejantes . ......     986
E m budos: (
— de vidrio ó de cristal   , 61
— los demás. (Véase materia.)
Embutidos de todas clases  1.423
Emetina  . . . . ........................................... 943
Emolientes preparados * 976
Empalizadas:
—  de m adera................................
— de las demás clases. (Véase A

materia.) .:
Empaquetad} ira : , .
— de amianto, para m aquina

r ia   .............. 28 y 29
— de caucho, para ídem  1.496
— de las demás clases. (Véase

la materia.)
— de varias clases, con alma de

goma. (Disposición 4.a, 14.)
Empiroformo  ................................... 976
Emplastos, esparadrapos, ta fe 

tanes, papeles sinópticos y 
demás análogos ... 976 y 986

Empuñaduras para armas, ex
cepto las de metales p re
ciosos ........    392 y 393

Emulsión Kepler, con azúcar...* 984
— Scott ........... ......... : ... 986
Encajes:
— de algodón..  1.155 y 1.156
— de lana o pelo, con o sin

mezcla de algodón..............  1.273
— de lino, cáñamo o ram io   T.200
— de papel.....................................  1.037
— de seda o borra de seda   1.319
Encendedores. (Prohibidos',.)  1.479
Encerados:
— enarenados, embreados '&

embetunados, de tejidos de
algodón  . 1.176 y <1.177

Encerados: . . i
enarenados y embreados, de í 

, cáñamo, lino, yute o $us 
mezclas# no expresados en 
otras partidas.... 1.208 y 1.209 

para  suelos y  para enfardar. 1.516
— de las demás cla&és   1j510

a 1.520,
Encías de pasta ...................   * 1.460
Encorchadoras (máquinas) .........  590

a 593
Encuadernaciones:
— de asta  .............................. 1.454
— de azabache/ m arfil o nácar 1.446
— de cartón, forradas de papel

o t e l a ..................   1*101
— de ¡celuloide...........................   1 4 6 6
— de espuma de mar, hueso o

V pasta ...................    1.460
•— de piel o forradas de p iel... 2 0 2

a 204
Encurtidos   . 1.422
E nchu fes:
—> eléctricos .................. . 631 3  633*
— para frenos automáticos....^. 594

a 597
E nea:
— cortada, blanqueada o teñida. 142
— en bruto . . . . . . ......................* 141
— labrada...................   * 143 a 150!
Enebro ............................   1.017,
E n e  s ¿ l  (salicil-arseniato cm

mercurio) ................  976 y 986,
Enganches para correas de mo

tocicletas .............................  7 2 3
Engranajes (cuando no sean

ruedas) ....................  594 a 597,
— > sueltos, de h ierro fundido, en

bruto ....................  274 y, 275
Engrasadores, de todas clases,

p ara  m a q u in a ria ............ 615
Enjambres de abejas.   175
Enrejados:
— de alambre de cobre# lalóri

o bronce ..................  433 a 435
—  de ídem, de h ierro . . . . . . . . .  332
—  de m adera o rd inaria    108
E ntenas:
— sin desbastar ......................   99
— term inadas  .............. 114 a 116
E nvares:
■—> de acero, para  gases........   312
—  de chapa de h ierro  recubier

ta  de plomo ......................   310
— de hoja de la ta   ... 377
— de vidrio .................   58 a 61
— de ídem, para comprimidos. t61
—  de ídem, negro o de color, ¡ ■;

verdoso, ordinarios, so- ■ - ¡ 
piados o moldeados, s i r i  
talla ni esmerilado .......  58

— de ídem, ordinario, soplado; ;
o moldeado,, blanco, m eo- : 
loro o teñido, sin talla ni
esmerilado  ................¡ 59

—• te c o s ,* de paja, caña, bam - ! 
bú, roten# junco o m aterias
análogas  .............................  143

Eosota (valerianato d e  creo
s o ta ) ........................  976 y 986

Epicariña ........... ............  976 y  986
Epiosina .........     942
Epispástico (papel) .......  976 y  986
Eritrol     976 y  986
Erraj  .................   . . . . . . . .- 132
Escafandras   533 y 594 a’ 597
Escaleras a la rgan te , compues

tas de varios tramos, mon
tadas sobre ruedas, para
incendios ...........................   588

Escalones:
— de granito, arenisca, pizarra:

y  demás p iedras/naturales 
o artificiales . . . . . . . . .  11 y 12

— de mármol ,................. 6  y  7
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¡Escalones: ; '^i%'
•— de las demás clases. (Véase i i 

materia.) ,
Escalpelos  ...........  695
Escamonea i .017 y  1.018
Escarapelas. (Véase materia.) ¡ 
'Escariadores o rasquetas, para 

la limpieza interior de
maquinaria  .............   363.

Escarificadores i
• para carreteras .........   593

* -  para instrumentos de ciru
gía .......     695

para maquinaria agrícola... 566 
Escarminadores. (Véase peines.) 
Escarpias:
*— de hierro, para vías férreas. 336 
«r- de ídem, de las demás clases. 341 
Escobas y escobones de cerda: i

con o sin mezcla de fibras 
; , vegetales, para limpiar co- '»

: ches, suelos, paredes, et-
‘ r *  cétera  ...........    1.478
*— mecánicos, montados sobre

ruedas     <590! a 593
ios' demás. (Véase materia.) 

Escobillas pará dínamos:
de carbón .'...........................   651

. *r- de \co<bre .................. • 620
Escodas    364 y 365
Escofinas  ......        363
Escopetas  .................................  394
¿— de aire comprimido, p a r a

tiro al blanco ..............   394
6— de fliecha y ballesta, para

caza  ............     394
*r- juguetes. (Véase materia.) 
E s c o r i a s  de desfósf oración

(Thomas y  Martín) . 891
Escribanías:

de oro..........................................225
•— de plata  ................    244
*— las demás    488 a 490 y  1.539
Escuadras .............................   681
Esculturas:

de aleaciones de plomo, cinc,
! estaño, antimonio o bis-
 ̂ muto  .................  488 á 490

fe- de aluminio .......................   463
de barro fino, gres, loza o 

i porcelana, para adorno de ‘
r las habitaciones.................  95

de barro ordinario ...........   83
f— de cartón ..............   1.101

de cera     812 a 814
jjr? de cobre fundidas... 427 á 429

de cobre, o sus aleaciones.... 443
444. 453 y 464

de estaño ....................  468
de h ie rro ................. . 282 a 285
de madera  ..................   116
de mármol ....<..................  ,10
de metales comunes, dorados 

o plateados, no compren
didos en otras partidas... 250 

de metales preciosos. (Véase t 
materia.)

•— de níquel...........................  471
de pasta  ............   , 1.460
de plomo  ......................  475

«— de vidrio o cristal ......    77
de yeso  ...................     23

Esencias:
—  de mirbano (nitrobencína)... 793
*— de trementina .........  1.012
<— empleadas en perfumería... 825

y 826
*— para otros usos no especifi

cados  ..........  827 y  828
Eserina .................       943
Esferas: i
«*- celestes y  terrestres   700
«— para relojes. (Véase materia.) 
Eslabones:
•— de vidrio, para adorno...... 73

Eslabones sueltos, de hierro fon*
jado.. ...............  315 á 318

Esmalte de cobalto.   * 834
Esmeraldajs   « 251
Esmeril, en polvo.................... 21
Espadas y  espadines.......j .. 392'
Esparadrapos, emplastos y  aná

logos .....................  976 y  986
Esparteína y  sus sales   940
Esparto:
—  en ram a  ..................... 140
—> nrnnufactúrádo ......  145 á 150
■— teñido o blanqueado.....   142
Espato flúor natural (sulfato de

bario) y el pesado natural 
(angles.ita)  v...... 22

—  dichos, artificiales (blanco
fijo ) ....................... ........ 834

Espátulas:
:—• para oficios. (Véase la ma

teria.)
para otros usos..  699 y 700

Especialidades farmacéuticas. ; ,
(Entendiéndose por ^pecia- ; 

lidades farmacéuticas las ; ?! ' ' ! 
que, como tales productos,; : ' V  • 
defina la Dirección gene- ¡ ! 1 

i ral de Sanidad en su Re- 1
glamento).......;.... 983 S 986

Especias   4.384 á 1.386
Espéculos para uso médico...... 695

y
Espejos  ...... ............. ,. 71 y  7$
•— con marcos de metales pe- ,

ciosos. (Véase la materia’ ; 
del marco.) * p V f í [

de bolsillo, con o sin mon- |í ! !
, turas de otras matérias, 

excepto de metales pre
ciosos     71 y  72

Esperma de ballena :
•— en masas ......     809
—  labrada .........      810
Espinas de pescado.................. 218
Espino artificial .......    331
Espirales de alambre de hierro

para producir el sonido de
los re lo jes ...... .................. 715

Espíritu  de vino..................... 7.390
Espitas: ; ; ,
—  de grés............................. 94
¡— las demás. (Véase materia.)
Espliegjo  .........     1.020
Espoletas para minas........i.... 994
Esponjas: i'\ !
—  de goma.................  4.506
—  marinas, en bruto.............. 218

-—  para tocador, higiene, medi- ¡
ciña u otros usos  ....... 830

Esportines para el prensado de
semillas oleaginosas   576

Espuelees: ;
—  de cobre o sus aleaciones... 453

y 454
¡—  de hierro o acero..^ 339 y  390
-r- de níquel ................ ...........   471
-r- de oro.................     225
*— de plata  ...... * 245
—  las demás. (Véase materia.)
Espuma de mar: ■
—- en bruto................; ..........  1.455

—  labrada . . . . . . . . . . 1 . 4 5 6  á 1.466
Esqueletos: I ; ’ <
—  de cartón’  ....... ......... 1.101
—  dispuestos para la enseñan

za. (Disposición 2.a, 17)...: 700
Esquistos o pizarras bitumi

nosas     ... 788
Estampas ................   1.078' a 1.080
Estampes (moldes de maquina

ria) .................    545 a 547
Estanterías:
—  de hierro y  madera, domi

nando el hierro...:............   862
de madera ...............   114 á 116

Estanterías: '
—  las demás. (Véase materia.)
Estaño: •
■— en lingotes ó barras../.   464
-— en planchas, rollos o tubos. 46§
—  manufacturado ......  466 a 46o
Estaquillas:
—  de cobre, bronce o latón  425
—  de hierro ó acero................. 341
Estearina ..................... 809 y  810
Esteras:
—  de esparto, enea, paja, Crin

vegetal o materias análo
gas .................................... 144

de fibra de coco, para sue
los ..................   144

—  de raíz o pelo de coco   144
Estereoscopios *.....   690
Esterilizadores para agua.  58$
Esterillas de caña, bambú, ro

ten, junco o materias aná
logas ............    145

Estiércol  ......   214
Estiletes      ;.... 695
Estipticina (clorhidrato de co-

tarnina) ..........................  940
Estiptol (ftalato de cotarnina). 943
Estiracol ...........................  976
Estopas de lino, ramio o cáña

mo, aunque estén alqui
tranadas.............................  1.188

Estoraque:
—  en su estado natural..........
—  preparado para perfumería *||5

Estov'aína       976 y #88
Estramonio  ........    1.017
Estribos: ' ,
*— de cobre o sus aleaciones... ¿53

y  454
-— de h ie rro    389 y  390
—  de metal blanco................... 471
*— de ofo .............      225
—  de plata  ..............    245
•—• los demás. (Véase materia.)
Estricnina ..................    943
Estrofanto  ........ 1.017 y 1.018
Estuches:
—  con baño de oro o plata.  250
«— conteniendo artículos de es

critorio, yacíos o con pie
zas    1.483 y 1.484

de madera ordinaria, con re
activos para el análisis... 700

—  de metal, con piezas o sin
ellas, para joyería, costu
ra, aseó, upe^fumería, lí
quidos o viandas   1.484

—  de ídem para otros usos.. T... 250
y ,1.484

—  para anteojos   1.483 y 1.484
*— y cajas de cartón, contenien

do papel de cartas, con o I
! sin sobres, rayados o sin
r rayar, con cubiertas im

presas o sin imprimir  1.071
. y 1.07f

¡— de otras materias, p a r a
cualquier uso ... 1.483 y 1.484

Estufas:
autoclaves ./.........     589

—  de cobre o sus aleaciones.
(Nota 28) .............. 453 y 454

—  de esterilización, que no sean
para laboratorio .............. 589

—  eléctricas. (Nota 28.)........  635
—  para cultivos bacteriológicos 70o
—* para laboratorio...................  700
— ■ las demás, de hierro o cha-

' pa. (Nota 28)  851 a 354
E te r :
—  acético .........      933
«— ámil-acético  .......   933

amil-henzóieo  ................  933
•— amíl-butírieo .......................  93f
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E te r :
— amil-fenilacético . . ................. 933
— amil-fórmico ...............................983

amii-saiicílico . . . . . . . . . ........... ... 933
v- amil-valeriánico ...........................933

bencil-acético  ...........  933
— bcncil-bulírico ..........  933
— bencil-cináímico-  ......  933

heneil-fenilacólico  ......... 933
—• bencil-fórmico .......   933
«— benzoico .......    933
■— bulil-fenilacétieo ........................ 333
— butil-fórm ico  .. . . . .  983

r*— butii-salicílico ............   933
’— butil-valeriánico . . . . . . . . . . . . . . .  -933
w  butírico  . . . . . . . . . . . . . . . . .  933
— caprííico...,   .... ........ .933
— cinámico .........................  933

de ron . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  933
decílico ...........    933

•— enáutico  ...... .......... . , 933
— fenil-áeetico ............     933
— fórmico  .........     932
— hoptílico      .... 933
— m etil-hutf licó  ......... ' . . . . 9 3 3
— motil ~ci n ám i c o  . . . . . . .  93 3
*— metib-fenilaeético  ......... 933

. ’— motil , pelargónico...............   933
— m eiil-salicílico . . . . . . . . . . . . . . .  933
—  metilo-valeriánico ............. 333

—  pelargónico  ........  933.
•— phtálico ............     933
— propil-bu tírico  .........  933
—  propiI-cinámico ........ ..........  933
— propil-fenilacético ................ 933
''— propil-fórm ico .......................  933
— propil-salicílieo  .......  933
— Tacínico .y..............................   933
EtUmorfina  ...........     942
Etiquetas .............. .........  1.074 a 1.076
— de latón, can inscripciones

troqueladas ...........  446 y 447
E'stocaína.  . 943
Eucaliptol .......... ............ . .. .. 950
Euforbio  (gomorresina).....  __  1.017

y 1.048
Euf orina ...    ........... . ...  946'
Éugenol .........     950
Eiinidrina  (sal de atropina)..., '943.
Eupirina . . . . . . . .  946
Euquinina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ... 941
Exalgina  ..................................   946
Exáiogina  ........ . . . . . . . . . . . . . . . .  . 946
Excavadores, con m otor y apa

rato elevador ...... 529 y 530
Explesivos .................   *...  994
Extintores de incendios   588
Extractos:
•— curtientes vegetales, líqui

dos o sólidos ..............  1.016
de carne y jugo líquido “Va- 

lentine”, “Yaldés”, “Bo-
v r il” y análogos  ......... * 1.427

«— de coca  .........    1.005
«— de opio .........     1.003

de quebracho .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.008
*— de quina..................................... 1.001

de regaliz .........     1.007
«— de tam arindo 98-4 a 986.

de tocador ......*........ 823 y 824
•— medicinales, no expresados. 1.006
■— opoterápicos u organoterá-

picos .................. ^................  989
>— para hacer “cognacs” 827 y 828

para vinos................. 827 y 828
tintóreos vegetales, líquidos

o sólidos ..............................  1.016
Eyectores de todas clases  615

F
Facas. (Véase cuchillos.)   382
Facturas en blanco, impresas o

litografiadas .... 1.074 a 1;076
;Faisanes ...............      1.321
Fajas. (Yéase el tejido.)

Fajas ventrales, de tejido de
goma o mezclas    ......   1.514

Falúas (embarcaciones) ......... 752
Fallebas:
— de cobre o sus aleaciones...., 453

y 454
—• de hierro.   349 y 350
Fanales de vidrio.   63 y 64
Faroles:
— de cobre..................  453 y 454
-— de hierro.................  374 a 377
— de hoja de la ta ........._____  377
— de papel, para iluminacio

nes  .....  ...v .....:.,.......   1.054
— los demás.- (Yéase materia

obrada.)
Féculas:

alimenticias  ................  1.434
•— de maíz, alimenticia, en 

paquetes o envases pe
queños    ...... 1.434

—- de ídem, para usos indus
triales, en sacos o barri
cas ............    978.

— de manioc o tapioca, en bru
to, sin decolorar, purificar 
ni refinar.......... ............ 978

—• de patata, granulada..,.,. 1.434
*— de patata, sagú y demás de

uso industrial..............  978
Feldespato  ............  22
Felpas:
•— con el pie o base de tejido ; 

de punto. (Yéase tejidos 
de punto.)

— de algodón ... 1.150 y 1.151
— de cáñamo, lino, ramio, con

o sin mezcla de algodón. 1.199
’— de lana, con mezcla o sin 

ella, de algodón o de otra 
fibra vegetal.................   1.260

— de seda, borra de seda o se
da artificial....... 1.306 y 1.307

•— de yute, con o sin mezcla de 
algodón u  otras fibras ve
getales.......   1.206 y 1.266

Felpiüas de seda, -con cualquier
clase de mezcla..................  1.320.

Fenacetina .......................... ** 946
Fenalgina   ....... 946
FenaU) sódico  .............  976
Fenüacetamida (antifebrina)...i 946
Fenocola '(amidoacetoparafene-

tidina).________ ... 976 y 98C>
Fenol (ácido fénico)................  786
Fenolftleina......................  976 y 986
Fenosalil . ..........     976
Feimiachine  ..........     263
Fermentos organizados o quí

micos, empleados en la 
industria:

— en polvo o pasta .....i 956
— líquidos .....      967
Ferratina (albuminato de hie

rro ).........................   976 y 986
Fcrricianuros ........................      903
Fei'roearriles portátiles del sis

tema “Decauville” y sé- 
mej antes:

— las vagonetas  743 y 744
— las vías y accesorios   301
Ferronerio (piedras para encen

dedores. Prohibidas)  856
Ferrocianhidrato de quinina... 941
Ferrocianuros  .................... . 903.
Ferroeromo . ........    266
Ferromanganeso ........................  254
Ferropirina .....................   976 y 986
Ferr o silicio .......   255,
Ferrotungsteno ...........................  256
Fibras textiles en rama:
— de abacá.......... .......     1.184
— de algodón...,   1.102 y 1.103
— de amianto ...     26
— de borra de seda.................   1.280
— de cáñamo......... ...................... 1.179

Fibras textiles en rama:
— de coco, torcida a uno o dos

cabos .....................    14:2¡
— de lana..................  1.220 a i.222
— de lino o ramio   1.181]
— de pelos de Vicuña, Angora,

Cachemira, conejo, liebre, 
castor o análogos. 1.214 y 1..215

— de pelos humanos....,   1.216
— los demás pelos,, cerdas y

crines 1.218
— de p ita ...................     1.184
— de. yute..  ....... ...........,;^1 .184
Fibrilla . .....,........,........,...........9 5 4
Fibrolixina ..........................      -978;
Fichas:
—- dé carey, marfil o nácar*.  1.471]
— de las demás citases. (Yéase

juguetes.)
Fieltro:
— alquitranado  ......   1.093
— de lana, con o sin mezcla

de. fibras vegetales   1,247
y 1.248.

■— de ídem en crudo.....   1.246
— de ídem o pelo, con o sin

mezcla de fibras vegetales 
de uso m dustrial............ 1,246:

— ' en formas para sombreros y 
gorras, sin forros ni ador
nos ............. ......... ... íM%

— ó tejidos dobles de lana, al
godón o lino, encolados 1 
entre sí por cementos, go- *
mas o caucho, para la fa
bricación de cardas, siem
pre que se acredite este
extremo .............................  1.172

reforzados con hilos de fi
bras textiles.....................    ♦ 1.249

Figuras-:
—  do barro fino para adorno

de las habitaciones   95!
— de ídem, id., para construc

ciones ....____ ..... 79 y 80!
— de ídem ordinario,, para

ídem 78(
—> de cartón   l.lfill
— de ídem .articulado (jugue

tes)  ......    1.5291.
— de cera... ..........  812 y S l í
— de cristal o vidrio ___... 77j
— de chapa de hierro pintado,

para el tiro al blanco   1.52$
—  de dulce  ............   1.4B9
— de grés, loza o porcelana.... 95!
— de loza, barro .fino, grés o

porcelana, para contener 
limpiadientes...   90 a #3]

— de las mismas materias,
para recoger los huesos de 
aceituna u otros despojos. 90 

a 031
—- de madera, para la ense

ñanza ...........   700
■— de madera fina...  ..........   116
— de ídem ordinaria................  115
—> de m árm ol..............     10j
— de metales comunes o sus ¡

aleaciones. (Yéase mate
ria.)

— de pasta  .............   1.460
■— de yeso ____ * .........   23
— de ídem* para el estudio de

anatomía  ..............  700
Figurines de modas: 1 1
•— con explicaciones o sin ellaq, 

sueltos o coíleccionados, 
cuando se destinen o re 
fieran a publicaciones que
se hagan en España  1.083

a 4.085..
— sueltos o coleccionados que

se introduzcan con las pu-
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,bIieaciones de su referen-
cia..............   1.083 a 1.035

Figurines de modas:
— ■ los dem ás............ 1.078 a 1.080
F ile  ta je :
—  -de •tironee 'para imprenta—  452
—‘ de .plomo y antimonio para,

■ídem ............................  177
—  -de afras malarias. (Véanse

ésíasj 
Filoseda : '*
—  cardada o pomada..............   1.2.80
—  hilada  1.285 a 1.287
F ilt ra s :
—  de amianto, construidos en

cobre, cobre estañado ,o
cobre plateado,, para las 

industrias vinícola y de
aceite de o liva ..,...,..... . 574

—  de barro, gres o loza.. 88 y 87
—  de carbón  ..... ,..,1. 22
—  CtB carbón,''contenido en re -

’ -cipientes de barro. 86 y  37
—  de -cartón, de-pasta o ce lulo-

'.sa, ‘.en hojas.... 1.088 y  1:089
<—  de hierro o acero.... 37o a 377

‘ de íó&m, para la i n d u s t r i a . 500
a -593

•— ' de materias textiles. (Aden-, 
darán por la  ühra de que 
so eomnonen y la clase del 
tejido,)’

—  de papel en rama...-.............   1:031
—  de ídem recortado...,,.   .1,032

de piedra....,...,,___... l i p a  16
*— de porcelana............ 92 y 93
—  de v id ria   ....         .A 63
F itin a  976 y  986
F le co s :

de a lgodón ...  _____   1.158
1—  de cánamo, lino, ramio ti 

otras fibras vegetales, con 
o sin mezcla de.algodón... 11210 

•—  de lana,,con o sin mezcla de
fibras vegetales  ______ 1:277

■—• de mimbre, crin vegetal o
materias análogas   148

1—  de seda, con o sin mezcla de
otas fibras textiles... .. 1.320

*—  de v id r io   .................   78.
Flejes:.

de acero, para cierres m ctá-
M eos    349 y 350

•—  dé hierro o acero... 272 y  273 
1—  de madera ordinaria para

pipería  .........     109
■—  de sección acanalada para 

varilla jes de paraguas y  
sombrillas, aunque estén 
cortados ............ 272 y  273

F lo r :
—  de azufre.............    855
—  de granza .............................  i;016
—  de moura (cáliz de la flor de

casia) ...........     1.020
F lo re ro s :

con peana de madera, flores 
y  fanal...................  123 a 131

— de barro fino, grés, loza o
porcelana  ............................95

•— do cobre, latón o bronce...... 443
y  444

—  de 10
—  de vidrio  o 77
*— de yeso....   23

los demás. .(Véase materia.)
F lo res  y hojas:

artificiales, de cera, con o 
sin parte de otras mate
rias, ^excepto tela o pa-

 810, 812 y  814
ídem de papel, aunque es

tán pintadas, barnizadas o 
cubiertas de s e d a . . 1.054 

>- ídem- de tela, con o sin par
te  de otras m aterias..... 1.485

*«*— ídem de cualquier materia,*

con dispositivo para ilú - 
mi naciones. (Véase mate
ria  de las flores.)

Flores y hoj&s:
—  artificiales fie porcelana.... 95
—  ídem, de otras materias no

comprendidas en otras 
partidas  .......    „ 1,486

—  naturales, pintadas o . p re
paradas ...............   1.485

Floretes  .........    392
Florones ele cartón....................   , 1.101
Flotadores :
■—  de porcelana o loza, para

mariposas..............  90 a 94
—  les demás. (Véase materia.)
F lox in a . . .....................   795 y  796
F lu ido eléctrico . (Véase Dispo

sición 4.a)
F luoruros y fluosüicatos .......... 894
Fogones de hierro o acero...... 351

a 354
Folletos  ,y otros impresos, es

tén o no encuadernados... 1.083
a 1.085

Fondos :
—  de cóbre, para calderas...... 406

a 403
— ■ dichos, de hierro.... 2¡8-5 a 268
Fonógra fos,.    674 y  675
Fórceps .........................   695
Formaldehido (fo rm o !)   934
Form alina  ..... ...... . . . . . . .  ..... 93 4

Fortfífatos  comerciales............ 920
F o rm a l ... .____ ____ .. ._____. . . . . .  934
Form a l dora l, de aplicación

medicinal .......... 976 y  986
Form ones ............    363
Forra jes  no especificados.  1.404
F o rro s .*
—  de papel, cubiertos en su .

parte visible de tejido de ¡
seda y  algodón. (Véase el » ¡ 4
tejido.)

—  de sombreros y  gorras. v
(Véase materia.)

Fosfatol  ............ 976 y  986
Fosfa tos :
■—- alcalinos  .......      889
—  amónico, me gn es i ano y  los

demás para abonos   890
—  naturales, de cal................  50
—  precipitados .........    890
F osfito  creosota (fo s fo ta l).......  976

•. y  986
Fosfúcacao ..........   1.429
Fosfoguano ..... ...................   214
Fósforeras :
—  chapadas de oro  .....  228
—  de hierro o acero... 389 y  390
—  de oro .......... ..........  226 y  227
—  de plata............... ...................  245
—  de plata dorada  . 249
—  de p latino... .............   236
“  las demás. (Véaso materia

obrada.)
Fosforita   ....... . ...............   5C\
F ó s fo ro : j
—  ro jo  amorfo. (Véase D ispo- ; ■ > :

siciún d i ,  caso 10 ) : •:
—  vivo. (Véase Disposición o ,

caso 100 - ■ :
—  de otras clases (prohibido).
Fosfuros m etálicos  ......  858
Fotografías:
—  animadas. (Véase juguetes.)
-—  y fototip ias  .............   1.077
Fraguas portá tiles    590 a 593
Frascos: ~
■—  de aluminio....... 462 y  463
—  de barro fino, loza o grés... 90

y  91
—  de ídem ordinario.................  83

—  de cristal o medio cristal... 63
y  64

—  de dichos, tallados, graba
dos. etc....................... .. 64

Frascos:
—  de cristal o vidrio, con tu- í

pón de me tal, conteniendo- ~
goma, dexirina ó'análogos, 
disueílos o en' pasta eo,- A.
h eren te  0 9*548’,

—  de dos bocas, de vidrio  o '■
cristal .................................  611

de hierro o acero . ....... 389
—  de porcelana............... 92 y  93A
— > de níquel o sus aleaciones... 471b
—  de v id rio    58 a 6q y 649
—  de ídem, con tapón de latón

niquelado y  pincel, para I
goma líquida, de uso en j
los escri tori os........ . ........ 1 ;

—  de vidrio, con tapa de hierro 1
o latón niquelado, para 
otros usos...................59 y

—  de ídem, forrados de mirn- i
bre o paja ................. 68 a

•—  forrados de piel...'... 202 a • 2 0 * 1
— * o botellas de vidrio tallado. 64 1
—  para botellas-thermos   71!!

y 7 2 1
—  los demás. (Véase materia.) f
Frazadas: ¿
—  de- algodón....................... Í J U 8
—  de lana.............    1.25Q
Fregaderos : . - A ’
—  de madera, cubiertos m  \

chapa de cobre o cinc..,.
—  de m árm ol..., ...... 8 a
—  ae las demás piedras natu

rales o artificiales... 14 a 46 
F ren os  automáticos, de hierro, 1

para vagones, y  sus partes
componentes ____  600 “ a .597:;

Fresadoras (máquinas) ..... .. 549
Fresas (herramientas de fre -  ?

sur)  --------------  .549 y .56(3(1
Fresqueras de madera. (Véase ‘

muebles.) j
F rijo les  ...................... .v ..........
F r is o s : . . .
—  de barro, grés o loza.. 81 y  %%
.—  de porcelana....,....^ . 92 y ^
Fruías
—  artificiales. (Véase la mate- ~ '

ria de que se componen.) .
—  en conserva, con azúcar...... £329
—  en pulpa * .............. Í.364
—  frescas, en estado natural... 1,363
—  secas o desecadas .....  4.3731
Fruteros. (Véase la materia de ■

. que se compongan.) A
F ru tilla : 7 ¡ 1
-—  para hacer florea ..artificia- '

les ..... ................. 1.486 y 1^86
—  de madera, para otros usos... 115

y 116 í
Fuchsiná y  sus sales... 795 y 796 •
Fuegos artific ia les   ...........  ^996.
F u e lles :
—  a pedal.......................  590 a 5931:
—  para fraguas y  hornos por

tátiles  ..............  594 a 597,?
—  los demás  ........ 414. a 116/
Fundas: 4
—  de papel, tengan o -no ins

cripciones ................ 4 4)6 4!
—  o pailones, para botellas..,. 143
—  para anteojos  4.483. y 1.484
Fundiciones :
—  de ferrocrorno............. 2'56
—  de ferromanganeso...  2̂ 54.
■—  de ferrosilicio................    25<5
—  de h ierro .........................  250
—  de tungsteno y  las demás

especiales ............_.v ..........  256
—  o p-aca de vidrio  óptico, sin

tallar ............................    M
Fungí coro  para combatir el <!

mlldew, compuesto de : 
azufre, sulfato cúprico y  ‘i
! i ° r'í,as....... ...     BMl"'
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Fusiles viejos, con el cañón ta
ladrado..........................   (394

Fustas ................ ....................  2,01
Fustete ..........................    1.009

G í

(Gabarras para el transporte de
mercancías  ...................  753

Gafas:
—  de cristal común, blanco o

de color, para picapedre-
> ros y demás oficios , 685

de oro...........................    226
de plata......................    246

•— de platino..........................   234
para automovilistas.............  685

v— las demás....................    684
Galalita:
—  en barras............. *  <..... 1.456
i— en bruto .......................   1.455
*— en láminas..........................   1.456
•— labrada ..................  1.456 a 1.460
Galena  ....... ,......    53
Galgas (aparatos de yerifica-

ción)    . 551
Galipodio o galipot.................. 1.014
Galones:

■ »— de algodón   1 1.158 y 1.159
>— de cáñamo, lino, ramio u

j otras fibras vegetales, con '
i i o sin mezcla de algodón,
\ y hasta cinco centímetros de

ancho .............................  1.210
*— de lana, o pelos, con o sin

mezcla de fibras vegetales. 1,275 
de metales finos. (Véase 

materia).
>— de seda de todas clases, con

o sin mezcla...............   1.320
Gallardetes. (Véase materia.)
Galleta:
<—• común .....      1.435
—  con azúcar  .....   1.430

sin azúcar..................     1.43¡1
—  para perros........................ 1.435
Gallos y gallinas.......................  1.321
Gamuza (piel)...................... ....T 181
Ganado:

asnal .......................  159 y 160
• cabrío ......    172

de cerda..  ..........  167 y 168
m ular.......................  157 y 158

Ganchos: i ;
de alambre galvanizado, pa

ra sujetar pizarras  332
de cobre o sus aleaciones... 453

y 454
«— de hierro....................  389 y 390
•—* de ídem, con rosca   339
*— de ídem, para sujetar los

botones al calzado   389
de ídem, para uso en jar

cias, cordelerías, etty...... 315
a 318

de ídem forjado, con rosca, 
para soporte; de aisladores

; de telégrafos..  337 a 339
de latón, con rosca.............. • 426

’ para cadenas de relo j: \
?•—- —  de oro........................... . 226
■*— —  de plata..........................  246

— de platino.............   234
■ —  de los demás metales.

(Véase bisutería.)
<— de los demás metales. (Véase 

materia obrada.)
■ Gánguiles ................................  756
'Gansos ....................................  1.321
Garañones ................................. 159
|Gai'banzos .............    1.345
Garlopas .................................. 363
Garraf ones:

de barro fino............... 90 y 91
de ídem ordinario........  83
de grés................  90, 91 ¡y' 94

Garrafones:
—-» de porcelana   92 y 93
— de vidrio  58 y 59
—  los demás. (Véase materia.)
Garrofas  ................................ 1.401
Garruchas. (Véase poleas.)
Gasa. (Véase tejidos.) ;
Gasa hidrófita (Véase la clase 

del tejido.)
Gases de todas clases, a presión. 852' 
Gasógenos y sus piezas sueltas. 524
Gasolinas ..........................    36
Gasómetros  ........   590 a 593
Gatillos:
—  para armas de fuego. 393 y 394
— para dentistas  .......... 695
Gatos o lirones >.. 527 a 530
Gelatinas:
■— de uso industrial................  954
— finas y comestibles.............  1.424
—- manufacturadas  1.456 a 1.460
Gemelos: . -¡
— de dos piezas, unidas por ca- : í

denilla o broche. (Véase • ¡ 
botones.) . >';! ¡

— para puños de camisas. (Véa
se botones.)

—  prismáticos  ................  687
— los demás ...........     686
Genciana .................. 1.0í7 y 1:018
Generadores:
•— cilindricos, de vapor, de her

vidores y de hogar inte
rior ................................  524

—; de oxígeno, para laborato
rio  .....    700

—  multitubulares   525 y 526
Geraniol ...............................  950
Ginebra ....................     1.391
Glándulas:
'— conservadas para ulteriores

preparaciones .................  988
— desecadas, extractos, etc...... 939
Glasto ..................       1.016
Glaxo (sin azúcar)....................  1.408
Glicerina      820 y 821
Glicosal  .....     933 y 986
Globos: i ; J •;
—  de c r i s t a l  o vidrio, para

alumbrado    63 y 64
■— de papel .......    1.054
—  de vidrio, para arcos voltai

cos .............    648
.— dirigibles................   758 a 765

libres  ..............   766 a 771
terráqueos o celestes ■ 700

Glóbulos medicinales.... 982 y 986
Glucosas..... ............................... 1.376
Gluten .................   1.434
Golas o rizados, para adornar 

vestidos. (Véase el teijdo 
y Disposición 4.a, caso 7.°)

Goma:
—  arábiga ............................  1.020
—  de mascar................... . .1.429
—  elástica, en objetos de es

critorio ........... i . ... 1.539
<— ídem, labrada en otros ob-: 

jetos no tarifados expre
samente... 1.491, 1.493 a 1.506

—  ídem, sin labrar...................  1.492
—  laca   .• 1.014
— copales  .- 1.0!15
Gomorresinas... 1.014, 1.017 y 1.018
Gonces o goznes de hierro o

acero  ............. 349 y 350
Gorras:
—> de corcho .. 1.536
—  de paja  ......... ......... I,5i34
—  de palma, junco, yiruta o

cartón ............................  1.535
—  de piel (peletería)............. «... 196
-— de punto, de algodón....  1.170
—  de ídem,-de lana................., 1.272
—• de ídem, de seda...............  1.316

Gorras:
—> de otras materias, con obrá 

de modista, armadas o
concluidas ................ . . . . . ‘ 1,538

■— dichas, sin obra de modista. 1.537
—  las demás.....................   1.537
Grabados:
— sobre papel, cartulina o

tela, con explicación o sin 
ella, sueltos o colecciona- 
dos, cuando se destinen o 

T; se refieran a obras de au-: \
tores extranjeros o nár 

‘ ; clónales que se imprimen
en España  1.083 a 1.085

—- sueltos o coleccionados, 
cuando se introduzcan con 
los libros de su referen
cia      1.083 a 1.085

—. los demás/............ 1.078 a 1.080
Gradas (maquinaria agrícola). 566
Grafito  .............................  35
Grafómetros .....     700
Grajeas: . ¡
—• dulces .......       1.429
—  medicinales...... 982, 984 y 986
Grama .................................   1.017
Gramiles     364 y 365
Gramófonos y otros aparatos

análogos ............. 674 a 676
Grana: * * . ^
—  de Avignon...............   1.020
—  fina ...................  637
Granado ..........    1 *009
Granates .....................    251
Grancind ..............    1.016
Granito   H a ^
Granulados medicinales. 982, 984

y 985
Granza .................................... 1.009
Grapas:
—  de hierro o acero........   ¿>4i
—  de hoja de lata............  377
—  ó refuerzos de hierro fun

dido para evitar el des
gaste del calzado............ 289

o uniones de correas de hie
rro o acero formadas dé 
vari as p iezas........... ...... • 3 89

— para la unión de correas
formadas por uná placa1 ; 
de hierro fundido con filas
de púas.................   ‘ 289

Grasas: 1 I ; -
—  animales sin manufacturar

no expresadas............ 212
—  de ante. (Véase degrás o

moellón.) : ‘
«—> de cerdo, mezcladas con ali-: ; 

mentos y otras grasas, ’ 
p a r a  fabricar jabones, ; 
después de inutilizadas 
con el 1 por 100 de lejías
de sosá....  ............... - 212

—. hidrogenadas .......................... 806
—̂  lubrificantes minerales......* 39
.—. minerales o vegetales. (Véase  ̂

aceites.) ¡
—  saponificadas por el carbo

nato dé sosa...................  818*
Grasilla (goma sandara^a en

polvo) .......    1.014
Greda  ............................  22
Gres ó \asperónT
•— en piedra................   11 á 16
—  en productos cerámicos...... 85

a 91 y 9 4 á 95
Grifos de cobre ó sus aleacio

nes: ■ ;
—  para el servicio de fuentes,

caños, etc   453 y 454
—• para maquinaria'....   533
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Grifos de cobre o sus aleaciones 
•— los demás. (Véase materia.)
G rúas:
— de todas clases  527 a 530
«— montadas sobre chassis au

tomóviles....... ........................  731
ídem sobre vagones, barca

zas, etc., la grúa... 527 a 530
; (El vagón, barcaza, etc.,

-por su partida.)
'Grupos electrógenos...... 628 y  629
Guadañadoras .........................   569
Guadañas ..... ............................ . 363
Gualda . . ...............   837
Guano:
— artificiales ( ........    890
<— y demás abonos orgánicos

naturales ............................   214
Guantes;
<—: de goma ............................  1.506

de p ie l........................ . 197*
•— de punto, de algodón   1.168

y 1 .169
«— de ídem, de lana.... 1.270 y 1.271
— de ídem, de seda.... 1.314 y 1.315 

para esgrima •,..............  201
*— para soldadura autógena   201
'— de otros tejidos. (Véase ma

teria.) •:
Guardapañuelos perfumados. ¡

(Véase partida del tejido.) 
Guardapelos :
«— de oro... ...........  226 y 227
•— de plata 7  ......   246 y 247

de plati/io...   234 y 235
de otras materias. (Véase bi

sutería.)
Guataplasma    976 y 986
Guayaco ......     1.017
Guayacol .........................   950
Guías:
*— de hierro, para puertas me

cánicas  i 262
*— para varillajes de abanicos,

de asta, hueso o pasta.... 1.441 
«— para ídem, de carey, marfil

o nácar  ................ 1.443
para ídem', de o r o . . 226

•— para ídem, de plata...............   246
para ídem, de platino 234
para ídem de otras materias. 1.439 

Guillotinas para cortar papel o
cartón...............   578 a 580

Guindillas (pimiento de la In
dia) .. . . ......................  1,386

Guisantes:
»— en conservas y en cajas de 

hoja de lata, conservados 
por la extracción del aire. 1.422

— secos (semillas)...................   1.348
— verdes  .......     1.357
Gutapercha. (Véase goma elás

tica y caucho.)

H
Babas:
— aromáticas  ................ 1.020
*— en latas, conservadlas por la

extracción del aire   1.422
secas .......................     1.349

—- verdes .......     1,358
Ipaces tubulares para recalen

tadores de locomotoras dej 
v calderas fijas o marina^ : v

(Siguen el régimen de las K 
piezas sueltas de las má- ' 
quinas en que se empleen-)

Eaóhas de viento embreadas... 789 
Hamacas:

de a l g o d ó n . . . . . 1,175
— de otras fibras vegetales.,..,, "iM Í 
Hamamelü .Virginia.. ... .. ^017

Hangares desmontables, de hie
rro, madera y lona....... 1.540-d

Harina:
- de arroz..................................   1.344

— de trigo.............................   1.343
— de los demás cereales   1.344
— de cáscara de patata.   1.404
— de legumbres.......................... 1.350

de linaza......  .......     1.018
— de malta......... ........................ . 1.344
— de mostaza............ ....... ......... . 1.018
1— lacteada o malíeada, con

azúcar, aunque ésta sea 
producida por sacarifica
ción de la fécula..................   1.415

’— ídem, id., sin azúcar  1.414
Harnero. (Véase cribas.)
Hebillas: . *
— de -acero, forradas en parte

de p iel..................................  204
-— de cobre o sus aleaciones, 

cubiertas de chapa de pla
ta................... . 245 y 246

— de ídem, para prendas de
vestir..........  .... 439 y  440

— de hierro barnizado, para
atalajes de caballerías, y  
demás hebillas de hierro 
pulido o niquelado, para 
guarnicioneros .................. 389

—  de hierro o acero, para pren
das de vestir........ 387 y 388

— de hierro o acero, recubier
tas de c é 1 u 1 o i d e, para
prendas de vestir   387

'— para adorno de las perso
nas. (Véase bisutería.)

Heces:
— de aceite de coco o palma.... 798
— de ídem de oliva......... 1.389
— de los demás aceites vege

tales .................................... 799
— de aceite de pescado............. 804
«— de vino...................................... . 914
Heladoras:
— armarios, con depósito pa

ra hielo. (Véase armarios 
frigoríficos.)

— para uso doméstico... 355 y 356
Helécho macho  4.017 y 1.018
Helenina ............................. ..........  943*
Hélices:
— para aeroplanos.............   782'
— para buques, de cobre............ 533
— para ídem, de hierro. 594 á 597
Hematites . . . . ............................  54
Hemoglobina  ..........   989
Bemol  ...... 989
Remoplasa (extracto protoplas-

mático de los glóbulos san
guíneos) .................  < 989

Heno .............................  1.404
Heroína  ..................  943
Herraduras:
— de caucho, estén o no refor

zadas o mezcladas c o n
otras materias ...........  1.497

de hierro, para caballerías... 317
y 318

de ídem fundido, para el cal
zado ........    289

H e rra j  . .......   432
H errajes: ¡

. de cobre, bronce o latón, pa
ra puertas, ventanas, ca
rruajes ó muebles. 446 a 450

453 y 454
—  los mismos, de hierro. 349 y  350
Herramientas:
— con agente motor de flúidos

a p r e s i ó n , 544
— contenidas en cajas, para el

entretenimiento de los ni
ños. (Véase juguetes.)

_   ' * 7 T .

Herramientas:
— de mano, para oficios y ar

tes manuales; las cubier
tas de materias aisladoras, 1 

: r para uso eléctrico, y  las j
; I demás, niqueladas o sim - i

p 1 e m ente pulimentadas, !
: ; como a l i c a t e s ,  llaves

fijas y llaves de tubo, etc. 363 ’
a 365 y 382

— de relojeros ......................  382
— para cirugía...............  695 y 696
— para dentistas  695 y 696
Hexametilenotetramina... 976 y 986
Hidroaviones ......... . ........  779 a 781!
Hidrómetros .................................  700
Hidroquinona  ................. 944
Hiel de buey  ...........   989
Hielo ................................ Libre.
H ierba:
— mate, molida....................    1.388
— medicinal..  1.017 y 1.018 .
— para alimento del ganado... 1.404 ¡
Hierro : , *
— colado, en objetos inutiliza

dos ....................................... 257-á  •
— dulce, en objetos inutiliza

dos . ............................  257-b 1
— en fundición.,... 252, 254 a 256 
—■ en tochos  .................... 253
— manufacturado. (Véanse los

nombres de las manufac
turas.)

H igos:
—  en dulce .........................     1.429
—* secos  .......  1.370
Hilados:
— de abacá, cáñamo, pitá, yu- ; ■

te u otras fibras vegetales ¡T
¡ no expresadas, excepto al- '

godón. (Disposición 4.a, nú
mero 2)................................  1.191

de algodón, a un solo cabo, ¡í 
crudos, para tejer o coser. 
(Disposición 4.a, n ú m e 
ro 2)......................  1.104 a 1.110

— de algodón, recubiertos de
una laminilla de m e t a l .  
( V é a s e  pasamanería de 
metal.)

— de lana, a un solo cabo  1231
a 1.236

— de lana torcida, a dos o más
cabos  .................   1J237 a 1.242

—  de lino, cáñamo o ramio.
(Disposición 4.a, núm. 2). 1.191 

—- de lino torcido, para lizós 
de maquinaria, cualquie
ra que sea su p eso ......... 1.191

de seda, sin torcer. 1.282 y 1.284} 
i—» de ídem, torcida... 1.283 y 1.284
— de seda artificial, sin torcer

o con la torsión indispen
sable para hilarla a un
cabo .................... 1.288 y 1.289

de ídem id., torcida. 1.290 y 1.291 
Hilaza de cáñamo, lino, ramio, 

yute y demás fibras ve
getales no expresadas,.... 1.18# 

a 1.190
Hilerasr i
— de manó..    364 y 365 1
—■ mecánicas 534 y 53$
mw: i
— de amianto   28 y 29
—. de caucho vulcanizado  1.480

y 1.4 90
— de celuloide....................    1.461
— de goma, recubiertos de al

godón u otras fibras tex
tiles ......................................  1.513

— de hierro, de diámetro in
ferior a 10 man. (ferma- 
ehine) ........      263
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¡Etilos:
«— de hierro redondo, de más

de *10 mm. de diámetro.., ' 262 
do materias textiles, (Véase 

hilados.)
’ de plata.,....,.......       243
—. sisal y abacá, para gavillar,

a un solo eabo  4.188 bis.
Hipoclorüos alcalinos........... 926
Hiposulfilos .........     6S0
Histogcñol . ............. 976 y 986
'Hogares de cobre, para calderas 533
Hoja de lata:

sin labrar1.......................    270
en:: hojas litografiadas, pin

tadas o* troqueladas.........  271
»— labrada- o manufacturada e s 

otros objetos no expresa
dos .........................  377

Hojas:
<— de acero, para máquinas..., 543

de ídem, para sierras..  363
—  de aleación de estaño y  plo

mo, en la que el estaño 
entre en proporción su
perior al 5 por 100.... 466

b— da aluminio batido.....,.-.....  460
—- dlv armas blancas.   392

de corcho................ 133 y 138
de e s t a ñ o . . . . 466 y 467

*— de i;ierro o acero, para na
vajas o cuchillos y tijeras, 
en bruto. (Siguen al ré- 

:: gimen de las piezas fun
didas y estampadas.) 

dichas, q w  hayan sufrido 
alguna operación, además 
de la del simple estam
pado o fundido;.. 380 y  381

c\v: 1 aure.L, ....... 1.020
de papel y cartón. (Véase 

su clase.) •
*— de sen. ......   1.017
.?*- de tela, y las naturales piu

la das o- preparadas*  i .485
* de veaetalesf desecadas...... 4.017

1.018 y 1020
—  de otras materias, no ex 

presadas  ......   1.486
Hojuela:
—  de. aluminio batido...   460

* de- ídem laminado....... ,. 457
—  de.' cobre o sus aleaciones.,, 400
—  de estaño; ..........  ̂  ' 466
— de oro .,...___...._______________ 223
—  de plata............ , ...................   243

falsa,-dorada o. plateada...., 250
—  da los demás metales, sin

dorar ni platear, (Véase* 
planchas.)- 

IIo LocaínOi %....... .... ..... .... .,,. .  ̂  946
fíoUújO’  ............       % 214
Ilomatropina ..........    943
Hongos o setas> verdes o secos, 1.358
Hopogán (peróxido de magne-=

oía)  ...........     986
W&reas de-hierro, para la agri

cultura ............. 364 y 365.
# Hormas:
' —  db; madera ordinaria, des

bastadas ......... *.......... 114
—- las demás. (Véase maferiad-
Hópimgpñeras .... ....... 59*3
Rotm¿Üass (Véase nrreaie.)
HopmUos de hierro o acero... 851

a 354
'Hornas:
—  eHcfrhos................ 620 a.- 627
*— m ̂ : á r 1 ros, p a  r a calderas 

: i r ! ! i tubulares y rara la.
i'u’u-liia,..........I /  500 a 593

•— s r:.u\dir mótales. 590 a 593

Horquillas:
— de asta  ...........   1.452
— de ballena, espuma d8 mar*

hueso, gal a lita o pasta.,. ̂  1.458
—  de cel ulóide............ 1.462 a 1.464
— de cobro o sus aleaciones.,:. 437

y 4.38
*— de ebonita ..............  1.503
— de hierro ó acero... 385 y 386
*•— de ídem para la agricultura, 364

y 365
— de m adera....,,.....,.., 114 a 116

de metales,, doradas o pla
teadas ...................................... '250

— de oro.. ...... 226 y 227
*— de plata................... 246 y 247
Hortalizas ;
— concentradas al vapor,.,..,,., 1.358
— en. conservas...,  .....  1.422
— en salmuera, en bar riles.,., 1.358
■— encurtidas  _____  1.422
—- las deimás  ...........    ; ........... 1,3 58
Huata de algodón, en rama o

prensada  ...................... .. 1.103
Huat,a];1 asina.,,.. 976 y 9.86
Hueso:
— calcinado: .... . ....... 900
— de aceituna, finamente pul

verizado ........    1.02*0
— en bruto.-»,...,___ ........... 1.455
— en estado natuial. 217
—  labrado 1.458 a 1,460
Huevas:
-T- de bacalao, en. salmuera

(raba) ........       218
de pescarlo, en conserva  1.425

—  de ídem, para la alimenta-
e i ón, secas    .............. 1.331

Huevos:
—  congelados, envasados en bo-

tes de hoja de, l a t a , . , . 1.433
—  frescos de ave...,....,......*.. t;4.32
Búlese.
—  con labores o relieves, para

suelos o paredes, conoci
dos con eí nombre de iin- 
custra ... ..............  1.517

—  para suelos o enfárdar....... 1.516
—  pintados, para fondos- de fo

tografías ..... ....... 1.518 a 1.520
de las demás clases, para 

mesa, tapicería, higiene, 
etcétera,..;...,...... 1.518 a 1.520

Hutías  ............   31
Humo de pez  ..... 835:
Husos o púas para hilar. 533 y 554

■ |

Ictalbina ....... ........ 970 y 986
Ictiocola o cola de pescado.  1.424
Ic tio l.   976 y
Ictoformoi ..,...a..w 970 y  986
Illipé ......... , . .......   990
—  manteca de..  ..........   1.417
Imágenes. (Véase esculturas’ y

Disposición 2.a)
Imanes:
—  artificiales-   700
•— en bruto................................* 318
■— naturales . . . . . ............. ............
Imperdibles:
■—. de cobre, o  sus aleaciones, 

con adornos, piedras fal
sas o parte de otras ma
terias . ..... *.........     488

—  dichos,, sin adornos.   ‘ 437'
— de hierro o acero, con ador

nos ........ ......... ...............y  886
dichos, sin adornos 383

— dorados o plateados*............ 250
—  los demás. (Véase materia.)

Impermeables:
— de hule ........ 1.513 a 1.520.
— de seda, Impregnados o cu

biertos. de caucho...  1.298
—  de. tejido con goma clástica,

excepto los de seda   1.515
— em piezas o cortes.... 1.509 a 1.511
— en prendas concluidas......... 1.515
Fmprenlillas de mano................ 1.539
Impresos:
— en idioma español. lf}03 y  1.084 
■— en otros idiomas... 1.085 y  1.086 
Incensarios- de metal plateado. 250
Inciens o  ......... * .......... 1.014
Incubadoras  ........................   573
Indicadores:
— de nivel  .........   615

eléctricos,  —   _  634
Indices ................... ......................  1.073*.•
Indigo o añ il.......................... 797
Indúlinas     795 y 799
Infiernillos
— compuestos de un sencillo

bote de hoja de* lata,, con
alcohol sólido . . .________  1.3*90

•— de cobre      453 y 454
— de ídem, parte de cafeteras,

de mesa.     4,43 y 444
*— de chapa.  ......... * 353 y 354
— de hierro fundida..,.. 3.51 y 352
— de hoja de lata..................... 377
Inhaladores      695 y 6-96
Inodoros:
— de barro o loza  ¡86 y  87
— de hierro o acero........ 360' y 362
InsecUcidas:
— a base de sulfato de cóbre,

de arsénico, etc................ 883
— de o rigen vegetal*.... .... .... ... 1.020
Insectos disecados.  ........  218
Instrumentos:
— de cualquier materia, para

la medición directa dé lon
gitudes, i n c l u s o  les de 
cuero b piel.............. 681

—  din laboratorios, ciencias y
artes ____ _____... 699 y 700

— dñ medicina y cirugía» 695 y 69*6
— dn. óptica,, para, astronomía» 682
— mecánicos o combinaciones

mecánicas, no expresadas^ 720 
w- músicos, de, cuerda.»,. 664 a, 668
— ídem, de viento....... <669 a 673
—  para geodesia y topografía; 683
Interruptores eléctricos. 631 a 633
Intestinos o tripas   215 y 216
Inyectores  ...........   615
Ipecacuanoi . . . . . . . . 1 1 . 0 1 7  y 1.018
Iridina  ....... 976 y 980
Irrigadores:
—  cíxsopomipos. (Véase: la ma

teria de que se compon- ;* ; ■ 
gan.) • ■ ::: : ; ñ'

-— escupideras, ©rivales y  obje
tos sanitarios, dé chapa éfe
hierro esmaltados   377

Isó-eugenol    * 950
Isopral   .i 976 y 9¡8$

‘ J
Jabalíes:
—  carne dé............... ü.32^ a 1J20
—  vivos  ......... 167 y 1#8
Jaboncillo (laico de Venecia, exi

p i edra) . . . ...... v  29
Jabones:
—  comunes rt © r d é n a r i ó s . . . 815
—  de piedra, para sastre»....,.....? ^2
—  de resina y álcalis1, para, en

colado del papel .
—  fenicados y medicinales   , 819*
— industriales ...................   818
—  perfumados  ......   8 lt
—  sin perfumar, para tocador.. 810
Jalapa .....................    1.017 y 1.018
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'Jaleas..................................   1.429-,
<— medicinales, de'fórmula pu

blicada e n f o im  litarlos o 
farmacopeas .. 976, 934 y  935

' J a l o n e s  para La medición de
longitudes  ...... . 681

Jamones:
*— al natural .......___     1.325'
•—  cocidos simplemente y sin

aderezo especial...   1.325
*— cocidos y con aderezos espe

ciales .........................   1.425
*— en latas, con. aderezos espe

ciales ........................... 1.425
•<— en íáemr sin---------------- --... 1.325
Jarabes:
>— medicinales cuya fórmula 

esté publicada en formu
larios o farmacopeas. 976, 984

y  985
«r- no medicinales ...    1.429 "
Jarcia : : ó; i , ¡i ■■ '
*■— de algodón..................   1.111

de fibras vegetales no com
prendidas en otras parti
das  ..... ........... . 1.192 y 1.1ÍB-

»— vieja,, de una o varias fibras, 
en trozos hasta 60 centí
metros  ...........................  1,023

Jardineras. (Véase carruajes.)
Jabones:
•— bastos de barro, para ador

no de los edificios..  78
•— de barro fino, gres, loza o

porcelana .......     95
*— de cobre o sus aleaciones...1 443

y 444' 
— ' de cualquier metal común,

dorados o plateados......v. 250
—  de hierro o acero...... 374 a 377
■>—'He jaspe .......................... 10
—  de oro  .....................................225
—  de plata ................___ ...... 244
<— de otros metales, sin dorar

ni' platear. (Véase meta
les.)

—  de vidrio o cristal........__  77
Jaspe ........... ...................  5 a 10
Jaulas:
*— de alambre de hierro, para

pájaros  .......     -332
«— o cestas, envase para galli

nas o huevos ............... 143.
‘— las demás. (Véase materia.)
Jengibre  ___ _____ .... 1.386
Jeringas. (Véase ¿a materia 

obrada de ¡que se com
pongan.)

Jeringuillas para, inyecciones
hipodérmicaís 695 y  696

Joyería :
de «metales comunes chapa

dos de oro .....................  228
de ídem, id., chapados de

platino o platinados....  237
de oro .................. 226 y  227

t -  de plata ____ _______  246 y 247
de platinó .............. 234 y  235
falsa, dorada, plateada o

platinada ____,______   250
Judias:

. secas — ......................... 1.346
y -  verdes  ..._______  1.356
Jüegos de sport de todas clases,

y  sus piezas sueltas......... 1.523
Juegos y juguetes...... í .524 a 1.536

de Carey, coral o marfil...... 1.446
de cualquier otra materia, 

.vestidos o recubiertos de 
tejidos  ........    -1,5126

Jugo:
de carne, con azúcar...  984
de Mean, sin azúcar.... 986 y  1,427 

Juncos:
'—  cortados, blanqueados o te

ñidos ....   ........ 142

Juncos:
—‘ labrados  ..... ....... ... 143 a 150
—  sin labrar ....___________________141
Juntas de amianto, para má

quinas   . 28 y 29

K
Kainita  ..................     884

Im lkolito  ................................. 975
Kaolín  ...................   20
Kermes (mineral) ........     976
Keroseno o aceite de petróleo

para el alumbrado   37
Kiesiterita .......   , 937
Kola ..................      1.017 y 1.018
Kolynos (producto dentífrico)..* 824 
Kriofina   .......  - 946

L  '

Lac-D ie   ......      1.618
Lacas:
—  barniz .................... 843 a 845
*— colores preparados ............ 836
~  goma  .............     1.014
Lacre  ...........    991
T<actatos .............    911
•— de plata (actol)  ......   960
Lactofenina ..........................   946
Lactol  .........   976 y 986
Lactosa o azúcar de leche...... 1.413
Ladí'iEos:
—  de barro común  ......  78 a 80
—  de ídem refractario ......... 84

de corcho ....i..!....,.,...,.,... 139 -
finos 79 y  80

—  para,limpiar cuchillos. 78 a 80
Laminaría  ................... 1.017
Láminas:
—  de ballena, espuma de mar,

hueso, galalita o pasta... 1.456
—  de celuloide delgado (papel

celuloide), pulimentadas o 
mate ........       1.466

—  .de celuloide sin pulimentar,
o pulimentadas por una o
por ambas caras   1.46(1

—■ de cinc rebordeadas, para 
las máquinas uAdrema” y  
semejantes ...........   581

—  de papel, cartulina o tela,
con explicación o sin ella, , < 
sueltas o coleccionadas, ; r 
cusmdo se destinen o re- : j 
floran a obras de autores - 
nacionales o extranjeros* ; ; : 
gue se impriman en Espa- ' : í 
na, o cuando se introduz- ‘ 
mn con las obras de refe- 

! rencia ............    1.083 á 1.0(86
— las demás  .............   1.078 a 1.080
Lámparas:
—  de arco voltaico.................   -648
—de cobre, para soldar. 453 y 4¡54
—  de hierro o sus aleaciones... 453

y  454
■—  de hierro, para alumbrado y

sus piezas sueltas. 36Ó y  362
“  He ídem, para soldar......... 389
— de oro ...............___   225
—  de p la ta   _______ ..... 244
—  de seguridad, para minas... 389
—  eléctricas, de bolsillo, cotí

bombilla  .....   646
—  ídem, de id. (el recipiente,

sin bombilla ni p i l a . )
(Véase la materia.)

— » eléctricas, de áncandeseen-:
cia  .............  644 y  645

—> ídem, de vapor de mercurio. 646
—  para revelar fotografías  690
—  las demás. (Véase materia.) . 
Lamparillas o marioosas.... 48, 810

I  814

Lana:
—  peinada o cardada* sin teñir 1.227
—  regenerada  ----      1.275
—  sucia o lavada  1.220 a 1.222
—  tejida _____......... 1.243 a 1,277
—  teñida .........    1.228
Lancetas .........     6C5
Lanchas. (Véase buques.)
Langostas  ........      1.332
Lanolina :
-—  em breto  t .............................................................................  3 ’ 3
—  pudifieada..........822
Lanzaderas para telares .......  55/
Lapiceros;
-—  de oro  .......   226 y 227
—  de p la ta  .......................  245
—  para carpinteros    • 332
-—■ de las demás clases..........  1.539
Lápices (minas o barritas)
—  compuestos de colores, para

pintar  ........   700
—  de grafito o de tinta  1.539
-— de t iza  ....................    22
—  ordinarios para marcar ca

jas, pieles, paquetes, etc., 
de pasta azul o de otro co
lor  .......    834

—- para tocador {maquillagc) ... 830
Lapizlázuli:
—  molido ................................  832
—  piedra   1 y 2
Largueros:
—  de hierro, para camas......... 3GQ
—  para automóviles ............ 732
Látigos    2:01
Latón :
—  en piezas a medio labrar o

acabadas con trabajo- da 
torno (que no sean de nrn- . 
quinaria) .............. 430 a 432

—  sin labrar ........................ 397
Laurel (hojas)    .. 1.020
Lavabos de-. barr o......... 86 y  87
Lavativas. (Véase la materia

obrada de que se compon
gan.)

Lazos:
—  de piel  ...... .........  2’02 a 204
— de tela. (Véase tejidos.)
Lazulita. (Véase lapizlázuli.):
Leche:
—  condensada, con azúcar  1.416
—  ídem, sin azúcar .............  1.409
—- conservada en cualquier for

ma, con adición de otras 
substancias, excepto azú
car         1.425 .

—  ídem id., sin adición de otras
substancias  ..................  1.409

<— en estado naturar ..............  1.407
*— en polvo....».,.................... 1.408
-—  en ídem, con azúcar......... 1.429
«—1 esterilizada, sin adición de

otras substancias........ 1.409
—  fermentada, en cualquiera de

sus preparaciones ........   1.411
—  malteada .....     1.425
Lechones  .......................  167
Legumbres í
—  en conserva ..........     1.422
—  secas, concentradas al vapor 1.349
—  ídem, no expresadas ........   1.349
—  verdes  .............    1.358
Lendreras. (Véase peines.)
Lenguas : * i
■— de pescados  .......  1.327
—  otras, saladas  ...............   1.324
Lengüetas para acordeones.  67$
Lentejas ...................    1.349
Lentejuelas:
*—■ de acero   387 y 388
—  de cobre o sus aleaciones... 409
—  de oro ..................................k 223

de plata ............................. 243
—  doradas o plateadas, no ta-

rifackts expresamente......
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Lentes, excepto los montados
sobre oro, plata o platino. 684

Leña .................................   132
Leños:

. de ebanistería ...................... 104
•— medicinales ..........................  1.017
— para curtidos y tintorería, 

en bruto, triturados o ras
pados ...........................  1.009

T^SfVCLJt *

J de cambio   1.074 a 1.076
i — de vidrió o p a l.............     64
Letreros luminosos  ..............  648
Levaduras:
— de cerveza granulada. 982 y 986 

!.— de vino o de cerveza. 956 y 9*57 
—• para pan, en polvo, pasta

húmeda u otra forma...... 966
— para ídem, prensada   956
Levurina   975 y 976
Libretas de papel en blanco.... 1.073 
Libritos:
«—> oón colores de purpurina..* 45-5
— con colores en película.   836
«— con panes de oro o plata,

falsos.............    250
— con ídem, de id., finos   2-24

y 242
■— de memorias. {Véase ál

bumes,)
—* de papel de Armenia ..........  824
— de ídem de fumar   1.060
— de ídem, para contener pa-

/  nes de oro ...................... 1.032
— impregnados o cubiertos de

polvos para tocador  824
Libros y otros impresos, estén 

o no encuadernados. (Las, 
encuadernaciones adeuda- ¡ 
rán separadamente por su 
partida respectiva.): 

de comercio ...........    1.073
— de registros ........   ...* 1.073
— en blanco ......... ......*...... ...« 1.073
— litúrgicos, en latín ............  1.086
—- para copiar ..................   1.073

para los ciegos, con caracte
res o signos a relieve  1.086

— en lenguas hispánicas, pro
cedentes y editados en na
ciones de habla española.. 1.083 

■— dichos, procedentes y edita
dos en otros países   1.084

•— en lenguas extranjeras  1.985
Licetol    976 y 986
Licopodio .............    1.018
Licoreras. (Véase materia.)
Licores ........     1.391
Liebres ..............       1.32*1

. ¡Lienzos:
— — pintados o preparados para

panoramas, telones o de
coraciones de teatro.   1.518

: a 1.520
— preparados paira pintar al

óleo, aunque estén coloca
dos sobre bastidores de
madera   1.518 a 1.520

Ligaduras para heridas (seda, 
tripa, etcj (Véase seda.)

Migas eomeccionadas de cinta
elástica .............................  1.514

Lignito  ............   32
Lija: «
— papel de .............................  1.042

(pescado.) (Véase pescados.)
Limaduras:
— de aluminio .............................. 456
—- de cinc  .......    480
— de cobre o su3 aleaciones... 396
— de estaño  ......    464
— de hierro, comunes ......... 267
— de ídem, porfirizadas, p én

otra forma 975 y 976
— de níquél o cobalto 469
— de oro $ p&ta ...... 820 y ¿11

Limaduras: . 1 •
— de plomo  .....       472
— de otros metales 494
Limas: ■ ■ i .
— herramientas . . . . . . . . . . . . .y..,; 363
—■ para aseo .......... . v . . . 381
Limitadores de c o r r i e n t e ^  631

a 633
Limonadas: .)
—  con azúcar 976, 984 y 1.429
•— sin azúcar . , . . 9 7 6
Limones ..   < 1.360
Limpiabarros: , .
-— de alambre de hierro........* 33-2
— de caña, bambú, roten, jun

co o materias análogas..., 144
— de caucho, aunque estén re

forzados con fibras textí- 1 ■ ’? ■ 
les, alambre de hierro, la
tón u otras materias   1.496

— de coco y yute............................144
1— de fibras de coco....   , 144
Limpiadientes. (Véase materia.)’
Limpiaplumas ,....................... „ i.5|39
Limpiatubos (raspadores);
— para caldera y maquinaria,

con escobillas de latón..., 463
—  dichos,, con escobillas metá

licas ...................................... 363
— limpiabotellas y lfenpiapipas

de cerda  .......   1.478
Linalol o l i n a l o o l . 950
Linaza en grano       997 '
Lincus trdt ..... .............. ... ....... .1.51*.
Lingote:
— de acero  ....... .* 253
— do aluminio ...i................. .., 456
—- de cobre, bronce y íattfn....-.* 397
■— de estaño ................ '............  464
— de hierro  - 252
— de níquel ...... ; .........  469
■— de oro, plata p platino. Libres*
Lino: i

— en ram a................ ............ 1.181
«— rastrillado ....;.. * f.*82
— tejido.......................   1.194 á 1.213.
Linoleum ....... '..........................  1.5i 7
Linternas. (Véase faroles.)
Liqúenes:
— al natural   ...,, 1.009
— en pasta, para tintes   1.016
— los demás...... 1.017, 1.018 y 1.020
Líquidos para limpiar metales. 993 
Lirones de hierro (gatos) 527 a 530
Lisof .......     786
Listerina (dentífrico) .......    824
Listones:
—• de madera fina, en blanco o

barnizados  .......   120
— de madera ordinaria en

blanco ...............................  118
— dichos, pintados, barnizados

o charolados.............    119
— de madera, tallados, dorados,

plateados o con incrusta
ciones ..............................  122

— enyesados y preparados para
dorar ...............   121

Litargirío ....................   975
Litografías. (Véase láminas.)
IÁtopón  ......................    833
Lisos para telares  ..............  &¡J7
Lociones para el cabello... 823, 824

y 830
Locomotoras:
— eléctricas  ......... ,,...........  516
— y locomotoras ténders, ue

vapor .........511 fc 513
Locomóviles y piezas sueltas

para las mismas ............   515
Lomos para fabricar. correas

(crupores) .......^ ...........   186
LoWá en m^aguerás, cubos u 

otros objetos, aunque ten
gan mezcla de algc-dón y  
estén refomdos PPn alam
bre *...........     1.211

Longanizas ¡r...,*.......................  1.4
Loros ...«•*> .««»•...*• * 1 / t>
Losas:
— de jaspe, alabastro, etc * i

de mármol, desbastadas, pifu
limentadas o cinceladas.., 7

— de ídem, hasta 20 centíme
tros, sin pulimentar ...... o

— de piedras (las demás, natu
rales o artificiales) 12 y 13

Losetas:
de barro ................  78 á 80

—< dé caucho, para pavimentos, 
con o sin parte de otras 
materias  ....................    1.496

— de vidrio o cristal 65 a 67
— de vidrio o cristal armado...; • 68 
Loza en servicio de mesa, café,

tocador o similares. 90 y 91!
Lubrificantes (cualquiera que i

sea su densidad)  ...... . 39
Lunas: ! | *

azogadas  ........................ . : 71'
<—• plateadas o platinadas...*.#, ,72 
¿♦  sin azogar .........5 66, 67 y 69
Lupas i excepto las montadas

sobre oro, plata o platino. 684
Lúpulo .........................      1.020
Lustre para los suelos á  base *

de trementina y análogos. 1.012 
y 1.013

¿ysol (a base de cresol)....,...í ,786 

LI

Llanas (herramientas)..... 364 y 365
Llantas de cauchó:
— con armadura metálicá.  1.499.
— macizas, para carruajes.......s 1.498 .
— de hierro o acero:

—para Carruajes.., 295 y 29^
— para ruedas de locomotoras, :/

carruajes de ferrocarriles 
y trañvías.............  295 y 296

— de hierro o madera, para
ruedas de automóviles...-, 732

— para velocípedos  ...............  72$
Llaveros : - '
— de aeero, incluso los unidos

por medio de una cadenitá 
o un broche, para colgar. 389 

y 390
-— los demás. (Véase la materia' 

que domine en peso.)
Llaves:
— de alambre, para abrir, latas

de conservas    332 •
— de aluminio, para cerra

duras ....................................  463
— de boca fija y de tubo. 364 y 365 
—• de boca móvil, pará tuercas

y tornillos (llaves ingle
sas y de moleta)  .......... 590

— de cobre» incluso las de los
radiadores  ..................   533’

— de cobre o sus aleaciones,
para cerraduras y canda
dos ......................* 453 y 454

— dichas, para grifos... 453 y 46ü
— dichas, para maquinaria  533
—» de hierro de todas clases,

excepto las de alambre, 4
paral abrir latas de con
servas .................................   389

— 'de hierro o acero pará gri-
• fos ..... .......... . 389 y 390

— dichas, para cerraduras y]
candados  .........  347 y 348

— dichas, de paso i   590 a • 597
—' para am as de fuego. 393 y 3^4
•— para dentistas .................. 69$
— para relojes:
«— — de oro  .................   226
. *—* —̂ de plata .......... «1»^«>•«* ■■ 246
— dirás. (Véase rmwrm*).
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Macetas; 1 v '
i— de barro fino, gres o loza;...- 90

y s í
de barro ordinario  .......
de‘ hierro o acero... 282 a 289

»— de jaspe, alabastro, etc.... ..... 2
de mármol ...........    10

—  de porcelana .........   92 y 93
i— de las demás piedras natu

rales o artificiales ..i 16
'Maceteros de loza, barro fino, 

gres o porcelana, para 
contener plantas o tiestos. 95

Macis .....        1.386
|Machetes...................   ?•••**•■ 392
Machinas  ............. ..y (527 á 530
Machos para roscar.......... 543
Madera:
—  de teca  ............   104 a 106
Maderas balsámicas no usadas

en ebanstería ................  1.017
iMaderas consideradas arancela

riamente corno finas (ace- 
b o , aceitillo, alcanfor, ^ I
amaranto, boj, caoba, ce-< j

v dro, cerezo, ciprés, ciruelo,
ébano, enebro, granadillo, |

¿ granado, hierro (guayaco), "<(
"* jazmín, laurel, limoncillo, V
/ nogal, nogal satén y falso /

satén, ojaranzo, olivo, pa- 
. los de rosa* palo santo, 
sándalo, sibucao y teca):

—  en hojas  .............................. 106
—  en tablones y tablas. 104 y 105
—  en troncos y pedazos, sin la

brar ........M« . . 1104
—  labradas     116 y 117
Maderas consideradas arancela

riamente como ordinarias 
(abedul, abeto, acacia, ála- \
rno, aliso, chopo, encina’, i
fresno, haya, onnó, peral, J
pinabete, pino, plátano, 
roble, roble y pino satén y /
falso satén):

— aserradas y curvadas por
presión a vapor, para rué- 
das de carros ........ ** 10,7

— en tablas ’  100 y 103
— en tablas machihembradas,

aunque sea en las cabezas 
siempre que por su esta
do, trabajo de pulimento y 
calibrado no constituyan
pavimento desarmado.....  103

Maderas ordenarías:
— en tablas machihembradas o

cepilladas ........................  103
•— en tablones     190 y 101
— en troncos, para hacer pasta

de papel .,..........    110
—  en vigas, viguetas y troncos 100
— labradas ......... 114, lil-5 y 117
— para construcción naval...... 100
Maderas:
— medicinales, no usadas en

ebanistería ...... ......... . 1.017
— obradas en elementos para

construcciones marítimas
o terrestres  ............ 107

-— tintóreas, no usadas en eba
nistería, en trozos, moli
das o en polvo... 1.009 y 1.010

Madroños ............................ ... 1.863
— de fibras textiles. (Véase pa

samanería.) \
Magnesia: ' ¡
-r- calcinada 868 y  986
— hídi-atada ;....;,........ 975 y  #76
Magnesio .........    éé l
Magnesita calcinada para Usos

Industriales 22
Magü0, (^éo,se pita.)
^áiówa  .....

Maíz ............. ............. ...........   1.340
Malacates:
— destinados $ la agricultura,

previa justificación de su
empleo ..........................  568

—* máquinas elevadoras para 
la extracción de minera
les .....................*.. 527 a 530

-— motores  .............  519 a 522
Malaquita:
—  en bloques, tablas y en obje

tos desbastados................  1
—  labrada, pulimentada, cin

celada o en manufacturas
terminadas  .........  2

Maletas:
-— de cartón, forradas de teji

dos y con cantoneras y re
fuerzos de Cuero.............  1.101

—  de piel, que no tengan abra
zaderas para contener ob
jetos de aseo .........  199

Malta ...... .................. ...i,......y 980
Maltosa pura.   .......................  1.377
Malvas ......    1.017
Malvavisco........... ..... , 1.017 y 1.018
Mallas para telares.................- 554
Mamparas. (Véase la materia' 

obrada.)
Maná      1.017 y 1.018
Mandiles:
—  de cuero  ...........  202 á 204
—  de tejidos. (Véase materia.)
Mandriles   ............... .............  5 43
Manecillas para relojes.,.../...y,* 371
Mariganesa (tierra) ¿ y - . - . . * # 22 
Manganeso:
—  metal  ........... . 491
—  mineral ..........  56
Mangas o fieltros. (Véase fil

tros.)
Mangones, manchones y seca

dores de lana pura, para
lá industria  1.265 y 1.259

Mangos:
—  para cubiertos ;
 de aluminio  .........  462
—  —  de ámbar, carey, marfil o

nácar ..............................  1.446
— — de asta, ballena, hueso,

pasta o celuloide .....   1.453
1.460 y 1.466

—  —  de cobre y sus aleaciones. 443
y 444

«— —  de goma..... ............   1.506
—  —  de hierro o acero. 376 y 377
—  —  de madera......../ 114 a 116
— — de metales comunes do

rados o plateados   250
—  — de níquel o sus aleacio

nes  .....    471
 de oro................... 225
— ■ •— de plata.....^.......   244
 de plomo, cinc, estaño,

antimonio o bismuto alea
dos con otros metales  488

á 490
—  «— de otros metales o sus

aleaciones  ......   492
—> para cuchillos de mesa, trin

chantes, navajas y corta
plumas ......... 380

—  pára plumas :
—  —  da oro . . . . . . . . . 2 2 5
—  —  de plata . . . . . . . . . 2 4 5
—  —  de platino............ • ... • .vinr 236
„  _  de otras materias,,....*.;.. 1,539

t para otros usos. (Véase
¿eria obrada ae que se 

: compongan.)
Mangueras i
—  de caucho..... 1.496
—  de lona o de fibras vegetales

aunque tengan mezcla dé 
Mgsaéjí o estén ré íom - 
ffles alambre............ A M i

Manguitos: !
— de algodón, para lámparas. 1.171*
—  los mismos, preparados o

montados .............  1.171 ;
—  de piel    196 ;
Manillares para bicicletas y í

demás velocípedos y mo- í
tocicletas ...................   724 '

Manipuladores para telégrafos. 643
Maniquíes:
—  de cartón, forrados de tela. 1.101
— de madera, forrados de piel. 201!
—  los demás. (Véase materia).
Manita o azúcar de maná  976
Manivelas: :
—  de porcelana y hierro para »

puertas. (Véase materia j 
que domine.) *

—■ roldanas, tiradores y ma- \ 
nufacturas análogas, para i 
herrajes de puertas, ven- , 
tanas y muebles: ;

—  i— de loza, con o sin partes •
de otras materias, aquélla 
dominando    90 y 91'

—  -— de porcelana, ídem* id.,
ídem ...................... 92 y 93

Manómetros  .........   64,5
Mantas:
— con obra de guarnicionero,

paraj caballerías   201
—  de algodón...;...vv............... 1.148
—* de lana o pelos, llamadas de

Viaje  ............    1,254
—  de lana o pelos, para cama

o caballerías ........  1.250
— durmientes y montantes,

empleadas en la fabrica
ción del papel e indus
trias similares... .i 1,25®

Mantecas:
—. artificial ......  .v¡......  'lf.41T
—  de |antimonio...\...........  ! 967
-— de cacao...  .......  1.380
-— d;e cerdo ...¿.. 4.326
—  de illipé ..............    1.417
—  vegetales y aceites vegeta

les iconicretos.................. 1.417
—  y mantequillas hechas con

leche pura de vacas  1.416
*— y mantequillas (imitaciones

o adulteraciones de), he- i í 
chas con mezclas de mar- ? 
garina u otras substan-- r 'i 1 
cias aienas a la composi
ción ae lá leche....... 1.417

Mantelería. (Véase tejidos.) 
Mantequeras:
<— manuales (utensilios de

casa)  ................ 355 y 356
—  máquinas  ..................    573
Mantillo (abono) *........................ 214
Mantones:
— de Manila!..................... 1.305
—  los demás. (Véase tejidos.) 
Manufacturas:
— 4e alambre de hierro........  832
—  de aluminio, en objetos pia

ra uso doméstico......... y 462
<— de ferretería, /con mecanis

mo, similares á las má- i 
quinas para cortar carne,
molinos de café,... etc..... 355

y 356
— para herrajes de puertas,

Ventanas y muebles, tales 
como tiradores, roldanas, t ; 
manivela», e(c.r: ¿ !

—  —  de loza, con o sin parte I
de otras materia», aquélla 
dominando  .........   90 y 91

—  —  dé porcelana, ídem, id.,
ídem  ...........   92 y 93

Mmianillá 4*.. .............  p.017
Mapas de {odás Clases..... i .081



282 18 Enero 1925  Gaceta de Madrid.—N úm. 18
M á quinas:

Agrícolas.............. .... 566 a 572
— azufradoras  ................................ 570
— clasificadoras -de cereales... 570
— do afilar  ...........  552’ y 553
— de bordar.....................  564 y 565
— do icailcular  ...............  717
— de cobre, bronce y sus alea

ciones, para  la industria. 532
—- de combustión por petróleo. 499

a 501
— de coser...,...................... ........ 564

•— de e sc rib ir . / y sus piezas
sueltas ...........   716

— de hierro fundido para cor- 
, tar, p icar y rayar, pan,
i queso, carne, embutidos,
1 etcétera ......     355

de im prenta y litografía  578
; ' . a 580

«—• de vapor, a ire comprimido 
: o gasolina, para  el afir

mado de las vías públicas. 515
de vapor, para Ja m arina... 503

a 507
•— de vapor, semifijas. 503 a 507

de .viento  ........   523
•— deschinadoras de cereales. 570

:: — -despuntador as- ...v................. 57 o¡
*— -destinadas al movimiento

de flúidos...  584 a 587
; —  distribuidoras de abonos... 567
, — «elevado/as. y transportado

ra s  ......— ...............  527 a 530
•— empleadas en lechería, que

sería, m antequería, avi
cultura, sericultura y 

•; apicultura, c u a l q u i e -
ra  que sea su m ateria..., 573

— fres adoras  . . . . . . . . . . . . . . .  549
•— frigoríficas o de congela-

■ «ida. - ................  5.90 a 593
■— herram ientas:
~  “  para cortar, picar y r a 

yar pan, queso, carne, 
embutidos, etc., construí- 

2 das con clmpa .de hierro
m hoja de la ta .   356

1— i— para  trab a ja r las. pie
dras  ..............   590 a  593.

— — para ídem los m étales... 634
a ^38—  mildifoidas ¿»t-.    570

— para aserrar y  labrar las
n t a d e z m s . 5139 a  5-42

— para cortar o elevar pa ja ... 572 
*— pera  ídem o tr itu ra r  alia-

*gas y hierbas...... ..... 572
•— para  coser c o rita s  .. 564
— p ara  el m otocultivo   566

• — para  empacar o prensar
paja o fo rra jes , 570

. — p ara  encorchar...... 590 a’ 593
—- p ara  estru jar u v a ............. . 571
— para  fabricar géneros de

¡ punto  ................   558 a 560
; *■— para  p&pél continuo. 582 y  583
: para  la elevación de aguas

y riego de fincas.,  575
— para la fabricación vde acei

te de oliva ......    571
— para la ídem de clavos..  590

a 593
—  para  la ídem de espino a r

tificial ....................  500 a 593
— para ia ídem de tornillos,

llaves, tuercas, etc. 590 a  593
! ^  para  la  industria tex til  5*54
i *7- para  |a  .molinería..............  577
•«— p a r a ' la tritu ración  de má-
; nerales, carbón, cal, ce

mento, t i e r r a ^ ,  p ie 
dras  ......     593 ter.

para  la v in icu ltura  * 571
•— para moldear, empleadas en

ia fundición   593 bis.

M áquinas:
*— para  perforar pozos a rte 

sianos ....................   590 a 593
—  para  relojes de mesa, cua

dro o péndulo.. i  713
— para ídem de torre, iglesia

y Análogos................*....   714
para relojes-pulsera y bol- - 

sillo  ..........................   7 i 2
— para tr itu ra r  y prensar

manzanas .........   §73
— registradoras comerciales* y

sus piezas sueltas............ 713
— separadoras de sem illas...... 570
— no comprendidas en otras

p artidas................ , 690 a  5¡93
M aquinúlas:
— • de chapa de hierro  u hoja 

de lata para picar le- 
, gumbres . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  356

—‘ de hierro fundido para  el
mismo uso . . . . . . . . 3 5 5

—í para  a fe ita r ........ ..V.,...,. 380
— dichas, en estuches, i . 433 y 1.484
—  para afilar lapiceros.......... 1.539
—* para cortar el pelo................ .382
— para coser o encuadernar

con o sin alam bre.......... 1.539
TT Para esquilar,. . . . . . . . . . . . . . . .  382
Marabú (plumas)  ..........  205 y 206
Mai'cas:
— 1 de a lum inio ... ......     463
— de cobre o sus aleaciones...- 463

_ y 454
— de hierro fundido, para

. pianos ......................  282 a 284
— de hoja de lata, coa cristal *

y. ca rtó n ...  .............. . 377
—  de madera, para cuadros; 

(Véase muebles.)..
— de madera, forrados de piel. 127

y 129
■— níquel  o sus aleaciones, 471 
—■ de las demás clases* (Véase

materia.) ; ;
M arfil:

—  labrado ...............v  i . 445. a 1.447
— sán lab ra r................. 1.444
Margarina  ....... . . . . . . . . . ........  1,417
Mariscos   _________ 1*334
Mármol, pulverizado, p a r a

m oldear objetos...  .......   5
Mármoles     .........   5 a 10
M artillas:
— manuales perforadores, mo

vidos, por flúidos a p re 
sidia  ___ _______ ... . . . . .  544

m artinetes, para  fo rjar hie
rro  .........................  534 a 538

—* ordinarios  ......... 364 y 365
— pilones para clavar pilotes. 590

a 593
Marrasquino  i .3 9 i
Marroquí. (Véase pieles.)
Masicot ...................  975
Másticos:
—  preparados con aceite ..  836
■—- sin aceite ................................  789
Mástiles de madera, para  bu

ques,....................................  107
Matar o briza ......  ,,..........   9915
Matamoscas, de papel im preg

nado de substancias in 
secticidas o afiherentes... 1.081

Mdfe .......     H¿08
Material: f
—• auxiliar para  instalaciones

eléctricas   631 a 633
— eléctrico, de cartón alqui

tranado   652 y 653
Matraces:
— de vidrio     61 y 62
■— tos demás, (Véase materia.) 
Matrices      54.5 a 547
— de latón, para linotipias.... 533

M ecanismos:
— de hierro, para subir ios •

f bocoyes a los carros....... 527
a 530

— para  p ianos.................  662
Mechas:
— de algodón, para  lámparas

. 0 buJ„ías ......—   1.174
— de arufre o ' azuifrínes...... 855
— de lana o pelo.  1.227 a 1.230
— para m inas.....   99,4
—■ para yesqueros....... 1,174
Mecheros:

' — encendedores (Véase en
cendedores.)

~  para alumbrado y piezas 
para los mismos. (Véase 
materia.)

Medallas. (Véase bisutería.)
Medias:
— de punto de algodón. 1.165 a 1.167
— de ídem, de lana... 1.267 a 1.269
— de ídem, de lino.........   1.206 bis,
— de ídem, de seda... 1.312 a 1.313
-— de goma elástica, con o sin

mezcla de fibra# textiles, 
para  la curación de las
várices;.;.,.............   , 690

Medicamentos:
— compuestos: como em ptas- -

tos, esparadrapos^ tafe- ! 
tañes, papeles sinópticos 

j y demás análogos; pe-
; [ modas, ̂  vaselados, ceratos-

y )mg*üentos» fie compo
sición. admitida en las 

’P farmacopeas  ' 976 y 980
t— con alcohol, de composi

ción adm itida en form u
larios y farmacopeas..-..., 976
/  . , y. 985

k— químicos, de aplicación fiar-
_ m acéutica . 970

— simples, del reino animal,
no expresados tax a tiv a - '
mente  ........     9,30

^  dichos, del reino vegetal..*. 1.017

Medidas: 7 L018
— de cualguier: m ateria, para

la medición direela de
longitodes  .......    ggi

■— para otros usos:
  de cobre o sus aleacio

nes . . . . . . . . . . . . . . . . . .  453 y 454
  de hierro y acero ......... 389

— de m adera.   I114 a 110
— — fie las demás clases.

(Véase materia.)
Melazas:
— de caña, conteniendo menos

del 50 por 100 de saca- 
rosa . . . . . -------. . . . . . . . . . . . . . .  1,439

—  o mieles (excepto la de abe-
ja s ) , . . . ---------  1.437 y t.438

m ehm ta      ........... . 994
Melitos medicinales, de fórm ula 

publicada en form ularios 
0 farmacopeas. 976, 984 y 985 

Melocotones:
en dulce  .......  1.429

— frescos . . . . . . . . 1.363
r r tsecos ......     1,373
Melones        ^  1.359
Memorándums en papel impre

so o litografiado............. i.074!
Menta ( l i cor). . . . . . . {1.3 9 f
Mentol ‘ 950
Mercurio .....fi.,.*„.9. „ . . . . . . . * . 4 8 7 ,
—* sales de . . . . . . .9>. . . . , , . , * .réi¥, 964
Mermeladas .........     i.429
Mesas:
—- de noche, de mármol v la 

tón, dominando aquél......-, lo:
—- las demás. (Véase muebles).
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'Meta (nombre comercial de unas 
pastillas combustibles de 
meta.ldehido. ordinario).... 975

!Melabisuf filos . alcalinos........ -.. 879
Metal blanco............... 470 y 471
Metales no expresados y sus

aleaciones.’:
—  labrados     i 492
■—• sin obrar. ....... ••« .491
Motile no, bruto y desnaturali

zante  ......................... « 936
M eto l ------     ..... 944
pletros:
*—• dé madera o metal ....... p81
>— on estuches de piel.......... * 681
:\Mezclas explosivas:.....  994
Mica:
►— en hojas o labrada........... ..* 24

en polvo  ................. *
Micrófonosf     * 643
Micrámetros ......     551
Microscopios ..........   * 688
M ie l:
J—• de abejas  ...-* 1.436
vir—de otras clases............. 1.437
É íie m  (resina de p i n o ) . 1.014. 
J í i p  ...................................... . 1.342
-[Mimbres:
' ^  cortado, blanqueado o te-
} nido  .....     142

labrado  .....* 143 a 150
' sin labrar................ ....... ...i 441

M inera les:
de c o b r e . . . 56 

ifr- é® h i e r r o . . . . , 7.-»* 64
íjr-* de manganeso.................. 56

do oro, plata o platino....... 49
•tf- de plomo.  ..................r 53

los .demás -57
Minim iiiras ;
í r -  sobre cobre, lienzo o meta

les comunes...... ...,.......   1,531
jr *  sobre oro ........... 22.6 y 227
r>—t sobre papel......... 1.078 a 1.080

sobre plata.............  246 y 247
sobre platino........... 234 y 235
sobre otras materias. (Véan

se éstas).
JlfímT):

aunque esté preparado con¡
agua ...........................■..* 833

W¡ preparado con aceite, bar- 
' i niz, cola o cualquiera otra

substancia1 836
Miraguano .....         1.020
Miras para medición de longi

tudes .....    681
M irra ..........        «j 1.014
07is te las ............. . » - » .«•♦i»-* 1 *3 96
Mitones. (Véanse guantes)’...
Mochilas:

de cartón, forradas de papel 
I o tejidos tío algodón.....Tj 1.101
jg$ de cuero....................1991|W^:
^  Üe escritura, litografiados o’
;; impresos 1.083 a 1.085

los miemos, cuando ha de 
escribirse á continuación’

?r:-v Üe e l l o s . . , . . 1.074
IfÉ i®  máquinas, de pequeño ta-,.
1 maño, propios para la en-e
kJ señaliza  .....    700
m tilW rí o dégrás.................. * .81212
mpldésT
l$Píte, faierro galvanizado, paral 
!i :í la fabricación de hielo... 310
ÍP ¡F  y 594 a 597
gpjr:Be yeso.    ..— 23
1§§̂ jísriíi mecanismo, para la fa-;
)>'U fricación de cualquier oh- ,
1^i Joto. (Véase materia).

Molduras:'
—  de barro fino, grés o loza..., 81
—■ de hierro.............     262
—  de madera  . 118 a 122
—  de porcelana............. 92 y 93
—  las demás. (Véase materia.)' . 
M olinillos:

de chapa de hierro, para
café  ..........  356

—■ los mismos, con volante  590
a 593

•— de hierro fundido, para café. 355
-—  de hierro y cobre/dominan

do el cobre, con volante,
para ídem...............   532

■—» de hierro y madera   355
M olinos:
— • de viento, con su torre y 

demás accesorios, para el 
riego, incluso las bombas. 575

■—* ipara moler, (excepto las pie
dras), incluso el motor, 
previa la justificación co
rrespondiente ................i 577

Mondadientes:
—  de astiles de p l u m a . . . 210
—  de m ad e ra ........................114
Monedas: !
—  de cobre o bronce, cuño- es

pañol (libres).
—  de ídem o id., id. extranjero*. 446
—  de oro......,,,  .< 219
—  de plata.....*...,..,...,,.¿̂ ...̂ 3 238 
Monetarios:
—  el mueblo. (Véase materia.)'
—  las monedas y medallas*

(Libres.)
Montacargas............. . 527 á 530
Monturas o easquillos para las 

bomt illas de incandescen
cia............. 63 í a 633

Moquetas. (Véase alfombras.)
Mo rfina .... ........ ............. .... ...  9 42
Morillos para chimeneas;
— ■ de cobre o sus aleaciones... 430

a 432 y 453 y 454
—  de hierro o acero.....,- 374 a 377 
Mortadela:
—  en latas.... . . . . . . w -*m . 1.425
—  en tripas........ .v,,.......,..v-m:,« 1.423
Morteros:
—* armas de guerra. (Disposi

ción 11.)
— - de cobre o sus aleaciones..* 430

a 432 y '453
-r« de barro fino, gres; loza o

p o r c e l a n a . . , 90 a 98
—  de hierro o acero.....* 374 ar 377
*—- de mármol.................. 8 al 40
— - de piedra natural o* artifi

cial .............. 14 á . 116
—  de vidrio o cristal.   61
—  los demás. (Véase materia,)! 
Morrales:
—  efe cartón, forrado de otras

materias, excepto piel l i  01
—  de piol.... rr*.-. • • ...... .r. rjnrgtüOB  ̂ 199
—  de tela. (Véase tejido*) :
Morro de bacalao..., 0 2 7
Mosaicos:
'' • artísticos......... : 4
—  de barro fino, para pavimen

tos ...............  8.1 y ?2
*—> de piedra, para ídem. 12 y 13

de vidrio   65 á 69
Mosquetones:
—  para uso personal. (Véase

broches.)
—  Io-s demás. (Véase materia.)
Mostaza:
—  en grano o polvo.,., 1.017 yt 1.018

Mostaza preparada para la ali
mentación  ........   1.426

Mosto. (Véase vinos.)
Motociclos   .....   722
Molones poleas. (Véase poleas.)
Motores:
—  de combustión interna. 493 a 501
—  de vapor, terrestres o nmrí- *

timos................. 503 a 507
•— eléctricos................  620 a 629
—  hidráulicos.   519 a 522
Moyuelo  .............    1,351.
Muebles:
—  de caña, bambú, roten, jun

co o materias análogas.... 146
y 147

—  de cartón piedra...............  1.101
*— de cobre o sus aleaciones... 453

y 451
—  de hierro o acero... 360 a 362
—  de madera curvada....   123
—  de ídem fina   126 a 131
—  de ídem ordinaria...., 124, 125

129 a 131
—  los demás. (Véase materia.)
Muelas:
<—  montadas en aparatos para

afilar o rectificar... 534 a 538
552 y 553

—. o piedras para desfilizar pas
ta de madera.. . .......................11

—  las mismas para moler.....* 11
—  para máquinas herramien

tas sueltas  ..........   543
Muelles:
—  de alambre de hierro o ace

ro.................... 33il y 332
—  de alambre o de acero, pa

ra armas de fuego   393
y 394

—  de hierro o acero, para
puertas* ventanas, mue
bles, etcétera... ... 349 y 3-50

—  de ídem, id., que no sean
de alambre,- para carrua
jes de todas clases..........

o resortes para gramófo-
nos  .......    67̂ .

—  para relojes de bolsillo  37(/
—  para los relojes de las de

más fiases...................* 36$
Muflas de barro refractario....- 85
Muías y mulos----------- - 157 y 15?
Muletón de algodón...   1.147;
Municiones para armas de fue- !

go. (Disposición Id.)
Muñecos. (Véase juguetes.)
Muriato de amoníaco......
Musgo:

artificial, dé papel.... ..v 1.054
*— fresco, para ser plantado..* 0® 

natural, seco, sin teñir....** 5:.02? 
de otras clases. (Véase ma

teria.) *
Música grabadá ó impresa póa*

cualquier procedimiento.^ li)8® 
Musicógrafos ..........»«c • .* 70©

- . v: r<b^ l

: n  h ,v í 1 :v

Nabina *...^*.••r» . * » * . .;»•>>m>:#h 90®
Nabos 1.35?
NácarT
—  en brutú.... ..........   1.444
—  labrado ......... . 1.445 y 1,446
Naftalato de bismuto:,... 968 y 97?
Naftalina ................    787
Naftilamina ..............     793
Naipes. (Disposición 11.)
Naranja ................................... 1.361
Narceína .................................   912
Nata de leche......................  1.412
Natrón ......... •..........................  917
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,:Navajas: :■ f ?: > 1' ¡ í í l j
de bolsillo, con punta y di- . . 

mansiones no autorizadas, f ”-" : 
(Prohibidas.)-

—  para afeitar..., .............. 380
—  para podai\,.......'^;--.;...¿.....,- 882
— las demás................................. 380
Negro: , ( !
—  animal, en agua....... ......... 090
— de acetileno, marfil, de hu

mo, viña, cemento y todos 
los que procedan de la 
combustión o carboniza
ción..............................  835

— de anilina.. ....... 795 y 796
mineral, o sea, tierra negra

o piedra pizarrosa ¡moli- 1 
Ida,: densidad, de 1.000 a 
1 1.200 gramos por litro, y 
que, calcinada en crisol, i 
deja un residuo de 80 o 
más por 100 de su peso... 832

Nervios: h¿j
— en estado natural............... . 218
— en forma de bastones......... 1.467

vy i.468
;— en ídem de cuerdas 191
Neveras. (Véase muebles.)
Nicotina ........................... ,T 943
Nieve (libre).
—  hacelina...............    824
Níquel: : . ; • . :
—  en barras, planchas, tubos y

alambre ..................    470
—  en masas, lingotes, etc...... * 460
—  obrado en c|ítos objetos...... 471
Ni tramita ........................... .... * 994
Nitrato: ; . ; ¡i
—  amónico ..... :¥...............  886
—  calcico  .............  886
—  de bario......;.................   061
—  de estroncio............... . 961
«  de plata...............   960
—  sintético .........,v.........  886’
—  sódico .......       886
—  ídem comercial........... 885
—  los demás no expresados  872
Nitrito de sosa  ..... ..^ 958
Nitroanilina ................................. 793
Nitrobencina  ........   793
Nitrobenzol  .......   793
Nitroclorobenzol ..........   793
Nitroglicerina (trinitrina)     994
Nitroprusiatos .....................   903
Nitros amina       7 93
Nitrotoluol ...............   793
Niveles de agua de todas clases. 551
Nogalina (tierra de kasel mez

clada con carbonato de
sosa)...................    836

Norias ...............  575
Nosofeno ...................... .........  976
Novillos*....i. . . 164 y 165
Nueces .......................   1.371
Nuez:1 '
•— de agallas... ... 1.047 y 1,018
‘— de coco o copra................. 996
—  dicha, molida. (Véase carne

de coco.) ; :
de corozo. (Véase corozoj

—  amoscada ......   .. 1.386
—* vómica   1.017 y 1.018
Numeradores automáticos^. . 7 2 0  
Nutrosa (caseinato de sosa)....;1. 076

y 986

■ y ^ r r j r i o  ; V
Objetivos conmontura para tó-

da dase de aparatos.......: 694
Objetos:
—  de adorno personal: '
—  — de cobre o sais aleacio

nes  .....  441 y .442
•   de plata   246 y $47

Objetos: |
-— .— los demás. (Véase bisu- >7% 

tería.) ' : \1 7 .
•—- do aluminio, para usos do

mésticos ................  462
— de barro, gres 0 loza, em

pleados en la calefacción 
y saneamiento de las ha
bitaciones.............. 86 y  87

dichos, de porcelana... 92 y 93
—  de caucho, para usos higié

nicos, ortopédicos o me- ;
; dicinales, sin mezcla de

otras materias........... ..... í  .562
« d e  cobre para adorno de las

habitaciones  443 y 444
«— de escritorio, de todas cla

ses, aunque tengan baño 
! de otros metales... 488, 489

490 y 1.539
— de fundición de hierro, sin

trabajo de torno, ajúste ni 
¡ pulimento, para adorno de
; las habitaciones... 282 a 285

■— dichos, de hierro o acero
maleable.............   286 a 289

*—. de iglesia, de casa, vajilla y,
servicio de tocador, de oro 225

— de metales comunes, chapa
dos de oro, no comprendi
dos en otras partidas   229

«  de metales comunes, platea
dos, dorados o platinados*, 
no comprendidos en otras
partidas ..........    250

<— de oro, elaborados y con
trastados en España   222

*— de piel o forrados de ella...- 202
a 204

«  de platino, elaborados y con
trastados en España   232

los demás, de platino. 233 a 236
«  de porcelana, no especifica

dos en otras partidas. 92 y 93
«  de quincalla   380 y 390
—- de vidrio opal................... . .64
— de vidrio, para servicio de

mesa, con guarniciones dé 
latón niquelado formando

! cuerpo con el vidrio .. 64
; (Cuando las guarniciones 

; shan perfectamente sepa- ; a 
t*\ . rabies, cada artículo adeu- 
.v’ dará por su partida co- 

! rréspondiente.)
' «  inutilizados, de oro... * 221
•— ídem, de platino.  .....   231
—1 labrados en piedra, propios 

para entretenimiento de
niños  .....   1.527

«  pequeños, como mes: tas, ar- < 
tesas, etc., de mármol la
brado, propios para entre
tenimiento de niños   1.527

— manufac turados, de cemen
to .............     19

—> sanitarios, de hierro esmal- **
tado ............................ 377

Obleas  .........  *.. 1.434
Ocarinas > . .  679
Ocres1 \
—  naturales............... 831 y 832
—  preparadas, para pintar..... .1 833

834 y 636
OUarítes      •*.- 682
Oculares de todaá dases, con

montura  ........   694
Odres .........    1199
Ojetes:
'—- de cobre o sus aleaciones, ;

para calzado, corsés y 
prendas de yestir. 439 y 440

Ojetes:
—  de hierro o acero para los

mismos usos ... 387 y 388
—- dichos, con baño de celu

loide u otras materias,
excepto oro. o plata........ 387;

Ojos de vidrio  .............. * 73
Oleína: • j
•— comercial  ....................   80$
—  purificada  ........     1.389
Oleografías estampadas sobre

tela. (Véase la clase de 
tejido estampado.)

Oleomargarina .....      1.417
Oleonafta  .......      39
Oleorresinas.... 1.017, 1.018 y 1.020 
Ollas: >
—  de aluminio............... „  ., 462
—  de cobre o sus aleaciones...,< 446

a 451, 453 y 454
— de hierro fundido inoxida

ble .............................   j375
— dichas, aunque tengan ta

pas de hierro fundido.... 375
— de hierro fundido de otras

clases -.....  ..* 374 y 375
— de ídem forjado  376 y 377.
Omnibus automóviles.  ....... 731
Onix  .....       1 y  2
Opiatas ............   824 y 986
Opio en panes o polvo............ 1.002
Orchitla: •
~  en color     837 .
■—1 en extracto.............    1.016
— en hierba........ . . . . . . . . . . 1 , 0 0 9
Orégano   .........  1.020
Orejones  ........    1.373
Orfol 868 y 986
Organillos ...   ....   *...........  670
Órganos (instrumentos de mú

sica) .......    669 y 670
Orillo de tejidos. 4.024, 1.223 y 1.224
Orinales:
•— de chapa de hierro esmal-:

tado, de todas clases...... 377
— de loza   90 y 01’
— de porcelana............ 92 y 93
Orlas:
—- de imprenta........... 452 y 477j
—  de otras clases. (Véase ma

teria.) 1 ; i7:
Oro: ' : " ■ ■'¡j*
— en accesorios, sin concluir,

para joyería   225
— en joyería, con perlas o pie

dras engarzadas.   227-
r— en ídem, sin perlas ni pie

dras .......   226
'—- en monedas.... .......  219
^-•manufacturado ...... 223 á 229

sin manufacturar...   220
Óropimente  ................     834
Ortigas blancas. (Véase china-

grás.) ' , ! •'' 1
Ortoformiato de etilo (actona). 076

- \ y 986
Ortoformó .................    976
Orujo: ,

■ ■—  de aceituna, cuando anali
zado contenga más del 5 1
por 100 de aceite.. 999

— dicho, que no contenga más
del 5 por .400 de aceité... 130

— de uva..................    1.374
Ostras:'
«  excepto, lag de cría   1*3SI
«  las de cría, para p a rq u e t  i¿33’i
Ovejas  ........     I7(f
Oxalutos comerciales.  .......J.¿. 0 1 8
Oúsicíanuro de mercurio......... 9CÉ
Oxicloruro de antimonio (té#-:

mes mineral^... .......  , 976
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Oxidos:
—  de cinc  .....      833
-—  dé cobalto. .....   975

de hierro, artificiales........ 975
de hierro, naturales..... 54
de hierro (ocres)..... 831 y 832

—  de magnesio..................  868
*—*. de . manganeso, naturales...., 56

de plomo     075 y  976
—  de potasio y de sodio..  976
—  los demás.   975 y  9.76
Oxilita  .............................   876
Qxiyodoqalato de bismuto (ai-

rol)  ......     976
Ozoquerita ¿cera minerMh- ,... 813

. y 814

P

Padrones ó guías sueltas^para 
abanicos:

-— de asta, hueso o pasta   1.441
*— de bambú, caña o madera... 1.439 
*— de carey, marfil o nácar.... 1.443

de oro  ............... 226 y  227
*— de plata      246 y  247

de platino   234 y  235
—  de otras -materias....   1.439
Países para abanicos... 1.439 y  1.440 
Pa ja : i
—  común (forraje)...'...........   14403
«— cortada, blanqueada o te

ñida ........     142
•— en gorras o sombreros, con

obra de modista.... * 1.538
—  en ídem id., sin obra de mo

dista ........................ 1.534
en trenzas, para la fabrica

ción de sombreros..   148
«— labrada   [143 a 150

sin labrar.............................  141
Pajar eras.t (Véase materia.) ; 
Pájaros: 4 .!

de adorno..................     207
*— no usados en la alimenta

ción  .............................   173
—  para la alimentación.   1.321
Pajuelas (azufriñes) ................  855
Paladio  ......     491
Palanganas'.
*— de barro ..................    83
—  de cinc .........   484 y  ' 485
—  de cristal.................. * 63 y  64
•— de hierro o acero.... 374 a. 377

de hoja de lata  ............   377
<— "de loza  ................   90 y  .91

de otros metales..............   492
*— de porcelana....   92 y, 03

las demás. (Véase materia.) I , 
Palanganeros: :
—  de hierro  360 ai 362

de madera. 123 a 126, 130 y  131
los demás. (Véase materia.)

Palanquilla de hierro o acero... 262 
Palas: «.§] j.f .j-
—  de alambre de hierro y  criii / i "
M i animal, para sacudir al-: 1

fombras ............................ JL476
*— de chapa de hierro ondula-*'

da, sin concluir.... 364 y  365
—  de hierro  ......  364 y  365
*—  o cogedores, p a r a  carbón,

usadas en las chimeneas y)
i ¡cocinas ...;.....  376 y  377

—  y  rastrillos de pequeño ta
maño, de hierro estañado. 365

Palastro >...........    265 á 270
Paletas:
—  de madera, con cromos reto- i ¡

cados al óleo. (Véase mué- •L i 
bles y cuadros.)

—  de ídem, para el lavado de
la ropa..................  114

de ídem ordinaria, recubíer*
~ ¿a de una capa de sulfato 

Je añil, -para ídem   79-7

Paletas:
—  para maquinaria   594 a 597
—  para pintores................   700
Palilleros :
‘—  de barro, loza o gres..*, 90 y  91
—  de cristal *........  63 y  64
—  de madera    115 y  118
—  de porcelana  .....  92' y  93
Palillos: ¡
—  de m a d e r a ,  para dientes, ' *,

aunque estén impregnados •[ • 
de mentol u otras subs-. 
tancias  ...........................  114

—  de pluma..... ...............   210
—  los demás. (Véase materia.)
Palma: > - .rer-si^i
—  (aceite de).....   798 y  799
—  blanqueada o teñida,....  ‘ 142
—  labrada .................... - 143 a 150
—  sin labrar  ......    141
Palmar osa (aceite de)  .......   829
Palmatorias:

de cobre, bronce o latón......; 453
y  454

—  de cristal o vidrio   63 y  6-4
—  de chapa de hierro.............. 3.77
—  de loza......................< 90 y  91
—  de madera...............  Iíl8 y  116
—  de oro  .................... ....* 225
—  de plata  ......... 244
—  de platino   ... 238
—  de porcelana.   92 y  93
—  de otras clases. (Véase ma- 1

teria.) ( ,í > | \ M 8 M m
Palmín .....     1.417
Palmiste  .................  996
Palm itina:

en masas.     ..........     807
—  labrada .........     810.
Palomas. (Véase Disposición 2.%

caso 7.°, y  Disposición 11, 
caso 7.°)

-—  para la alimentación!   4.321
Palomillas de hierro para ar

mar estantes  -849 y  350
Palomina   ............... ... ¿......... 214
Pedos:
—  balsámicos, medicinales, no*

empleados en ebanistería. 1.017. 
i—  de hierro 0 acero, para ar

mazones de paraguas v
sombrillas ............  378 y  379

—  de jabón ..................  1.020
—  de madera fina, en estado

natural, para bastones....: 404
—  de idean, id., para ebanis

tería ...... ........................ . * 104
—  de ídem ordinaria, para bas-:

tonos ............,/..............   101
— > para arboladuras de buque. 99
—  para bastones, piraguas y

sombrillas  ....... - 1.467 y  1.488
-—  redondos, de madera ordi

naria  ..............    99
—  rojo o del Brasil, de sánda-;

lo, amarillo o de Cubá, 
fustete y  campeche  1.009

—  los mismos, molidos   1.010
—  tintóreos, no empleados en

ebanistería  ................   1.009
Pailones o fundas de paja, para

botella^ ...............    143
Pan ...................      1.435
—  en rabanadas, con miel u

otras. substancias, y sazo
nadas con azúcar./.   1.430

—  dichas, sin azúcar ......  1.431
—  tostado en rebanadas   1.434
Panales de cera..........................  811
Panas de algodón  1.150 y  1.15-1
Pancreatina  ..................   989
Panderetas ...........    1.529
Panes:
-—  de corcho  .........    133

Panes:
de oro............... ................... 224

—  de oro o plata falsos   250
—  de plata   * '243
Panizo ..................    1.340,
Pantallas: , ¡
‘— de cartón, forradas de teji-? 

dos. (Véase partida de es- ‘ 
tos.) . . \ ^ x  {

—  de cuentas de vidrio   73
—  de chimenea. (Véase mue

bles.)
—  de hierro u hoja de lata.....  ¡377,
—  de pasta de cartón, pintadas

imitando esmalte................  1.101
1— de vidrio opal...................... ¿4
—  .0 reflectores de chapa de

hierro esmaltado, para 
• lámparas de alumbrado... 377.

*— las demás, (Véase materia 
obrada.) , , ¡

Panteléfono *............................. 643/
Pantógrafos    700'
Pantómetras  ...............     6S3t
Pantopón ......      94$;
Pantuflas. (Véase materia.)
Paños para mesas de billar.... , .1.2-52*

• ' a 1.255 ¡
Pañuelos: ' ' ¿ —
'—- de bolsillo. (Véase materia 

■ y  Disposición 4.a, 100 por j 
100.) 1

—  de la China> bordados con oh
sin flecos, llamados man
tones de iffanila   1.305

—  de seda, con mezcla de al-.
godón u otras fibras vege-:
tales .................  1.302 y  1.303

■— de ídem, con mezcla de lana
o pelos.............. 1.300 y 1.3.01/

•— de talle, con dobladillo.
(Véanse tejido y  Disposi-; ¡ 
ción 4.a, 100 por 100.) j

—  dé todas clases, con vainicas.
(Véase tejido y Disposi- ¡ 
ción 4.a, 100 por 100.) »

Papel: <
—  de corcho............................ . ¡íi3§ ‘
—  de jabón perfumado   817¡
—  de ídem sjn olor.................  816
—  perforado, para aparatos

¡musicales ............    680
—  tela para calcar................... 1.173

■¡—  en rama:
.i   con filigranas ál agua... 1.030
  engomado  ..............   1.031
—  —  para envolver frutas..... 1.026
—  —  secante  ..........  1.027 a 1.029
—  —  los demás..........  1.025, 1.027 ¡

1.028, 1.029 y  1.031!
—  manipulado:
 ----- - al carbón y los demás :

simpáticos y  de copiar... 1.043
■ al ferroprusiato y al ga-:

lato de hierro..........  ......  1.047
—  alquitranado ...........  1.038-

—  —  dicho, reforzado con te
jidos  .............................  1.039'

~  —  apergaminado  ..............   1.035
—  con filigranas en seco... 1.03T¡

« — ^couché ................    1.044
— * —  cuadriculado o rayado

con lápiz o tinta........  1.073
—  —  de colores fantasía  1.034
*— —  de cristal y  vitrón  1.041
—- —  de fumar, en tubos o li

brillos, o recortado en ho
jas para éstos.... 1.059 y 1.060

 de fumar, ñligranados a
presión ..........       037

  de l i ja. ......    1.042
—  —  decorativos de muros.,., 105!

 ̂ a í . m
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Papel: 1 *
— manipulado en forma de

encuje o pun tilla ....,....../ 1.037
«—• — un sacos y bolsas   1.064
 * encolado, de barba....*.... 1.033
—, — engomado, recortado en

tiras......— ..... 1.002 y 1.063
— -—■ esmeril ...................   1.043
  heliogr&fico ...... '1.047
^----- - hilado , ,   ---- -------,.... i .055
—■ —■ o ara escribir, con o sin

sobres,! en estuches y cu
jas ............... i  $74 y 1.072

— para uso fotográfico, sen*
s ibil te a-do  ............. ......*.. 1.04 9

~  — ídem M., sin sensibilizar. 4.6-50 
—< par afinado  .   1,036

— pentagivimaúo parn m ú-
sica ......... ................... . i $61

—. ■— pergamino , preparado
con . c e l u l o s a , . , . » , . . . 1.041

  picado, recortado en tío-
res, rica do en farolillos,

-globos y -manufacturas 
análogas ................... . -4 $6 4

—  recortado..  ...........   1,032
— — ídem en tiras... 1,062 y 1.0-63 
*—- — recubierto con madera.,. 1.045
 •------- ídem con materia mine

ral  .......    1.044
 > ídem con m e t a l . . 1.046
v - —< secan té •recortado.  1:032
 >   sin alquitranar, forrado

-con tejidos  ...........  1.040
>— — tejido   1.4)56 y 1.057

— en las demás maniifac-
.ras, tejido" o hilado......... 1.05-8

— en manufacturas sin par
tida e x p r e s a , , , . , ,  _ 1.087

Papeleras p ^ a  escritorio':
—- en forma de cromos, con

anuncios o sin eílos. 1,073
y 1.080

las dem ás..............— ...... 1.539
Papeles:
— impregnados de compuestos

insecticidas .....___   1.031
—  para filtrar,... 1.031

sinópticos y demás análo
gos   975 y 986

~  viejos, y los recortes de •
papel ..................   ... 1.023

Paracaídas     ........ 7 72
Par afina . , , ,    47 y 48
Paraguas.-......... 1.521 y 1.522
Paraiclógrafos  ......   699 y 700
Paramorfina . . ,  ,*   ...............   ,. .i 942
Paranaftalinu ,  , ................  787
Paraniír anilina .. . . ...........      794
Pararrayos para instalaciones

eléctricas  ,  ......   633
Parches-compresas para la cu

ración de hernias umbi
licales ................ ,................ 6 07

Parches:
t—■ porosos    976 y 985

sin poro o perforadas do 
¡ forma adaptable á una
; parte del cuerpo... 976 y 936
iPa,Trillas:

automáticas para hogares 
■* de calderas......... 590 a 593

de hierro o acero.,.. 374 a 377
■*— o grilleras "de alambre de
; hierro estañado, para ma~
: nipular el pescado  382

para hogares de calderas... 282
. a 289
•Pasadores:
^  do ballena, espuma de mar,

galalita, hueso o pasta... 1.458

Pus adores: :
—* de caucho,  , ............ ........... . í .503
—• de celuloide  d.462 a 1.464
— de hierro, para cinturones. 387

y 388
— de ídem, p a ra5precintos,..;. 289*
— dé latón par'á portafusiles. 453

y 454
— de oro .................. 225 y  227
—• de plata,.....,.......   246 y 247
— de platino   234 y 235
— para el cabelló, dé asta...... 1.452
Pasamanería:
— de abalorio............... ...........  73
— de algodón...............1.158
— de algodón, recubierta de

gelatina —  ..... 1.158
— do -algodón y cáñamo, en

asas para cestas*..,....—  1.158 
—■ de cáñamo, lino, ramio u 

otrasp-fibras. vegetal os ron  
-o sm mezcla de algodón... 1.210 

■*— de hilos de algodón r^cu
biertos de seda. (Disposi- . 
ción 4.a, núm. 8.)  ...» 1.320

— de lana o pelos .con o sin
-mezcla de libras vegetales, 
en artículos no compren
didos en otras partidas... 1,277

— de meta]..». .....  4-41 y 442
— de mimbres, crin vegetal,

virutas o materias análo
gas .......................    14-8

— de o ro lino ........................ 22 5
■—■ de papel.................   1.054

de papel hilado»,,.».............. 1.058
— de plata.   224
— de -seda de todas clases, y

con -cualquier clase de
mezcla  ..............      1.320

— de tiras de lentejuela de ge
latina ......................... ’. ......  1.460

— usada y  vieja, en trozos me
nores de 0;60 metros.  1.023

1.024, 1.223 y 1.224
Pasas  ..........................................1.372
Pasta:
— de amianto. .......   26
—■ de cacao...............................  1.38D
— de huevos en conserva:
   con azúcar  .........  1.420
•--------si n azúcar  .......  1.433
— dé madera:
<-mecánica .........................i:i0i2jl

—, química (celulosa) .... 1.022
 -y otras materias, en pie

zas moldeadas para maje- 
bles imitando tallado.—  116

■“  de semillas oleaginosas, para 
la alimentación del gana
do ........................... . 1 405

— en bru to .... .. .. .   .... 1,455
— labrad a    .......... 1.4 56 a 1.48 0
— para fabricar papel:
 --------en hojas no taladradas,. 1.088

y 1.039
 en hojas taladradas.,  1.021

y 1.022
 -en masas.. ,  1.021 y 1.022

■--a- para limpiar m etales........» 993
— para lustrar pisos............. 813
— para navajas......,,.,....,,..,.... 975
— para pintar ................. 836
— para sopas    ,  1.434
— para tacos de billar (tizas)... 23
-— perfumada para uso del to

cador  .........       824
Pastillas:
-— de cera, para zapateros...... 814
-— de cloruro de mercurio, do

sificadas   , , , .  964

Pus í illas : - ■
*— de colores solamente, para

cajas de pintores............ 838
>— de vdul-ae..........  ............. 1.429
— de j abón ordinario... 815 a 81 é  
•— de sales para la obtención

de aguas minerales .... 874
— denominadas “Meta”, com

bustible de mataldehido 
ordinario  . ,  975.

— medicinales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  982;
— para perfumar baños ,  824!
— para sahumerio......   824!
— tintóreas:
—■ — a base de colores orgá

nicos ......... ,»...................... 796
  a base de otros colores;..- 833:

334 y 836;
Patacas ...........................   1.358
Patatas  ........................... 1.354
Patines ........ , , , , , , , , , , , .... . 1.528'
Patos  ___    1.321!
Patrones de papel recortado:
— cuando no se demuestre la

publicación a que se des
tinen  1.078, 1.079 y 1.087;

— -cuando, se demuestre dicho
extremo............... 4,083 a i .085!

Pavimentos:
— de caucho.......................... . 1.496
— de gres. . . . , . . . . 9 4
— de madera........  .... . 113
— ;de vidrio..............   65
Pavos ....................       1.324Í
Peroras ...............................  63
Pecheras. ('Véase el tejido y

posición 4.K)
PedaVes: - ’
— para 'motocicletas y bicicle

tas  .....................................  723.
— para pianos................... *...... . 062
Pedernal  ......... , . . ............ ........  22
Pegamoid, tejido de algodón
— re cubierto de pintura, que le

da aspecto de piel, 4.518 a 1.520,
Peines para telares   557;
Peines y peinetas:
— de asta...».....,.,......   1.45-lj
— de ballena..................   1.457:
—■ de carey o marfil..v 1,445 y 1.446
— de caucho ___    1.503
— de celuloide..........» 1.462 a 1.464
— de cobre o sus aleaciones... 441!

y 442
—■ de espuma de mar, galalita,

hueso o p a i s t a . » , , . 1.457
— de madera   116
*— de oro ‘  ..... ..... 226 y 227
<— de plata  246 y  247
— de platino..,.,..-----  234 y 235,
—  de los demás metales, dora

dos o plateados,..   250;
. —. dichos/sin dorar ni platear. 492 
Películas fotográficas:
— impresionadas en positivo o

negativo.........  .    -692
— sin i m p r e s i o n a r , . . . , . 691
Pelitre ...................................  4.020
Pelos:
— de conejo, liebre, castor y

semejantes    .....  1.215
— de vicuña, cabra de Angora "

o Cachemira.  ........  1,214'
— humanos ...............  i  .210 y  1.217
—• peinados o cardados,,   1:229

y  1:230
— de las demás clases   f.218

y 1.219
Pelotas (juego)   11523 a 1.530
Peltre ¿labrado 488 a 492
Pelucas:
— de pelo humando . , »* . , c •’»#• • • • ÍÜ17
— la» Hftmáfl  ................ 1.520
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Pellejos y corambres para en-,
vases  ............................201

Pendientes. (Véase bisutería.)' 
Péndulos para reloj es;....bvV.... 715
Peones* y - peonzas (juegos)......' 1.528

• ' ; y ; 1.529
Pepin illos : ' "
— al n a t u r a l . . . . , , 1.353 
— . en y l n a g r e . . . . . 1.422 
Pepinos .'..................... 1.358
Pepsina  ........    , $89
Pe.ptona ....................................   '976
Peram bviadores  ......   725
P eras :
— conservadas al. natural........ 1.422
— dulces  ...........  4.429
— 'frescas  ......... . . . . . . . . . .  1.363
P erboraios :
— alcalinos  ..........  ..... 863
■— de sosa, para uso medicinal. 978

y 988
Peroloratos ................ 927 y . 928
— de uso medicinal,.,. 976-y 988 
Perclorur-Q■ d*e: hierra...... 972r y 976
Percutores :
■— Mamados eléctricos. 631 a- 663
«— para armas de fuego. 392 y . . 394 
Perchas•:
^~; de alambre de h i e r r o . . . ; 332 
•— de hierro, para- colgar: ra- ,3 ’

pas y sombreros, 360 a. 362
v— de madera, con colgadores ■

de m e t a l ^ 130 y i 31
'— de nnadera, pana buques,..*..,; 99

# — de otras materias. (Véanse 
' éste.) '

Perdices . L321
Perdigones (miumcíóny,.,,......... 474
Perfum adores. (Véase materia.) 
Perfum ería  . . . . . . . . . . . . . . . .  823 y 824
Pergam ino :
.— papel de............... . . . . . . . . . . . . . . .  1.041
— piel.  ...........................    181
Perhidrol y análogos,....  .......  876
Periódicos  ....... . . . . .  1.083 a 1.085
Periscopios    €94
P er la s :
— de Veneeia. . . . . . . . . . . . . . 7 3
*— finas, sin montura........ * 251
— im itad» ......       74
Perm anganato :
— de cal (acertó1)....... 976 y 988
>— potásico-  ................... 929
Pérneos.:
i—  de .hierro;.. .  ______. . . :  3 4 1
— -de otros, metales., (Váase ma

teria.) **
'Peroles* (Vé»e.mat§ri!a¿)r
Peróxido de 834
persianas
>-•- de hierro  .....................  313
>— de m a d e r a . . . . . 114 & 116
P p r r n Q  4 *7 A
Pem licares  ̂ 7 7 7 7 7 7 7 7  700
P esas :
— de hierro, fundida,, para bás

culas. *..._— '282 a 285
las demás.. (Véase materia;) 

Pescado#: .
frescos 0  ̂ éon la ihdis^ h 

pensadle para* su conser
vación ----- ------ .............. 41329

•— salpresados* ahumados o es
cabechados, conservados-
en latas  . 1.421 y 1.425

'—■ dichos* en recipientes que
no sm n  la te ;..........  . 1.334

— sardinas saladas y prensa
das, ......------*-----   1.330

Pastillas. (Véase, materia*)'
Petacas<■ ¡ H.
-— de aluminio. , . . . . . . . . . . . 4 6 3
•— de a s t a ; , . . . . . . . . . . . .  1.454

de carey, marfil o nácar  1.446

P etacas :
■— de cartón..   0 0 4
— de c e l u l o i d e . ,  ...... 1.466
— de cobre o sus aleaciones,,. 453

’ y. 454
— de ebon ite ,...  . . . . . .  1.506
— de goma..'  ......     1.5(06-
— • -de Hierro.  389 y 390
— de hoja.de, lata.. . . . . . . . . . . . . . . . .  .377
— de hueso, gaialíta o pasta;,. 1.480
— de madera................ 114 a 11.6.
-— de metales comunes, dorados

o plateados no especifica
dos en otras partidas  250

— de ídem chapados en oro... 229
— de níquel can cobalto o sus

aleaciones ...._____  ._ 471
— de o ro ......................  225 y 226
— de paja, viruta de madera u

otras, materias análogas... 149 
y 15Q

— de piel o cualquier otra, ma
teria forrada de.p ie l ; . , ... ,* 204’

— de plata 245
— -de tejiddsv (Véase materia.) .....
Petardos  ............................................ 995,
Petos. (Véa-se materáa..);
Petróleos..: r
— brutos ... . . . ...... . 40 y  '41-
— refinados ....___ _________ ..... 37
Pez: -

m ineral.. . . . * . , * * , . . . . . . .  44
—  pala . . i . . . I v 3 2 7  
Pezonera#:

de cauch o.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.5 02
— . las demás; VVéase- matériad’
Pezuñas  .................  . .   218
Pianos eléetHeos, solkmente con 

registro de x i l o f ó n ; . . . , . 658 
Pianos y autopíanos..-...; f@5¡5 a 659
P icaportes :
— de hierro, con remates de.

otro metal o porcelana.
(Véase la materia obrada 
que domine;)'

— los demás. (Véase materia.)
Piar o toxina, .............       . 943
Piedras:.
•— ágatas, alabastros, azuri

tas, malaquitas, lapizlá- 
zuli, ónix y las diemas ro
cas nobles,.naturales o ar
tificiales:

'—1 — en bloques,, tablas u ob̂ -
jetos desbastados ...i: .4-

■ labradas* pulimentadas^
cinceladas o en manufac
turas terminadas, tengan'- 
o no adornos de otras ma
terias  .......   2.

— calamina  ........... .*............. # 52.
— de afilar, con sus armaduras.’ 552

y *553
— de esmeril, pizarra o1 piedra,,

para, afilar; hasta 5«0O gra^ 
mos de peso cada u m ,...,,#; |12

— dichas, de más de o*00 gm^
moa de. peso cada una... 46

— de grmnilo, calizas, piz;arras;
basalto y demás naturales 
y artificiales sin¡ puli
mentar; tablas y escalones 
de más de 20 centímetros 
de grueso; columnas, zó
calos, b asamen tos,; capite
les y otras piezas que. no 
constituyan objeto aislado,: 
feino parte de edificios. 
otras construcciones; t e  
destinadas a molienda (ru
íneles); las destinadas pará 
ser preparadas para lito
grafía, a desfilizar y repi
c ó  p asta de- papel y a pu
limentar. cuchillos   11

Piedras>:
—> desbastr-das en objetos de':

formas diversas, 'que no, .̂4/.
constituyan, pa r t e , ,  de  ’ !
construcción ............     4.4Ü8.

— en losas, tablas- y escalones
basta 0,20 m. áe grueso.., ‘1 2  

*— dichas, de cualquier grueso,
pulimentadas o cinceladas, ¡̂ l
3r las litográficas pulimen-  ̂ ó1-  
iadas  ...................   $ 3

— formando mosaicos: artísti
cos ........... .............. W

— finas sin montar....................   j251j;
— imán  ........................      54'
—  imitación de las finas..
—  para onc-endednres • (terroee^ ; c ,

rio). (Prohibida su im- Va}
portación, circular 18 Fe- ' 1 
brero 1923 ............    856

— para juegos infantiles de
construcción, en cajitas.,.: 1.527/

— pómez  ............. ......... ..........
—• pul mentadas* labradas, ein- _  

caladas o con adornos do 
* otras matérras-, y-la piedrát 

pómez en fiable tas, pará
aseo personal ....... . 'if>,

—* suel las, artifi ciales, para m o- ;!
saleas  .........  S;

Pieles :  '  ;
— cortadas- en trozos, para-cal- ;

zado, guantes, e f a , 19fi¡
^  curtidas, de gaimuza, las aga,- ' ^

niuzadas, vifplas-, perga
mino y las finas a se rra r • 
das (flores), blancas o te- 
ñidas; pam tap;ar frascoaí,, 
forrar’ estuches y otroa "í"‘X
USOS  ____  .. . . . .___   I8 Í 5

—̂ charoladas de todas clases... 182;
• y 1 .88»!

—> de aves, preparadas o- ina
ne facturadas. para ador- <
nos  ......................... 207v

~  de cisne, en estado natural. 205/
— dichas, preparadas o manu

facturadas para adornos-. 206. '
— de conejo, liebre o cabra,,

con pelo, beixefieiadas ó 
adobadas, áunque imiten 
¡a otras      ... 19Á!

— de conejo y liebre, en estado ■ '
natural ...._____ . . .  ....... 192:

— de ganado cabrío, sin curtir, 180c
— de ídem lanar, sin curtir..*. 479 -
-— en artículos, de talabartería |

110 incluidos en otras par-
ti das  ........... ......... 20*1 ’j

—  ̂ en correas, tubos, cuerdas y ¡
demás manufactura.s para 
(maquinaria, ...... :.... .491 j

— en abjelos no expresados en >
otras partidas-...... 202  a 2044

“  las demás, curtidas o adoba- ‘ !
das .......................... 187; a 189* 1

— ídem, de abrigo o adorno, en ¡
estado natural  .....  193;

— ídem, confeccionadas   * 196t
■— ídem, curtidas o adobadas., 195
P ies: : -í. *5
•— de hierro colado o forjada* /d

para, balanzas de sistema; ' ¡ 
Roberwail  .........   7ÍHV

— de rey  .................................  55Íi:'
Piezas :  j
— aislantes, de pastas cerámd- S

cas para electricidad. 88  y 80 ’
— de barro refractario, para /

hornos .............     t i
—  de carbón puro, grafitico o
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metálico, para electrici
dad .................   651

Piezas :
— de cobre, bronce o latón:
 aunque tengan parte de

hierro .........................   453
— con trabajo de torno que 

no sean para (Maquinaria. 430
a 432

- — troqueladas, estampadas
 o entalladas   446 á 451

— de hierro o acero:
  estampadas o forjadas,

én bruto   315 a 32)0
•— — fundidas, para ajustar

tubos ......   279
— — glandes, compuestas de

barras o de barras y cha
pas .....................    313

*— — o hierro maleable, para
ajustar tubos .......    309

‘ <— — para cambios o cruces de
vía ...............      302

1  para aparatos de alum
brado .................................. 389

— de más de dos (materias, pa
ra instrumentos de per
cusión y automáticos.....; 663

— fundidas, de níquel o sus
aleaciones, sin mano de
obra alguna  .....  469 y 470

«— metálicas sobre materias ais
ladoras, para instalaciones
eléctricas  ........ 631 a 633

para aeroiplanos o hidroavio
nes  .........................   782

•— para aparatos:
— — de medición eléctrica  634
— — de pesar  ........  701 y 702
— — telegráficos y telefónicos. 643
«— para armas blancas.............. 392

para ídem de fuego. 393 y 394
— para armazones de para

guas y sombrillas......  378
■— para automóviles .....   732

para cajas de música  677
— para camas y muebles, de

hierro o acero... 360 y 361
— para cinematógrafo   690
— para contadores de agua o

de gas ......    616
•— para cuchillos de mesa, na

vajas y maquinillas de
afeitar  ........................  380

- para dínamos, electromoto
res, ventiladores, alterna- ■ ; 
dores, transformadores y 
magnetos, a p a r a t o s  de
arranque y reóstatos.  620

a 627
•— para fonógrafos y grama-

fonos ...................................  675
— para globos .................   772
— para herramientas finas de

oficios manuales ...............  382
<— para instrumentos de cuerda 668
— para ídem de viento, en ma

dera o metal ...................  673
*— para juegos de sport  1.523
*— para lámparas de arco vol

taico ..............................   648
*— para locomotoras de vapor. 514
■— para maquinaria:
i— de artes gráficas...............  581
— — de géneros de punto  563
■— — de labranza  ..... ....... ... 574
*----- - de lechería, mantequería,

quesería, avicultura, api
cultura y sericultura...... 573

— de molinería industrial. 577
— oleica y vinícola.....  574
*— test i 1  .............   554

~  para máquinas’.

Piezas :
— para máquinas de calcular. 717
— — de coser y bordar. 564 y 565
   de..escribir ............  716
—* — de fabricar papel  582
 de preparar alimentos

para el ganado................... 572
 o aparatos, de  c o b r o ,

bronce o latón o sus alea
ciones  ......     533

 ■ registradoras  ................  718
 -no  expresadas, de hierro

o acero forjado... 594 a 597
— para motores de combustión

interna  .................   502
— para muebles curvados  123
— para órganos ....... ....  669 y 670
■— para pianos .............    662
— para pilas eléctricas. 638 y 639
— para prensas hidráulicas... 576
— para relojes:
 ■ de bolsillo ....................... . 371
— *— de mesa, cuadro o pén

dulo  ....................  715
• de torre y análogos ■ 714
— '— despertadores . .. . . .. .. .. .. .  710
•— para tijeras, limas y mani

cura je  .........     381
— para velocípedos, motooicle- 

í tas y sidecars:
i manufacturadas, con tu

bos, de hierro o acero  724
 ídem,. de. otras materias. ' 723

-— pequeñas, de plata, de uso
personal .............................  245

— protectoras de libros co
merciales :

w— — en hierro niquelado   389
 en hoja de lata...............  377
 en latón ........... 453 y 454
•— sueltas, de hierro o acero, 

para balconajes, verjas,
etcétera .............   359

Pilas:
— de barro  ............  86 y 87
•—> de cinc  ___      484
— de chapa de hierro esmal

tado .........    360 y 362
-— de oratorio. (Véase mate

ria.) : ¡i¡' " ?
— de mármol, para cocinas. 8 a " 10
•— de piedra: ¡ !
—  — naturales o artificiales.... 14

a (16
 dichas, desbastadas y

las moldeadas ................... 14
 d i c h a s ,  pulimentadas,

cinceladas o con adornos 
de otras materias ........... 16

— do porcelana.............  02 v 93
— eléctricas *............*.. 638 y 639
— lúe . o, i a i m lamparas cío jíüj.-

sillo ............  638 y 639
— para agua bendita. (Véase

materia.) • ; n l l f e l
— para baños de hierro fun

dido o esmaltado.... 360 y 362 
Píldoras:
— a granel .............   982
— envasadas en otra forma.

(Véase especialidades far
macéuticas.)

Pilocarpina  ............................  943
Pimentón:
— con mezcla. (Véase Disposi

ción 11.)
— puro  ........................ >..........   1.385
Pimienta ...........................   1.386
Pimiento:
— al natural  ................  1.358
— de la India.................. , ..........  1.386
— en conserva  ...................1.422
— molido o sin moler   1.385
Pinabete  ........................  99 a 103
Pinazas (Véase embarcaciones). 
Pinceles de todas clases  1.475

Pinturas:
— artísticas, de todas clases... 1.531
— en pastillas, para cajas de

colores ........  836
— líquidas o en pasta prepara

das con aceite, barniz o 
cualquier otra substancia, 
sin colorantes orgánicos
artificiales  ......... .. 836

Pinzas:
— de madera para la ropa...... 114

a 118
— finas para oficios y artes

manuales ...........................  382
.— ordinarias, para oficios  365
— las demás, de uso domésti

co. (Véase materia.)
— para cirugía ........  690
Pifias:
— conservadas ...............    1.422
— en dulce  ......    1.429
—■ frescas  ........................  1.363
Piñones:
— de cuero para maquinaria... 607

a 615
— frescos . .. ........................ . 1.363
— secos ..........      1.373
Pipas y boquillas para fumar:
*—' de aluminio................ ........  463
— de ámbar, carey, marfil b

nácar .......................... 1.446
■— de asta...............     1.454
■— de ballena, espuma de mar,

hueso, galalita o pasta.... 1.460
— de barro   90 y 91
•— de caña.......................   149 y 150
— de cartón.........................  1.101
— de celuloide  ............  1.466
— de madera...   114 a 116
— de níquel................................  471
— de oro  226 y 227
— de plata..  .......   245
—  de platino........   234 y 235
— de pluma de ave, aunque

tengan parte de cartón o 
papel  ........... .. ................ 1.087

— de porcelana.....  92. y 93
— de vidrio....  63 y 64
— de yeso.......................   23
Piperazina   976 y 986
Pipería: ' ' r"
— de chapa de hierro............... 311
— de madera, para contener

líquidos  .......................   111
— dicha, para otros usos........* 112
Piqués  ......    1.147
Piquetas: : ’
— herramientas ....... ... 364 y 365
— para destilación ..   1.374
Piramidón ......     946
Piridina: v !
— impura' .............     792
— purificada (acetato de fenil-;

hidracina)  ...................... 976
Piritas: 1
— de cobre  ........  55,
«— de hierro . .. . . . . . ....... ...... . 54’
Pirocatequina  ..............   ‘ 944
Pirogático (ácido)     ¿v 944s
Piroleñoso (ácido). ......   909
Pirolignito de hierro........................ 9139
Pirómetros .................. 699 y 700
Piroxilina ...................     994
Pisafalto o m alte........*............   44
Pisapapeles:
<— de cualquier materia, ex

cepto oro o plata.. ,488 a 490
y 1.539.

— de oro .i 225
— de plata   244
Pisos de caucho, para el cal

zado     v 4.504.
— de madera. (Véase pavimeii-;

tos.)
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Pistolas:
*— armas   ...... V..... 303
*— de viento............................  393
Pistones . ..............     1.482
»— para escopetas de niños...... 1.530
P ita :
—  en manufacturas. (Véase los

nombres de éstas.)
— en ram a..............................  1.184
Pitos. (Véase la materia obra

da de que se compongan.)
-Pizarras ......................... 11 a 16
«— artificiales, de cartón..  1.101
—  de chapa de hierro' barniza

da, con marco de madera. 389
—  las demás, grabadas ......  16
Pizarrines  ..............................  16
Placas:
—  anunciadoras, de hoja de

lata, recubiertas de celu
loide  ........     377

•— de asiento, de hierro o ace
ro, para las vías de ferro
carriles o tranvías ..........  301

-— de blindaje, para buques... 315
—- de cobre:
  con alguna labor, pára

hogares de locomotoras.... 533
 • con ligero reborde, sin

otra mano- de obra, para él
mismo uso * ...........  406

«— de unión o de junta, o bri
das de acero o hierro for- i 
jado, para ferrocarriles o
tranvías <...,.............   301

*— de vidrio, para acumulado
res      636 y  637

«—  fotográficas  .....................  693
‘—  las mismas, incluso las por

tátiles ;...... ......... ............  313
«— o cilindros de cok o grafito,

para pilas eléctricas...... 6i51
*— o fundición de vidrio óptico,

sin tallar ............   75
vPlanchas:
—  bimetálicas, de aluminio y

otro m eta l...............    461
«— de alpaca, recortadas en ,

forma de discos   470
«— de aluminio .......... ,............. 457
—  de caucho:
 •------- lavadas y  ahumadas, sin >

vulcanizar y sin mezcla de
otras materias  ___     1.492

—  sin vulcanizar, hasta dos 
milímetros de espesor, lla
mada hoja inglesa  1.488

 •-------- no expresadas en otras
partidas ......    1.496

«— de celuloide, sin pulimentar
o pulimentadas .............. 1.461

de c in c   481 á 483
>— de cinc, cobreadas .................  485

de ídem, doradas o platea
das  ..................................   486

«— de ídem, niqueladas   482
«— de cobre o sus aleaciones..., 406
• á' 411

*— de cobre, sin pulimentar:
 •-------tde medio o un milímetro,

inclusive', de grueso   4Q7
 • de más de un milímetro. 400

de corcho .............................   433
de estaño .................................. ¿05

—  de hierro    265 a 270
de hierro niquelado o con

adornos de otros metales. 377
*— de h ie rra  ordinario, pará

calefacción interior. 374 y 375
*— de metal blanco (aleación de

cobre, níquel y  cinc) ...... 470
—  2 9 oro ...........................    223

■ de plata   242
de platino .................................. 233
de plomo..................................  473

Planchas: :
—  de plomo, con! un enrejado

cuadricular relleno de óxi- ¡
do de plomo, para acumu
ladores  ............  636 y 637

*— eléctricas ........    635
—  macizas de hierro fundido,

para la ropa ........   374 y 375
—  o chapas de amianto... 27 y  29
— perforadas para construir

cribas mecánicas................... 268
Planos:
—  al íerroprusiató ............   1.080
—  de otras clases ... 1.078 á ,1.080 
Plantas, árboles, sarmientos y

el musgo natural fresco^Tr^ 96
—  secas, pintadas o prepara

das  .........................   1.485
Plantillas:
—  para dibujar ..............   681
*— para el calzado:
  de corcho, aunque estén ¡

forradas o ribeteadas de
tela  ....................   139

• de fieltro ........  1.246 á 1.249
  confeccionadas con tren

zas de fibras vegetales... 1.193
 ------ - de paja, aunque estén fo 

rradas o ribeteadas.........  149
y  150

—■ —  de piel de borrego, con
lana   , ;i98

 — de suela o piel........í... 198
Plaqué manufacturado:.
— 1 de oro     ...« 229
—< de plata . . . . . . . . . 2 5 0
—  de platino 237 
Plata :
—  dorada .......      249
■—> en accesorios sin concluir,

para joyería .........................243
—  en monedas .......... .......... . 238
—  en objetos elaborados y  con

trastados en España  240
— • (manufacturada ...... 242 a 247
—  sin manufacturar,  ........   241
—  mineral de...................................49
Plataformas giratorias de hie

rro o acero.................   313
Plátanos:
—  en conserva     « 1.422
—  en dulce 1.429
—  frescos . . . . . . . . 1 . 3 6 3
—  secos  ...... 1.373
P latillos :
—  de loza o porcelana, paría'

pintores  ........... 90 y ]92
—  instrumentos músicos  ,-.i 672
—  metálicos, para maquinaria, 533

y 594,8 597
Platinas para máquinas de gé

neros de punto... -...V-U-í 563
P la tino : H
—  en accesorios sin concluir,

para joyería    ... 236
—  en objetos elaborados y  con

trastados en España   232
en objetos inutilizados...,.*.. 231

—  manufacturado ........  233 a 236
—  sin manufacturar 230
— • mineral de ...... .......................... 49
Platos:
—  díe aluminio ..... ,... .~r? 462
—- de barro fino, loza ó gres   90

t  91
—  de barro ordinario  - 83
— • de cartón o cartón-piedra.., 1.101
—  de cartulina moldeada   1.068
—  de cobre o suis aleaciones... 443

y  444
“  de cuero 204
—  de estaño .......      468

Platos i
—  de hierro 0 acero  374 a 377
—̂  de madera ............. 114 a 116
—  de oro ..............................   225
■— de plata  .......     244
—  de porcelana 92 y  93
-— de vidrio o cristal...... 63 y  64
—■ universales ............  615
■— los demás. (Véase materia.)
Plegaderas o corta-papeles   1.589
Pletina ............ ....................... , 262
Plintos de pasta blanca (barro). 81

y  82
Plomadas ........    551
Plombagina   .........    35
P lom o :
—  argentífero  ..........     476
—  en galápagos o en pasta   472
—  en precintos para los mar

chamos en sistema Schae- 
fer ........................   472

—  manufacturado    473 a 475
—  sin manufacturar ...............  472
—  pará precintar .......i....*..... 475
Plumas:
—  de acero, para escribir........ 368

de adorno ............   205
—  de cobre o sus aleaciones,

para escribir  ................   445
• :— en bruto, de cisne, ganso,

pato o gallina. 206, 206 y  ' 208
—  estilográficas (excepto las de

metales preciosos)  ......... 1.539
—  preparadas o manufactura

das  ...... ...........................
— las demás  .........    216
Plumeros:
—  de adorno ......................   206
—  para limpiar el polvo......... 210
Plumillas para escribir:
*— dé acero ........    368
—  de cobre o sus aleaciones... 445
Plumón  ........................   209
Pluviómetros    699 y 700
Podadoras  ...................    382
Podómetros ..........     700
Polainas:
-— de cuero ...............................   2*04
—  de tejidos. (Véase éstos.)
Polarímetros ......   688
Polariscopios  ....................    688

g o le a s :
—  de cobre o sus aleaciones... 430

a 432
—■ de hierro q acero, para cuer

das    286 a 289
de madera .................  115 y  116
diferenciales   527 a 530

^  para puertas, ventanas, ca
rruajes y  muebles. 349 y 350

—  para transmisión... 594 a 597
—  las demás. (Véase materia.)
Polígrafos ................................   700
Polisuífuros ^calinos .............  900 f
Polveras:
'—  de hierro ..........................   389
—  de hoja de la ta  .............  377
—  de vidrio    63. y  64
—  las demás. (Véase materia.)
Pólvora  ............  .'.....   $94
Polvos:
—  antisarnosó para el ganado. 883
■— de amianto     ' 26
—  de asta de ciervo 988 '
—*■ de cacao, preparados y [aro

matizados con canefa o
vainilla ........... .................

*—  de canela ...............    |j384
—  de carbón animal §90
—- de caucho.............................  i.492
—  de cinc .. • > »«•
—  de coca  ..................... i.004
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Polvos:
— de imprenta............   842

de jalapa ..............       1.018
— de lana, sin teñir1 o teñidos. 2*18
— de leche . . . . ........       1'.408
— do los Cartujos (kermes m i

neral)  ..... ......... 91*6
—  de materias colorantes or

gánicas .................  7*96
— de materias minerales arti

ficia i es, para colorantes... 833
y 834

—  de opio . . . . . . . . . . . . 4:002
— de perfumería .................... * 824

de pescado.. ™ ,......         1.32$
*— do sales de aguas mineralesv 874 
*— de vidrio, estén o no colo

reados  ------    22
—  efervescentes de -CarLsbad..,. 874
—  insecticidas, para las plan

tas y el ganado ......—  — -.v 883
—~ llamados Cooper, compues

tos de azufre y arsénico,, 
para combatir la sarna del
ganado  .............     883

para clarificar vinos ......... 975
para hacer tintas de escribir

(excepto las den»ilim ).-.4 833
- *  834

para salvadéras. 22
- vegetales medicinante ,..^..1.018 

Pomadas:
—  de tocador ....... ...............¿... 824
—  medicinales,' de composición

admitida en formularios o 
farmacopeas' ...... 978 y  936

ídem • (especialidades) 976 y  986
Pómez (piedra.) ........ 14,. 15- y 16
Pomos. {Véase materia que do

mine.)
Porcelana: :
— en figuras y objetos de ador

no  ......................  95
•—  en servicios de mesa, cafe*

tocador y similares. 92 y 93
Portabotellas y portavasos; ( Véa- * 

sse materia.)
Parí ah rocas   ’ ^4^
P&riacartuchos o cargadores . • .

para pistolas de inpetújón ,.-.&39
JV }t alamparas para boinbiil&Ss

eléctricas  ..........   631 a 633
Portalibros (con correas de

cuero)      •... «*£
Po?itamantas  * ^69
Portamonedas. (Véase péíacas.l 

carteras, bolsas o ^bolsillos 
de mano, para señoras, de 

¡ cuero o pie!, aumiu© ten
gan piezas pequeñas, o*- ^_
iíío -plumas, espejos, etc *62

& 294
Portapantailas:
—  de latón ...........  458 V 4M
—  los demás. (Véase materia*)
Portan eri odie os de madera,.,,,. 114

a 116
Portaplumas. (Véase mangas 

para plumas.)
Porter (cerveza negra) ..........  1893
Postes:
.— de Pimpa volteada déjh ie- 
, . rro o acero, para líneas _
/ de tranvías eléctricos------  30o
v - ■ i y  304
»  de hierro,, para cercas, y

otros usos  ___.... 282 a 28o
de madera ordinaria........... 99

Potasa cáustica    *. • 867
Precintos de chapa de hierro. 389
Prensas:
»  con mecanismo © engrana

jes» para la tirada de va
cias comas 726

Prensas:
—  de hierro fundido» para co

piar cartas . ™ . „ 890 a 593
—  hidráulicas 576
—  para enderezar carriles....... 590

a ■ ■ 59.3
—  para foiógralQSv-....,.......^.... 690
—  para imprimir o litograliar. 578

V :: ' a 5¡80
— para uvas y aceitunas.^..,,..,. 571
—  las demás, que no sean hi

dráulicas  ........  1590 a 598
Preparados: . . ,
—  íniediainales en ¿suya, campo- ■- *

skdón entice;; el azúcar, y  : : 
cuya fórniuia esté publi- 
cadaen áormuíarmsm far- 
maeopeas... *.. * ■ -976* - 984 y  935

—  opoterápicos u organo terá-
picos .....___     989

—  sin perfumar, para tocador,
no- comprendidos en otras
partidas ............-----   830

Prismas da vidrio o cristal, pa
ra aparatas de afcmibra^ 
do u «o tros usos. . . , . . . . . . . . . 7 3

Productos:
«— . anticriptogámiicos , análogos

al caldo bórdeles............ 883
—  del reino animal empleados;

en medicina...............   988
—  derivados del etileno.,,....... 952
—  farmacéuticos, c o n o c i d o s

vulgarmente con el nom
bre dé e s p e c í f i c o s . , 988

—  insecticidas en que éntre el
sulfato de cóbre  ......  883

—• ¿medicinalos con alcohol, de "
ceflnpo-slción - admitida í-: éñ 
foimulários o farnaacn- ; 
peas* .................. ’ %16' y  985

—  dichos, en cuya composición
entice el? azúcar, ídem 
ídem ............ 976, 984 y  985

—  químicos comercióte no ex
presados ™ . . . ........... 975

-— ídem» puros, ,de aplicación
farmacéutica h 9̂76

—  para . limpiar mekalesu. . 993
—  yegeiales empleados en me- 

, dicina, no expresados:
—  -— en b r u t o . . . . ? . . , . . . . . . I y 0 i 2
 mníidois ..... .................  i .0*1.8.
—  vegetales no tarifados (loa

demás) .............     1.020
Protectores de hierro fundido

maleable, para el calzado. 289
P ro tóxido de nitrógeno..,....... 976
Proyectores de iluminación eléc

trica  ........     647
Proyectiles
—  de guerra. (Véase Disposi

ción 11.a, caso 1.°).........   1.481
—- para caza............ ....... ........ 1.481
Prusiatos de potasa (ferro-cia

nuros,) ..........-----   903
Psicómetros . . . . . . . . . . . 69;9 ,y 700
Púas: •
—  de acero :
   p ara cardas...........— *.««*. -389
 para l a n z a d e r a s . . . . 554
 para rastrillos^....  -̂ 89
—  o husillos para hilar........... 554
—  para tañer instrumentos de

cuerda. (Véase materia.)
Pucheros :
—  de aluminio......*..........  462
 de barro.™ ...*
—  de hierro... . . . . . 3 7 4  ai 377
—  los demás. (Véase materia.) 
Puentes de alambre para el Jue

go del c r o q u e t . , . , . , . , f . 5 2 3

Puertas:
—  de madera ...........   114 a 116
—  mecánicas, ele hierro» para

esc apara tes o tiendas.,™ 318 
Pulidores para Tas u ñ a s . . . , 201 
Pulpa:
<— de frutas ...............   1.364
—  de raíces destinada a la alk

mentación del ganado...... 1.406
—  de remolacha__ ...........; 1,406
Pulsadores para electricidad.., 631;

a 6i33
Pulseras: '
—  de oro......,*_______   226 y  227
—  de plata,,.....------.... 246 y  247
—  ele -platino....— ....... 234 y 225
-— las demás. (Véase'bisutería,) 
Pulsóme-tros:
—  para maquinaria........................584
—  para mecMcina   69:5 y  636
Pulverizadores para eltocadoi^
—  de vidrio o cristal.** ...^  . 64
—. los demás (Véase materia.)
Puntas'-'.
—  de asta...............   1.448
—  de 'París, de más de un m i

límetro de grueso, sin pu
limento ni ‘adorno. 343 a 346

—  o saetas para precintos.   389
— para pararrayos................ 236
Puntillas :
— de algodón   1.155 y 1.156
—  de fibras vegetales... 149 y. 150
.— de lana o pelo, con o sin

mezcla de otras fibras ve
getales ........   1.273

—  de Tino, cáñamo ó raudo...... 120Ü
—  ade metal falso.   441 y  4^2
—  de ídem fino... 226, 246 y 260'
—, ,de papel.......................   1.02T
Punto (tejido de) :
<— de algodón— . 1.16(0 a 1,170
—  de cáñamo,, lino o ramio.. 1.206 bis 
*— de lana, crines o pelos.—  1,262

  a 1.2.72
—  de seda 1 a  1.3:16
Punzones  ........      363
Puñales. (Prohibidos;)'
Puños:
—  de cartulina  ------      1.068
—  de celuloide '......  1.466
—  de papel, forrado o reforza

do con tela    .** r 1.046
—  -de vidrio o cristal, para pa

raguas,. sombrillas,, etc...* 77.
— . o botones de loza, pará 

guarniciones de puertas, 
ventanas o muebles. 90 y  9*J!

—  para camisas de tela. (Véa
se el te jido.)

—  para paraguas, bastones y
sombrillas. (Véase una- ; ¡ u

Purgatina . . . . * « ^ «• 976 y  986
Púrpura antigua  ........   838
Purpurina :
—• de aluminio 466
-f~ de cobre o sus aleaciones... 455
—  mezclada- m u  líquidos, cons

tituyendo baños o prepa
raciones para dorar o pla
tear ....... .»**.*♦. 83|

Puzolanas,

Quebracho í
—  el leño y la corteza.... 1.009

—  el polvo . . . . . . . . . . . . . * . . . . 1 . 0 1 6
— > extracto 4.008
Q/uebrantadores de granos y  se

millas- =572
Querciirón   o... 1.0O9y 1.016
Quesos de todas clases............. 4*418
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'Qmna:
■'— extracto    1.001
;— p lan ta  ......................     ¡diOOO
'Quineallá en objetos no com 

prendidos en o tras p a r t i 
das deí A rancel... 330 y  390

Q uinina  y sus sa les ..........   941
Q uinqués i
—  de latón, ............ . .......  453 y  454.
—  los damán... (Véase, m ateria ,)
Q uÁvómettm  _______________ 700
QuMaecRis,' (NAasa paraguas.)

' ü

Raba  ...... , ........ ....... ................ 213
'Radiadme& de hierro* p a ra  ca

lefacción _____     , 357
|Radiómelr-os ....__ ¡,  ____   700-
Radionneróm etros ..,......... 699 y  700
Radios, p a ra  velocípedos y  m e-

i oeiclel&s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7.23
Radiéscopas **.... §#9 y 700
R a fia :
—  labrada , ........... ........  142' a  150
*—■ sin lab ra r  ......... ‘ 141
R a íces : 1 ) : V
‘— alim enticias .________________ 1.35-8

ídem p ara  el ganado . . . . . . . . .  1.406
•— cu rtien tes  y tin tó reas  . . . . . .  1.009

y  1.010
*— de achicoria* sin  to sta r y  la

tostada. 1.383
v— de aliza rí . . . . . . . . . . . .  1.009 y 1.0-10
—  de ancusa . , . , . . . i .009 y' 1.010

de angélica ........ . i .€>17 y l.Oiy
*— de cálamo .......   4.017 y 1.0*í8
*r- de consuelda  .. 4.020
—  de cúrcum a     4.009 y 1.010
—  de manioc, p a ra  la  fab rica

ción -do alcohol....  ............. 4.374.
•— de - ídem p a ra  la  obtención

de féru la  .......................  1.358
«— de Tam pieo y análogas. M I y 142 
•— p ara  cepillos o escobas. 141 y 142 
^  :las; demás, no expresadas,., 4.014 
Raíles: ,
’— de acero; p a ra  ascensores... 594

a! 597
«— los derná-s, de h ie rro  o acero,

moluao los D ecauville  260
y 261

R alladoras(m á q u im sh .. 355 y* 356
Rallo® o ra llad o res   377 y  462
Ramio:, ’
^  en bram ante, eoixM ería y

jú re la  . . . . . . . . . . . . .  \ i . t 9 £  y  1.193
^  en ram a .......     4,181
•— estopa de l . i s s
«— hilado   1.133 a 1.187 y  1,194

rastrillad o   ............    1.182
te jid o ^ .,.- , 1.194 1*207

y  1.210 a  4.213
Raquetas,:
«— d e  m o v í :■ .w ,.v 1.523;
-y  l i t a n t e .  IJ>2&
Maso.» (Ve&se, m^leriauh
Maspadomst  ..........  1. 539*
y -  do  asta: . . . . . . . .  £48;
Rasquetas o 363;
Rastrillo$   ...... .
Ratantia l b l 7 ;*‘y  ÍM &
Ratoneras*:

~ de alam bre do b ie rro ,.,....... 332|
—  de madera, y alam bre. 114 a n o  
Rebanadas: de pair to s ta d o ...... 1.4344
MecaCcníadorcs: ‘
■— der tnb-Qavde vapor p a ra  cal

deras fijas o s e ^ f i ja s . , . . .  325
y 5201 

* r  de tubos, p a ra  locom otoras,
como le tos . . . . . . . . . .  525 y 526

R ec ip ien tes:
—  de cb^pa de -bierra gp lvan i- ,

zapo, para  sostener p iedras .
- m ran a les  de afilar guada- - 

üaa   40%
—  de b ierro  fundido, d estina

do s- a la fusión por fuego*
directo . . . . . . . . . . . . . . . . ........   £ 75.

■— de h ie rro > galvanizadov p e ra
f abr i car M  oqu es ■ d e hl e t e  310

y  594 a 597
—  de bufa de lata para  el tr a n s 

porte de lé c h e .. .. .. . . . . . . . . .  377
— de loza, en servicio de mesa,

p ara  despejos .. . . . .  90 y  91
—  p ara  filtrar agua en las. m e

sas. de vidrio o /c r i s ta l  
moldeado .................    53

— los demás. (Véase m ateria .) 
Re/Jumos de c a z a . . . 1 . 5 2 o  
Recortes:
— de carbbi o p a p e l.., ,. .. ,^ .... ..  1.023
— de ja rc ia  y cordelería, h as ta

- 60 c m .‘de lo n g itu d .,.. .. ,. .  4'.023,
Reetif ir adore,$. para, m aquinaria . 543.,
R edecillas:
— de algodón ........................1.170
**■* de cab e lla   __   1.217
—  de cáñamo, lino o ram io  1.268 bis.
— cte lana . . . , .............   1.272
—  de seda  ..........    1,316
R ed es:
— de algodón, p a ra  caza y p és-

ca, y  las b am aeas........... 1.475
— de otras fibras vegetales, p a 

ra  pesca   ........... . . . 1.212
— p ara  juegos de sp o r t.. . 1 . 5 2 3  
Redomas,:
— de m etal. (Véase m ateria,),
— de tie rra  ...... *...... ,.f............ 35
— de vidrio, o e r is ta L .,., ., .^ ..,  61 
Reductores:
■— de presión ..................   615
•— de velocidad ...........    598
R eflec to res:
•— de chapa de h ie rro  o, acero,,

con bañó de porcelana.,.,. 377
■— bt*,in.:fdos pantallas, esinalta— 

dos, paca lám paras eléc
tricas o de g a s . . . , . • 327 

—- los demás. (Véase m ateria .) 
R efu erzo s:
—  de, cuer% oon rem aches- de,

bm rro, p a ra  cub iertas do
au taoóv fies    ......  191

•— de, h ie rro  funáido, p a ra  el.
calzado ........       289

Regaderas ;
—  de enapa de hiern*.- u  h o |a

do t ó a  377
—  en carro, con 731
— e n  ídmn, sfin m o t o r , , . . , , 737 
R egaliz:
—  en extracto. . . . . . . . . . . . i./Ofi?
— en b i m    ... ' 4.0=41
fíggatan/is: ‘
—  d e  coba-'o a  sus: aleacioine.3;.. 453

,  ■ y  454
—  de h^em )  ..........  389 y  390
— los demás, (Véase, m ateria.) 
Registradoras ccmereiates. (m á-

q u i n a d . . . , ...........  ............  713:
R e g is to s  (libros) .......................... 1.073:
Reglas:
—  graduadas, de m adera o de

cu ah |u je r m ateria , excep
to m etales p rec io sos....ó .. 681

— p a ra  ra y a r   ......................  1.539
R egledm i
■— p ara  im prenta, efe aleación

de plumo y  an tim on io   477

i

Regletas: . ' ' ) ‘
'—  p a ra  im pren ta , de cobre,

bronce o la tó n .... .^ ... . . . . . .  45^'
R eguladores:
—  ,de presión, de h ierro , p a ra

el alum brado p o r gas en
los vagones del fe rro ca- * ;
r r i l   ...... . 590 a  593

—  eléctricos ..... ......... 629 a  627
—  p ara  tu rb in as h idráulicas... ' M.W 
Régulo de antim onio y de a r 

sénico   4941
R ejalgar (arsénico ro jo )    834 ;
Rejas p ara  arados.......................... • 574 -,
Rejilla  p  a ra  as1' entos... . . . . . . . . . . . .  149-
Relicarios. (Véase m ateria .) r 
Relieves de barro  fino, grés, lo

za o porcelana..   95
Relojes: ; ■ * ;
—  de arena ............................... . 700, !
—  de bolsillo:
—  —  con caja de oro o de p la 

t i n o  ......... ...,•........   703
—  r— con ídem de p la ta    70*#
—  —  con ídem, de otros m e ta 

les......................... .........
—  de p u lse ra : j
—  ■— con caja de oro o de p la

tino  .............. ............... 706*.
—  -— con ídem  de- p l a t a . . 70^ j
—  —  con ídem  de otros m e- vi

tales-  ........... ..*   70.3 1
—  de mesa, de , cuadro o do *

p én d u lo :
  eléctricos    70%
 despertadores, sin  t im 

b re  p a ra  las h o ra s ... . . . . . . .  710
— .—  de las dem ás clases.   7i£r •
Rem aches:
—  de alum in io    46,3
—  de cobre, bronce ó la tón ...,.., 42$
—  de h ie rro ..., .. ,. .. .. ., .......   336
—  de b ie rro  niquelado, macizo

de dos pun tas y los tu b u 
lares    . 389

—  de níquel o sus aleaciones,., 47$; 
—« las demás. Véase m ateria .)
R em a te s : .
—  de alum inio  o sus aleacio

nes    468 •
— de ám bar, carey, m arfil o f  ; 

nácar  ................  1.44$
—  d¡e asta, ballena o. espum a de

nnar  -------      1.46^
—  de asta, p a ra  culatas de es

copeta ------   l.iS S
—  de cobre q. sus aleaciones... 453

y 454
—  de h ie rra  o, acoro,,.., 38$ y 390'
— de hueso o p a s t a . 1 . 4 6 Q ,
•— de níquel o sus aleacioíws... 47T,
Remolacha  azu care ra .,.. . .. ..  $.37# i
Remóle adores. (Véasa em barca *-■ ó

c i anas.). ...... ;
Remos* de mader a. . . . . . . . . 1 0 7  *
Reóforos ................................... . 650}
Reóstatos ................... . 620 a 627
Repisas 1
— de barro , loza b  porcelana,.., 95
— de m adera.,,..,...... . 123 a  m
— de m etales. (Véase m ateria .) ■ 
Reproducciones, de caritas; h i

drográficas publicadas pô f
el Depósito de MarinJ ./
(Prohibidas.) .!

Reses b o v in as:
— de míenos de un  año y  q u e

no excedan de 300 ' k p o -  • 
gram os '(un idad). > 160

— las dem ás.......................  .11 i  a 4601
R esiduos:
— de la destilación de apeitos 1

m inerales, con mezn/ja d e  /
^ebo. p ara  lubriflcan tee,^ . * 50'

¥
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Residuos:
de petróleo   42 y  44
informes, procedentes d e  

, macizos o bandajes de
¡ caucho, despedazados por

él uso  ........... ............ 1507
•— -sulfíticós, procedentes de la 

fabricación de la pasta de
< papel ..... ............. ..........«i 22
Resina de pino, la colofonia y

la obscura americana. 1.014
Resistencias (aparatos eléctri

cos) ........ ............. 620 a 627
Resortes:
r— de acero, en espiral, para

puertas*  ..........................  349
—  de alambre de hierro o

acero ............................ 331
—• de latón, para evitar la pla

nicie del pie...............  697
•— para bragueros.....................  697
~  para cortinillas de carrua

jes      377 y 389
para gramófonos.................  675

*— para polainas..................... .. 366
Resorvina .............................  976
Restos de buques......................   757
Retales:

de piel, para la fabricación
de cola .............., ............   218

nuevos, desechos de tela de
lana     1.223- y  1.224

•— ídem, dichos, que no sean de
lana, hasta 40 cm   1.024

ídem: de tejidos, fieltro o pa
pel estampado. (Disposi
ción 1.a, libres.)

•— los no comprendidos en la 
Disposición 1.a (Véase ma
teria.)

Retinocopios   695 y  696
Retortas:

de barro refractario ..........  85
de vidrio    61 y  62
de las demás clases. (Véase 

materia.)
Reumatina (éter de la saloqui-

nina) .........   _ 941
Revalenta  ..............................  1.434
—  compuesta de azúcar y cacao 1.429 
Revistas:
—  impresas en idioma español. 1.083

y 1.084
en otros idiomas .............   .1.086

Reválvers .......    393
R icino :

aceite, esté o no purificado o
desodorado ..........    800

simiente ................   998
Ricinolévco (ácido)................   912
Rinconeras. (Véafee muebles.) 
Rizadores:
*— de alambre de latón, sin

adornos .............. 453 y 454
de caucho .....    1.503

'*— de hierro o acero, sin ador
nos  .................................  383

1Roble:
•— aserrado ..................  ÍO'O a 1*03

en postes y palos ....: 99
Roblones de hierro................... 336
Rocalla ....................   73
Rocas nobles.....................  1 y  2
Rodajas de hierro. (Véase

arandelas.)
Rodajes de bolas de acero:
—  para motores............. .......... - 502

para transmisiones y demás
maquinaria ........ 594 a 597

para velocípedos y motoci
cletas  ........................... 723-

Rodaminas  ..........  795 y 796
Rodillos:

para apisonadoras. (Véase
materia.).

Rodillos:
—  para imprenta....   581
—  para maquinaria de lamina

ción   617 a 619
Rodinál.............................    944
Rodinol  ........    950
Rojo de anilina   795 y 796
Roldanas:
<— de hierro o acero, para las 

yías de ferrocarriles y 
tranvías *................ ,....... 301

—  manivelas, tiradores y  ma
nufacturas análogas, pa
ra herrajes de puertas, 
ventanas o muebles, de 
loza, con o sin parte de 

, otras materias, aquélla
dominando ..........90 y  91

—► ídem, id., de porcelana id... 92
y 93

Rollizos para minas, de madera
ordinaria   99

Rollos (estaño en)  ......... / 465
Romanas de hierro..................  702
Romero    , 1.017
Rompecabezas:
—> de alambre de hierro......... 1.528
—  de hierro (arma de mano). 389
Ron  .....     1.391
Róndelas de níquel  ......  469
Ronzales:
—  de cáñamo......... ,1.192 y  .1,193
—  de cuero  ...... ...............  201
—  de hierro o acero... 298 a 300

372 y 373
Rosanilina y sus sales. 795 y 796
Rosaninas     795 y 796
Rosarios:
—  con engarces de metales co

munes, estén o no dora
dos o plateados.. 1.469 y 1.470

—  con engarces de oro.............  226
—  con ídem de plata................  246
•— con ídem de platino.............  234
Rosoli (licor).................  1.391
Roten :

f —  cortado, blanqueado o teñi- .
do  ......    142

—  labrado  ............  147 á 150
— * sin labrar........................  141
Rubia ......................  1.008 y  1.010
— ■ extracto de..  .............  1.016
Rubís (piedras preciosas)  £51
Ruedas:
—  de automóviles......................* 732
—  de camiones....................... . 732

de engranaje, con dientes
^tallados a máquina, de
cuero o fibra  607 a 610

?— de ídem, con dientes talla-.
¿ dos a máquina, fresados, 

aunque sean para locomo
tor^ , coches de ferroca-: .

• rril, tranvías o automó-:
' yiles, cuando vengan sin

montar  .......   599 a ■ 614
—  de engranaje, de hierro o

acero fundido....... 274 y 275
— de hierro con pasta carbo-

rundum .......     543
—  de ídem o acero para loco

motoras, coches y vago
nes de ferrocarril y tran
vías, estén o no monta
das sobre sus ejes. 295 y 296

—  de ídem id. para muebles.... 349
y  350

—  hidráulicas............... 519 a 522
Ruibarbo..................  1.017 y 1.018
Ruletas de madera o metal (el

juego)  1.524 a 1.530
(Das mesas accesorias del 
mecanismo seguirán e l  
régimen de los muebles.)- 

Rulos  .....      566

• Rúñeles (piedras para mo
lienda) ........... ................   11

í 8

Sábanas. (Véase materia y Dis-c 
posición 4.a)

Sabina  ................. 1.017 y 1.018
Sables ............   392
Sacabocados ............................. 363
Sacabrocas ....................  364 y 365
Sacacorchos .............................. * 389
Sacarímetros  ................... 688
Sacarina y sus análogos   945
Sacos :
—  de cáñamo o lino sulfata

dos ...................     1.209
—  de mano, de piel.................  199
—  dichos con sujetadores o

abrazaderas para sujetar 
o colocar objetos de aseo,

* de mesa o análogos. (Dis
posición 4.a) ......................  1.483

—  de papel retorcido con alma
de algodón en rama  1.057

—  nuevos o usados, cuando se r
introduzcan vacíos para 

, • exportar mercancías sir- ¡
.viendo de envases, aun 
cuando después se expor
ten. (Disposición 5.a)

—  dichos, cuando se introduz
can vacíos para usar en el 
país. (Véase la partida del , 
tejido.)

—  y bolsas de papel, con o sin
inscripciones ...................  1.664

Sacudidores de alambre de hie
rro y  crin   1.476 y 1.477

Safrol .......       950
Sagú  ... 978
Sal común .......................  924
Salacots. (Véase sombreros.)
Saleros. (Véase materia.) 1 
Sales: i
—  arsenicales  .....   .*...... . 360
—  de aguas minerales............  874
—  dé cafeína ...............    940
—  de Carlsbad y demás mine

rales naturales ...........  - 874
—  de cerio  ............................ .* 857
—  de cocaína ............................ 942
—  de esparteína ..................... * 940
—  de morfina... ..............................942
—  de quinina .........................   94i;
—  de otros alcaloides no ex-:

presados ........   .• 943
—  de s-el-enio .........  ¡ 857,
•— de teluro ...:V..................   857
—  de torio     *... 857
—  fosfóricas .......   904
—  insecticidas ........  .......... 883;
—  para extintores de incen

dios ............    975
—  para preparar baños, aun

que estén perfumadas..... 975
—  potásicas o ¡empleadas co-:

¡mo abonos  .......  884
•—* usadas como insecticidas....- 883 
—> ño expresadas en otras par-:

tidas   968 a, 974
.*—» de denominación .especial':
^  —  de acederas (bioxalato

tásico) ...........   918
<—• —  de Álsacia.>...................  884
—  —  de Epson (sulfato de mag

nesio)  .....................   870
  de Glaubert (sulfato de

sosa) ..................  871 y 872
_ *  <—  de higuera (sulfato dé

magnesio) ...................  870,
—■ —  de Marte (sulfato de hier

rro) ..................................«¡ 939
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Sales :
—- de denominación de Saturno. 965

   de Sedlitz (sulfato de
magnesia) ..........................  870

« de ídem* granulada y
efervescente    976 y 986

«— — de Stassfurt...¡ , 884
SaHib romina   .i 933
Salicilatos: ;
•— de amilo ................................  826
—de fenilo o salol   976 y 986
i— de litina . . .*  .. 948
—> de (míe til o............ . . . ............................. . .828
—  de naftol (alfol)  976 y 986
—  de sosa .............     948
—  de las demás bases m etáli

c a s ..................................  948
Salipirina . ...................................  946
Salitre  ..................................  886
Salm ón :
«— conserva    * 1.425
— fresco . . ......................... . — .. 1,829
— salpresado.................   1.331
Salol ,___ .. . . . . . . . . . .  1976 y  986
Saloquinina  ..............     541
Salsas y m ostazas.......................   1.426
Salvaderas ... . .....................   1.539
Salvado:
—  de cereales  ...........   1.351
—  de icoco.................    ;1.404
Salvamanteles de m adera . 414

a 116
Salvarsán   .........    98®
Salvavidas:
— de co rch o ............................ 137
— los demás (Véase materia.)
Salvia  .........   1.017
Sandalias   .. 198
Sándalo ro jo    jl.009 y 1.010
Sangre : ;
•— desecada para abono  214
— para otros usos.................   954
Sanguijuelas ............. 4. . . . . .........   988
Sano formo  (diyodosalicilato de

metilo) ..............   976
Santonina . . . . ...................    943
Santuarios portátiles de los 

Santos Lugares. (Dispo
sición 11.)

Saponaria  .......................     1>017
Sardinas:
—  en conservas, en la tas  1.421
— frescas ..................................... 1.329
— saladas y prensadas...  1.330
Sarga. (Véase materia.)
Sargazo ........... ................. . . ........  214
Sarmientos, árboles, plantas y

el musgo natural, f r e ^ .  96 
Sartenes. (Vease materia.)
Sasores de aireación, para mo

linería  ............     577
Satén. (Véase materia.)
Saturómetros ................ 699 y  700
Saúco . . . ..........       1.047
Saxofones  .............  671- y  672
Sebos: ¡
’— animal, en m asas.... . . .é 211

en bujías o velas.. . . . . . . . . . . . 8 1 0
— labrado  .........................................810'
—- sin m anufactu rar.... 211
— vegetal ........ ...................... •..<* 79,9
— dicho, en grano o sem illa... 1.020 
Secativo en polvo para  p in tu - j } |

ras (blanco de cinc mez
clado con una substancia' í 11 
orgánica) ...........................  s¡33

Seda:
— artificial h ilada... 1,288 ai 1.291
— borra  de, artificial hilada- 1J292

■ , y  1.293
— borra de (hilada). 1.285 á  1-287
— en capullos . . . . . . . . . . . .......  1.270
—  hilada 1J882 a
!T?. tófhjo% ,de^,...e..t,v*/ 1,320

Seda : . ‘
— o tripa  para su tu ras:
  con la aguja   ..« 696
— —  sin la aguja   986
Segadoras .............      569
Setenio  ..........................   856
Seleniuros ....... ...................    857
S e lfm tin  es (agujas) ......   562
Sellos:
— amiláceos...........    979
— o dijes para relojes. (Véase

bisutería). , , ¡
— para lacre y tim brar cartas,

de cualquier m ateria, ex- ■ i 
cepto de métales precio
sos ..w...........    1.539

—> usados para colecciones  1.078
y 1.079

Sembradoras *..............................   567
Semillas:
— alimenticias, para el gana

d o  .........    1.40-1
•— de árboles, arbustos, horta

lizas y  para prados   1.402
— de clavo (especia)...............  1.386
— de gusano de seda................* 1.278
•— de rem olacha  ....  1.019
— de tabaco. (Véase Disposi

ción 11, núm. 9.)
— oleaginosas ................ 997 ai 999
— para  flores artificiales......... 1.486
-— para la alimentación del ga-:

nado .......    1.401
— no especificadas  ...........  1.402
Sémolas (sopa)................   1,434
Sen  ...........       1.017
Senegalina  ......     981
Seras o serones............................. /  143
Serpol  ...........  1.017
Servicios de mesa, de metal y .

vidrio tallado. (Véanse las 
partidas correspondientes 
a ambas materias, si son 
separables, o la de la que 
domine en peso.)

-— de mesa, de café o tocador:1 ' i
 de aleaciones de plomo,

cinc, estaño, antimonio o
bismuto  ..........  488 á 490

  de barro, losa y grés   90
y 91

—- — de cobre y sus aleacio
nes, excepto el níquel  443

y  444
■—- — de oro    . 225
 de porcelana.  92 y 9)3
Servilletas de papel rizado   1.054
Servilleteros. (Véase materia.) 
Sésamo: •
— aceite de .......   801
— en grano o m olido...,;   999
Setas: ; - ;
— en conserva;............... .............   1.422
— en salm uera.............. .............  1.358
—- naturales, frescas o secas... 1.358
Sesquióxidos. (Véanse los co

rrespondientes metales.) '; '
Sesquisulfiiro  de fósforo. (Véa- v 

se Disposición 11, aúrne- ¡ 
ro 10.) ! •

Sextantes .......    682
Sideróscopos ...... ....... . 699 y 700
Siderostatos . . . . ..............  699 y 700
Sidra . . . . ........    1.394
Sierras:

braceras o al a ire .................. 363
— de mano .................................. 363
—- para cirugía .............    695
•— sin fin y circulares, para

máquinas ...........................  543
Sifones:
~  b a rro ... ....... . 86 y 87

S ifo n es :
«— sanitarios, de plomo, en to- 

das sus diversas formas y :■ 
diámetros, con o sin ro s- C ap
eas o válvulas de lim - : ~»
pieza  .................... . 47| ¡

— de vidrio, para bebidas ga- f
seos a s :

 con cabeza ........................  60
— — sin cabeza    58 y 5$
  sin tallar, gravar ni de

corar y  sin cabeza... 58 y 50
 tallado, grabado o deco

rado y sin cabeza  64 ¡
Silbatos. (Véase m ateria obrada 

de que se compongan.)
Silicatos alcalinos  864 y 865
Silicio  ............    861
Siluetas de cartulina...................  1.520
Sillas: • "
— de hierro o acero,... 360 á 36$
— de ídem, con asiento de ma

dera ............     36#
— de madera, con trabajo de

talla, incrustaciones de ? 
otras m aterias o adornos 
de metal  .........  123 a 131

— de montar ...............................   201
Sillines para bicicletas   723 1
Sillones;
— de hierro, para  dentistas... 360

a 362
— los demás. (Véase sillas.)
Sim ientes:
— de gusano de seda   * 1.278
— de lino .........  997
— de remolacha ........ .......... . 1.010)
—  de ricino   * 998^
—• de sésamo  ................   990
— las demás oleaginosas no

expresadas .......   99-9
Sinapismos ...............   970
Sindeticón ....................................  951
Sisal (hilo)  .......  L188 bisf*
Sismógrafos    699 y 700/
Sismómetros . . . .    699 y 700/
Skys  ...............................   1.523
Sobaqueras:
.— de caucho ..... :........................ 1.505;
— de las demás clases. (Véase

m ateria y Disposición 4/) !
Sobres: . ¡ (T%
—  de papel, aunque estén fo- 1

rrados de tela: r i
—  —  sin tim brar.... 1.069 y !.0f70)'
—  —  dichos, tim brados  1.070;
— de tela engom ada.'  (Véase

partida de la tela.) f
— los demás. (Véase materia.)
1Solanina ........ .................. . 94#;
Soldadoras: j
— de cobre o sus aleaciones..* 453;

y 454;
—  de h ierro  . ........    380'
Soldadura de la tó n ................ 39T1
Solución: \
*— de adrenalina con sacarinas 984' 
*•— de cauchó en bencina.........
Solurol (ácido timínico). 976 y  98®,
S o lu ta  ...... .....4......o tó;
Solveol WÜ]
Som atosa : i ; ! ;¡v 1 - 1
— en polvo  .....................
•— en solución u  otras prepa

raciones 1.    98®*
Sombrereras:
■— de cartón, forradas de lona 

y con refuerzos y canto
neras de cuero o p iel  1.10.1

— de m adera......  114 y 11®
— de piel .........................   190
Sombreros:
— de corcho ................................. 1.536
— de jip ijapa  ........   1.533



294      18  Enero 1925 Ga c e ta  de Madrid.-—Núm. 18

Sombreros:
'■$* de paja ............ ÍJ534;

de '.palma, junco» viruta o
cartón  .......    1.535

v— ció otras clases, no expresa- 
j , dos, armados o conclui

dos, con adorno u obra de'
modista)  ..............  1.538

dichos, sin obra de mo-
■j dista  .................... 1.537
Sombrillas y paraguas : '
i*-* cubiertos de tejido de sena

pura o con inezcia.... . 1.521
i — de las demás clases.   í.5£¿
< Sonajeros:
•¡ de celuloide..,  .... 1.5*24
> •*— de met^l .......,1.52*8

..4 de oro .........      225
■+-* de plata -2'45 ...
' «r-* de platino    ,236 2
Sondas - uretrales ele goma elá's-

V ticá    .......     1.502
■fonómetros  ............... “700
fo p a s : "
a p a s t a  para.. ...... . 1.43=4 ?
-2- preparadas, sin azúcar en *' ;¡

estado sólido o liquido... 1.42C 
Sopletes:

. •*—, para laboratorio>s... 699 y >700
■ - *—■ los demás. (Véase maquina- ■ 
v ria).-

Soportes: /
*— de clavo de hierro, para su

jetar las tuberías a Tas
paredes ........   341

•— para aparatos de laborato
tee rio  ...........     68(1

• 'Sortijas para ios dedos. (Véase
bis ut erra.) :

Sosa::
; — abiimdQfatado tb ...6................   937

cáustica  .......... . . . . . . . . . . .  867
'Suavizadores i

grandes, ordinarios, para 
cuchillos dó mesa........... 114

para navajas v  maquinillas 
de afeitar, de piel o fo- ‘ 
rrados de piel, aunque >  
tengan parte de otras 
materias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i  204

— para navajas y maquinillas
de afeitar, de pi-eil, con 
tensores o armaduras de
hierro    204

-— (la armadura)  .......   389
mecánicos* para maquinillas

de afeitar .............  720
; ‘r—* los demás. (Véase materia.) 
$ubgalato de bismuto (derma-

M ) ........     96*8-
Sublimado corrosivo (bicloru

ro de mercurio), en pas-
V tillas o en polvo.....   964
' Submarinos .....................  745 a 747
SubnitraíQ de bismuto...,*......,. 968
p u ec im . .(ámbar amarillo).,...... 1.444

a 1.446
Suela:

/— de caucho,, para el calzado. 1.504
o correjel...........V. 1$4 y 185

— para tacos de billar....*.,.... 190
$tloros ...................     987
Suinlina o lanolinñ en bruto... 213
¡Sujetadores;
-¿— de hierro............... 387 y 388

de latón, para corbatas,  441
y 442

— .para plumas estilográficas. . 1.539
Sulfatadoras portátil es ...... 570
Sulfato:
— amónico  .......     8$8
— de aluininio  .........    937
— de bario (esnato flúor natu

ral) .......       22
— de insumió ......    968

S u lfa to :
—  d e  c a l  h i d r a t a d o  ( y e s o ) . . . . * . .  22

d e  c o b r e  c o m e r c i a l  e n  c r i s 
t a l e s  882

* d é  ' m a g n e s i o  . . . . . . . . . . . . . . .    870
*—  d e  s o s a ,  a n h i d r o . . . . .    871

—  d e  s o s a ,  c r i s t a l i z a d o . . . . . . * . . . * ;  872
f e r r o s o    939  >

—  p o t á s i c o   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ; . 884
. S u lfito s :  h

—  a l c a l i n o s . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . .   879
—  l í q u i d o s   . . . . . .   881
Sulfocavbo7iaío  d e  p e l u s a . .   975
Sulfoguayalüto  p o t á s i c o  ( t í o -

c o l )  . . . . . . . . i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .     950 ;
S u lfó m l  ' I . * . . . . . - . . . . . . . . . . . . . . . . .  976  y  985 !

. S u lfu ra s  r  "
•—  a l c a l i n o s  . . . . . . .     877
—  d é  a n t i m o n i o  . . . . . . . . . . . . .     878
—  d e  c a r b o n o ‘ . . . . . . . 7. . . . . . . . . . . . . . .  951
—  d e  h i e r r o  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  877
—  d e  m e t a l e s  n o  e s p e c i ñ c a d o s .  877
—  d e  p l o m o ,  . ( . g a l e n a ) * *  ¿ U . . .  53
S u p e rfo s fa iv  d e  c a l . , . , . , . . . . , . . . . . .  890  l
Supositorios':
—  d a  m a n t e c a  d e  c a c a o  y  c e -  ¡

'  x a , ,  h u e c o s ,  p a r a  p r e p a r a - :  ¡
" V  . . .  c l o n e s - . f a r m a c é u t i c a s .  -976

— . p r e p a r a d o s  c o n  m e d i c u M e n -
t o s ,   i  976 y  986  J  .

^Suspensiones.: :
—  p a r a  a u t o m ó v i l e s  732  i
—  p a r a  e l e c t r i c i d a d , , . . . . .  631 n 633 f
Suspensorios .  ( V é a s e  m a t e r i a , )

T  ' ~ ' ' [

Tabaco:
>— e n  r a m a .  " ( V é a s e  D i s p o s i -  i

c - i ú n  t i . ) . • •
« e n  • o t r a  f o r m a .  V é a s e  t a r i -  7 ' 7“

t e  4 f )  ;
T a b l a s • :
*—  d e  c o T c h o   . . . . . . . . . .     133
•— d * e  m á r m o l  6 y  7
—  d e  í d e i n .  y a  p e r f o r a d a s  y

d i s p u e s t a s  p u r a  c u a d r o s  
d é  d i s t r i b u c i ó n  10

—  d e  p i e d r a s  o  r o c a s  n o b l e s . . . . .  ’  1
y 2

! ■— ■ d < é  l (a ¡ s  d e m á s  p i e d r a s ,  i l i  a  Ü 3 ;
 ̂ «—  d o  m a d e r a  f i n a . . . , , . , , ,  404 a  106

f  —  e l e  í d e m  o r d i n a r i a . . .  100 a  103 ,
—  . d o  í d e m  i d .  m a t á i h e m b ^ a -  )  

^ d a ,  a u n q u e  s e a  e n  \m  c a 
b e z a s ,  s i e m p r e  q u e  p o r  s u  
e s t a d o ,  t r a b a j o  d e  p u l i -

. m e n t ó  y  c a l i b r a d o  n o
c o n s t i t u y a n  p a v i m o u t o  • ¡

d e s a r m a d o  1103
—  d e  í d e m  i d .  p a r a  e n v a r e s ,

s i e m p r e  q u e  n o  c o n s t i t u -  ^
y a n  d u e l k t s  112

Tableros  c í e  v a r i a s  h o j a s  o  \
c h a p a s  d e  m a d e r a  f i n a  ü  j
o r d i n a r i a ,  t e n g a n  o  n o  jj
p a r t e  d e  c a r t ó n  117

i  T abletas:  f
—  d e  p i e d r a - p ó m e z  p a r a  q u i -  !

t a r  l a s  m a n c h a s . . ,    10 }
—  n i  e d  i  c ú n a l e s ,  a  g r a n e l . . . . * . . , .  982  i
— -• í d e m  d e  p r e p a r a c i ó n  m g a -  |

n o t e r á p i c a      989 “
—  í d e m  e n  f o r m a  d e  e s p e c í ñ -

c o s   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 986
T a b lita s :  • -

—  d e  m a d e r a  d e  b o j ,  r e c o r t a 
d a s  p a r a  h a c e r  c u c h a r a s ) .  i  I B  

: —  d e  m á r m o l  p u l i m e n t a d o  p a - ..
• . r a  l a s  c a j a s  a u t o m á t i c a s
; • d e  c a u d a l e s  . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Tablones:
;  —  d e  m a d e r a  ñ n a —  . . . . . .

;  —  d e  í d e m  o r d i n a r i a  ..169  y  t O l  i
Taburetes  d e  m a d e r a , , . . ,  123 a

Tacones:
—* de caucho, para el calzado, ; 

aunque tengan parte de i 
otras materias, excepto 

■ los que tengan todo él
piso de suela.. ......   i !>04

*—■ de madera, revestidos de ce
luloide  ........  0136

dichos, revestidos de piel, 
con piso de suela, y los 
de cualquier clase con piso
de suela  .........  t98

Tacos:
— de biliares  ___ .... 115 y 116
’— de cartón, para cartuchería. 1.101
— de cuero, para telares  1'9Í
— de fieltro, para armas tíe

fuego  ........    1.246
— de otras materias, para te

lares .........  j 654'
Tachuelas:

do  ̂fAoc*.,>•..*****,..v. - . . 4 8 1 '  
—• de cobre, bronce o latón..... 425
— de Morro > . v * , ..., 342’ 
Tafetanes, papeles sinápticos y

•demás análogos... 076 * y  080 
Tafilete,. <Véase píeles.) '
Taladradores
— manuales, llamados carra-

. cas 303
—. para escritorio ......    1.539 .
Taladros  _____________________ 548
Talco:
— en polvo. . . . . . . . . 22
— hojuela. (Véanse planchas.)
•— mineral ...........      22
— perfumííjdo ........  8(241
Tu lonari os: ..............     * 1207 3
Tamarindo .......     1.017
'Tambores:
— instrumentos de 'música,..., 679 
•— para niños, (Véase jugue

tes.) .
Tamices, (Véase cedazos.)
Tampieo {fibra vegetal):
— blanqueado o teñido........... 142
•— manufacturado 143. a 150
— sin manufactuírar..*.....  141;
Tampones para selíots*................. 1.539
Tanigeno ..... ................  976 y 986

, Tanino  ................. . 975 y 976
! Tun&f&rmo... .... . 976 y 986

Tanques: ! ' :i
: — automotores .  ......   731]’

— de.aluminio, para usos in
dustriales, de más de 50 
kilos ___________ ______ _ 457,

—  dichos, de menos de 50 k i
los    ......... . 403:

! — de hierro o acero, para lí
quidos  .................... . 310

Tanm  para pescar..  ....... i £82
Tapaderas de hoja de IMa con

púas  ........ 377
Tapas: .........
—. de hoja de lata  can inscrip-

ci ónes    ....... 377
—  para máquinas de escribir... 710 
Tapetes: • i |
-— de felpa o tenciopelo de aba

c á /p ita  u otras materias . 5 
vegetales, excepto cáña-
mo, lino y rarnio...,......... 1.49?

— de tejidos ríe algodón. (Véa- i
se tejidos.) ; V

— de ídem» de lana o pelos. . ?
■(Véase 1 a-clase del -tejido.). ! •

■— de ídem labrados de yute, r A
abacá, pita 11 otras mate
rias vegetales, .excepto cá
ñamo, linó y ram io....  1.205

—- de otras fibras textiles. (Véa
se la partida del tejido.) 

Tapices de yute, de dos caras,
!. para el 'suelo........ ......... 1.207

'Tapioca  ........ '1,434



Gaceta de Madrid.- Núm.   18  18   Enero 1925            2 9 5

Japones: ; • : ; 5 :> 7" \ i
*r~. de corcho ----   136

de madera, para pipería....... 114
a 116.

de porcelana; con alambre y 7 
goma para aparatos eléc
tricos. (Véf.ise materia que 7 ■;

' V  domine.) 7  \  ;

^ . l e  vidrio y corcho, domi- _  .
nando el vidrio ..------- ,. 63.

*—i fusibles para aparatos eléc
tricos     631 a- 633

los demás. (Véase materia.)
Tapsio.     .. .(1.017 ' y .1.018.

papel 986
Jaqiiv'netvos    — ,...... ...... 683
T á r je la s ...... ¡ 7 .

»— de cartulina, en las que fro
tando en una. de sus caras .
aparece una figura   1,528

< litografiadas ■ o- impresas....... 1.074
a 1.076

para adherir, fotografías....,,... 1.074. 
" a i.976

*— postales    f¿G77
sensibilizadas 1.040

tarjeteros:
*— de ballena, hueso o pasta... 1.460
.— de carey, .marfil o nácar ' 1.446
>— de cartón, forrados de pe-

gamoid  .......    1.101
*■— de oro....___ ......... 226 y 227
— de piel o forrados de piel...: : -204'
«— de plata.. ....... 246
•?— .de tejidos. (Véase éste.) ' , . 
tártaro i 7/ . . ' •; ! 7
■— crudo  .... ....... ....>,.>«   914
i— emético 015
'Jar-tratos:
7— de cal, bruto©.....----    914
V-4 purificados  ...,..........     . 915
Jarros:
>— de barro ordinario..   .c 83

de pasta blanca, para eseri-;
torio ...   ..... 954

ir— los demás. (Véase materia.)
3Vasajo  .........     1.324
jTaxím e tros , . 720
J e :

llamado suizo, compuesto de ; 
diferentes hierbas aromá-

• ticas  .....   1.618
ífr-í purgante, de composición
; puramente vegetal..,.   1.018
&r- y  sus imitaciones   1.387
teclados para toda clase de

pianos ............ 662
Jjejas:

de amianto, aunque esté 
7 mezclado con cemento..,.,, 27 
/de barro ordinario...,. 78 y 80 

*7 de ídem fino.,.,.,,,....- '79 y 80
de vidrio ...____   65

/^llamada© francesas... 79 y  80 
t?ejidos de algodón:
fe* acolchados   ....... I .147
#*ieou pelusa de lana............ 1.262

—  íi 1.272
^e ekochet.            .......'■■1,15-5

^  de punta.......,.,.,...-. 1.166 a 1.171
encerados, enarenados, em

breados o embetunados, 
ano expresados en otras

• partidas ... ...1.176 y 1.177
^  fabricados con............abri

llantados ......... . 1.112 a 4428
^  labrados al telar..,.. 1.142 a 1.446 

:llanos, o cruzados; crudos, 
blancos o teñid©©, m  pie
zas.o 1J42 a  1.126

**■* llanos o cruzadas.; estanr*

f)ados o fabricados, con h¿- 
os /tetidoS) :fc ; xmyMk& <co-- 

v lor, en piezas o pañuelos. J.112
a 1.126

Tejidos de algodón :
-—■' dichos, - a varios cdloPeé,..... 1.427

a 1.141
—■ para encuadernaciones-  1.173
— perchado ...............,.......... 1.147
—  preparados para planos y,

para calcar; .y;........ .. 4.173
Tejidos de amianto.   28 y 29
Tejido,? de cerda, crin o pelo 

humano, tengan 0 no mez
cla; de algodón u otras.
fibras vegetales  ......* 1.274

Tejidos de lana:
—  de punto..  1.262 á 1.272
—  puraT con toda la traína o

urdimbre de algodón u
otras, fibras vegetales  1.2-56

, ,r a 1259
-—' pura, pelo o horra, no tari-

fados en otras partidas.,,... 1.252 
:■■“ , . a 1.255
Tejidos? de Tma¿ cáñamo © ra

mio, puros. .0..con mezcla 
de otras fibras vegeta
les:

do p u n t o 1 . B 0 6 :  -bis,
—  labrados .............  1.197 y  1.198
— llanos o cruzados... ¡4.194 a 1A96 
•—: parafinados o impermeabili

zados con substancias que
no sean el caucho. (Véase 

• la clase del tejido.)
Y  ios - de yute, enceldados,
7 enarenados-, - etóbreados- :o 

ensbetunados, n a ebrú- 
prendidos en ó tras par-- 

’ tidas 1.208 y 4.269
Tejidos de paja, caña, roten, 

mimbre y  otras materias
análogas  ......  149 y 150

Tejidos de papel,,...,.............. 1.056
Tejidos de seda:
—  Manqueados, teñidas, es

tampados o gofrados.   i.298
•—* con mezcla de algodón, u 

otra fibra vegetal. (Véase 
disposición 4.a).. 1.302 a 1.304

í—> con mezcla de lana o pelo.
(Véase disposición 4.a).....  1.300

y 4.304
'—i cruda para cedazos y apli

cación directa a la indus
tria ...... v *.....«......,..... *, 1.296

•—» crudo© ...... ...;.....,,....... 1.297
. * de punto..   1.308 a. 1.316
—< en trozos para la fabrica

ción de abanicos, con jus- 
; tificaciócn de empleo^...... 1JB99

y 1.304
—t impregnados, o racubieito»

de caucho  ______.......... 1JS98
Tejidos de yute, abacá, pita y 
- demás fibras vegetales, 

excepto cáñamo, lino, ra
mio, con 0 sin mema de 
algodón:

labrados .............. f.205 y  £^0*6
«—» llano© 0 cruzados..^ 4.204 a ,1^04 
..—> die yutey enceráis, enare

nado©, embreados o em
betunados, no expresados 
emolir as partidas. 1*208 y  1.209 

Tejidos eMsiie&e: * • ................

— para: el calcado'.............. .*..,1,512
--- para la fabricación dé me-:

diás, fajas, étc.,.; 1.^)0 a 1M1
T&jídos Mffl'iw:

■j— dobles, prensados, encola-, 
dos y destinados a la fa
bricación de cardas, jus
tificando este extremo.....« 1.172 

engomado© o. barnizado^
7 excepto tul, para forros y  ! 1 ^

aimduras de sombreros... 1,518 
a 1.520 ¡

'Tejidos varios: ¡ ,
-—< impermeables, confecciona- ,

dos en prendas para yes-:
- tir, sin coser o codicio^, ■ ’

excepto los de seda y sus ■
mezclas  ....................... . 1 b l5

■—  impregnados o recubiertos 
de caucho, excepto los de 
seda y  sus mezclas, en
piezas  ..............   1.500 a ,1*511,

-— impregnados o cubiertos to- , , 
tal © parcialmente con ; 4 

’ pinturas, barnices u otras b 1
substancias, excepto e l  <
caucho, sea cualquiera el ;
uso a que se destinen, y  ./
los hules no comprendi
dos en otra© partidas..  1.518

. a .1*526 ,
Tejos de oro....,------  220
Tela:
—r aislante de usos electrotéc

nicos .....   ..... 654,
—  de alambre de hierro, de

grueso hasta un m ilím e
tro ........_____........ 333 a £35

— * ■.-.esmeril  .........  25
-— para calcar y  para encua

dernaciones  .......   1,173
—  sin obrar, de alambre de

cobre, latón o brenca....... 433
- : a 435

Talas de Ülanibré de h ie rro :
— • hasta 1 0  hilos en cm...___   . 333
—  de más de 10 y  menos de 20. - 334
—  de 20 o :más......,....^...,........ .335
~  cuyo grueso exceda dé un

mil ímetro  ..... . 33.2
Teléfonos ........................... 643v,
Telémetros  .......... ...........  683 ;
Telescopios  ........... 682^
Telones, lienzos y decoraciones

pam  teatros,...... 1.518 a 1.52-0 ;
Teluro   ............    850.
Tenazas ........... *....... 364 y  365

•Tenacillas:
—  de hierro, para rizar el pelo. 389
—  de latón, para servir dulcea. 443

y  444
Ténders   * 51%
Tenedores. (Véase materia.)
—  con cabos do hojue’a de oro

íO plata ......     33&
Tensores de h ierro para vago

nes de /ferrocarril. &15 a §17 
Tñohromina 043
Teodolitos.  ■
Terciopelos. (Véase disposición 

¿cuarta.)
Üe algodón....  1.150 y  l*I5 t
ée  cáñamo, lino o Tamló, 

tenga o no urdimbre o
trama de algodón   ÍJ 9 0

h-* de lana o pelo, aunque ten
ga mezcla de algodón o d© 
otra© fibra© vegetales...... 1,260

. de seda, borra de seda © <
séda artific ia l: :

*— 4 con mezcla de lana, al
godón o cualquier o im
fibra   1.307

j *—  puros o mezclados en
tre s í........................... 1.306

T erm óm etros:
—  para medicina.................   696
—  lo© de-más. ......    699
Tém ales  ......   527 a 530
Terneros y terneras ..........   166
Terpenos (sustitutivas d e l

aguarrás) .....................   1 .0 1 2

Jerp ina  w *•>**»• • **+*•••.& 9^6 y
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1 Terpineol líquido  ..............  826
Terpinol .......................... 076 y 986
Terpinoleno (sustituido de la

trementina) ...................   1.0*12
Terrajas ...............  548

I Tetracloretileno ...............   952
• Tetracloruro de carbono......... 951
.Tetranitrol ..................... 976 y 986
Thermos: i • ; -I

¡'— de chapa de hierro ....: 389
!—  de hoja de lata  .............  377
■'<— de latón niquelado................  45-4
—  forrados de piel  203 y 204
— los demás, (véase materia.)
Thiúcarbón ..................... 795 y  796
Tibias con los extremos corta

dos     1.455
Tiendas de campaña. (Véase ¡ 

materias.) 1 ! i !
Tierra i

amarilla ....... ............  831 y 832'
— azufrada, compuesta de azu

fre, carbonato, y sulfato de ¡
i cal, destinada a combatir 

las enfermedades do la;
vid     * 883

, *-r azul nativa.. . . . . . .  831 y  $32
: — blanca ..............     22
i —  de infusorios..  ..............; 22

—- de porcelana (feldespato)-..* 22
—- de Siena y de Kasel. 831 y 832
•— de sombra................  831 y  832
—  de tiza.................. . . . ........................22
•— de otras clases naturales,

para pintar............   831 y 832
—* jabonosa  ........................ . 22
—r manganesa  ..... .........   56
—  puzolana ................  18
—  refractaria    . . . -  22
Tierras empleadas en artes e

industrias..................  20 a 22
Tigenol  ...................................  976
T ijeras: : i
—  de cirugía.............................. ... x 695
—  de costura, bordar, tocador y

bolsillo ....................    381
—-  de hojalatería  .................. 363

grandes, para sastres......... 382
*— para escritorio...................   1.539

para podar y las para cor
tar el pelo .................   382

para podar, de gran tamaño, 
con mango dé madera, que 
precisan jger accionadas 
con ambas manos» sin 
muelle ni resorte alguno...: 363

Tílburis. (Véase carruajes.)
Tilo ......................  ¡1 .017
Tim bres:
—  de alarma, para ciclistas   723.
—• de hierro niquelado...;   389
—• eléctricos  ........... ...... -...... . 643
Timol .............. ..........i.............. $ 949
T intas:
—  de copiar............. ... . . . .  839 y  841

de imprenta y litografía......’ 842
—  en polvo. (Véase materia

colorante de que estén; , '
compuestas.) 

finas, Ohina, de colores y,
estilográficas..  840 y 841

líquidas, corrientes, fijas..... 839
y 841

Tinteros :
•— de oro....................„.................. 225

de plata . . . .............    245
—  los dem ás...... 483 a 490 y 1.539
Tinturas:
—• alcohólicas, de nuez vómica. 976

y  985
—  ídem y etérea-s, admitidas en

la farmacopea...... 976 y  985
medicinales, de composi

ción admitida en formu
larios y  farmacopeas....... 976

985 y 986

Tinturas :
— para teñir el pelo................  830
— para ídem id., perfumadas. 823

y  824
Tiocol (sulfoguayalato p o t á 

sico) .......    9*50.
Tioformo .........................*...........   976
Tiotina (violeta de Lauth) 795

y. 796
Tirabragueros    202 a 204
Tiradores : . ¡ i
— para inodoros, de puño de t~i

lo^a y cadenilla de latón. ¡ ’ ] 
(Véase la materia que do- ^ 2  2
mine.) :7l

— roldanas, manivelas y  ma- ^ ¡¿ 1 .
nufacturas análogas para1 i r 

i herrajes de puertas, ven- -
tanas y muebles, de loza, i • • 
con o sin parte de otras 
materias, aquélla domi
nando  ......................  90 y 91

— ídem ídem, de porcelana,
ídem ..........................  92 y 93

Tirafondos:
—> de cobre, bronce o latón.....   426
— de h ierro .................... 337 a 339
Tirantes:
— cintas elásticas para   1.513
— confeccionados c o n  tejidos

no elásticos. (Véase la d á -  , » 
se del tejido o pasamane
ría.)

— de galón de algodón   1,158
— de ídem de seda,   1.320
— de hierro o acero, para vías

de ferrocarril o tranvías... 301 
—- de piel................   204
—  de tejidos elásticos confec

cionados .........................   iv514
— para cristales de c o c h e s .

(Véase la clase del tejido.)
Tiras :
— bordadas, de algodón   1.157
*— de ballena, espuma, hueso,

galalita o pasta.v ............... 1.456
— de hoja de lata troqueladas,

para la fabricación de ca
jas de cartón ......   377

Tiratacos o correas de cuero
engrasadas para telares... 191

Tiroidina ...........    989
Tisanas admitidas en la farma

copea ................   976 y 986
Tiza en barras y en cubitos

para tacos de billar  23
Toallas:
— de algodón, llamadas tur

cas ......................   1.149
—¡ las demás. (Véase el tejido.)
Toberas :
— de barro     * 84
— de cobre, para máquinas so

plantes de hornos de futí- -v
dición ............  533

Tocino .......    1.326
Tochos de hierro o acero   253
Toldos: ¡
— de tela. (Véase el tejido.)
— de ídem, enarenados, em

breados, embetunados o 
encerados...., 1.176, 1.177, 1.268 

y  1.209
Toluídinas  ......     793
Toluol »•*••***** »"*.* .j»! *»««... *.... 785
Tomates ......   3566
Toneles 111 % í-12
Topacios ............. .......... . 251
Topes de hierro o acero, para

carruajes de todas clases. 297
Toquillas de tejido de punto:
— de algodón.... . . . . . . . . . . . . .  147P
— de lana o pelos, con o sin

mezcla de algodón ú otra 
fibra yegetál......  ............. . i .272

Toquillas de tejido de punto: '
— de seda, borra de seda o

seda química....................... 1.3165
—  de ram io...   1.206 biáf.-
Torales de cobre  .........   397í
Torcidas para luces..................... 1.174’
Tornillos:
—  de cinc..........................   484
— de cobre, bronce o latón  426
— de hierro.................... 337 a 339
— de hierro o acero, para ban

cos de carpinteros o de 
mecánicos ......................   590

— de hierro, para aisladores de
telégrafos ........... 337 y 338

— de mano (herramientas)  364
y  365;

— de ídem, para carpinteros... 364 
. ’ ■ y 365;'
Tornos:
— de banco   534 a 538
— dé hierro niquelado, para

relojeros .............................  382
— para talleres de dentista  534
Toros ...............................  164 y 165
Tortas y pastas de semillas

oleaginosas para alimen
tación del ganado   1.40*5

Torzal: >
— de algodón...............  1.104 a 1.1 10
— de lana o pelo  1.231 a 1.242
—  de lino ....... ü.191;
— de seda.................... 1.284 a 1.295
Tostadores: :!
— de hierro, g r a n d e s »  para

cafó   590 a 593.
— de ídem, pequeños... 374 a 377j
Trajes para buzos  ..............  594
Transformadores para la elec

tricidad   620 a 627;
Transmisiones de movimien

tos, para automóviles...... 732
Transparentes . , ;
— de junquillo de madera, aun- 

¡ que esté entrelazado con
algodón formando dibujos. 124 ”

—  los demás. (Véase materia.)
Tranvías. (Véase carruajes.) ¡:
Trapos de lana:
 carbonizados y los teñi

dos o sin teñir.................... 1.224
 en bru¡to. ............   1.223
— v i e j o s  de fibras vegetales

para fabricar papel   1.024'
Trave) s para la traslación de

vagones    .. 313
Traviesas:
— de hierro o acero, para las

vías de ferrocarriles y  
tranvías . 301

— de madera, para ferrocarri
les. (Véase disposición 4.a) 9$

Trenail (cuñas con rosca de ma
dera ordinaria para, tra
viesas de ferrocarril)..... * 11 IT

Trencillas:
— de algodón..   .. 1.158
— de cáñamo, lino, ramio u

otras fibras vegetales  1.210}
— de lana...  ..................  1.275
-¿- íle seda...............    1.32Ó
— de las materias expresadas,

con goma elástica..  1.512
y 1.51#

Trenchas (herramientas).. * 363
Trenzas : %
— de amianto.. . ...... 28 y  29
— de cabello,. .....f...............   1.217
— de caña, bambú, roten, juri- ;■

©o u otras análogas.....i...¡ 148
— de cáñamo, lino, ramio, yute;

u otras fibras vegetales, 
para suelas o pisos de al
pargatas  ......   1.19ÍI
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Triángulos de acero, para ban
das ......      679

Tribromofenato de bismuto (xe-
roformo) ......................  968

Triciclos ..................  . . 721
Tricloretiíeno ..................    952
Trigo .........................    .1.337
Trilladoras mecánicas...,   570
Trinchantes:
— con cabos de hojuela de oro

o piata  ...................  380
— de cocina.............................   382
-— de mesa................................ 380
Trinitrina (nitroglicerina)  994
Trional.............................  976 y 986
Tripas:
— de bacalao..................    1.327
— en salmuera......................... 216
—< manufacturadas. (Siguen el

régimen de los artículos 
de piel.)

-— secas  .......     215
Trípodes:
— para fotografía............    690
— para la medida de longitu

des ......     681
Trituradores:
— de granos................................. 572
— de minerales, carbón, cal,

cemento, piedras y tie
rras  .........................   593 ter.

Troleys para tranvías... 620 a 627
Troncas:
— de madera fina  ............. 104
— de ídem ordinaria  .......   169
— de ídem para hacer pasía de

papel   i  ........ 410
Tronzadores (sierras) ...........  363
Tropococaína........................   942
Troqueles......................  545 a 547
7 rozos:
■— de árboles de transmisión... 594

a 597
— de mármoles rotos, que no

puedan ser utilizados más 
que para la pulverización 
o construcción de cúbitos
para mosaicos...................  5

Trueles......................... t. 728 a 732
Trufas :
— en conserva  ..............  1.422
— las demás........................... ..  1.358
Tubitos:
— de chapa de hierro con baño

de latón para cortinas...... 308
— de latón abocardados por sus

extremos, para la cons
trucción de radiadores pa
ra automóviles................  732

Tubos :
“  aisladores de cartón alqui- 

tranadó o embreado, oori
forro metálico...........  653

“  dichos, sin forro metálico... 652
— de aluminio.................... 457
-— de amianto......  27 y 29
— de barro ordinario   83

de ídem refractario.............  85
de bronce o latón pulimen

tado  ....... i..................   422
~  de ídem id. sin pulimenta*. 418

a 421
de caucho,   1.493 a 1.496
de c e l u l o i d e . . ..4.461
de cinc  ........................481
0e cobre, bronce, o latón, con 

baño de otros metale®,,.... 423
- r  de cobre pulimentados....   ¿17
“  de Idem eln ptUfcneátarv.V.^ 413

M 416
m  (94

Tubos:
— de drenaje, de barro cocido,

para el saneamiento o pa
ra riegos........................  83

— de ensayo.   61 y 62
■— de estaño....................    465
-— de ídem, con impresiones

grabadas o estampadas,
para envases.,  ......  467

-— de ídem, con tapón de rosca
para envases.....................  468

— de gres..............     94
— de hierro o acero, de aleta,

para calefacción...  357
de ídem id., estirados en 
frío o en caliente.............. 307

— de ídem id., fundidos. 277 y 278
— de ídem id., recubiertos de

cobre o níquel.................. 308
— de dem íct, volteados y los

soldados ... 303 a 305
— de ídem id., volteados o sol-,

dados, recubiertos de co
bre o sus aleaciones o de 
otros metales................   3.08

— de ídem id., roblonado  313
— de madera....  1‘16 y 116
— de plomo.................    473
— de níquel 470
— de nivel, de vidrio o cristal...- 61
— de vidrio...,.  ................  59
■— o mangueras, con o sin en

chufes o boquillas:
— — de cuero  .......   191
-— •— de goma elástica, aun- ;

que estén reforzados con 
alambre de hierro o latón,
tela u otras materias  1.496

—* — de lona, ídem fd   1.211
Tuercas: >
— de cobre, bronce o latón  426
— de hierro.... 337 a 339
-— de ídem, sin terminar...  318
Tules: , ’
— de algodón: 1
   bordados ........................  1.154
-— — labrados ....................... 1.156
 lisos ................................ 1.153
— de seda o borra de seda:
 bordados  .......   1.318
 labrados ................. ....... 1.319
 lisos ..................     1.317
Tulipas y tulipanes de vidrio o 

cristal para aparatos de
alumbrado ...  63 y 64

Tumenol  ..............................  976
Turba  .......................... . , 32
Turbinas de vapor   508 á 510
— hidroextractores  590 a 593
Turquesas (piedras finas)   251

U .

' 7 \  "■ "•! .

Ungüentos medicinales, de com
posición admitida en lá
farmacopea ...'.............  976

Uniones:
— de placa de hierro fundido,

con púas en una de sus
superficies  ................   289

— o conexiones de cobre para
cables eléctricos ............ 4!53.

— dichos, para carriles de tran
vías eléctricos  ...............  453

— para correas, de una pieza de
hierro con sus tornillos y
arandelas  ..................   .389

Uremia {¡mineral de urano)...... 57
Uretano {carbamato de etilo)... 976

y 98 6
Urotropina  976 y 986
Utensilios de casar 
* con resistencias eléctri

cas ...........  376 y 377

Utensilios de casa: . • . >
 de cobre o sus aleaciones,

incluso con resistencias
eléctricas ..............  453 y 454

 de hierro o acero. 374 a 377
— para manicuras  ......   d8l
Utiles de vidrio para labora

torio .......................  61 y ,6 2
Uvas frescas  .................... ,... 1.362

V

Vacas     161 a 163
Vacunas .............    987
Vagones ....................................  743
Vagonetas .................    743 y 744
Vainas (Véase materia.)
\Vainitla ...........   1.386
Vainillina .................................   9 49
Vajilla:
«— de aluminio ......    462
— de barro. ......................   8$
— de loza........................   90 y 91;
— de oro.....................    225
— de plata..............    244
— de porcelana...............  92 y 93
— de vidrio o cristal  63 y 64
—> de las demás clases. (Véase

materia.)
Valeriana ....*..............   1.017 y 1.018
Valerianato:
«— amónico  ................ 976 y 986
—• de cinc...  ........... 976 y 986
—- -de mentol (validol)..............  956

de quinina..........................  941
Validol (valerianato de mentol). 950
Valijas de cuero...................  199"
Válvulas:
— de caucho para maquinaria. 1.497
— de todas clases no compren

didas en otras partidas... 615
Vallas o cercas:
— de alambre de hierro. 331 y 332
— de hierro fundido................ 359
— de madera ordinaria, tosca

mente labradas.................. 108
Varas de madera curvada, sin

terminar, para carruajes. 107
Varillajes para abanicó^
— de asta, hueso o pasta  144Í
— de bambú, caña o madera... 1.439 
—■ de carey, marfil o nácar..... 1.44$ 
Varillas:
— de celuloide . 1.461
— de plomo, recubiertas de

latón, para vidrieras  44$
a 449

— de vidrio teñido  58 y 59
Vaselados medicinales de com

posición admitida en for
mularios o farmacopeas. 976

’!• y 986
Vaselina:
— perfumada  .......    $24
—» sólida ........     46
Vasógeno (no especialidad)  976
Vasos:
— de aluminio, para campo y

viaje 463
— de ídem, para mesa...  462
— de oro ............ 225
— de plata.....................   244
— de vidrio, para acumulado

res  ...........................  636
— grande# de vidrio de todas

clases...  58, 59, 60 y 62
— para retretes. (Véase inodo-.

ros.)
— los demás. (Véase materia.)
iVástagos de acero  594 a 597
Vatímetros  .............      6*84
Vegeialina (manteca comesti

ble artificial).................... 1.417
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• Vehículos:
'«** feutonióviles para servicios 
ó .• municipales, ambulancias

Y demás públicos, prara 
í incendios y aparatos au-,
tomóvilos de salvamen
tos para, los mismos.......*. 73.1

Wh para conducir, a mano, im-
pedidos y niños............... . 725

V— IoíS demás. (Véase carrua-
> jes.)
^Vejigas  ..............................   215
}VMas:

úe lona, para, buques. (Véa- 
i se el tejido.)
*■-* 'de sébo común-------------- 810
.— '•de las demás clases.... ¡8.10, 812
j ■' . y  81i
[{Velocípedos ............................  .721
heliógrafos .............      ‘700

[heludülos de algodón.......1.150 y 1,454
{Ventanas:
— de latón y vidrio para bu- 

! ■ pues. (Véase materia que
domine.). .

•H*-y contraven tana® úe ma
dera ....------...---- 114 a 416

[Ventiladores:
■ accionados- por. motor0 únde

pendiente...  584 a M7
—  eléctrieos, acoplados a ¡mo

tores .......... . 620 a  '027
para buques...................... 310

Vemtrina  .....     943
hen le:

«de añilina  ...... 705 y 796
de Guiñet   '1 834
de Ultramar................   834

Verjas de hierro o acero...............360
Vermoiífh  ........... 1.400
Ver'onal .........  970 y 086
Veza r   .......     1,401
Vías de hierro Deucaville y se

mejante  ........  301
Vidrieras de eóltxresu    , 64
VídHo:
t e  armado   '68
>-* azogado o niquelado............ 71

de Moscovia ..(mica)............ 24
de precisión..,.......... h l y 62
en objetos no expresados... 63

y 64
i— en polvo, esté o no coloreado 22
^  hueco....................... 53 a 60
—  para pavimentos y  ciar abo -

. yas  ....................   65
~ p a r a  vidrieras, hasta. 4 man'..

indiusive de grueso.......... 69
— piano................ 6,5 a 67 y 69
— .plateado : o platinado, . ¿ r  72
—  oioto en pe ¡3 az os..................   22
— soluble (silicato alcalino)...., 864
— transparente para claraboyas

o huecos tío 'camardtes..., *68
— cristal aplano:, e&ié ;o' *no 'ar

queado, de más de 4 mm.
de grueso........................  66

Vigas:
^-ede hierro, roblonadas...   313
— ále ídam, • -sencillas............... '262
i>- :de mulera - fina.-/.............   1:04
— ó barras ■dó;lrienx>jigujerea-

das y colladas a. medida. 813
— "Viguetas y  ‘trtmms.de mudc-

- ra ordina da...,....’   .....   100
— dichas, con espigas ó- cajas

de rnorfte, para la cons- 
Iruccióu. de edificios y tin
glado^ ........     107 ;

Vimujrc cs¡¡ü¡!. . 77. i    U0:9 ■
Vinos: . . 7
— i-aperdívo, .Y mi i na,.,. • 676 y 983

-de t;(.oV oo.............  976 v 983

Vinos: / , V
— espumosos 4;39n 

, generosos y de ‘ licor, nú ;bo~ '
: teltas 7 . U397

— .dichos,' en pipas o envases
s emej an te$:...... - , « * .  .1.3 96

—• medici-mles* ■ (Vérse ..dispo
sición 5.a) ......... .976 f 983

— vermouih ..... _   1.400
— los demás,, en, botellas...... 1 .399
— los demás, en pipas y  .atros

envases .semejantes IB 98
Vmelas para imprenta :
— de 'aleación de plomo y anti-

imonio .........*.t e .....   477
— de otros m^taíes y aileaeio'-

nes. (Veasíé-máteria.)
Vioieta de anilirm......... -795y  796
Virolas: f/ . 7
—  de hierro te ,....Y  .389
— de latón. ...... '439 V  432
Viruta:
■— de corcho  ........  134
— de madera:
— — cortada, blanqueada o .te-. :....

ñida  .....    442
— —  labrada ............ 148 a 450
— .—  sin labrar . . . . * . * - , . .  441
Viseras :
— de cartón   44'04
;— de piel o forjadas-de piel... 204
— de tela embreada... 1.548' a 1*520-
— de otras :irjatertas. (Véase la

dominante.)
Vistas: - •

• estereoscópicas...... 1 -;078 a 4.686
— para veráscopos y  proyec

ciones ....................  693
Vitela. (Véase-pispes;)
Vitrinas: ■
— de cobre o*sus aleaciones .. 453

y
— do hierro y cristal....   362
VcflmUes:
—̂ ^ffrá- - juegos.-'(Vóaee ’jngue- 

tes/)
— para máquinas Üe todas cia-

' : ‘ ses ......;.,....v.. ...... • "531
Voltímetros  ...... B34
Vulcanizadores de hierro, estén

o rio hiquelaóós. .. "599 ;a 693

' "W. . . .

Vd.ólfroM (mineral de tungs
teno) — 57

X

Xeroformo (tribromeferuato de
bisrw^to) ...............    968

m o l
Xilophon     ........ó...... 679
XMl .....      976

5Y. ;:

Yeguas        ....... f'55 y  56
Yemas de 'huevo-:
—doongeladas, envasadas ¿huí-

botes fde hoja de lata.ó... HM83
—  -conservadas con azúcar. 4.429
— en estado = natural, para 4a

alimentación 4.433
•— í&n pacta) conservada#: ¿Sin 

: azúcar y..;., .ió.... .... 4#33r
— inutiliza#as ?pa#acía altacn- !

tación por la adición de 
genciana; las preparadas !
para usos industriales o , i
en estado de descamposi- ......

: ción.......... ............. . , 975
— de pino....,,.........................  1.017

! Yarbcimora ..... . . . . . . . . . ........ . i  .01'7
. Yeros ........y.......................... 1.401
: Yesca ..............i......;.....,........ /t.020

Teso: - ;...............  ■ Y y
—  (en figuras * auatdmieas...... 700

1 —  en polvo - o * en ‘piedra.. . . . . . .•  22
—  fosfatado  .... ......... B90
‘— obrado í;. , . v  . 23
Yodipina (aceite yodado)....-..... -97ti
Yodipirina ....w - . . . - . y 946 
Yodo ---- ---------- ........... <¡848 .y 849*

' —  en. tintura ..............  ; 976
Yodoformina , . . . . . . . . . . . . 9 7 6
Yodo formo ... /. ...... ..... 976
Yodol  .....976
Yoduros: ;

, —  de metales preciosos... ,060 969
y  ■ 970

: —  los demás ............     •; <654 y 086
; Yunques-     315 á 318
■ Y u te : \
; — r (m  ymrxufaciúrias.. .(Véase los - 

nombres de éstas.)
•! —  en rama   .... 1.184

Zafiros (piedras preciosas)....... 2&1
Zafraninas ............... 795 y  796
Za.fr osina •...................... 795 y  796
ZwMi?ia, idari o ^aldora.....^,^...,. 4.342
Zanahorias  ........../... 1.358
Zapapicos .................   364 y 365
Zapatas de ’ m»a endurecida

para fre . os de carruajes... 1.497
Zapatillas: .......

con piso o suela de cuero... 198 
; —  con piso de otras materias.

‘ (Véase la materia de que 
estén formadas tas caras.)

Zarandas. (Véase cedazos.) 
Zarzaparrilla:
—  esencia de 827 y 82;8
—  extracto de  ............  4.0 06

•—  jarabe de ̂ medicinal) ... 976, 984
y 985

;—  ídem (no medicinail)  ......  1.429
Zi nc : •
—  en barras, pasta o tortas... 480
—  en dbjétos inuti lis ados...... '460

—  manufacturado........ 484 á 486
Zocatos: .

• —  de mármol_________ ______ _ 10
—  de pasta blanca (barro). 81 y #2
—  de piedra (parte de obnstruc-

eióiij ............ ..... í l
—  o aisladores de vidrio, para

pianos ...... _________    63 y '64
—  y pedestales de piedras, co

rrespondientes ya 'figuras 
do -metaleiS dedódas ¿lases/ 
que sean separables o se 
importen Ainadamente... *46

Zolal   t e t e .    786
Zumos de madera, aunque ten 

gan parteóte cuero o mi el. *M4 
•y 915

IZumaque .      .......    i*&09
Zum o:
—  ¿de frambuesa con • alcohol..,. 1*425

’ ’/ ”■. y  Í.429
■— 4e frutas     1.425 y  4.420
—  de limón parada industria..'.. *906

El Vicepresidente, Jefe de los ser- 
vicios» B. tostada.

.Aprobado por Real .orden de 34 
iDiaiemfbré.deM924................

Excmo. Sr.: P ara proceder con  las 
•mayores ¿garantías de acierto y dentro 
vdél mas breve plazo ai estútBd y re-
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solución del taponante problemia del 
combustible en España,

S„ M. el Rey (q. D. g.), de confor- • 
mickd con lo acordado por el Direc
torio Militar, ha tenido a bien . dis
poner:

Primero. Da jo la dependencia ih- ; 
mediata de un General de este Direc
torio Militar, se crea una Comisión 
'de Combustibles, encargándose del es
tudio y propuesta de solución para 
conseguir que los combustibles pro- ; 
lucidos o importados en España sean 
.'íntegra y debidamente aprovechados • 
íy resulten a precios para el consumí- i 
!dor proporcionados a los del mercado 
iñterqaoional.

Segundo. Formarán esta Comisión, 
^flemás del General que la presida, los J 
(Vocales siguientes:
*: Los Subsecretarios de los Minísté- 
íios de Fomento y de Trabajo, Oo- 
jtneroio 0 Industria, o quienes sean 
'autorizados para sustituirles.

La Comisión nombrada en 14 d,e 
■ payo de 1924 para dictaminar sobre 

Sel problema hullero. -
Un representante del Ejército y 

Sotro de la Marina de Guerra,
Un Jefe de alguno de los Cuerpos 

¡facultativos o periciales al servicio de 
la Hacienda publica, y

Un representante de la Dirección 
ge: i-era! de Trabajo y Acción Social.

Un representante de la producción 
.Jtullera asturiana y otro de la del res
to-de España; uno de los interesados ■* 
éti combustibles líquidos, otro de los 
Concesionarios de depósitos flotantes, 
íjiai obrero minero y un’ representante 
Jfe- ios  consumidores en general, nom
inado por él Consejo Superior de Gá
llaras de. Comercio, Industria y ,Na- * 
tVegación, y

Dos “Vocales designados libremente; 
por d  Gobierno.

Podrán actuar de Vicepresidentes 
J ?8 Subsecretarios o sus representah- 

.... des,
Tercero. La Gomisrón deberá cons

tituirse en el plazo de diez días y  for- 
^  al Gobierno en el -E
Se ¿rei&ta, a partir de la fecha de su 
^ohstótuclóií. •• .

Die Real órdeaa k> digo a. V .E p a r a

t
i' 'eonocifmftento y  efectos consiguien- 1 
s. Dios guarde a V. E. muchos años, 
adrid, 16 de Enero de 1925.

EL MARQUES DE MAGAg

• SAsoeaseteriog. de los ¡Miáis- 
; torios de Fomento y de Trabajo, | 

ÍJom-ereio e Industria. i

Ilmo. Sr.: Vista la instancia sus
crita por D. Beliodoro Gras y ©tros,, 
funcionarios del Cuerpo genorfal de la 
Administración de la Hacienda públi
ca, en la que solicitan:

4.° Que /los Liquidador©© de Utili
dades, para ascender a la.categoría de 
Jefe de Negociado, sean trasladados a 
completar la plantilla de las oficinas 
provinciales donde ésta se halle in
dotada; y 

2.° Que por analogía con lo lOsta- 
Mecido en la ley de Bases de 22 de 
Junio de .1918 y en el Reglamento 
para su ejecución de 7 de Septiembre 
del misino año, se establezca el as
censo en comisión- para el personal 
excedente 0 sobrante. de las plantillas 
aprobadas por Real decreto do 21 de 
Junio último., con el fin de evitar que 
a los funcionarios a quienes les co
rresponda ascender y que no les con
viene salir de Madrid, se vean obliga
dos a renunciar al ascenso, quedando 
de hecho incursos en una posterga-*» 
ción indefinida y, como consecuencia, 
cercenada su; carrera administrativa, 

B. M. el Rey (q. D. g.) ¡ha- tenido? a 
bien disponer que no procede resol
ver acerca de la primera dé las ex
presadas pe tipiones, toda vez que por 
Real orden de fecha 14 del corriente 
mes (Gaceta - del 15), ha quedado re
suelta con carácter general da .cues
tión planteada; y en cuanto a la -se
gunda de las mencionadas peticiones, 
que se desestime, teniendo en cuenta 
la . necesidad de llegar en el término 
mas breve posible al. acoplamiento del 
personal a las plantas fijadas por el 
Real decreto de 21 de Junio último, 
en bien del servicio y para/que éste 
quede debidamente, atendido, deseon- 
gestionando de su exceso de personal 
a las oficinas céntrate y dotando del 
indispensable a t e  provinciales; Ulna- 
lidad que no puede; conseguirse en 
forma relativamente breve de otra 
mánerá que manteniendo en toda su 
fuerza t e  preceptos del Real -decreto 
de 23 de Julio último y Reaite órde
nes complementarias. -

De Real orden lo digo a V. 1 para 
su conocimiento y efectos. Drías guar
de a V. X  muchos años. Madrid, 17 
de Enero de 1925.

EL MARQUES DE MAGA25 

Beñor BuhMsrfitário de Hacienda.

Excmo. Sr . : Vista la moción ele
vada a este Directorio Militar, por 
la  Subsecretaría del Ministerio de 
la Gobernación, en la que expone 
que los Auxiliares cuartos, mecá
nicos de Telégrafos, D. José María

Rfera y Martínez, D. Pablo Mató y 
González y D. -Eduardo García y 
Martínez, han sotaitado d© la D i- 
rección general de Comunicaciones 
que se les admita al servicio activo 
de su clase, por haber terminada ' 
su servicio en el Ejército, y  en ar
monía con lo que previene el artículo 
39 del vigente Reglamento orgáni-» 
00 del Cuerpo, pr©.poníéndose p o r ■. 
el Negociado de Personal, la Direc
ción y la Subsecretaría que, toda • 
vea que las plazas correspondien
tes a lps mismos fueron, provistas \ 
-%n propiedad en cumplimiento del « 
¡artículo 11  del citado Reglamento, 
¡y siendo imposible desconacer eá 
derecho alegado por los interesa
dos, la solución más adecuada se** 
ría que, por el Gobierno, se dio-, 
tase la oportuna disposición admi
tiendo a los aludidos funcionarios 
ai servicio activo en las clases y 
número de orden que, respectiva-'’ 

.mente, les corresponden en la es-*: 
oala de Auxiliares mecánicos del 
Cuerpo de Telégrafos y arbitrando 

.los créditos necesarios para la do
tación de los mismos, ya que do 
momento no existen vacantes en la 
mencionada escala; mediante una 
transferencia de crédito tomada dn 
la  consignación .establecida en el 
presupuesto para las 276 Auxilia- 
Tes locales te.letpmstas que, por el, 
reciento contrato con la Compañía ] 
Telefónica Nacional de España, han 

•pasado -a depender directamente do] 
la misma:

Considerando que en el caso éá ' 
que los Auxiliares mecánieoa 'de 
Telégrafos de que se trata, hayan' 
sido llamados obligatoriamente al 
servicio militar activo., y sn© hayan’ 
solicitado voluntariamente m in
greso en el mismo, su situación le-* 
gal debió ser la definida en el &r-* 
tirulo 11 de l a ley de Recluten i em* 
te y Reemplazo del E j éreito, y, 
m consecuencia, al ser llamados tt 
prestar servicio en filas, debieron ; 
ser declaradas excedentes aom ée~ 
recho a recobrar a la vuelta su# 
misinos destinos, casando en ello#^ 
los que durante la ausencia im ; 
hiesen desempeñado con él 
ier de interino s:

Considerando que cualquiera q ü l 
fuese la regulación establecida 
el Reglamento orgánico de Telé-; 
grafos respecto de los funcionario# 
llamados al servicio de las armas, 
dicha regulación no ha podido ní 
puede nunca prevalecer contra eí 
mencionado precepto de la ley dé 
Reclutamiento, ya que con arroglS 
a los artículos 4.° y 5.° del Código;
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civil las leyes 'sólo se derogan por 
/«tras leyes posteriores y  son nulos 
: los actos ejecutados contra lo d is
puesto en las m isipas, y, por lo  
tanto, los nombramientos hechos 
para las vacantes dejadas por los 
Auxiliares m ecánicos de que se  
trata, al ser llamados obligatoria-* 
mente a servir en filas, ha de en
tenderse que sólo lo fueron con el 
carácter de interinos como dispo
ne el expresado artículo 11 de la 
ley de Reclutamiento, procediendo 
que ahora cesen dichos nombrados 
y  sean restituidos a su 3 cargos los 
prim itivos titulares de ellos:

Considerando que la solución  
propuesta por el Ministerio, según 
jla cual sería lo procedente nom 
brar a los Auxiliares reclam antes

en activo servicio en las clases y 
número de orden que, respectiva-* 
mente, les correspondan, enten
diéndose adicionada en tales plazas 
la escala de Auxiliares m ecánicos 
de Telégrafos y  dotando las m is
m as, mediante una transferencia  
de crédito con cargo a la consig
nación de las 276 Auxiliares loca
les telefon istas qué, por el reciente 
contrato con la Compañía T elefó
nica Nacional de España, han pa
sado a depender directamente de la 
misma, se opone a lo preceptuado 
en el artículo 39 de la vigente ley  
de Administración y Contabilidad 
del Estado, qué prohíbe la modifi
cación de los servicios establecidos 
en la ley de Presupuestos o crea
ción de otros nuevos aun dentro

del crédito legislativo otorgado pa
ra cada uno,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-  
do disponer: 1

1.° Que en el caso de que los 
Auxiliares m ecánicos de T elégra
fos, D. José María Riera y Martí
nez, JD. Pablo Maté González y don’ 
Eduardo García y Martínez, hubie
sen' sido llamados obligatoriam en
te al servicio m ilitar activo y no! 
hayan solicitado voluntariam ente 
su ingreso en el mismo, procede 
sean, desde luego, reintegrados a 
los destinos que venían desem pe
ñando antes de ser llamados a fi
las, declarando cesantes, sin per
juicio de los derechos que por está  
situación les corresponda, a los 

j funcionarios nombrados para ocu-

%>

NOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazos

R e l a c i ó n

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

A y u n t a m i e n t o P r o v i n c i a

Jesús López Peláez Martínez..... ........ .......... 1921
1921
1921 
19-0
1922 
1924 
1924
1920 
1924 
1924 
1924 
1924 
1924 
1924 
1924
1922
1921 
1924 ; 
1924 
1924
1923 
1923 
1923 
1923 
1923
1923
1924 
1921
1923 
1920
1924 
1924.
1924

icargado del dt

Tomelloso ........................... ............. Ciudad Real............... .
El mismo.............................................................. Idem ............................................ . Idem ...... .................
2D1 mismo......................................................... Idem .......................... ............. Idem .... . .* ........ . ...
Miguel Angel González Moreno..v .. ............ Sevilla .............. .............. ......... . Sevilla ...............
Antonio Illanes Rodríguez............................. Idem ............................ .................... Idem ...... .................
José Núñez Díaz....................... .................... Idem .......... ...................................... Idem ........... .¿........... .......
Salvador Vélez Martínez............ ......................... Idem ................................................. Idem «r..y*»....... ......... .
José Luis León Rodríguez......... ................. ... . Idem ...................................... .......... Idem ................................ .

: José Luis Rodríguez González............... ....................... Jerez de la Frontera...... . Cádiz ..... .......................
Germán Rodríguez Alguacil...... ............. ....... . ... Granada ...................... .................. Granada .......................
José Estévez Mestre............... .......... ................. Idem ........................... ....... ,........... . Idem ..... ............... .
Ginés Ruiz Miralles................... ........... ........ . , ., Tabernas ........¿................... . Almería ..........................
Enrique Torres Pascual........................... ...................... Moneada ......... ............................... Valencia ...... ........
Pascual Ginés Correa..................................................... . Valencia .......... ................... ......... . Idem .................. .
Julián Alfonso Huguet............. ...................................... Rocafort .................................... ....... Idem ..... .................... .
¿Enrique Eduardo Tormo de Alonso.................. Requena ..... ............................ ........ Idem .......................... .
Julio Pastor Carbonell.................................................... Valencia ............................... Idem ...... ......... ........
Francisco Vidal Puig..... .......................................... Idem ............................................... . Idem .......... ......... .............
El mismo............................................................ Idem ..................................... . Idem .......... ....... ...............
Onofre Grafía Liern..... ...................... .............................. Cuart de Poblet...... ..................*...... Idem ..... .................... .
José Daniel Navarro Ibáñez........... ............. .............. Valencia ............ .......... .......... . Idem ..................... .
Antonio Vilaplana Mira........................................... ........ Alcoy ................... «..................... Alicante ...........................

1 José Fábregas Dalmáu.......... ............................. ........ . Sabadell ..................... ..................... Barcelona .................. .
; Tomás Recaséns Jansá.................... ............................. . Vendrell ................................... . Tarragona ........... ............
Aureliano Galindo Pérez................. ............................. . Berlanas .................... ...................... Avila ................................
Gregorio Bragado Alvarez.......... ............................. ........ Cebréros ......... ,..................... .......... Idem ........ .........................
¿Saturnino Pérez Sánchez Vadillo...... .............. ......... . Navadijos .......... «vi..................... . Idem .............. .
SDleuterio Mora Vegazo................ ................... ................ Casas del Puerto.—-Tornavaca...... Idem .......................... .....*
Raimundo Gradillas Sánchez................................. Losar del Barco.............. . Idem ........................... ,
Pedro Fernández de Soto............................................... Ribadeo .......................... ................. Lugo ............... ..................
Ramón Somoza García....... .............. . . . . • . Sabiñao ........................ ...i............. . Idem .......................
Juan Pérez González...... ........ .................................... . Monforte .......... ............................... Idem .........
Benigno Somoza López....................................... ......... . Sannos .......................4 ...............

j Madrid, 3 de Enero de 1925.— El General er ispaclio, Duque de Tetuán.

!

Excmo. Sr.: Hallándose justificado 
que los individuos que se expresan en 
lá siguiente redación, que empieza con 
Luciano José Martín Mínguez y ter
mina con Damián Deyá Casan ovas, 
pertenecientes a los reemplazos que se

indican, están comprendidos en el ar
tículo 284 de la vigente ley de Reclu
tamiento,

S, M. el; Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que se devuélvan a los in
teresados las cantidades que ingresa

ron para reducir el tiempo de servi
cio en filas, según cartas de pago ex
pedida? en las fechas, con los núme
ros y por las Delegaciones de Hacien
da que en la citada relación se ex
presan, como igualmente la suma que



Gaceta de Madrid.— Num. 18 1 8  Enero 19 2 5  3 0 1

par las plazas que aquéllos deja
ron, debiendo acordarse su cese 
con fecha del día siguiente a la pu
blicación de la presente Real or
den! en la Gaceta de Madrid ; y 

2.° Que no procede aumentar él 
número de plazas de la actual es
cala de Auxiliares mecánicos de 
Telégrafos, por ser este aumento 
propio exclusivamente de la ley de 
Presupuestos.

De Real orden lo digo a V, E. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años, 'Ma
drid, 17 de Etnero de 1925.

' p . d., • ";
: ’ ■ - - I -: ■ MUSLERA .

Señor Subsjar^^^q, ̂  de Goberna
ción,

D EPAR TAM ENTO S M IN ISTER IALES
GU E R RA

REALES ORDENES 
Excmo. Sr.: Hallándose justificado 

que los individuos que se expresan 
en la siguiente relación, que empieza 
oo-n Jesús López Peláez Martínez y 
termina con Benigno. Somoza López, 
pertenecientes a los reemplazos que 
se indican, están comprendidos en el 
artículo 284 de la yigente ley de Re-: 
clutamieato,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha serví-: 
do disponer que .so devuelvan a los 
interesados las cantidades que ingre
saron para reducir el tiempo, de ser-:

yicio en filas, según cartas de pago 
expedidas en lag fechas, con loe nú-* 
moros, y por las Delegaciones de Ha
cienda que en la citada relación »e 
expresan, como igualmente la sumq 
que debe ser reintegrada, la cual per-i 
cibirá el individuo que hizo el depó
sito o la persona autorizada en for
ma legal, según previene él artícuV 
lo 470 del Reglamento dictado para la 
ejecución de la ley citada.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su. conocimiento y demás efectos. Diotg 
guarde a Y. E. muchos añois. Madrid, 
3 de Enero de 1925.

181 General encargado de! despeuche,
DUQUE DE TETUAN

Señores Capitanes generales de las 
primera, segunda, tercera, cuarta,! 
¡séptima y octava Regiones.

que se  c ita

CAJA DE RECLUTA

FEC

Día

HA DE LA CARTA DE 

Mea

PAGO

Afio

Número 

do la carta de pago

Delegación de Hacienda 
que expidió 

la carta de page

SUMA 
que debo sor 
reintegrada

Poaotaa

Ciudad Real................................ 4 Febrero ............... 1921 115 Ciudad Real....... 500 /
Idem 28 Septiembre .....i.... 1922 975 Idem ......... 250
Idem ................. ......... .............. 26 Septiembre .......... 1923 751 Idem .............................. 250
Sevilla .............................. . 27 Septiembre .......... 1920 1.985 Sevilla , ......................... 500
Idem .......... .................. .......... . 19 Enero ............... . 1922 *962 Idem ....... ................ . 500
Idem .............................. i............ 8 Agosto ................. 1924 449 Idem ...... 500
Idem ................ ............... . 16 Febrero ............... 1924 1.07 1 Idem .............. ......... . 500
Idem ........................... . 9 Febrero ..... ......... 1920 362 Idem ............ ................. 500
Jerez de la Frontera................... 22 Enero ................. . 1924 740 Cádiz .......................... . 500
Granada ....................... ............ 9 Agosto .................. 1924 347 Granada 1.C00
Motril ........ .................. ...... ........ 31 Enero.............. . 1924 1.3 6 Idem .............. . 1.000 :
Almería ...................... .............. 5 Febrero ........... 1924 143 Almería ............... ........ 1.000
Valencia, núm. 37....................... 12 Febrero ................ 1924 1.676 Valencia ................ . 500 '
Idem ................................. . 5 Febrero ............ . 1924 592 Idem ............... 500
Idem ................................... 11 Agosto .................. 1924 1.047 Idem ............... ....... . 500'
Valencia, núm. 38............... ...... . 18 Febrero 1922 3.353 Idem .............................. 500
Idem ...................................... 3 Febrero ............ 1921 324 Idem .......... ................... 500’
Valencia núm. 39....... .......... ......... 15 Febrero .......... 1924 2.268 Idem ............. ................ 500
Idem .......................... 18 Agosto .................. 1924 1.363 Idem ......................... 500
Idem ........ ....... ................ ...... . 14 Agosto ...... . 1924 1.605 Idem ......................... 5C0
Idem ............. .............. ............... 3i Marzo ................ 1923 2.778 Idem ................ ....... . 250
Alcoy ........ .........i..... ......... . 15 Febrero ......... . 1923 836 Alicante ...i................... 250
Tarrasa ......... ................ ............ 12 Febrero ............. 1923 2.243 Barcelona ...................... 1.000
Tarragona .................. .................. 14 Febrero ............. 1924 493 Tarragona ......... ........ . 250
Avila ................... ....... .............. 29 Enero .................. 19 3 868 Avila .i....................... ... 500
Idem ........................... ................. 3 Febrero ........ . 1923 71 Idem ..................... . 1.000
Idem ................... ..................... 20 Noviembre ........... 1923 580 Idem ............... . . ... 1.000
Idem ..................................... 10 Febrero ...... 1921 176 Idem ........... .................. 1.100
Idem ............ ............................... 16 Febrero ....... 1923 427 Idem ...................... ....... 500
Mondoñedo .................................. 27 Septiembre .......... 1920 633 Lugo ........ ..................... 500
Monforte ............ .......... ............... 9 Febrero ............... 1924 211 Idem ............................ 1.0)0
Idem ............... ............... ............ 22 Enero 1924 64 Idem ....................... ...... 500
Idem ........... ............................... . 13 Febrero ......... . 1921 339 Idem ....................... . 250

¡

debe ser reintegrada, la cual percibi
rá el individuo que hizo el depósito 
o la persona autorizada en forma le
gal, según previene el artículo 470 del 
Reglamento dictado para la ejecución 
Se ■ la ley citada, ' *

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
15 de Diciembre de 1924.

El General encargado del despacha^ v—

• DUQUE DE TETUAN

Señores Capitanes generales de la pri
mera, tercera, cuarta, quinta, sé?- ' 
tima- y octava Regiones y Badenes*
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Relación

NOMBRES DE LOS REGLETAS Reemplazos
PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

Ayunta'míe ato P ro v in c ia

Li- ciano José Martin M ínguez...,. 1923 Algete . . . . . . . . . .  . M adrid ........... .
Isaías Alfonso Pizarro Caoollo ..• .» • •. •»•• »•. •». . », 1921 C h i l l ó n , , Ciudad R ea l.. • . . , . . . . . .
Angel Bq Badía........... ..................... v, ..
Enrique Nue a Lagarreia................

1921
1921

Moneada. . . . . . . . . . . . . . . . .
Valencia.« . .  • 0.

Valencia ..................
Idem ....................

Laurean 0 Domingo Blasco 1921 Adí rp-uz. ......... I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Endq* 10 Tello O rü z....,.......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Carlos Torreas Pérí z*. , ... .. ...»

1921 ' 
1921

Valencia.. . . . . .  i ..  . . . . . .  w . . . . . . ,
Id em . ............................ Idem . . . . . . . . : . ..............

José Roio* Iborra........................... •« , « ••* .......... 1921 I e m . ........................... Id em , ...........................
Emilio Cebrián Navarro;. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Xdem .*........

Idem . . . . .
Idem .................. ..............
I d e m . . , . . .................. .

Joi'é María Chornét A l e i x á m d r e ^ . 
Juan Alabau A laban..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

1921
1921
1923

Idem. • . . . . . . . .  •. . . . .  * .í» *.....-...
ídem ................
ídem . , . , , . . . . . .

E n u e  Real P  lauca.......... . . . . . Idem I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Francisco Peiró Catalá. ........... ......... .. . . . . . . . . 1924 Aiacuás......... .......... ••••••••......... Idem . . . . . . . . .
Antonio A bacar M a r t í n ............... . ... 1924

1924
1921

Valencia. .................................••••. Idem
Enirque Qrtí Antequera................................ . .. Id em . ............................................... Idem ...........................
Yice te Martínez M artínez................................. ......... Idem Id em .. . .  .. *. •
Miguel Tárrega Barberá.. ........... ...................... . 1924 Alacuás. Id em ..............................
J a;; Suá  ̂ez Velasoo.. . . . . . . .  . . . . . . . . .  ........ „
Vicente J-meno Soler......... . .. ........... .

........ 1921
: 1924 

192:1 
19 2 1 . 
1921 
1921 
1924

Valencia,. .. .v.# * . . . . . .  .w¿ w
Ide vn.

. . . .-H V riT rf
Idem. .............. .

Enriqu * Boca Co oñ er.......................... . . . . . Idem Idem. •, • ................
Blas Líuna Benlloch............. ................ . ,, Mislaía.
Francisco B rmeli Soria-................................... B .. , Torrente, Id em .. . . . . . . . . . . . . . . . . .
José Mari?) Pér z Monmeneu. . . . . . .  ... V alenda. Idem ......... ......................
Enrique Vilanova Bru ll..... . . . . . . . . . . . . . , , . . ,. . . . . . ; Id e m .,. . . *■,,,, « • , . . . Idem . r-.. . . . . . . .  r>■..
José Jcrdá Llor¿ a ........................................ 1924 

■ 1922.
Oliva. Id; m ....... ............. .

Adolfo Fraudo Ortuíio., P o tries ..., , ....*>••••«••••••• . I d e m » *...■». . .. » .. . ■
feíca? do Millet Andrés.. . . . . . . . . . . . . . , . . 1924 

• 1924 
1923 
Ig l 9

Fuente Encarroz. . . . . . . , .
ÁIBaida*,.»■ *fc.-»'.*. . . . . . . . . . . . . .
Cánals.»-.-. • • • • « » « • • • * • * * • * •
RataáIarsí . __ , . . .  .

Id em ... . . . v.
losé Ramón Golomer So e r « . • » • • .  . . . . . .  . .• • • • • ..
Ju an Bautista Perrero Morales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Id em .................... . .

B rce íon a .. . .  . . . . . . . . . .
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . .Joaquín V ila Badía.. . ........................ .................. 1922

Udi vv-* vli Ct # • 1 •«•••#• • • • 1 f •
Arenys de Márr.. . . . . . . . . . . . . . . . .

Serafín Jiménez Minuesa.. . . . . . .  r . . . . . . . . . . . . . . . . .
1923
1923

Bascnrio.. » * . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Caltojar..  . . . . . .
*Cab- zón. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

'S o r ia . . . . .................. « . . .
1924
1924
1924
1923

Váíladplíd. * . . . .  . . . . .  
Cor uña.. • • • • • • • • • . . . . . .Domingo Antonio Marti? ezR u m bo.. .•••••••••••••• omita

A l red > Gare a Ramos y B a t a l l a r . . ^ • . . . • ,  • Idem • ■ •.. . .  + * * ■ ■ *m•.• • • Id em ..
Cipríano TorresEnciso.. ídem Idem . •••••«»•••.
Angel Sáez Márquez............................... . 1924 ' Idem . • • • • •••••••...... •••»••«•*•• Idem . . . , , • • . . . . . . .
Paulino Rodríguez Caamafío.. 1923 í ciem. . . . .  0 ••.••... •. • Idem . •••••••••••••• • • •.
Eugenio Sánchez Lan a s ......... ............................. . .
Francisco Latorre Seijo

1923
1921

Idem . . . . . . . • . » .
Betañzos..

Idem
Idem . •....

: 1924 ! R don déla.
Avélino García Pérezr. ............................. .......... . . . » 1924 VÍ£TO •••••••0••»••••••••••••••••• Idem •. • • • . . . . . ,  ■* * t •> • •
Damián Deyá tasanovas.. . . . . . . . . . . . . . .  o. 1922 Sóller... B a l e a r e s •.;

Madrid, 15 de Diciembre de 1924.—El General encargado del despacho, Duque de Tetuán,
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Q U E  S E  C I T A ^
:

FECHA DE LA CARTA DE
PAGO

SUMAí: ■■ Número. Delegacion de Hacienda que debe serCAJA DE RECLUTA q u e  e x p i d i ó reintograda
Día Mesr ! Año de la carta de pago la carta de pago

. *

Alcalá.................................... . 13: Enero.. . . . . . . . . . .
i

1923 3 \\ ̂ 98 Madrid i non
Ciudad Real......... ................ 20 F e b r e r o : . . 1921 ! 338 iudad Real . . .

Ji , vUv
, 500 

fíOfíValencia núm. 37.......................... 17 1921: ■j 2.208 Yaleneia . . .  , , ,  . . . . . .
Idem 38. . ........................................ 14 Idem ..................  . 1924 2 036 Idem. . , , I.0Ó0
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31 Enero.................... 1921 " 2'554 TílAryi
ídem.. . . . . . . . , . . . , .  : . . . . . . . . . . , . c 18 - Febrero............ 1921 2 - 089 Idem , .

OMC
dem udm. 39..,.. . . . . . . . . . .  . . . .  . ■, 18 Xdern,.. . ...... .... : 1921 . 2*105 Idem ................ * .

oin#
1.000

Idem... . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . 4 Idem...................... 1921 452 Id m . 1.000 1- AAAdom......................... 1. . . . .  *....... . 16 ffiem....................... 1923 1.972
2,270

' 1 dbr.T
Idem.................. . r 15 lidem......... . * 1924 'Tíl A ¿ n ■ 1 .UuvKAÁ
Idem 28 Idem.. . . . . . . . . . . 1921 1.509 T ri p,m

í OVif
Knn *

I< ¡ern........... . . . . . . . . . . 19 Ide-mt.. . . . . . .  . V ■ 1921: : 2.548 Idem. . . . . . .
ouw
505

Idem ,v 14; Idem. ................... 1923 1-527 Triflrn Wv
500

ídefcal.'......... .................... .. 2S: Enero.................... 1924 2.294
lUDiU t *# > «-« . . , ,
laem i,... ,.>,. •

CvU
500

; n  ■ Feb ero ................ 1924 1.491 Idem . . . . . . .  . . . . . 500
Idem . ........... ................ ............. .. ... 4. Idem ............ ......... 1924 ■ 428 ¡I dérh 500
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11 Idem.. . . . . . . . . . . . 1921 I; 278 Idem , , . 50$
? d éin ................ : 28 Enero*.-..-... *• 1924. ' v 2.208 Id m ,.  . . e •. .,

t»vv
50^

Ido.o3i ■ .. -. \ *•..... 5 • 7: Febrero*.. . .  *.».•. •.. 1921, 1 730 Idem . ,, . . 500
Ideuar... . . . . . , . . . . . . . . .  ... . .. 26 • Enero,,. -. .*■. ........ 1924 : 2.245 Idem .................... . * . . . . . 500
Idani. . . . . . . . . . . . . . . .  .*««.>.>'•.......» 17. Febrero ¿ . 1921 2.031 Idem ...................... . 500
Idem ............................... . 1 18: Idem;. . . . » . . . . . . . 192! íj;? :2lá35 Idem «,• 500
Idem ,'......... . i . . ,  •... ¿. . . . 1- w - Idem , * . , . . 1921 248 I-» em 250

) 19; : Id ama 1 192!. » 2*624 Idem . . . . . . .  >.» »■»...., •.. 250
Idem .«.<■; 17* Enern.. . . . . . . . . . . 1924 , 1.403 : Idem . . v . . . .  ¿ . . . 175
Alcira.............................................. 15 Febrero . . .  . . . . . . 1924v 1 ' 2¡.277 * Idem *.••••••«••,.*..••»• 500

15 "N" n v  ? fVJii lívph 1924  ̂l t ; 1 rl Am fíno
1 6 í S :  «’ * »'•»' *.v» »-, *•* * ,-. ■■ 18

A\ KJ Y JlOíaL
Febrero^ . . . . .. . . . 1924: 2:663 Idem .,.»'«».:>.••...

v v v
125

Jáúba.. * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . 18 Idem.. . . . . .  , , . . . 1924. í 2..631 Idem ........................ ..•••* 500
ídem .................. ................. 15 Idem. . . . . . . . . . . . . 1923 1:877 Idem . . 500
Barcelona núm- 5 3 . . . . . . . . . . . . .  . 22 Kn ro . .  . . . . . 1 1929 2:127

2; 710
Barcelona. . . . . .  . . . . . . . . . 500

T arrasa................ ............................ '< 12? S A ñ t*  P in t i r A ’ 1923 0
jl/Ui UÜA\/JJ.iA f  l>| • 9 t i  1 •

500
Gerona........................... .................. ‘ • 6

, UDpu oJLllUi O 0 • • • e • •
Idem ;. , .  r . , . . . . . 1923 r 199

lUUiili • •••?•»«• 1 1 • « » • 1 1 •
Gér na 250

S oria .................................... ......... 20 Agpsto . , .. .. . .s. 1922 508 Soria . . . . . . 1,009
Yall! doii:d i ........... ........ ......... ; 12 Enero.. . . . . . . . . . . . 1924 468 Vailadolidi,,. . . . . . . . . . . . . 250 .
Coruña .............. . ................. 31 Idem ;. .»•. • . . . 1924 * 1:414 Coruña.. .y . . . » . . . . .  ■ *•.. 1 000
Idem.., .................................... . 4 Febrero^ . . . . . . . . . 1924: ') 132 I  em .............................. • ■ 1 009
Idem . •............... . . ........................ 28 Enero . .. • • •. . . »• • 1923 847 Idem •••••••• . . . 1.000
I íem....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 Fehre* 0 . . 1924 555 ; í íÍ ATTI5 . __  . . 509
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18 Idem. . . . . . . . . . . . . 1 1923 636

i vt oiu . . ■* . , « . -.>• . « . . . . .  . . . .
Idem •••« . ••••• 500

I ................................................. 2 i Ao-os 0 . ............... 1923 683 Id em .. •... . . . . . 50£
Botanzos........... ............... . 29 Enero . • ••. , 1921 993 Idem 1:009
Vigo......................................... .... 26 Idem. . .  •, . . . 1924 765 *P ntevedr»5 . . . .  . . . . . . 509
Idem..................... . 31 Idem • •. • • - 1924 1.048 íldfilTK .„ a . . • A A 509
Paima^db ¿ % . . . . . . 0' ■ 15 Febrero. . . . ( 1922 572 Palma do Mallorca,.. 1 009
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M A R I N A
REAL ÓRDEN

Exorno. Sr.: Designado el Capitán 
í jde fragata, D. Félix María de An
telo y Rossi, para acompañar al se- 
Teñísimo Señor Infañte D. 'Jaime en 

; mu viaje a Burdeos (Francia),
, S. M. el R e y  (q. D. g.) ha ienido 
6 bien declarar esta comisión por 

' el tiempo de .su duración, con de- 
1 .reoho a dietas y viáticos reglamen

tarios.
; De Real o^den lo digo a V. E. pa

ra su conocimiento y efectos. Dios 
' guarde a V. E. muchos años. Ma- 
‘ drid, 17 de Enero de 1925.

El General encargado del despacho,
HONORIO CORNEJO

' Señor General Jefe de la Sección de 
) ¡personal. Señor Intendente general 
• de Marina. Señor Interventor cen

tral de Marina.

H A C I E N D A

REALES ORDENES
limo. Sr,: S. M. el Rey (q. D. g.J, 

de conformidad con* lo propuesto 
por la Dirección general de Rentas 
públicas y con arreglo a lo preve
nido en el artículo 17 de la ley Re
guladora del impuesto sobre Gran
dezas y Títulos» Condecoraciones y 
Honores, texto refundido de 2 de 
Septiembre de 1922, ha tenidq. a bien 
declarar sin efecto, por falta de pa
go de los-derechos correspondien- 
tes, la sucesión concedida a D. Luis 
de Arenzana y de la Barrera en los 

• títulos de Conde de Fuente Nueva de 
Arenzana y Vizconde de la Ribera de 
Adaja.De Real orden lo comunico a Y. I. 
para su conocimiento y efectos pro
cedentes en ese Ministerio. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
i 5 de Enero de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
CORRAL

{Señor Subsecretario encargado del
Ministerio de Gracia y Justicia.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Manuel Román Or
den. Auxiliar administrativo del Ca
tastro de rústica en Sevilla, en so- 
licitud de licencia por enfermo,

S M. el Rey (q. D. g .), de a cuer
een lo informado por su inmediato

Jefe» se lía servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según 
el caso primero del artículo 33 del 
Reglamento y Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924, cuya Uiceneia 
empezará a contarse desde el día 
39 del pasado Diciembre, fecha de 
la instancia.

De Real orden lo digo a Y. I., pa
ra su conocimiento y debidos efec
tos, con devolución del expediente 
mencionado. Dios guarde a Y. I. mu
chos años. Madrid. 16 de Enero 
de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
P. D.,

A. FIDALGO
Señor Subjefe del Catastro de Rús

tica.

 Ilmo. Sr.: Visto el expedienté pro
movido por D. Santiago Cibrián Mie- 
gimolle, Ingeniero agrónomo del 
Catastro de Rústica* en Guadalajara, 
en solicitud de licencia por enfermo, 

S. M. el R e y  (q. D. g.), de a c u e r -  
con lo informado por su inmediato 
Jefe* se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según 
el caso primero del artículo 33 del 
Reglamento y Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924, cuya licencia 
empezará a contarse desde el día 
9 del actual, fecha de la instancia.

De Real orden lo digo a V. J. pa
ra su conocimiento y debidos efec
tos, con devolución del expediente 
mencionado. Dios guarde a Y. I. mu
chos años. Madrid. 16 de Enero 
de 1925.

El Subsecretario encargado fiel Ministerio, 
P. D.,

A. FIDALGO
S-eñor Subjefe del Catastro de Rús

tica.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Alejo Olmos Martín", 
Auxiliar geómetra del Catastro de 
Rústica en Soria, en solicitud de 
ampliación de licencia por enfermo, 

S. M. el Rey (q. D. g.j, de a cuer
eo n lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido prorrogarla por 
un mes, de conformidad con lo dis
puesto en el caso segundo del a r
tículo 33 deil Reglamento y Real or
den de 12 de Diciembre de 1924, du
rante cuyo plazo sólo devengará el 
interesado haberes a mitad de suel
do, prórroga que term inará el día 
12 del próximo Febrero.

De Real orden lo digo a Y. X. pa
ra su conocimiento y debidos efec

tos, con devolución del expedienté 
mencionado. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 17 de Enero 
de 1925.

£1 Subsecretario encargado del Ministerio, 
P. D.,

A. FIDALGO
Señor Subjefe del Catastro de Rús

tica.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Miguel González Cal
vo, Auxiliar geómetra del Catastro 
de Rústica en Zamora, en solicitud 
de ampliación de licencia por en
fermo, '

S. M. el R e y . (q. D. g.) , de acuer- 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido-prorrogar la por 
un mes, de conformidad con lo dis
puesto en el caso segundó del a r
tículo 33 del Reglamento y R.e.al or
den de 12 de Diciembre de 1924, du
rante cuyo plazo sólo devengará el 
interesado haberes a mitad de suel
do, prórroga que term inará el día 
19 del actual.
. De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y debidos efec
tos, con devolución del expediente 
mencionado. Dios guarde a Y. I. mu
chos años. M.adrid, 17 de Eneró 
de 1925,

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
p . d ., • ;

T A. FIDALGO
Señor Subjefe del Catastro de Rús

tica.

Ilmo . Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Segundo Artillo Mo
reno, Auxiliar geómetra del Catas
tro de rústica en Segovia, solici
tando prórroga de un mes, por en
fermedad, a la vacación anual qué 
viene disfrutando,

S. M. etl R e y  (q. D. g.) , de con
formidad con ló informado por sai 
inmediato Jefe y lo dispuesto en 
Real orden de 5 de Abril de 1920, 
artículo 33 deil vigente Reglamentó; 
de 7 de Septiembre de 1918 y Real 
orden de 12 del pasado Diciembre, há 
tenido a bien concedérsela, con suel
do enteró los primeros quince días’, 
y con medio sueldo loé quince res
tantes* prórroga que term inará el 
día 10 del próximo Febrero.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y debidos efec
tos, con devolución del expedienté 
mencionado. Dios guarde a V. I. m u-
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fchos años. Madrid, 17 de Enero 
,de 1925.

Ei Subsecretario encargado del Ministerio,
í -■ P. B-, ■ i
| V; A. FIDALGO
Señor Subjefe del .Catastro, de Rús

tica.

Excmo. Sr.: Vistas las consultas 
Jbrmuladas por y arios individuos del 
Ejército en activo servicio acerca de 
los documentos que deben presentar 
para tomar parte en las oposiciones a 
plazas de la escala auxiliar del Cuer
po general de la Administración de la 
Hacienda pública, convocadas por 
Real orden de 27 de Diciembre úl
timo:

Considerando que si bien la Real 
orden citada no sujeta a los incorpo
rados a filas a régimen alguno de ex
cepción dentro de las normas gene
rales que se fijan en la convocatoria, 
en cuanto a los documentos que aqué
llos deben presentar para tomar par
te . en las expresadas oposiciones, 
puesto que su derecho no nace de la 
ley de 10 de Julio de 1885, es equi
tativo que por la especial situación 
de los mismos se les asimile, a los 
fines que en las* consultas se indican, 
ia los licenciados a que dicha ley' se 
refiere, sometiéndose en tal caso las 
Instancias que formulen al curso que 
para las de estos últimos se estable
ce en el número primero, párrafo se
gundo de la Real orden de 7 de No
viembre último, sin perjuicio de que 
jaquel los que así lo prefieran, y como 
Consecuencia rigurosamente lógica de 
la igualdad de derechos en que se ha
llan con respecto a los demás intere-: 
isados civiles, puedan presentar la 
ándsm*a documentación que éstos, di
lectamente, ante, el Ministerio de Ha
cienda, ; *

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer, como aclaración y eom-: 
iplemento de las Reales órdenes de 7 
He Noviembre y 27 de Diciembre úl
timos, que los individuos del Ejérci
to de mar o tierra que en la actuali- 
Had se hallen cumpliendo sus debe-: 
fres militares, pueden justificar su 
Herecho a concurrir a las oposiciones

plazas de la escala auxiliar del 
Cuerpo general de la Administración 
de la Hacienda pública, optando en
tre presentar los mismos documentos 
frue los demás interesados civiles o 
en la forma que los acogidos 'á los be
neficios de la ley de 10 de Julio de 
|i8i8¡5, debiendo en este último caso 
'cursarse las solicitudes respectivas 
por conducto de ese Ministerio a este 
He Hacienda antes de que termine el 
plazo de 'admisión fijado en la con-.

vocatoria, a fin de que el Tribunal 
que ha de juzgar pueda apreciar y 
decidir en definitiva qué solicitantes 
han de ser admitidos a oposición.

De Real orden lo comunico a V. E. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
17 de Enero de 1925.

Í31 Subsecretario encargado del Ministerio,
CORRAL

Señor General Subsecretario encar
gado del Ministerio de la Guerra.

G O B E R N A C I O N

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Son numerosas las acla

raciones y reformas del Reglamento 
de Empleados municipales de 23 de 
Agosto último, que solicitan los titu
lares, Secretarios y otros funcionarios, 
y sin perjuicio del estudio que sobre 
todas ellas proceda, para proponer en 
su día al Directorio Militar la reso
lución pertinente, al objeto de evitar 
la aplicación indebida de uno de los 
preceptos legales cuya modificación 
más reiteradamente se pide,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que quede en suspenso la 
aplicación del número 9 del artícu
lo 109 del Reglamento de Empleados 
municipales, aprobado por Real decre
to de 23 de Agosto de 1924.

Lo que de Real orden comunico 
a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 17 de Enero de 1925.

B1 Subsecretario encargado del despacho,
j  , MARTINEZ ANIDQ

Ilmo Sr.:  Vista la instancia sus
crita por el Comité Pro Vinagrería 
Española, elevada a este Ministerio, 
con oficio de 9 del actual, de la Pre
sidencia del Directorio Militar, 

Resultando que en la referida ins
tancia se protesta contra el escrito de 
la Federación de Fabricantes de con
servas de pescado del litoral cantá
brico y la de Santoña, en el que soli
citaban poder emplear libremente eií 
sus conservas y escabeches los vina
gres artificiales en vez de los vinagres 
naturales o de vino, por entender que 
la Ley no autoriza, sino que telera 
injustificadamente el empleo de los 
ácidos minerales, verdaderas drogas, 
en la fabricación de los vinagres des
tinados a la alimentación, con verda
dero y evidente perjuicio de la salu
bridad y de la economía nacional, in

teresando por dichas razones se dicttíj 
por este Ministerio, si así so cree pro
cedente, una disposición en la que so 
reitere la prohibición por nocivo e 
ilegal del empleo de los vinagres ar
tificiales en la fabricación de conser
vas y escabeches y encurtidos y de
más usos para el consumo público.

Resultando que a la mencionada1 
instancia se acompaña un informe del 
Consejo de la Economía Nacional, 
conforme en un todo con la petición’ 
y las razones expuestas por el Comi
té Pro Vinagrería Española.

Visto el Real decreto de 14 de Sep
tiembre de 1920.

Considerando que en la referida 
disposición legal, corno en cuantas m 
han 'dictado de acuerdo con los dic
támenes del Real Consejo de Sanidad# ’ 
sólo se tolera el empleo de vinagres 
naturales procedentes de bebidas al
cohólicas fermentadas, como el vino, 
la sidra, la cerveza, y está terminante
mente prohibido el empleo de los lla
mados .vinagres artificiales o ácidos 
minerales, tales como el acético y pf- 
roleñoso, así como su adición a loa 
vinagres naturales o de alcohol.

Considerando que el empleo de los 
vinagres artificiales en la fabricación 
de conservas, escabeches y encurtidos 
y demás usos para el consumo públi
co, no tan sólo es perjudicial para la' 
salud pública, sino que vulnera los 
principios terminantes de la legisla
ción que regulan la materia.

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por. la Direc
ción general de Sanidad, y de acuer
do con lo informado por él Consejo 
de la Economía Nacional, ha tenido # 
bien disponer, reiterando las disposi
ciones anteriormente dictadas, que 
queda terminantemente prohibido é l  
empleo de los vinagres artificiales eü 
la fabricación"5 de conservas, escabe-' 
ches y encurtidos y demás usos para 
el consumo público. ;

De Real orden Indigo a V. I. para' 
su conocimiento y el del público en 
general. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 17 de Enero de 1925. l

EH Subsecretario encargado del despaché
MARTINEZ ANIDO ,i

Señor Director general de Banilad. \

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de 
Inspector de Sanidad de la provin
cia de Cuenca, por pase a sitúa-* 
ción de excedencia voluntaria de 
D. Pedro Zarco Eohorques, que la 
desempeñaba:

Vistos el Reglamento de 26 de 
Agosto de 1920, señaladamente ©n
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str ártículo 6.®, párrafo sogundo, y 
la Real orden de 28 de Mayo ú lti
mo, apartado primero,

8. A L  el R%y fq . D.. g.)''se''ha 
vi do disponer:

í.° Que se convoqué a concursa 
para 3a provisión . de la Inspección 
de Sanidad de lá provincia de Cuen
ca, enffe los Irtspeeiorés >n acti
vó, los excedentes del Cuerpo y en 
expectación de destinó, así como la 
que pudiera resultar vacante con 
motivó' del mismo; y"

2.° Que si no friera solicita da e>i 
este concurso la vacante que. resul
te a consecuencia de la provisión 
de dicha plaza de Cuenca^ - se rmm- 
bre para descmpeñarla al o positer 
(te los aprobados y  declarados in
dividuó s del Cuerpo por Real orden 
de 24 de Noviembre último, (fue en 
Va actualidad se encuentra en ex- 

. pee tac ién de destino.
De Real orden lo digo a V. I. pa

ta  su cónocím^enio y demás efec
tos. Dios guarde a V. 1. muchos 
años. Madrid, 17 de Enero de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho,

' MARTINEZ ANIDO 

Señor Director general de Sanidad,.

Con el t e  de conocer I& labor, 
fe aligada por ai Mancomunidad de 
í nW uña, 1 aa Dipufaciones provin- 
\ ales de régimen común y loa C&r, 
Y lirios Insulares de; Croar i as,, desde 
que se disolvieron las anteriores 
Corporaciones,

8. M. el Rey (q. D. gr.) se lis ser
vido disponer que antes del día 28 
do Febrero próximo,, y pm  duplk#-- 
do, remitan los Presidentes de fin
chas Corporaciones a la Dirección 
general de Administración los do
cumentos siguientes:

i  ? Memorias en las que, si# 
perjuicio de las informa clones que, 
las respectivas Corporaciones esti
men de interés público- hacer y co 
mo complementarias de; las form u
ladas en cumplimiento del artícu
lo 5." del Real decreto- de í 2 de Ene
ro del próximo pasado ario, deberá 
explicarse, cpn toda minuciosidad*

, para que reflejen su gestión :
A ) Aumentas y disminuciones 

habidos en los ingresos, especial
mente por contingente e indicando 
la proporción en qué se haya per
cibido él del ejeyei cio corrí ente y 
comparación de la misma con la 
obten ida en p r e s id e s  tos «anterio
res. - "

B) Anulaciqwé a bafas acor- 
mr 1ro sustos, detallando fas

economías realizadas, incluso las 
amortizaciones úé personal.

ti) Reformas y mejoras intro
ducidas en los servicios provincia
les, principalmente en los de Be- 

' neílcencía y Obras publicas, como 
" reparación y conservación de ca
minos y de carreteras.

D) Atrasos cobrados y deudas 
pagadas. ' .

Loa datus interemdo# aM roará# 
hasta ei 31 de. Diciembre, de 1924.

2.° Las cuentas anuales de 
1923-24.. y  del ejermeio trimostral 
de 1924, sin documentar ni justi
ficar, comprendiendo la de cauda
les, la de presupuestos y la de pro-

: piedades y depep.hos de la Corpo- 
r ación. ’

3.® Las '  cuantas trimestrales, 
sin documentar mí justificar tam- 
bién, y por eap%M#@ del presupues
to de Jubo a Septiembre y de Oc
tubre a Diciembre de 1924.

4.° Las distribuciones de fon
dos, por capítulos del presupues
to, correspondientes a los meses- 
de Judió; Agosto, Septiembre, Oe-Ut- 
bre> Nbvkñtbrs' f  Diciembre de i 924.

Los Gobernadores civiles cuida
rán de exigir a Im  Corporaciones 
de q ue m  tr a t a el prec ¡s o cum pli - 
miento de cuanto queda mandado.

Lo que de Real orden digo a V. 8. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. 8. 
muchos años. Madridy 17 Je Enero 
de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho,

MARTINEZ ANIDO,

Señores Gobernadores civiles do Jas
provincias, excepto las Vascon
gadas y Navarra.

;INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS 
A R T E S

REALES ORDENES 
En cumplimiento de lo que previe

ne el apartado h) dei Real decreto de 
23 de Julio de 1924,

S. M. el I t ó  (q. D. g ) se ha? ser
vido disponer quege publique en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  la siguiente rela
ción de vacantes ocurridas en este 
Departamento durante el mes de Di
ciembre próximo pasado.

La Cátedra de Geografía e* Hístoríá 
dél Instituto Nacional de Segunda en- 
seauza de Huesca, por •faHecrmientIo¿ 

La de Profesor de Gimnasia de igual 
Centro de León.

Dos de Jefe de Adtnfmgtración de

tercera clase del Cuerpo de Archive- • 
ros por jubilación reglamentaria de 
los que las desempeñaban, siendo 
amortizada la segunda.

La de Auxiliar d@ Letras de la Es
cuela Normal; de Maestras .de Lindad. 
Reai. por fallecimiento.

La de Auxiliar de Ciencias de la de 
Maestros de Pontevedra, por igual 
causa.

La Cátedra de Materia farmacéu- 
tica vegetal de la Facultad de Far
macia de la Universidad de Barce
lona.

Una de 0#c i al de segunda clase y 
dos de tercera del escalafón de fun
cionarios de este Ministerio por de-? 
función de los que las desempeñaban, ' 
que han correspondido al ascenso.

De Real orden lo digo a V. S para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardé a V. S. muchos años. Madrid/ 
10 de Enero de 1925.

E l  S u b s e c r e t a r io  e n c a rd a  rio d e l  M in i s t e r io ,

LEANÍZ

Señor Jefe de la Sección Central.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder a doña EmI lia Miquel 
Gómez, Profesora especial de Música 
dé la Escuela Normal de Maestras de 
Alicante, un mes de licencia con todo 
el sueldo para que pueda atender ai 
restablecí miento de su salud, con 
arreglo a lo dispuesto en los artícu
los 32 y 33 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918 y Real orden de 
12 ríe Diciembre último.

De Real orden lo digo a V. í. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
14 de Enero de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

LEANIZ

Señor Jefe encargado de la Dirección, 
general de Primera enseñanza,

fimo. Sf.: Hahiendd sido jitól&do 
con fecha fl de Diciembre último don 
Pedro González Ramírez, Profesor d*e 
término de la Escueta de Artes y Ofi
cios Artísticos de Zaragoza, que figu-* 
raba en la seceién séptima del esca-u 
lafón general1 del Profe&órado de di-» 
chas Escuelas,

S. M. ei R e y  (q. D. &.) ha dispuesto 
que se dé et ascenso reglamentario y, 
en sii consecuencia, que D. Enrique  
Jaraba Jiménez, perteneciente a ífi 
Escuela de Artes y Oficie® Artísticos 
de Málaga, pase a ocupar el núme
ro f06‘ del1 referido escalafón; een ü  
antigüedad5 dé de 
mo y smeMb desde este día dé TJ30Í
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pesetas, como comprendido..en 1.a sép
tima sección del citado escalafón.

Da Real orden, lo digo a Y.. I. para 
su conocimiento. y demás efectos. Dios 
guarde a Y. L muchos años. Madrid,, 
14 de Enero, de 1925.

. El Subsecretario encargado, del Ministerio, 

LEANIZ

Señor Jefe encargado de la Dirección 
general de Bellas Artes.

Ilmo. Sr.: Habiendo . fallecido, con 
fecha 3 de los corrientes D. Juan Po
marada Llamby, Profesor de término 
de la Escuela de Artes y Oficios Ar~, 
tísticos de Madrid, que figuraba en la, 
sección séptima del escalafón gene
ral del Profesorado de dichas Escue
las,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha dispuesto 
que se dé el ascenso reglamentario y, 
en su ctnisecuencia, que D. Nicolás 
Prados Benítez, perteneciente a la. 
Escueta de Artes y, Oficios Artísticos 
dé Aímerfa^ - para ocupar el núme- 
ró 10'8 del referido escalafón, con la 
antigüedad^ dé 4 dél actual y sueldo 
desdé este día de 7.GÜ0 pesetas, como 
comprendido en la séptima sección 
del citado escalafón.

De Real oren lo digo a Y. 1. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
15 de Enero dé 1925.

El Subsecretario encargado d e l  Ministerio,

LEANIZ

Señor Jefe encargado do la Dirección 
general de Bellas. Artes.

Ilmo. Sr : De conformidad con lo 
solicitado por D. Fernando Soldevila 
Zubiburu, Oficial de tercer grado del; 
Cuerpo facultativo de Archiveros,, Bi
bliotecarios y Arqueó logres, >o ei 
sueldo anual de 4JKK) pesetas, adscri
to al Archivo de Hacienda y Biblio
teca provincial do Logroño, y a tenor 
dé lo cMspuesiú en el artículo 23 del 
ReglaiBento orgánico de dicho Cuerpo* 
fecha 18 de Noviembre de 1887, en 
relación coa el Real decreto de 22 da 
Abril dé 19L0,

S. M. el Rey D. g.) ha teméo a 
bien declarar mipernumeraria at 
teresado, por tiempo ilimitado,, con
servando? su lugar en el escalafón,, 
pero sin número y con derecho de co
rrer puestos dentro de la mena imada, 
categoría, hasta el número i» donde, 
por no* Mévar más de diez años áe 
«ervieios efectivos, _se estacionará 
fcasta que solicite y obtenga en la

oportuna vacante que ocurra, su vuel
ta al servicio activo.

De Re aborden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. L  muchos años. 
Madrid, 15 dé Enero de 1925.

E l Subsecretario encargado del Ministerio, 

LEANIZ

Señor Jefe encargada da la Dirección 
general de Bellas Artes.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
solicitado por D. Luis Boya y  Saura, 
Oficial dé tercer grado, con el sueldo 
anual de 4.(M30 pesetas, dél Cuerpo fa
cultativo de Archiveros, Bibliotecarios 
y Arqneólogos, adscrito al Archivo de 
Hacienda die Málaga, y a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 23 del Regla
mento orgánico dé dicho Cuerpo, fe 
cha 18 de Noviembre de 1887, en re
lación con el Real decreto de 22 de 
Abril dé 1910,

St M. él R e y  (q. &. g.); .ha tenido a 
Man declarar supernumerario al in
teresado, por tiempo ilimitado, con
servando su lugar en el escalafón, 
pero sin número y con derecho ’de co
rrer puestos dentro de la mencionada 
categoría, hasta el número 1, donde, 
por no llevar más de diez años de 
servicios efectivos, se estacionará 
hasta que solicite y obtenga en la 
oportuna vacante que ocurra., su vuel
ta al servicio activo.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su coñac miento y demás efectos Dios 
guarde a Y. X. muchos años. Madrid, 
15 de Enero de 1925.

El Sni)seei*etaKiOv emsargaáo del Ministerio, 

LEANIZ

Señor Jefe encargado de la Dirección 
general de Bellas Artesv

FOMENTO

REAL ORDEN  
Excmo* Sh.: Yrsta la Real orden 

dé ese Departamento de su digno 
cargo» fecha 28 de Noviembre úl
timo, trasladando la comunicación 
remitida par el Embajador del Go
bierno de B. M. Británica en es* a. 
Corte, invitando al de España para 
que designe dos funcionarios que en 
su representación deban asistir a 
Congreso que ha da celebrar en Lon
dres el día 2, de Junio próximo la 
Asociación Internacional Ferro vi ar
ria»

S. M; el .Re y■ (%, D., gO , de acueir-í, 
do con el Directorio Militar, ha te'* 
nido a bien nombrar Delegados re* 
pesen tan tes del Gobierno español,- 
pana, que asisten a las sesiones del 
Congreso de; que se trata, a D. Ju
lián Gil Clemente» Teniente coronel' 
de Ingenieros, Yoeal- del Consejo Su-: 
perior Ferroviario, y D. José Fúsier 
Tomás, Ingeniero Jefe de segunda; 
clase del Cuerpo de Caminos» befé 
de Estudins y Construcción de Fe* 
rrO'Carriles del Nordeste de. España,; 
a quienes se abonará por la ejecu* 
ción ele este servicio, Ha dieta que? 
para los de tercera categoría seña* 
la el artículo 5.° del Reglamente 
unificando las dietas' y viáticos apro*- 
hado por Real decreto de 18 de Jti* 
ni o dé 19*24, asi como los viático^’ 
que. para lo¡s de dicha categoría fíjaí 

: el artfouilc 1.8 del mismo Réglameií* 
to»> o s-ea 9,40 pesetas oro por F iló* 
metro terrestre, 0,80 pesetas áre? 
per milla marítima, tbdd ello corf 

: cargo ah capítulo l í ,  artículo 4A f  
concepto* 4.° del presupuesto vigen-q 
te de este Ministerio.
- >Be Real orden fe  digo a Y. E. para, 

su conoeimiento y efectos consi* 
guiantes... Dio's: guarde" a Y. E. mu
chos años. Madrid» 9 de Enero dé' 
1925.

El Subsecretario encargado del despacho* , 

YTYES

Señor Subsecretario del Ministerial 
de Estado.

TRABAJO, COMERCIA E INDUSTRIA

REALES ORDENES

lima.. Sr. Yis te la ¡ i nstanei a Ófaíl 
D. Eduardo Gavilán Díez, excedente 
voluntario de la categoría, de Oficiad 
les de segunda cíase de este Mirüs-* 
torio, solicitando, su reingresu en l*á 
escala activa:

Considerando qu e ha tran se isrri dk# 
más de un año desde que le Jué non* 
eedidia al Sr; Gavilán la exeed enera, 
voluntaria y que se ha producido wi 
la categoría de Oficiales segundo# 
la vacante cor es pon diente, por 
censo de D. Eduardo Aldeana»

Si. M. ei Rry fq. D. g. i ha tenido 
a bien conceder el reingreso a la 
escala activa al Oficial de Adrnmis* 
tración civil de segunda clase do$ 
Eduardo Gavilán Diez, de conformi* 
dad con el artículo 41 del Reglamen* 
to de Septiembre de 1918.

De Real orden lo digo a Y. I. pa* 
ra su conocimiento y efectos. Dio#
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¡guarde a Y. I. muchas años. Ma- 
tfrid* 7 de Enero de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
, a u n o s  ;

)3eñor Ordenador de Pagos por obli- 
V gaciones de este Ministerio.
 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido,

S. M. el Rey (q. D. g .) , de ccn- 
íormidad con lo establecido en el 
Reglamento para la aplicación de la 
.ley de Bases de 22 de Julio de 1913, 
y teniendo en cuenta lo preceptuado 
en el artículo 4.° de la Real orden 
¡de la Presidencia del Gobierno de 
.7 del actual, ha tenido a bien nom
brar a D. Antonio Sánchez F úster. 
Auxiliar de primera clase, Oficial 
!cuarto, a extinguir, de este Minis
terio» con el sueldo anual de 2.500 
pesetas, en la vacante producida por 
ascenso de D. Manuel Andreu, en 
turno de reingreso de cesantes, por 
ser la sexta del grupo correspon
diente.

Be Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
¡guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid* 7 de Enero de 1925.

El Subsecretario encar.srntfo del Ministerio,
' V AUNOS I
jSeñor Ordenador de Pagos por. obli

gaciones de este Ministerio. -

Ilmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por eil Portero cuarto de e s
te Ministerio, D. Fernando Rey Ba
surto, en virtud de que se le con
ceda, por continuar enfermo, según  
acredita con el certificado faculta
tivo médico que acompaña, una se
gunda prórroga de un mes, para po
sesionarse de su destino en esta  
Subseretaria, para el que fué nom
brado en 4 de Noviembre deíl año 
.‘último* y teniendo en cuenta lo dis
puesto en el artículo 20 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918 
y en la Real orden de Ha Presiden
cia del Directorio Militar de 12 de 
Diciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
bien conceder al Sr. Rey Basur- 

to una segunda prórroga de un mes, 
para posesionarse de su destino, por 
continuar enfermo y con residencia 
en Madrid; de conformidad con las 
disposiciones vigentes citadas.

De  Real orden lo digo a Y. I. pa
ra .'Su conocimiento v efectos- Dios

guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 10 de Enero de 1925.

EH Subsecretario encargado del Ministerio.
AUNOS

Señor Ordenador de Pagos por obli
gaciones de este Ministerio.

Excmo. Sr.: Visto el expediente 
promovido por D. Prudencio Cano, 
de Madrid:

Resultando que dicho señor soli
cita calificación definitiva para una 
casa de su propiedad, cailificada con
dicionalmente por Real orden de 27 
de Septiembre de 1918 y situada en 
la calle de Canalejas,, número 4, Ce
rro del Guervo, de esta Corte:

Resultando que eLpeticionario so
licita que se reconozca un aumento 
del 5 por 100 en el coste total de la 
casa sobre el precio que se fijó en 
Ha calificación condicional:

Considerando que dicha casa re- 
une las condiciones exigidas por los 
artículos 126, siguientes y concor
dantes del Reglamento de 8 de Ju
lio de 1922:

Considerando que está justificado 
el aumento del 5 por 100 en el cos
te total de la casa,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se acceda a lo 
solicitado, concediendo Ha califica
ción definitiva de barata a la casa 
que D. Prudencio Cano posee en la 
calle de Canalejas, número 4. Ce
rro del Cuervo, de esta Óorte.

Lo que de Real orden digo a Y. E. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 13 de Enero de 1925. 

SI Subsecretario encargado del Ministerio»
AUNOS

Señor Director general de Trabajo 
y Acción Social.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta formulada por la Escue
la Central de Ingenieros Industriales, 
y a tenor de lo establecido en el pá
rrafo primero, artículo 6.° y adicio
nal del Real decreto de 9 de Enero 
de 1919,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar Auxiliar temporal 
de la Escuela Central de Ingenie
ros Induatriales, afecto a Has ense
ñanzas de Análisis matemático has
ta las aplicaciones del Cálculo di
ferencial, Economía política y Le
gislación industrial y Estadística, a 
D. Pablo Martí y Gispert. con la 
ratificación anual de 2.0-00 pesetas,

que percibirá con cargo ail capítulo 
1.°, artículo 13, concepto 7.° del pre
supuesto vigente de este Ministerio.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid» 13 de Enero de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio.
AUNOS

Señores Jefe superior de Industria y  
Ordenador de * Pagos por obliga* 
ciones de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En virtud de concur
so y de conformidad con lo pre
ceptuado en los artículos 4.° y 11 
del Real decreto de 25 de Octubre 
de 1923,

S. M. el Rey  (q. D. g .) , a pro
puesta de la Junta de Patronato 
de la Escuela de Ingenieros Indus
triales de Bilbao, ha- tenido a bien: 
nombrar Auxiliar numerario de la 
citada Escuela, afecto a láscen se-' 
ñanzas cié Cálculo integral y Mecá
nica racional, a D. Enrique Bed a 
y Villena, con el sueldo anual de 
4.000 pesetas, que percibirá con 
cargo a los fondos provinciales y  
municipales.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 13 de Enero de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
AUNOS

Señores Jefe superior de Industria 
y Presidente de la Junta de Pa-. 
tronato de la Eiscuela de Ingenie-, 
ros Industriales de Bilbao. ;

Ilmo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta formulada por la E scue- 
la de Ingenieros industriales de 
Barcelona, y a tenor de lo estable
cido en el párrafo primero, artícu-. 
lo 6.° y adicional del Real decreto; 
de 9 de Eneró de 1919,

S. M. el Rey  (q. D. g V ha tenido 
a bien nombrar Auxiliar temporal 
de la Escuela de Ingenieros Indus-: ‘ 
tríales de Barcelona, afecto á las; 
enseñanzas de Teoría general de 
las máquinas y Teoría especial dé¡ 
las máquinas, primer curso (Hi
dráulica), a D. Isabelino Lana y  
Sarrate, con la gratificación anual 
de 2:000 pesetas, que percibirá con  
cargo al capítulo 1.°, artículo 13, 
concepto 7.° del presupuesto vigen^ 
te de este Ministerio.

Be Real orden lo digo a V. I. pá-v 
ra su conocimiento y demás éfec<
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lo s . Dios guarde  a V. í. m uchos 
años. Madrid, 13 de E nero  de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
AUNOS

Señores Jefe  su p erio r -de In d u stria  
y O rdenador de P agos po r Obli
gaciones de este M inisterio .

Excmo. Sr . : V ista la instancia que 
con fecha 21 de Octubre de 1921 ele
vó al Instituto Nacional de Previsión 
la Compañía de los Ferrocarriles An
daluces, en súplica de que le fuera 
concedida la excepción del régimen 
legal de su Montepío, de conformidad 
con lo que dispone el artículo tra n 
sitorio del Reglamento provisional de 
entidades aseguradoras de gestión 
com plem entaria: acompañando a la 
referida instancia, y en calidad de 
elementos probatorios de sus asertos, 
un ejemplar de las “Disposiciones 
concernientes al régim en de pensio
nes y  retiros del personal de la Com
p añ ía” :

Resultando que en instancia poste
rior, dirigida igualmente al Instituto 
Nacional de Previsión, comunicó la 
Compañía de los Ferrocarriles Anda
luces que el Consejo de Adm inistra
ción de la misma había acordado con
siderar como agregado al Montepío a 
todo el personal de las líneas del Sur 
de España, que aquélla explota en 
arrendam iento, formando una sección 
del Montepío creado por la prim era 
para  beneficio de su personal, y r i 
giéndose por el mismo Reglamento 
durante el tiempo que la citada Com
pañía de los Ferrocarriles Andaluces 
explote las líneas del Sur de España; 
pero con separación de fondos y de 
contabilidad, para que cuando cese el 
arrendam iento pueda verifica rá  con 
independencia la entrega de fondos y 
documentación a la que la suceda *'

Resultando que a la vista de los 
antecedentes mencionados, el In stitu 
to Nacional de Previsión instruyó el 
oportuno expediente, que en copias 
autorizadas • y acompañando al dicta
men definitivo ha enviado a este De
partam ento m inisterial para la reso
lución que proceda:

Considerando que, según se des
prende del mencionado dictamen, el 
Institu to  Nacional de Previsión en
cuentra ajustada a las disposiciones 
legales en vigor sobre el re tiro  obre
ro  obligatorio la petición formulada 
por la Compañía de los Ferrocarriles 
Andaluces, ya que su Montepío es an
te rio r en su funcionamiento al Real 
decreto-ley de 11 de Marzo de 1919, 
se asegura á sus afiliados un dere
cho equivalente, por lo menos, al del

retiro  obrero, y la excepción fué so
licitada en tiempo oportuno: 

Considerando que, tanto por lo que 
se refiere al personal de la Compañía 
de los Ferrocarriles Andaluces, como 
por lo que hace relación al de las lí
neas del Sur de España, encuéntrase 
suficientemente garantizado el fun
cionamiento del aludido Montepío, y 
en cuanto al personal de las segun
das líneas con doble obligatoriedad, 
ya que al cesar la Compañía de los 
Ferrocarriles Andaluces en su explo
tación ha de sucedería en sus obli
gaciones la nueva concesionaria, que 
en manera alguna, y dados los pre
ceptos de la ordenación ferroviaria 
vigente, que impone a las Compañías 
la carga preferente del pago del per
sonal, podría renunciar al cumpli
miento de las ya citadas obligaciones: 

Considerando, po r tan to , que de 
verificarse  el acoplam iento  del 
M ontepío de la  C om pañía de loa 
F e rro c a rrile s  A ndaluces al v igen te  
rég im en de re tiro  obrero  ob liga to 
rio , no h an  de su fr ir  n inguna , m er
m a n i quebran to  los in te reses  del 
p erso n a l po r quien, en p rim er té r 
m ino, debe ve la rse :

V istos los Reales decretos de 11 
de Marzo y 24 de Junio  de 1921 y 
las Reales órdenes de 9 de E nero  
y 4 de Ju lio  de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha  s e r 
vido acceder a lo so licitado po r la 
C om pañía de los F e rro ca rrile s  A n 
daluces, con su jeción  a las s igu ien 
tes bases, po r v irtu d  de las euales 
queda exceptuada del rég im en  de 
re tiro  obrero  la  m encionada Com
p añ ía  y se adap ta  su M ontepío al 
sigu ien te  rég im en legal:

1.a E n cuanto  cualqu ier agente  
u obrero tan to  de las líneas do la 
C om pañía de los F e rro c a rrile s  An
daluces, como de las del Sur de E s 
paña, m ien tras  és tas  sean  explo ta
das por aquella Empresa, cese de 
p restar sus servicios a la misma, 
sin  derecho a percibo de n inguna  
p ensión  de las estab lecidas en el 
R eglam ento especial del M ontepío, 
deberá fo rm alizar la Com pañía en 
el plazo de un  m es, a co n ta r de la 
fecha del cese, la liquidación de la 
p rim a única, que h ab rá  de s a t is 
facer la E m presa  p a ra  co n stitu ir  a 
favor del expresado agente la por
ción de pensión  correspond ien te  a 
la aplicación de las no rm as del re 
tiro  obrero, valiéndose p a ra  el ca
so de las ta r ifa s  A y C an e jas  a! 
Real decreto de 24 de Ju lio  do 1921 
relativo a la  reg lam en tación  prov i
sional ¿de las ca jas  co laboradoras 
del In s titu to  N acional de P rev isión

y publicadas en las Ga c e t a s  de í l  ¡ 
y 25 do A gosto del citado año, t*«¡ 
n iendo adem ás en cuen ta  las p r« * ' 
porciones habidas d u ran te  todo é l  , 
tiem po que abarque la liquidación^ 
en tre  la  cuota  fi>a del Eístado y la’ 1 
p a tro n a l, /

Si el obrero, pros h ab er cumplido;i 
la edad de cu a ren ta  y cinco años', 
an tes del 24 de Ju lio  de 1921, no; J 
tuviese derecho a pensión  de r e t í -  i 
ro, la Com pañía fo rm ará  la corres-., 
pondien te  liquidación po r el tic m -j 
pó que el obrero hubiese estado  á : 
su servicio.

2.a Basándose el régimen especial 
que establece el artículo transitorio 
del Reglamento de entidades de ges
tión complementaria, en que los afi-: 
liados a Montepíos preexistentes ten - ' 
gan un derecho equivalente, por lo 
menos, al del retiro  obrero, y siendo 
condición del régimen general la b o - ' 
nificaeión especial a los patronos poí ‘ 
haberse anticipado a la observancia ; 
del régimen obligatorio (número 2 * 
del artículo 15 del Reglamento de 21 / 
de Julio de 1921), procede aplicar un l 
eriterio de equidad y reconocer, por, 
analogía, a la Compañía de los F e - [ 
rrocarriles Andaluces la bonificación’, 
especial con aumento del 25 por
en las liquidaciones a que se refiére 
la base precedente. '•

3.a Ocho días después de haber l  
manifestado el Instituto Nacional de ; 
Previsión a la Compañía su confor
midad con las liquidaciones referidas 
anteriorm ente, deberá la Compañía’ 
ingresar en la Caja de aquél o en su’ 
colaboradora correspondiente, y si se' 
tratase de obreros del segundo grupo, 
en la Caja P osta rde  Ahorros o en las 
colaboradoras del Instituto que ten
gan ese servicio, el importe de la Ii— ' 
quidación respectiva, y el Estado, poE ' 
su parte, la porción complementan*!, 
de la prim a o la bonificación corres
pondiente en el segundo caso, segúif _ 
la base 1.a '\

4.a Cuando un Agente de la Com
pañía cese en el servicio de la misma* 
teniendo derecho a pensión de retiro?, 
con arreglo a los preceptos del Regla- 
mentó especial de su Montepío, 1¿ ¡ 
Compañía deberá comunicar a dicho, 
Agente, en un plazo que no exceda de' ¡ 
trein ta días, a p a rtir  de la fecha d e l< 
cese, el importe de la expresada p e n - , 
sión a la familia de aquél, indicán- ¡ 
dolo a su vez la cuantía de la que coif ' 
sujeción a las normas del retiro  obre
ro correspondería al propio Agente tK 
relación con el tiempo durante oí cuat- 
hubiera el mismo prestado s v h  

vicios a la Compañía.
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i\ 5 a En vista de tales datos y de los 
. ,j|n'e pueda 'recabar e! citado Agente 
•iéel Instituto Nacional de Previsión 0 
i'«» •sus- Cajas colaboradoras, deberá 
{ llquél decidir en el pfaéo .máximo de 
! jiin raes, a contar de la fecha de la an- 
| ¿erior comunicación, si opta por la 
■pensión de jubilación de la Compañía 
'% por la renta vitalicia correspondien
te al retiro obrero, suscribiendo, ál 

jéfécto, una declaración especial ñr- 
; imada en calidad de testigos por dos 
¡obreros o empleados de la Compañía,

6.a _ En el caso de que en la decta- 
(ración referida optase el Agente ju - 
¡bilado por el percibo de la pensión 
jíórrespondiente al retiro cbrei o, la 
¡Compañía procederá a .formalizar, con 
‘¡sujeción a las reglas establecidas en 
la base 1.a, 2.a y 3.a, la liquidación y 
pago de la suma, que deberá ingresar 
en el Instituto Nacional de Previsión 
g Caja colaboradora correspondiente, 
para asegurar el percibo de la pen
sión de retiro obrero asignado al ex
presado Agente.

7.a Cuando el Agente 110 presente 
. en el plazo señalado en la base 5.a la

declaración de referencia, se enten
derá que opta por el percibo de la 
pensión de retiro establecida por el 
Reglamento del Montepío de la .Com
pañía.

S.n Al cesar la explotación de las 
Línea $ clel Sur de 'España que la ñom*- 
pafíiü áe los Ferrocarriles Andaluces 
Jáene nctuatoieiite en arrendamiento, 
thtregará a la que la suceda en dicha 
Explotación la documentación y fede
rados de la Sección del Montepío, for- 
Ipada por el personal afecto a las lí- 
peas del Sur, desligándose desde este 
mórcenla de toda responsabilidad pa
ra con al mismo, cuyos derechos co
rrerán a cargo ele la nueva Empresa 
en .la forma que, llegado ese .'.memen
to, m  establezca, $ín mengua #e los 
que reconocen el régimen lega!.

líe Real orden lo digo a V. L para 
^  y traslado al Sr. Di-
.̂ pétar gerente de la expresada entí- 
4W. Dios guarde a V. I. muchos años. 
ÉÉlrid, 2 de Enero de 1925.

:©t eneatgüalo 4fel - SfinMsdiv
A m m

$£§|ir d#l .Baatiteto Nacio-
feal de Provisión.

A D M IN ISTRAC IO N  C E NTRAL

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 

ESTADO

-S U B S E C R E T A R Í A

SECCIÓN DE COMERCIO
¿Según comunica a . este Departa

mento el Sr. Ministro .‘Plenipotencia
rio de S. M. en Lisboa, con fecha 22 
de Diciembre último el Diario de 
Governo de la República. portmguíqka 
correspondiente al 17 del mismo mes 
publica un Decreto por el que se de
roga la disposición relativa a lâ  pro
hibición de importación de diversos 
tejidos, pieles, plumas y varías ma
terias alimenticias.

Lo que se hace público para cono
cimiento general.

Madrid, 5 de Enero de l f  25. —  El 
Subsecretario, F . Espinosa de tos 
Monteros. . .

Según comunica a este Departa
mento el Sr. .Ministro Plenipotencia
rio de S. M. en Lisboa, el Gobierno de. 
la República portuguesa ha dictado 
un Decreto, con fecha 17 de Diciem
bre último, autorizando nuevamente 
la entrada en el archipiélago de Ma
deira a las bebidas alcohólicas ex
tranjeras únicamente.

Lo que se hace público para cono
cimiento general.

Madrid, 5 de Enero de 1925.— E l 
Subsecretario,, F. Espinosa de los 
Monteros. ; ¡ J

 G R A C I A  Y  J U S T I C I A :

SUBSECRETARIA
En el Juzgado de primera ins-. 

tanda de Allariz se halla vacante, 
por excedencia del que la desem
peñaba, la plaza de Médico forense 
y de la prisión preventiva, de ca
tegoría de entrada, que debe pro
veerse por traslación, conforme a 
lo prevenido en el artículo 1.° Sel 
Real decreto de 2*9 de Julio de 49IS.

Los sopcitantes dirigirán .sus 
instancias al Presidente de la Au
diencia territorial de La Goruña, 
por ímnduñto áel Juez dsl partido 
en que prestan sus servicios, den
tro del plazo de treinta días natu
rales, a contar desde la publicación 
d® este anuncio en la Gaceta de Ma-  
muD.

Madrid, 12 de Enero de .4:9.25-^ 
M  Subsecretario, ^García-Goyena,

En el Juzgado de primera ins^ 
tancia de Lalín se baila yáoanié* 
por traslación del que la deseín- 
juñaba, la plaza de iÉédtoo forense 
y de la prtslón prevfintl^a, de ©a- 
legoria de entrada, que debe ;pro* 
veerse por traslación, conforme a 
ló prevenido en ^  a¿rtléúl0 15 ®et

Real decreto de 29 de Julio de 1915.
Los solicitantes dirigirán sus; 

instancias-al Presidente - de la Au
diencia territorial dé La Goruña, 
por conducto del Juez del partido 
en que presten sus servicios, den-, 
tro del plazo de treinta días natu
rales, a contar desde la publicación 
de este anunció en la  Gaceta de Ma ~.
DRID,.

Madrid, 12 de Enero de 1925.—- 
El Subsecretario, García-Goyena.

En el Juzgado de primera ins-i 
tancia dé Santiago se halla vacante, 
por excedencia del que la desem
peñaba, la plaza de Médico forense 
y de la prisión preventiva, de ca-; 
teg'oría de término, que debe pro
veerse por traslación, conform e a 
lo prevenido u n  el artículo 1.° del 
Real decreto de 29 de Julio áe 1915.

Los solicitantes dirigirán sus 
instancias al Presidente de la Au
diencia territorial de La Goruñay 
por conducto del Juez del partido 
en que presten sus servicios, den** 
tro del plazo de treinta días natu
rales, a contar desde la publicación 
de este anuncio en la G ageta de Ma
drid . k

Madrid, 12 de Enero de 1925.—*: 
El Subsecretario, García~Govena.

En el Juzgado de primera ins-* 
tancia de Avila se halla vacante., 
por excedencia del que la desem
peñaba, la plaza de Médico forense 
y de la prisión preventiva, de ca
tegoría de término, que debe m o -i  
veerse por traslación, conform e a 
lo prevenido en el artículo i .° del 
Real decreto de 29 de Julio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus 
instancias al Presidente de la Au
diencia territorial de Madrid, por 
conducto del Juez del partido _en que 
présten sus servicios, dentro del pla
zo de, treinta días naturales, a contar - 
desde la publicación de este anuncio 
en la G aceta de M adrid.

Madrid., 12 de Enero de 4 9,2.5.—?* 
El Subsecretario, Garéíá-Goyenau

En el Juzgado de primera instan
cia de Guía se halla vacantq, por, 
excedencia de D. Justo López, la Se-y 
énetarfa judicial, de Categoría d é  
laécesaso, que defe A proraense por 
traslación:, 'mmo #@aapreadl4a bm el 
tercero de los turnes éstablecidos 
por éí Articuló 12 del Real decreto 
a® 15 de Junio de 1941, modificada 
por él de 26 de Julio de 1$22. _  ■

Líos Secretarios áspim ntcg pm~ 
ísnptíarán sus instancias en l a t e -  
tná pneveíiüda por él artículo 14 Sel 
éitódd Real decreto, dentro 4§e luf 
treinta días naturales, a Contar des
dó la pubiteaolón de mto amuleto 
eh.la Gagista du Madrid.

Madrid* 14 d® Enero dé 1925.— M 
B^B&eT^bwríóf Gíarcfa-Goyena.

Un el Juzgado de primera ipataja**
cia de Jaran^la se %aíla
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 por traslación de D. Fernando- Ver- 
, ges, la Secretarla judicial» de cate
goría de, entrada, que corno curapren- 

..•éida eií el primero, de los lurivos- se
ña lados en el párrafo segundo- del 
artículo 10 del Real decreto de 1.° 
de Junio de 19-11, modificado por el 
fie 26 de Julio* de 1922, debe proveer
se-par concurso entre- Oficiales de Se
cretaría y ■ Habilitados de Escrihano 

•que reúnan las condiciones exigidas 
•en el mismo.

Lo'S aspirantes presen tarán  sus 
■ i n-s t a;n e a s,. d oeu n \ en f a d a s . d en ir  o del 
plazo de trein ta  días naturales, a 
'contar desde ¡la publicación de-este 
ammeio en la, cur-irm na M Arrrw.,
* Madrid» 14 de Enero de 1925.—El 

Subsecretario,. García-Goyena.

En el Juzgado de prim era in stan
cia de Vi ver so. baila vacante, por 
promoción de D„ José B. Crespo, la 
Secretaría judicial de categoría de 
entrada, que debe proveerse por 
traslación/com o comprendida en el 
¡pri m er o • de los casos ,s en al a d o-s en 
el artículo 10 del Real decreto de 
1.° de.Junio de 191 1, modificado por 
el de 26 de Julio de 1922.

Lo>s Secretarios, aspirantes p re
sentarán . sus instancias en la fo r
ma prevenida por el artículo 14 del 
cundo, fien! decreto, dentro del -nfinzo 
tre in ta  días naturales., a contar des
de la publicación de este anuncio 
en- la Gaceta no ^Unaio.

Madrid» 14 de Enero de 1925.— El 
;S ub s ee ret ario, Giar c í a - Goyo n a .

T í t u l o s  D e l  R e i n o

Solicitada ñor D; Guillermo Gar
le í a Alix y Paño y por D. Joaquín 
.Núóez G n m d ó o s ,  Real c e r t a  de su -  

; cesión en el Título de Marqués de 
Fiiñez,.; vacante por fallecimiento de 
I). Joisé Guillermo Fano y García, 
Con arreglo a lo prevenido en el n-á- 
rrafo  tercero del artículo 6,° del Reail 
decreto de 27 de Mayo de 1-942, se 
¡anuncia que,, por término de quin
ce días, a p artir de la puMcación. 
testará de manifiesto el expediente 
¡para que los interesados aleguen lo 
¡que estimen ecmveniente a su dere- 
tebo o desistarrí de di.

Madrid, 14 de Enero de 1925 .— El 
, Subsecretario, Gareía-Goyena-

M A R I N A

d i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  n a v e 
GACION

Habiendo sufrida extravío &1 nom
bramiento original de primer Maqui
nista naval, expedido por el Departa- 
tnento‘ de Cádiz,, en 22 de Abril de 
&8I97, a favor de D. Manuel Lasso 
Mora, da la inscripción de Sevilla, y 
# tan¿> legalmente comprobado di- 
#10 extravio en él incendio ocurrido 
én el vapor “Alejandro”, en el puex- 
I® de AjfcMa, elrdía 2S de Julio de-1922, 
¡¡Nú* m  totiíiealm ente m

ÍBGaaé.-€flNB mO#VO

del siniestro, be venido en disponer 
que se proceda a la anulación de! re- 
f  er i do doc u m e n í o y a,. 1 a e x p ed i e ión 
del correspondiente duplicado.

Lo que se participa por 'medio de 
este avisó para e o© orí miento de ios 
GoMiandante s de Mar i na d e tos 
puertos,

Madrid, 5 de Enero rb 1925. — El 
Director general, Eloy Montero.

HACIENDASUBSECRETARIA
Ilimo. S r.: Visto- él ev ̂ -Lenie pro

movido por D. Luís dé León y 'C asti
llo, Jefe de Negociado de segunda cia
se con destinó de Vicesecretario del 
Tr ib un al Ec o né m i e o - adrnini straíiv o 
proyi nei a l ' en Las Palmas, en sol-i ci - 
tuel de licencia por enfermo,

S. M. e 1 Rey q. D. g.), d e ateu e rd o 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido, concedérsela por 
un mes. con sueldo en.1v.ro, según el 
caso primero del artículo 3L del Re
glamento y Real orden de .12- de Di
ciembre de 1924.

De' Real orden comunicada por el 
Sr. Subsecretario encargado del Mi- 

' tiisterio lo digo- a V. I. para., los debi
dos efectos, con devolución del • expe- 

■ diente. Dios aguarde a V. T. muchos 
años. Madrid, 12 ele Enero de i 025.—• 
El Oficial mayor, P-. S., Carrillo da Al
bornoz.
Sen or Prosi den f o del ~ Tri bu-nal r Eeo- 

némico-administrativo' Central.

Timo. Sr.: Visto el expedíante pro
movido por B. Carlos Gal indo Barbié, 
Auxiliar da primera ciase cono destino 
en la Administración de Rentas pú
blicas en la provincia d;e Zamora, en 
solicitud de ampliacién de licencia 
por enfermo, ;

M.- el Rey (q. B. g.) se Ra servido 
.prorrogarla por un raes, de c-onfor
mad ad con 1© dispuesto én d  raso se
gundo del articulo 53 del Reglamento 
y Re mi orden de 12 de Diciembre de 
1024, durante cuyo plazo sólo- deven
gará el interesado haberes a mitad de 
sueldo. ’ ' .

Be Real orden comunicada por el 
I£r. Subsecretario encargado del Mí- 
nisterjo ío digo aH v I. para los de-, 
bidés efectos, con devolución deí ex
pediente mencionado. Dios guarde a 
V. i. muchos años. Madrid B de Ene
ro de 1925.—Eí Oficial mayor, P. S., 
Garrido de Albornez» 
feñor Director general de Beatas pú- 

bíkasr.

Itas*. Sr.s: Eu atención M untó esta
do de B?fed de D. Ledo Gano Jarpte, 

Oficial de segunda (dase de la 
AdranistraeiM de Bentas públicas >en 
la provincia de ¥áleijeáa,

■Mi M,. H  Bey (q. D. g.) ba tenido a 
Meo prorrogarle pw  ua me-a, een ano- 
®o de • •suelde ,̂ el t^mi-inio que le fué 
concedido para posesionarse de di&áo 
ídesíiao.

Be. Real ordm  comuíúeaáa por ci 
Sr„ S-uljsecretario eancargado del Minis- 
torío Lo digo «  ¥ . L |)ara los ^eotoa

correspondientes. Dios guarde a V.; I. 
muekos. años. Madrid., 12 de Enero de 
1925.—El Oficial mayor, P. S., Carri
llo dé Albornoz.
Señor Director general de Rentas pú

blicas.

limo. S r.: En atención ai mal es
tado de salud de D. Juan  Sierra 
González, electo Auxiliar de prim e
ra clase cié la Abogacía éeí E sta 
do en la provincia de Granada, en 
uso de la autorización' qué me ha 
sido conferida por Pteaí orden de 
26 de Septiembre de 1910, y con 
arreglo a ,1o dispuesto en el artícu
lo 20 del Regia monto de 7 de igual 
mes y año y Real orden de 1.2 de 
Diciembre de 1924,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido 
a bien prorrogarle por un mes, con 
abono de sueldo, el término que ie 
fuá eooeed i do para poses lo narse do 
dicho destino.

De Real orden comunicada por el 
Sr. Subsecretario encargado del Mi-, 
nistorio lo digo a 'V. I. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 26 de 
Diciembre de 192,4,—El Oficial m a-f 
vor.— P. S., G am ito de. Albornoz. 
Señor Director general de la Con

tencioso del Estado. ;

Catastro d e  J u s t ic ia . .

En cumplimiento, de lo que dis
pone el artículo 8.° del Real decre
to de U  de Febrero de 1924, se 
abre concurso para la provisión de 
las plazas de Ingenieros jefes pro- 
vin cíales del Catas tro de  ̂rústi ca en 
Jaén y Almería, y la de Conserva
dor cíe Alicante, concurso al que 
podrán concurrir todos los actua
les Jefes o Conservadores, los que 
hayadi desempeñado cargo de Jefes 
provinciales y boy pertenezcan a 
otros servicios, los que, teniendo 
m ás de cuatro años de servicio en 
brigada de Catastro, s a n  más á-n« 
tiguos. que el último Jefe nombt'a-1 
do, aunque no pertenezcan ya "tf 
Gatastro., y  los cuatro Jefes de brt. 
gada ele m ás antigüedad entre Icé 
que p restan  servicio en Catastro \ 
Llevan en él más de cuatro año«s. 
Caso de no presentarse concursan* 

deberá hacer sé* propuesta libra , 
entxe los Ingenieros que, pudiende 
coneursar, no lo hayan hecho» F®* f 
ser los que reúnen condiciones pa* 
xa desempeñar dichos cargos.

Los que se hubiesen presentado 
en ios concursos anteriores p a ra  
cubrif la  je fa tu ra  de Jaén, no ne
cesitarán  hacer nuevas peticiones, 
siendo válidas las  anteriores, y los 
que no hayan concursado nmguuA 
de las que se anuncian ¡jodrán, en 
él plazo de veinte días, contados> 
desde la publicación de este an u n -' 
cid en la G a c e t a  d e  Ma d r id , enviar, 
por conducto de sus inm ediatos Je 
fes., Jo s  documentos que justifiquen 
Jos m éritos qu® en cada uno con
curran, al Negociado del Par sana! 
del G atastro, que los elevará a la
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"Junta de Personal, según se orde- 
na en las disposiciones vigentes, 

Madrid, 16 de Enero de 1925.— El 
Subsecretario, P. D., A. Fidalgo.

DIRECCION GENERAL DE 
ADUANAS

 Instancia de la Compañía Gene
ral de Aceites de Oliva, S. A., soli
citando se implante el régimen de 
admisión temporal para los aceites 
de oliva de producción extranjera, 
que se publica a los efectos de lo 
dispuesto en el caso sexto de la ley 
de Admisiones temporales de 14 de 
Abril de 1888:

“Excmo. Sr. Director general de 
Aduanas: Madrid.— La Compañía

• General de Aceites de Oliva, So- 
i ciedad anónima, con domicilio le 
gal en Bilbao, y gran Refinería en 
Sevilla, y en su nombre y  represen

ta c ió n  el D irector gerente de la 
misma, que suscribe, a V. El. acude 
exponiendo:

Que en el fo lleto  publicado por 
el Consejo de la Economía Nacio
nal, detallando las conclusiones 
aprobadas en la Conferencia Na
cional del Aceite, celebrada los días 
10 al 14 de Noviembre último, en 
su segunda parte, tratando del “ Or
denamiento de la exportación'’ , ca
pítulo 3.*, “Organización de las 
ventas en el exterior” , letra G) , re
firiéndose a la utilización de los 
Puertos francos, dice la conclusión 
textualmente: “Los Depósitos fran
cos o comerciales deberán ser uti
lizados con mayor intensidad $ue 
actualmente, dados sus beneficios, 
en la exportación.”

“ Todos los demás factores de or
ganización exportadora deben es
tudiarse, adaptándolos a las espe
ciales condiciones de nuestro co
mercio exterior.”

Nos ha causado viva sorpresa la 
escasa atención que parece haber
se prestado en la Conferencia, o por 
lo menos en la redacción de la con
clusión, a tan importantísimo ex
tremo, pues es tal su trascenden
cia, que del acierto con que se re
suelva depende, incontestablemen
te, el que quede o no en pie el ya 
famoso problema del aceite, cua
lesquiera que fueren las demás 
disposiciones que se adoptaran en 
los restantes temas que en la cita
da Conferencia se debatieron.

No obstante, teniendo entendido

?rue el asunto será sometido a in- 
ormación de esa Dirección gene

ral de Aduanas para su adopción y 
reglamentación, nos permitimos 
adjuntar un ejemplar del informe, 
que tuvimos el honor de presentar 
en la expresada Conferencia y en 
sus páginas 16, 17, 24 y 25, así 

-como en los comentarios que sobre 
aquel tema se hicieron en la m is
ma, quedó expuesta la imprescin
dible necesidad do instruir en Es
paña un régimen de Aduanas que 
autorice la entrada provisional y  
la manipulación de los aceites de 
oliva extranjeros, para la formación 
de tipos; de exportación y  suplir, cuan
do se ofreciera el caso, la falta de los 
nuestros, permitiendo así atender 
e intensificar, permanentemente,

nuestro decaído e inseguro comer
cio de exportación, origen y  vida 
presente y  futura dé la producción 
aceitera española; y  se puso de 
manifiesto que los Puertos francos 
no son utilizables para ello en Ejs- 
páña, pues ofrecen el grave incon
veniente de que obligarían a las ca
sas exportadoras, tanto del inte
rior del país como de las plazas de 
puerto de m¡ar, a tener que aban
donar sus actuales y costosas ins
talaciones, con trujales, refinerías, 
etcétera, para edificar otras nuevas 
en las zonas del Puerto franco, co
sa gue, prácticamente, equivale a 
un imposible, como queda demos
trado en él hecho de que en los 
Puertos francos de Barcelona y Cá
diz no se haya establecido ningún 
exportador de aceites.

Los Puertos francos son insti
tuciones, creadas de negocios, y  en 
España, donde éstos están ya crea
dos, por lo que hace a los instru
mentos necesarios para la expor
tación aceitera, necesitamos para 
sostenerlos y  desarrollarlos otra 
institución que nos conceda jas 
mismas facilidades, y ésta es la ad
misión temporal, por cuyo sistema 
se rige el comercio exportador de 
aceites en Francia. Por tanto, en
tre lqs dos ' mencionados régim e- 
nes aduaneios, ambos tendiendo al 
mismo fin y, simultáneamente, en 
vigor desde varias generaciones en 
Francia y en Italia, el de admisión . 
temporal, con amplísimas faculta
des, es el que se adapta a las con
diciones de nuestro comercio para 
remediar los enormes perjuicios 
que irrogan a la producción acei
tera de España, a las instituciones 
exportadoras, a las industrias ane
xas de fabricación de envases de 
lata y de madera, y al importante 
contingente de mano de obra em
pleada en los almacenes y  muelles, 
las irregularidades que han venido 
agudizándose de tres años a esta 
parte en las operaciones de ex
portación, que en 1919 alcanzaron 
la cifra de 112 millones de k!álos 
para quedar reducida a la de 46 
millones en 1922, y  ha llegado este 
año al extremo de haber obligado 
a varias casas españolas a ir a Ita 
lia a preparar y expedir aceites con 
marcas españolas.

Nos apresuramos, pues, a dar la 
voz de alarma para que entre las 
nuevas disposiciones que han de 
regir el comercio de aceites, como 
consecuencia de las deliberaciones 
de la CÓnferencia, se ponga espe- 
cialísima atención en dotarlo de la 
admisión temporal de los aceites 
dé oliva extranjeros, institución: 
aduanera adecuada para el verda
dero fomento de la exportación, tal 
como en síntesis funciona en los 
países competidores, que, con ele
mentos de producción inferiores a 
los nuestros, se han adueñado de 
los mercados de consumo y tienen 
a España sometida, en parte, a su 
yugo comercial, puesto que absor
ben, para ser manipulados en sus 
instituciones de exportación y  lue
go reexportados, una parte, ciertos 
años muy importantes de los acei
tes que producimos, con visible 
perjuicio para el productor por el 
menor va lor que de ellos obtiene y

de la economía nacional en gené- 
ral, por los benéficos de qué la p r i- 
van aquellas manipulaciones prac
ticadas en el extranjero, debiendo; 
hacer observar a la alta clarividen- 
eia de Y. E. que el enorme desarro- 
lio «.de-la. riqueza olivarera en Es
paña, lo debemos precisa y exclu
sivamente a la existencia en F ran - 
eia del régimen de admisiones tem
porales de diversos artículos, entre 
ellos el aceite, cuya nación fué la 
única que en los primeros años dé 
la fabricación del aceite fino en» 
España compraba nuestra produc
ción, recibiéndola en admisión tem
poral, para reexportarla a los mer
cados de consumo; de manera que, 
gracias a que España tuvo la suer
te de encontrar en funciones en el 
extranjero tan sabio régimen adua
nero, pudo colocar su producción! 
de aceites finos con ventajas tales! 
que estimularon las plantaciones 
de olivas, la construcción de fá 
bricas de aceites, de envases de la
ta, cajonería, tonelería y crearon 
las organizaciones de exportación,, 
todo en proporciones no alcanza
das por ningún otro país; conside
ramos, pues, una imperiosa nece
sidad hacer pública y universal de
mostración de que por todos los' 
elementos interesados, por la re -

Eresentación e intervención que 
an tenido los organismos compe

tentes del Eistado en la aludida 
Conferencia y por las lógicas dis
posiciones que se hayan adoptado, 
que en España, contra lo que fre 
cuentemente se oye y se lee, cuan
do nos lo proponemos, nos. pene
tramos de nuestros problemas y loé 
resolvemos en la form a que nues
tros intereses y nuestro patriotis
mo exigen.

Por todo lo expuesto, y  a la vista] 
de las resoluciones adoptadas en: 
la Conferencia nacional del aceite, 
la entidad- recurrente suplica á  
V. E. se sirva aconsejar la implan
tación del régimen de admisión 
temporal con amplísimas y simpli
ficadas facultades para los aceites! 
de oliva de producción' extranjera* 
cuál se interesa en el informe pre
sentado por esta Compañía en íá  
expresada Conferencia.

Dios guarde a V. E. muchos anos> 
Sevilla, para Madrid, lo  de D iciem
bre de 1924.— Compañía General dé 
Aceites de Oliva, S. A.— José F i-  
gueras, D irector gerente.”

Lo que se publica con arreglo á 
lo dispuesto en el artículo 6.° de la  
ley de Admisiones temporales’ 
de 1888.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Señalamiento de pagos para la próxí
ma semana,

Esta Dirección general ha acordadí 
que en los días 19-, 20, 21, 22 y 24 déí 
los corrientes se entreguen por la! 
Caja de la misma los valores consig-v 
nados en señalamientos anteriores que! 
no hayan sido recogidos y  además lo f  
comprendidos en las facturas si-* 
guientes:

Pagos de créditos de Ultramar 
conocidos por los Ministerios de Gué* 
rra y Marina y  esta Dirección general
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a los presentadores en Madrid, y por Giro postal a los demás, de facturas del turno preferente, con arreglo al
Real decreto de i8 de Octubre de 1*915, que se consignan en las relaciones que al final se insertan.

Madrid, 17 de Enero de 1925. — El D i r e c t o r  general, P. S., Moisé¿; Aguirre. '

RELACION de las facturas de créditos de Ultramar presentadas al cobro en el turno preferente que han de satisfá
cerse por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 28 de Octubre de 19 1 5 .

NÚMERO

Dirección

DE LA

Delegación

PROVINCIA NOMBRES T APELLIDOS DE LOS INTERESADOS
IMPORTE

Poseías

51.ÍÍ6 1.399 Córdoba. . M M « D. Antonio Bermúdez García.,. ......... M M ~ ...... «  «  « 61,5062.602/ 1.620 Tarra roña... «  « « . . . . . José Ba’ art Cabús. . . . « . . . M^ 211,7573.537 1 971 Castellón José Gauchía O ctavio.. . . * - • . .  m *-• •....... •.-* m m «ni .. 272,'073.893 3 .1-2 Sevilla. M iguel Consuegra Cantarero. 16,0074.249 1.320 C .ruña. — - * •  — « « « « Manuel Iglesias M é n d e z r . 117,007  ̂.250 1.321 , Idem. - . . « « « « . .  ^ ... Idem • . ... « T I  . . .-. .  .. • • k« *3» rnx* M M  M M C M. .<• I I M  .5, . • 433,0a i74 541 1.709 Huf I v a « Antonio Baldayo López.» . v . . - . . - . ^ *>• ►». »?. m ••• • •... 338, 0 f74 650 431 Murci a .... *> osé Jiménez ^lartínez. . . . .  . * •  ...»-».<*« »>»... «=».» m ... 595,0074. 22 1.134 Toledo ........ — Justo Bravo Ambito . . . . . .-¿í» «  M « . . . « « «  . . . . . .  M . . . . . . . »  „ . 68 00 -74 530 N 81B Guipúzcoa ... . . .  « . . .  ... Quintín La villa Navascués.. ... . .  «  ~ 53,00 i74.810 1 553 Gerona. . . . »1 uan Rodríguez Rivas. . . . • • • * . . . . . . 9.350 *
74.811 1.557 Idem. Pedro Fontbona Buxans.. . . . «  • > . . . . . . . .  . ^ . . 49,0074.814 2 .3 0 )  , Zaragoza . « __ Manuel Sánchez Gálvez .  i . . . .  ^ . . . .  . . . :-6,75
74.814 1.781 Huesca. - . « « « « « « « Juan Palacio Lacam bra. « * > •  . < *  m • '- »  • > . * > *  m  « *  m » * - • . . .  • > . ... 71,7574.8  5 1 .7 8 1 Idem. .. Pabl / Sanjuán Solano ~ ~ ~ ~ ~ ~ 8) 0074 8 7 - lv784 Idem. ... —... Miguel Jiménez Fontana _«*»«...£;•* ¿  M ’U *• — — — 95,00
74 819 1.786 ídem . ^ Pedro Burrell Riverola •* V S  •- • 72,00
74.820' 1.787 Id ni . m *k» .3. ... 0** . . .  . • . Celestin > Serranía Martín-. ^  ^ 204,00

. 74 .821- 1.788 Id O TI m • • •>.. , Luis Pascual Carnicer. . . . UU 36,00
7 . 822 2.008 CádlZ .  .  ... . . .  n. . ? .  .  .  ... Juan García Gutiérrez . . .  u  ...... L d f ^ 243,5074.-823 2.009 Idem . . . .  .7.«. r . ....-....... Antonio M asa Morato... ^ . . . ^ M ^ ++ „  «  ...«  «  « . . .« 56,8074 825 2 Olí Idem....«  «  « ... .„...... .... José Archidona Sáncbez.. . . .  M M .i.« 21,0074.8  7 1.952 Id m , . . « . , . . . . . , . . . . . Antonio Prado G a r c í a . ^  «  «  +* «  ^ « ... 20,0074 828 • » Madrid.......... ... ... Gabriel Cañamares Barahona.« « « « « « . . . , . « « . . . «  «  « 2 .178 ,‘2074 810 Idem. « . . . José Mohino rib io .. .  ............ »̂. . .  . M.. .. . . . .«  «  « 005,50

Madrid 17 de Enero de 1925.—El Director general, P. S. Moisés Aguirre.

Habiendo sufrido extravío la in scripción del 4 por 100 de p a rticu la res  y colectividades no transferible» núm ero 2.503, de capital de 7.318,48 pesetas nom inales, em itida a favor de Ha Obra p ía fundada en el lugar de Nepas (Soria) po r Ju an  H ernán Martínez, y Catalina, su mujer, a cargo del Cura párroco de dicho lugár, se previene a la persona en cuyo poder se halle la entregue en esta  Dirección general o en la Delegación de Hacienda de Soria, en el térm ino de treinta días, a , contar desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín O ficial. de dicha provincia, en la inteligencia que de no verificarlo a.sí, será  declarada nu la y fu era  die c ircu la- pión, -con arreg lo  a la Real orden de 17 de Abril de 1913.Madrid, 17 de Enero de 1925.^—* Él D irector general, Moisés A gui- rre .

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 
PUBLICAS

Excmo. Sr.: En expediente abierto en esta Dirección general con motivo le denuncia elevada a la Presidencia de ese Directorio por D. José Jiménez García, Agente de transportes en Badajoz, contra el industrial de su

grem io D. Julio  Legido G arcía; asun to  -señalado con el núm. 3.679 en oficio de esa S ecretaría  d irig ido a la Subsecretaría  de este Min isterio  en 30 de Junio  últim o, re su lta  lo s igu ien te :
Que tan to  el e sc rito  presentado por el Sr. Jim énez y a l cual acaba de aludirse, como eif otro dirigido al señor G obernador civil, han  sido desestim ados: el prim ero porque el denunciado en él fué ya objeto de procedim iento por el hecho de no tener m atriculados los cuatro  cam iones de su  propiedad» dos de los cuales pertenecen a la matrícula de Sevilla, y de ahí que la Inspección de Badajoz no procediese tam bién po r él concepto de traspo rtes.
En la segundia denuncia, o sea Ha presentada en el Gobierno civil, to dos los industriales que el señ lr J iménez enum era figuran incluidos en -los respectivois padrones, ¡según in form e de la entonces A dm inistra

ción de Propiedades £ Im puestos, y,?or consiguiente, se hallan tribu- ando.. Conviene hacer constar que estas denuncias y O tra s  análogas las fo rm ula con frecuencia y verbalm ente ante la Delegación eil repetido señor Jiménez» sin  su je ta rse  a lo d ispuesto en el artícu lo  167 del v igen

te Reglam ento de industrial, a sa r  de lo cual, y aunque esas ma« j nifestaciones -son siem pre, adem ás*' incom pletas, indeterm inadas y abs«j tractas, se atienden algunas veces,1 no obstan te lia escasez de personal de que h asta  ahora adolece aquefliíi. Inspcción. 'Lo que tengo eí honor de p a r ti- ; cipar a Y. E. p a ra  su conocimiea~; to y efectos que procedan» en ejaV cución de lo dispuesto en el a p a r tado tercero de la orden de la P re -  'Sddemcia de 27 de Octubre de 1923. Dios guarde a V. E. muchos años.] Madrid, 10 de Enero de 1925.— 01' D irector general, P. D., José  Maríap Bonilla. ,
Señor General Secretario del Dire$* torio M ilitar. ,

GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
En cumplimiento de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, se convoca a concurso para la provisión d© la plaza vacante de Inspector p rovincial de Sanidad de Cuenca, entre los'
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inspectores 'en activo, los excedentes 
tfiéí Cuerpo y en expectación de des
tino, así como la que pudiera resul
tar vacante con motivo del mismo; 
debiendo los aspirantes presentar sus 
instancias en el Registro general de 
este 'Ministerio"dentro del plazo- de 
diez días, a contar del >sigxiiéiite ral de 
ia publicación de la presente en la 

G a c e t a  .d e  M a d r i d . .Si no Juera soli
citada en este concurso la vacante que 
resulte de La provisión de dicha pla
za do •Cuenca, se nombrará para des
empeñarla al opositor de los aproba
dos y declarados individuos de Cuer
po de Inspectores provinciales de Sa
nidad que en la actualidad se encuen

tre  en expectación de destino.
Madrid, 17 de Enero de 19'25. —  El 

Director general, Francisco Murillo.

INSTRUCCION PUBLICA Y BE
LLAS  ARTES.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS ARTES
CUERPO FACULTATIVO DE AR 
CHIVEROS, BIBLIOTECARIOS Y AR

QUEOLOGOS
REGISTRO GENERAL DE LA PROPIEDAD 

; INTELECTUAL

Obras insanias en este Registro du
rante el tercer trimestre del año 1924.

•52.608.— El jardín de lo-s > encan
tes, vals lento; P~as tornillo, pastor- 
eiílo, canzoneta; Tocadora d e  cuer
da, couplet; por D. Angel. ‘Ronvou 
Cañado!!, La Letra \y La ̂ música.

Ejemplar manuscrito.— 3.° apaisa- 
,do con seis hojas (TI .583).

52.609.—España de oro, cuplé; Se 
fué y..., cuplé; Flores somos; por 

p .  Angel Rorv/éu Canadell la letra y 
Ja música. t

Ejemplar -manuscrito.— 8.° apatsa- ; 
.do con ■ ocho Rojas. (1-1.684.) ¡

62.61 0.— Tempestad. eSon hermosas, | 
(vals coro; por D. Angel Roméu Gana- l 
úte.1! la  letra y  la ¡música. |

Ejemplar manuscrito-.—8A apa isa- { 
do con cuatro páginas. (11.685.)

rñEfiil.—Los ¿grandes músicos.* JBach, j 
¿Jteéíhoven, AVágner; por D. José Su- í 
Í&M Tnig. I

Madrid, Imprenta de A. Aí-arzo, 1924. j 
*8F tcon >214 ypáginas. 133 467A 
152.M2.— j í t a o  ^üem ar, .novela; 

#OT D. A lfonso BeimAndazfiGatá, el 
tgexta, y D . M aiitM B onei López ¿te  
fftijRífcraoiones. .

Madrid. Imprenta Guillermo Uer-* 
nández y  G,a!o Saez, -1924.— 8.° con1 

1278 páginas y  ama fie Tndrce y  m -  
lo fon. (33.408.)

52.613.— Desilusión» vals; por Lu- 
«he Mendi, seudónimo de José María 
Agenta Mendiluce.

Barcelona. "Eaiteau :y .Bernasconi. 
Sin \fío (1224) .— -4.° con 11 hojas. 
(3-69.)

..... 52.614.-—La decadencia de Occi- 
^Serfte. Bepsqrrejo fie una ■rMoTfdlogía m fe tHistorte Universal. De la $e- 
¿feBMiátacatde;iMeas del ¿ i# o  XX 

fpar DssteLd I^jen^ter,; I m -  
Manuél G/Morente XMa- 

•áftiml Gandía ¿Mócente),.
Madrid. Tálleres ^ l ^ t2É923^

D os tomos en i . 0,' con siete hojas, i 
mas f332, el primero, y '332 él se - I 
gomo. (33.413.) :

52.615.-—De Cuba a España, tan
go; por D. Juan Yufera Martínez y 
-Francisco Pérez Pascual.

Ejemplar m anuscrito.— Folio apa i ' 
sado con dos hojas. (47*8.)

52.616.—-Mi alma» presentación; 
por Juan Tufera Martínez y Eran- : 
cisco Pérez Pascual.

Ejemplar manuscrito. —  F o l i o  
apaiíSado vcon dos hojas. (479.)

52.617.— Manual de soldadura por 
el arco eléctrico; por D. Tomás de 
Albertti Gómez.

-Madrid. Imprenta Pueyo, 1924.-—■ 
8.° con 2*8 páginas. (33.414.)

:5J5-1R. — ¿Prqpiedades y fabrica
ción de cales y*, de/cementos; por don 
Tomás de Alberti Gómez.

.Madrid.,.Núñez/Bamper, 1923.— 8.° ' 
con 239páginas-y láminas. (3:3.415.)

52.619.— Mapa topográfico• de'E s- 
paña, nn escata fie I 50.500. Ho
jas números 584 (M ondéiar), 459 
(Tam ajón), LD37 ; ,(Tebá),. i .067 . 
(Torremdíinos) y .48.5 (Valdepeñas 

de :1.a fierra ):; p o r  la ¿Dirección ge- • 
mer.al fiel Instituto -Geográfico. ^
-. Madrid. Litografía de la Direc
ción general, 1915 la primera y.1916 . 

das reatantes.—-Gimeo hoyas de 057.4 
por 0,375 m-m. (33.4,17.)

52: 620.—-MapaTopográfico'de,Es- .. 
.paña, en ese a La de i  50.0 00. Ho- 
j a s n ú meros 78 4 (G u i dad R e á 1),. 7 09 
(Anchuras), 762 (Tomelloao),, .786 4.

• (Manzanares) y  768 “ El Bonillo,);; .. 
por la -Dirección general del Insti
tuto Geográfico.

■•Madrid. '.Litografía de- la D irec- ; 
ción general, 18-82 la prim ara y 
1887 las restantes. Cinco hojas de 
6574" por 6,375 mm. (33.418.)

52.621 ,-~Ti,Ríedeneión!, drama .en,., 
tres actos, origináH; por D. Rufino 
Tráez Gómez.

Salamanca. Tipografía de Cala- 
Jrava, 1J924.— *8.° con 53 páginas. 
13 3.419.) . .

52:622.—iElla 'volverá..., música 
dél maestro Prieto; por D . Mariano ; 

'Bolanos 'Recto y D . 'Salvador Val- 
verde López.

Ejem plar escrito ¿a m á q u in a 8.®; 
éon dos ^hojas.

521623 ¿— ñMi musa rfirívote. Libre) 
osegumiio. ItercdcnLo 10. 'Comprende: 
¡Diñes, canción; Cuestión Lar- 
jmas, eupLé, yILtesette» eaincaón; p a r  
£D. Enrique González ¿Rubiales.
-  Ejempter rmaniijScráto%^8.° rapat- 
ísado con siete páginas. (33¿A22.)

52.624i;— Las flechábate ara, 'fian- ? 
ítesáa ¡mteipLanntaía-cómico^Lfctca-- 
Miaüble, en unaáto, divi dido an cua
tro cuadráis, ?en pco?sa y m nsn; ori

ginal de G. ideLjCteslüIó y  J. ..de Bur
gos ; par ¡D. Juan Antonio Martínez; 
Marlín.

l A l  P Íío c ió te te  f e  ItedS O in -  
ÔcÔ !,„fianta«íaLírica en im ndto;y"tres 

"cuadOTSG ¡tetra de Enftos; ypor thm 
vJoAé Tadilla Báiteltez.

IJIjempter manus’crto.— EPfio oonv 
40 págnas. (33.424.)

5252.6.— El Dictador» zarzttela orí 
Tres. actoia, Al .secundo dividido en' 
YIq̂  cuadros, en ¿pmsBj. nrigitiísBl de 
M. ¡Romero, y W fm w ;,;% y o T
B. RaTaél Ülllten B íctzo.

...

r m  p á g i n a s .  x m m G ) ) i  _

52.627. ¿—  Otero de lun a , comedi^ 
en  u a mito, ori ginal d  e Gr a ce Gri s-  
'■wold.;' 'Traducción de D. Luis Olive y 
Lafuente y D. Félix Riaño Herrero".

Ejemplar escrito a másuina.— 8̂.° 
con 3.1 pagrias. (33.426;),

52:628.— El Tratado de H ciigo- 
land, novela; por D. .Julio Bravo 
Sanfeliú.

Madrid. Viuda de López--del Hor
no, 1924.-—  8.° con 112 páginas. 
(33.427.)

52.629.— Nélva» poema ..lírico eií 
un acto; Letrado R. Alaria; por don' 
Santiago Sabina y Corona.

Ejemplar manuscrito.— Folio con 
46 páginas. (33.428.)

52.630.— El fox de lo® bombones; 
por Bruno Bruni, seudónimo de Au
gusto Grisiofari.

Ejemplar manseriíoAr- Folio con 
dos-hojas. (TI.6^.L)

-52.631.— EFr'Morería,; zambra,; :por 
D. Juan Yufera Martínez y D. Fran- 
esco -Pérez ’Pascua 1.:

Ejemplar manuscrito. Folio apai- 
-sado con dos-hijias. (481.)

52.63-2.-—La obra de T rajan i; por 
D. Ramón de Bástérra y Zabala.

Madrid. Imprenta Artística; 1921. 
8.° con 3'22 páginas, más una de 

-erratas, índice y láminas. (33.429.)'
52.633.— Guía general de Aragón, 

Navarra» Soria y Logroño, 1924; p or 
D. Román García Gárate.

Huesea. Imprenta editorial V. Cam 
po, 1-024.— 4.° con 738 págsn t701 .)!

52:634.—  De la."España m oriSm; 
po>r -D; José Agüera Ruiz.

Ejemplar •manscritoJL—-\F.olio con
52.635.— El solitario.Tango; Orien’ 

•eiiTatro hojaíS. (214.) 
tal, Tox u shimmy; Miss Eli en, -.fox 
u sbimmy; por A. Volinsestu. seu
dónimo de-Antonio de Padua Gatalá 
Garbonell.

rEjeinptar m a n u s c r i t o 8̂.° apai
sado con seis hojas. (11.696.)’

. ! : ÍConlmuarud

TRABAJO, COMERCIO E IN DUSTRIA. JEFATURA 

SUPERIOR DE 

C O M E R  C I O  Y  

SEGUROS.

No habiéndose podido celebrar, por 
insuficiencia de crédito para tornar 
acuerdos válidos, Ja Junta de acreedo
res asegurados fie Universo, Bocio- 
fiad ren liquMacifin, ¡intervenida on 
España, aniuiciada para elfiía  29 fiel 
roffriexíte joaes ven ¿Boletín Oficial Me 

egutüs xújúxmw ¡356, tcorre^ponfiion- 
te ál 31 de Octubre fie 3 M £  y  ;en Ja 

-DE. Mádujed fie 12 fie 'Jbv& m - 
bre fiel mismo año, ,al .objete fie/acor
dar las bases con arreglo a las cuates 
se deberá. llevar a rabo la liquidacfón 
de esta entidad, a tenor de lo dis-

-áe la -Real
orden de 10 fie Diciembre de 1921, 
se convoca por él presente aviso ofi- 

m ¡ m  w ^ m é o s  m  una1

fi'ía 'Wt -fie EneiM) Áe !W25, - a iias 
fie la máftefia, m  M Tafe

€3, pri«éipea,?̂ teériiá.
-*■ 1.V -■ —  -V.SV». *■!»«»« •' • v •
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Madrid, 30 de Diciembre de 1924. 
PEÍ Liquidador de oficio, César Cam
pos.—El Interventor del Estado, Ra- 

Mmón Peris.

J E F A T U R A  S U P E R I O R  D E  I N D U S 
TRIA

 Vista la instancia suscrita por el 
Presidente de la Delegación en T arra

d a  del Real Moto Club de Cataluña, so- 
filicilsndo autorización para celebrar 
|{una prueba para motocicletas, moto

cicletas con sidecars y autociclos, de
n o m in ad a  de “Regularidad y T u
r i s m o ” :
j Resultando que, según el Reglamen
t o  que se acompaña, lo que solicita es 
"•celebrar esa prueba el día 25 de Ene- 
ñro de 1925:
/  Considerando dicha p e t i c i ó n  de 
.Acuerdo con la Real orden de 16 de 
Noviembre de 1923, y aceptando la 
Aprobación del Reglamento para la 
'■{misma propuesto por el Real Automó
vil Club de España,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
Autorizar dicha prueba con arreglo al 
Reglamento que se acompaña.

) Lo que de Real orden comunicada 
.participo a V. S. para su conocimien- 
¡to y efectos.. Dios guarde a V. S. m u- 
fchos años. Madrid, 3 de Enero de 1925, 
íEl Jefe superior de Industria, Flórez 
Posada..
JSeñor Presidente de la Delégación del

Real Moto Club de Cataluña.

REGLAMENTO 

P ru eba  de regularidad. : .

La Delegación del Real Moto Club 
jde Cataluña efa Tari asa organiza para 
bel día 25 de Enero próximo una 
Aprueba de regularidad y turismo que 
%e regirá por los Reglamentos gene- 
|trales^ de la .Federación Motociclista 
¿[Española y del Real Automóvil Club 
£¡de España, con sujeción a las bases 
fíque a continuación se indican:
!-• 1.a Serán admitidos en está prue- 
|6 a  todos los vehículos de las catego
r í a s  establecidas para motocicletas, 
fjéidecars y autociclos.
' 2.a Serán admitidos en esta p rue
ba tocios los corredores sobre los que

no pese resolución alguna de descali
ficación.

3.a El itinerario de la prueba será 
el siguiente: Tarrasa, Rellinás, Cas- 
tellvell, La Bauma, Vacarisas, Vilade- 
caballs, Tarrasa. Dos vueltas sobre este 
circuito, dándose la salida en la carre
tera de Relimas después del paso a*ní~ 
vel del Paseo del 22 de Julio, y la lle
gada en la carretera de Martoreli, p ri
mer cruce con la Rambla de Egara. To
tal de la prueba, KX) kilómetros apro- 
xmadamente.

4.a La prueba tendrá el carácter de 
regularidad y turismo, debiendo efec
tuarla  los concursantes a las velocida
des que a continuación se expresan:

Velomotores hasta 150 cc., motoci
cletas hs&ta 300 ce. y sidecars hasta 
560 cc.: 30 kilómetros por hora de 

' promedio.
Motocicletas superiores a 300 cc., 

sidecars superiores a 560 cc. y auto- 
ciclos hasta 1.100 cc.: 35 kilómetros 
por hora de promedio. ''

5.a Los premios que se concederán 
en esta prueba serán los siguientes: 
Dos copas de plata, cuatro medallas 
de oro, ocho medallas de plata.

6.a La forma de adjudicación será 
en la forma siguiente:

.Se otorgarán los premios antes 
mencionados, por orden de su im por
tancia, a los concursantes que en el 
recorrido total de la prueba consigan 

f un error de diferencia de tiempo me
nor, tanto por exceso como por de
fecto, en su paso por los controles 
fijos y secretos que se establecerán en 
el itinerario.

En su consecuencia, no se concede
rá  margen de tiempo alguno y, por ío 
tanto, los concursantes deberán efec
tu ar su paso por los controles a la 
hora exacta fijada en su horario.

7.a El precio para la inscripción 
en esta prueba queda fijado en 10 pe
setas para  los señores socios del Real 
Moto Club de Cataluña, y en 20 pese
tas para los señores no socios.

El plazo para la inscripción term i
nará el día 15 de Enero próximo, po
diendo ser admitidas inscripciones 
hasta el día 20 del referido Enfero á 
doble precio del indicado en la con
dición anterior.

,8.a Las inscripciones, acompañadas 
de su importe, deberán ser en togadas 
en la Delegación del Real Moto Club 
de Cataluña, en Tarrasa, Paja, 14, o

en la Secretaría del Real Moto Club 
de Cataluña, dándose el oportuno re 
cibo de las mismas, que deberá guar
dar el concursante y exhibirlo cuan
do persona autorizada lo solicitare.

9.a Mediante la presentación del 
recibo de inscripción serán entrega
dos a los concursantes ios números 
de orden, itinerarios 'de la prueba, h o 
rario  de paso por los controles, s itu a 
ción de los mismos, a excepción de los 
secretos, y c u a n t a s  observaciones 
para el orden de la prueba sean con
venientes.

10. Los concursantes deberán pre-- 
sentarse en e l.lugar de la salida en 
Tarrasa media hora antes de la oficial 
marcada en su horario.

11. La Delegación del Real Molo 
Club de Cataluña se reserva la facu l
tad de suspender o aplazar la prueba 
si circunstancias excepcionales o de 
tiempo lo hiciesen necesario, devol
viéndose el importe de las inscripcio
nes en el prim er caso a todos los con
cursantes, y en el segundo a los que 
no estuvieran conformes con la fecha 
aplazada. .

12. Los concursantes vienen obii-' 
gados, por el hecho de su inscripción 
y firma de la misma, a sujetarse a to
das las disposiciones del presente Re
glamento y a todas aquellas otras 
complementarias que la Junta cíe la 
Delegación del Real Moto Club de Ca
taluña o los comisarios de la prueba 
dicten para el buen orden de la mis
ma. Asimismo vienen obligados los 
concursantes a acatar aquellas dispo
siciones que los Comisarios puedan 
adoptar en el transcurso de la prueba 
y que circunstancias fortuitas o con
diciones exteriores o de tiempo pue
dan hacer necesario dictar.

13. Queda prohibido, bajo desca
lificación, exceder los límites dé velo
cidad que marcan las actuales Orde
nanzas municipales dentro del térm i
no 'm unicipal, recomendándose enca
recidamente la mayor consideración 
al atravesar los pueblos de tránsito.

14. La Delegación en Tarrasa det 
Real Moto Club de Cataluña elude toda 
responsabilidad por cualquier acci
dente de que pueda ser causante o  
víctim a el concursante.

15. Han sido nombrados Comisarios 
para esta carrera los Sres. D. F ran
cisco Coma, D. Narciso Freixa, D. Mi* 
guol Durán y D. Joaquín Dalfau. ; >




